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SECCIÓN 1: CARTA DE INVITACIÓN 
 
 
Comparación de Precios No. BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
 
 
REPOTENCIACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS VÍA UNIÓN BASE COFENAIE 
 
 
Ecuador, …. de …………………. de 2016 
 
 
Señores 
 
< Nombre del contratista invitado> 
< Dirección electrónica/ teléfonos > 
 
Presente.- 
  
De mi consideración: 
 
1. El Gobierno de la República del Ecuador ha solicitado al Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), un préstamo para financiar parcialmente el costo del:   PROGRAMA 
REFORZAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN y se propone 
utilizar parte de los fondos de este Préstamo para efectuar pagos elegibles en virtud del 
presente contrato. 
 

2.  La Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. les invita a presentar su Oferta 
para el proceso referido a la siguiente obra: Repotenciación de Redes Eléctricas Vía a 
Unión Base COFENAIE, ubicado en el Provincia de Pastaza, cantón Pastaza de la 
parroquia Puyo, de acuerdo a los lineamientos y Especificaciones técnicas que se 
adjuntan.  

 
3. El procedimiento para la selección de las ofertas corresponde al procedimiento de 

“Comparación de Precios”, el cual se efectuará conforme a lo establecido en las Políticas 
para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID)  política GN-2349-9 MARZO 2011, y en los Documentos de Selección 
que se anexan. 

 
4. El valor referencial de la Obra es de  CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

SEIS  CON 83/100 DÓLARES AMERICANOS  (US$105.266,83) más IVA. La 
modalidad del contrato es de precios unitarios y llave en mano aceptando el oferente por la 
sola presentación de su oferta tal modalidad de contratación y asumiendo el compromiso 
de entregar los trabajos contratados conforme a su fin y requerimientos técnicos y legales 
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del presente documento de selección, por un precio fijo total y definitivo. 
 

ITEM  SECTOR CANTIDAD  UNIDAD  
PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

(US$) 

1 
Repotenciación de Redes 
Eléctricas Vía Unión Base 

COFENAIE 
1 c/u 105.266,83 

   TOTAL 105.266,83 
 

5. El pago de la obra está sujeto a liquidación, el presupuesto referencial y precios unitarios de 
acuerdo a los rubros y cantidades  que se detallan en el Formulario N° 4. Programa de 
actividades, cantidades y precios para construcción. 

 
6. Las ofertas, contenidas en un sobre cerrado, deben entregarse de forma física en la dirección 

abajo consignada. Hasta  las 09:00 horas del día jueves 01 de diciembre de 2016. 
.  

• Secretaria de la Presidencia Ejecutiva  
• Atte.: Ing. Jaime Astudillo R. 
• 7mo. Piso, Edificio Institucional de la Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro 

Norte S.A., EEASA, ubicado en la provincia de Tungurahua, ciudad de Ambato, en la 
avenida 12 de Noviembre 11-29 y Espejo. 

• Tel: 03-2998600 
• Correo electrónico: jastudillo@eeasa.com.ec,  

 

El calendario del proceso es el siguiente: 
 

Concepto Año/Mes/Día Hora 
Fecha de Invitación 2016/10/31 9:00 
Fecha límite confirmar invitación  2016/11/07 9:00 
Fecha límite de preguntas /aclaraciones 2016/11/08 9:00 
Fecha límite de respuestas y/o aclaraciones 2016/11/15 9:00 
Fecha límite para entrega de la oferta  2016/12/01 16:00 
Fecha de apertura de ofertas 2016/12/01 16:30 
Fecha estimada de adjudicación 2016/12/15 16:00 
Fecha estimada de suscripción de contrato 2016/12/28 18:00 

 
Atentamente, 
 
 
 
Sr. Ing. Jaime Astudillo Ramírez 
Presidente Ejecutivo EEASA 
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SECCIÓN 2: DOCUMENTO DE SELECCIÓN: COMPARACIÓN DE P RECIOS 
  

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS  
 
El objeto de esta comparación de precios es seleccionar la oferta de costo evaluado más bajo, 
en los términos previstos en estos Documentos de Selección para contratar la ejecución de la 
obra: Repotenciación de Redes Eléctricas Vía a Unión Base COFENAIE, ubicado en el 
Provincia de Pastaza, cantón Pastaza de la parroquia Puyo, que forma parte del PROGRAMA 
Reforzamiento del Sistemas de Distribución, RSND de conformidad con la memoria 
descriptiva y las especificaciones técnicas de la sección 6 del presente documento.  

 
2. INVITACIÓN Y DATOS BÁSICOS 
 
La Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A., EEASA, en lo sucesivo “El 
CONTRATANTE”, invita a empresas a presentar cotizaciones para la ejecución de la obra 
arriba referida. 
 
El nombre e identificación del Procedimiento son Repotenciación de Redes Eléctricas Vía a 
Unión Base COFENAIE, N° BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001. 
 
En estos Documentos “día” significa día calendario. 
 
Para todas las comunicaciones y presentaciones que se originen en este procedimiento de 
selección los datos del CONTRATANTE son: 
 
Dirección: Provincia Pastaza, cantón Pastaza, parroquia Puyo, 3er Piso edificio institucional 
de la EEASA, ubicado en la calle 27 de Febrero y Atahualpa. 
Teléfono: 03-2885347 
Email: pgarzon@eeasa.com.ec  
 
Las ofertas, contenidas en un sobre cerrado, deben entregarse de forma física en la dirección 
arriba consignada. Hasta  la 09:00 horas del día jueves 01 de diciembre de 2016. 
 
3. FUENTE DE LOS FONDOS  
 
El Gobierno del Ecuador, a través de la Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte 
S.A., EEASA  se propone destinar una parte de los fondos del préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) (en lo adelante denominado el “Banco”) EC-L1160 para 
sufragar parcialmente el costo del Proyecto Repotenciación de Redes Eléctricas Vía a Unión 
Base COFENAIE, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del Contrato para las Obras 
arriba consignadas.  
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4. PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
 
4.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, contratistas de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al 
Banco1 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento 
o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato.  Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: 
 
(i) prácticas corruptivas; 
(ii) prácticas fraudulentas; 
(iii) prácticas coercitivas; 
(iv) prácticas colusorias; y 
(v) prácticas obstructivas. 
 
El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) 
del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos 
de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones 
Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones 
impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 
 
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a 

continuación:  
 
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra 
parte; 
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos 
y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; 

                                                           
1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 
comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 
rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las 
acciones de otra parte; y 
(v) Una práctica obstructiva consiste en: 
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 
investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o que prosiga la investigación, o 
a.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en el párrafo 3.1 (f) de abajo. 
 
(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, contratistas de bienes o 
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 
(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con 
un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de 
una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 
(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal 
de censura por su conducta; 
(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o 
contratista de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco;  
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en 
forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 
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(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 4.1 (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, 
o cualquier otra resolución. 
 
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 
 
(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, contratistas de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratista (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el 
Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 
recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el 
término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a 
la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
 
(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, contratista de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, contratista 
de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera 
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el 
Banco. Todo solicitante, oferente, contratista de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, contratista de servicios y 
concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 
requiere que solicitantes, oferentes, contratista de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, contratista de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, contratista de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, contratista de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, contratista de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor contratista de servicios o 
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concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, contratista de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 
contratista de servicios, o concesionario. 
 
(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 
obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 3 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se 
aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, contratista de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, contratista 
de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que 
haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 
servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el 
Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 
como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de 
firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En 
caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una 
firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el 
Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 
convenientes. 
 
4.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 
 
(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco  y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan 
a observar las normas pertinentes sobre las mismas; 
(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 
(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 
(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores,  directores, 
funcionarios o accionistas principales  han  sido  declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 
el reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles para  que   se  les  adjudiquen contratos 
financiados por el Banco o por dicha IFI,  o culpables de delitos vinculados con la comisión 
de Prácticas Prohibidas; 
(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  
declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 
recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha 
sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 
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(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios 
de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas 
por el Banco; y, 
(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en 
la Cláusula 4.1 (b). 
 
5. OFERENTES, CONTRATISTA, CONTRATISTAS, BIENES Y SERV ICIOS 

ELEGIBLES 
 
Los Oferentes, Contratista, Contratistas y subcontratistas, así como los bienes y servicios que 
suministren deberán cumplir con las reglas de elegibilidad del Banco. Dichas reglas están 
disponibles en el sitio virtual del Banco2. Dichas reglas incluyen, pero no se limitan a: 
 

(a) Nacionalidad de los individuos y firmas; 
(b) Origen de los bienes y servicios; 
(c) No haber sido declarado inelegible por el Banco; y 
(d) No tener conflicto de interés. 

 
6. ELEGIBILIDAD 
 
Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 
Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

 
Territorios elegibles 
 

a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de 
Francia. 

b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los 
Estados Unidos de América. 

c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos. 
                                                           
2  Las reglas de elegibilidad del BID, están disponibles en los Documentos Estándar de Licitación para la 
Adquisición de Bienes (disponibles en el sitio virtual de adquisiciones del BID, www.iadb.org/procurement), 
incluyen que los Oferentes, Contratistas, Contratistas y subcontratistas: (a) deberán ser originarios de países 
miembros del Banco; (b) no deberán tener conflicto de interés; (c) no deberá haber sido declarado inelegible para 
que le adjudiquen contratos financiados por el Banco; (d) si son empresas estatales del país Prestatario puedan 
demostrar que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no 
dependen de ninguna agencia del Prestatario.  
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d)  Bonaire, Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de 
Reino de los Países Bajos. 

e)  Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular 
de China 

 

Para consultas sobre elegibilidad de territorios no mencionados en esta lista, favor contactar a 
un Especialista de Adquisiciones en VPC/FMP o enviar un correo electrónico a: 
procurement@iadb.org 

 
Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y 
servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
 
A) Nacionalidad 
 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface 
uno de los siguientes requisitos: 

i. es ciudadano de un país miembro; o 
ii.  ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 

fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 
b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 

i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 
país miembro del Banco; y 

ii)  más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 

 
Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 
 
B) Origen de los Bienes 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 
 
En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 
componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación 
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de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. 
 
Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico 
de la Unión Europea. 
 
El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de 
los mismos. 
 
C) Origen de los Servicios 
El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 

 
7. PRECIO REFERENCIAL 
 
El precio referencial es de CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS  CON 
83/100 DÓLARES AMERICANOS  (US$105.266,83)110.000,00)  más IVA. 
 
El precio de la oferta cubre el valor total de la obra, incluyendo todos los materiales necesarios, 
los costos directos, indirectos, administrativos, utilidad, impuestos, tasas, servicios, 
depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del oferente o 
alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a incorporarse definitivamente en el 
proyecto, mano de obra, transporte, seguros, garantías, etc.; es decir, absolutamente todo lo 
necesario para la entrega de la obra en el plazo comprometido de conformidad con las reglas 
del arte y  lo requerido en los documentos de selección  y sus secciones, a plena satisfacción 
del CONTRATANTE.  

 
8. PLAZO DE EJECUCIÓN  DE LAS OBRAS  
 
La entidad requiere la ejecución de la obra en un plazo máximo de 150 días calendario, 
contados a partir de la fecha de notificación de entrega del anticipo. 
 
9. FORMA DE PAGO 
 
Los pagos se realizarán de la manera prevista en la proforma de contrato.   
 
10. PLAZOS 
 
Excepto cuando se disponga expresamente lo contrario, todos los plazos establecidos en esta 
Comparación  se computarán por días calendarios. Cuando no se hubiese establecido un plazo 
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especial para que el oferente o el adjudicatario comparezcan a citaciones, cumpla 
intimaciones, emplazamientos y conteste traslados, vistas e informes, o para cualquier otro 
trámite, éste será de dos (2) días. 
 
Todos los plazos vencerán a las 17:00 horas del día respectivo, no admitiéndose 
presentaciones fuera de él. 
 
11. COMUNICACIONES 
 
Todos los trámites y presentaciones referidos a la presente comparación deberán realizarse 
por escrito y dirigirse a la Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
 
Estos y todas las notificaciones serán válidas cuando se efectúen por medio fehaciente en las 
oficinas de la Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. cuya dirección se 
consigna en la carta de invitación y en el numeral 2 de estos Documentos o mediante correo 
electrónico con confirmación de recepción. 
 
Se considerarán medios fehacientes las comunicaciones efectuadas por carta documento, 
correo electrónico con constancia de recepción, telegrama, y/o nota presentada ante el 
organismo contratante sellada por éste indicando día y hora de su recepción. 

 
12. PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES 

  
Los oferentes podrán efectuar consultas vinculadas con esta comparación de precios hasta el 
08 de noviembre de 2016. 
 
El CONTRATANTE contestará las preguntas o aclaraciones sobre los documentos del 
concurso hasta el 15 de noviembre de 2016. Todas las consultas serán contestadas por el 
CONTRATANTE por escrito y puestas a disposición de todos los oferentes en la Página 
Web: www.eeasa.com.ec en el menú Compras Públicas y en nuestras oficinas, siendo éstos 
los responsables de revisar dicha página o concurrir a dicha sede a efectos de solicitar copia. 
 
En idéntico plazo al indicado en el párrafo anterior, la Empresa Eléctrica Ambato Regional 
Centro Norte S.A. podrá emitir circulares aclaratorias de oficio, las que serán notificadas en 
idéntica forma. 
 
Las consultas y sus respuestas no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación 
de las ofertas. 
 
El 31 de octubre de 2016 se considerará que todos los interesados están notificados de todas 
las modificaciones, disposiciones, circulares y respuestas dictadas hasta ese momento, siendo 
su responsabilidad la carga de notificarse en sede o la página web de la empresa. 
 
 



  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE  

Comparación de Precios N°: BID III-RSND-EEASA-DI-OB -001 
Programa RSND-BID III 

Página 16 de 218 
 

16 
 

13. INSPECCIÓN AL SITIO DE LAS OBRAS 
 
Se recomienda que el Oferente, bajo su propia responsabilidad, costo y riesgo, visite e 
inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y obtenga toda la información que 
considere necesaria para preparar la cotización y cumplir luego con el contrato resultante. En 
consecuencia no podrán en el futuro invocar ninguna dificultad material imprevista. Los gastos 
relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente.  

 
14. MONEDA DE LA OFERTA 
 
La oferta debe presentarse en Dólares de los Estados Unidos de América (US$) 
 
15. PREPARACIÓN Y  PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
La oferta, la documentación obrante en ella, y las consultas y/o presentaciones realizadas por 
el oferente deberán estar mecanografiadas en tinta indeleble y redactada en idioma español, 
salvándose toda testadura, enmienda o palabra interlineada. El oferente deberá acompañar su 
oferta en soporte papel y en soporte magnético. 
 
La ofertas deberá estar foliada correlativamente y firmada por el representante legal o 
apoderado voluntario debidamente acreditado por el oferente. 
 
FORMALIDADES DE LA PRESENTACIÓN 
 
El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden la Oferta lo colocará en 
un sobre lo sellará y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además presentará una (1) 
copia también contenida en un sobre sellado y marcado como “COPIA”. En caso de 
discrepancia entre el original y las copias, el texto del original  prevalecerá sobre el de las 
copias. Ambos sobres debe ser colocado en un único sobre exterior. Los sobres interiores y el 
sobre exterior deberán: 
 
(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección indicada en el numeral 2 de este documento 

de selección; 
 
 (b) llevar la nota de advertencia para evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha 

de apertura de Ofertas indicadas en estos documentos de selección. 
 
Ejemplo de leyenda de Sobre Exteriores, conteniendo original y copia  de la oferta técnica y 
económica:  
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COMPARACIÓN DE PRECIOS  No. BID III-RSND-EEASA-DI-O B-001 
EJECUCIÓN DE LA OBRA MENOR :  Repotenciación Redes Eléctricas Vía 

Unión Base COFENAIE 
Señores  
Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Dirección: Ciudad de Puyo, 3er piso edificio EEASA, calles 27 Febrero y Atahualpa 
Oferta presentada por (Nombre del oferente) _______________________ 
No abrir  antes de 09:30 del 01/12/2016 

 
Además los sobres interiores deberán llevar el nombre y la dirección del Oferente, con el fin 
de poderle devolver su Oferta sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía. 
 
Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha indicado anteriormente, el 
Contratante no se responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 
prematuramente. 
 
No será tomada en cuenta la oferta, si ésta fuese entregada en otro lugar o después del día y hora 
fijados para su entrega-recepción. Toda oferta extemporánea será rechazada. 
 
El CONTRATANTE recibirá la oferta, conferirá el comprobante de recepción por la entrega de 
esta y anotará, tanto en el recibo como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción 

 
16. PERÍODO DE VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
Las ofertas deberán permanecer válidas por un periodo de 45 días a partir de la fecha de 
presentación de las ofertas. En circunstancias excepcionales, el CONTRATANTE podrá 
solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez por un plazo adicional específico. 
La solicitud y las respuestas de los Oferentes deberán ser por escrito. Los Oferentes podrán 
rechazar tal solicitud y retirar su oferta sin que se les se ejecute la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta A los Oferentes que acepten la solicitud no se les pedirá, ni 
permitirá modificar sus condiciones y precios. 
 
Si un Oferente retira su Oferta durante el periodo de validez y/o no acepta la adjudicación del 
contrato, o la corrección de errores aritméticos, éste será excluido de la lista de Oferentes de la 
Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. por un periodo de dos (2) años y se 
podrá adjudicar a la siguiente mejor oferta calificada. 
 
17. CARÁCTER DE LAS PRESENTACIONES 
 
Se deja establecido que: 
 
 

a. Por la sola circunstancia de formular la oferta, se tendrá al oferente por conocedor de 
las bases y condiciones de esta invitación y de las características de la obra licitada, 
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por lo que no podrá con posterioridad invocar en su favor los errores en que pudiere 
haber incurrido al formular la oferta, o duda o desconocimiento de las cláusulas y 
disposiciones legales aplicables.  

 
b. La presentación de la oferta en respuesta en el marco de esta comparación de precios 

implica la aceptación lisa y llana de las normas y procedimientos establecidos en esta 
invitación y en las especificaciones técnicas. 

 
c. Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados con la preparación y 

presentación de sus Ofertas, incluidos los referentes a la visita al sitio de la obra y el 
CONTRATANTE en ningún momento y bajo ninguna circunstancia será responsable por 
dichos gastos ni rembolsará gasto alguno. 

 
18. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 
El sobre único de la oferta a presentar deberá contener la siguiente documentación: 
 
a) Índice del contenido de la Oferta. 
 
b) Información Institucional 
 

• Designación de representante legal y/o apoderado con facultades suficientes para 
obligar a la firma (esta capacidad de representación o Poder deberá resultar de 
los contratos sociales y/o estatutos y/o poderes y/o instrumentos adjuntos, 
debidamente certificados por escribano público o autoridad competente, en su 
caso). 

 
• Copia del instrumento constitutivo de la firma y de corresponder su 

modificación, del cual surja claramente que su objeto social es afín a la obra, 
emitido por el organismo correspondiente. 

 
• Manifestación con efecto de Declaración Jurada de no estar inhabilitado para 

contratar con el Estado Ecuatoriano. 
 

• Manifestación con efecto de Declaración Jurada indicando que la empresa 
seleccionada, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 
contratista para ejecutar cualquier parte del Contrato, no han sido declarados 
inelegibles por el BID. 

 
• Manifestación con efecto de Declaración Jurada indicando que la empresa 

seleccionada no tiene ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución 
Financiera Internacional (IFI). 

 
• Declaración Jurada de Mantenimiento de la Oferta (Formulario N° 6) 
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• Compromiso expreso de cumplir con el informe de gestión ambiental y social 

(IGAS) que corre agregado como anexo al contrato. 
 

c) Información Técnica: 
 

• Formulario de Presentación de oferta (Formulario N° 1), firmada por el Representante 
legal o por quien cuente con los poderes y facultades suficientes para obligar al oferente. 
No es necesario acompañar copia del Registro Único de Contratista (RUP). 

• Datos Generales del Oferente (Declaración Jurada- Información empresarial del oferente 
(Formulario N° 2),  

• Resumen de la oferta (Formulario N° 3). 
• Programa de actividades, cantidades y precios (Formulario N° 4). 
• Cronograma valorado de trabajos (Formulario N° 5). 
• Declaración Jurada de Mantenimiento de la Oferta (Formulario N° 6) 
• Garantia Técnica (Formulario N° 12) 
• Compromiso Informe Gestión Ambiental y Social, IGAS (Formulario N° 13) 

 
d) El formulario y los documentos de Información para la Calificación: Evidencia 

documentada acreditando que el oferente cumple con los siguientes requisitos de 
admisibilidad: 

 
Tener una facturación promedio anual por construcción de obras similares de al menos 
el 25% del presupuesto referencial, por el periodo de 2 años anteriores a la 
presentación de la oferta, entendiéndose como tal a aquellas que tengan características 
y exigencias similares al proyecto de la invitación. (Por proyecto  u obra similar se 
entiende la ejecución de obras con provisión de mano de obra y suministro de bienes 
para trabajos de redes eléctricas de medio voltaje y bajo voltaje); (Formulario N° 7). 
 
Demostrar experiencia como Contratista principal en la construcción de por lo menos  
tres obras cuya naturaleza y complejidad sean equivalentes a las de las Obras licitadas, 
para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas o en 
ejecución en al menos un setenta (70%); (Formulario N° 8). 
 
Demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del equipo esencial listado 
en la Sección 6 (sea este propio, alquilado o disponible mediante arrendamiento 
financiero) (Formulario N° 9). 
 
Contar con un Residente de Obra con formación Ingeniero Eléctrico, Electrónico o 
similar con mínimo 3 años  de experiencia en obras cuya naturaleza y volumen sean 
equivalentes a las de las Obras licitada; para ello, deberán presentar el curriculum 
vitae correspondiente (Formulario N° 10). 
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Para el caso de personas jurídicas se verificará que el patrimonio (Formulario N° 11) 
sea igual o superior a la relación con el presupuesto referencial del procedimiento de 
contratación, de conformidad con el contenido de la siguiente tabla y en función del 
tipo de contratación que vaya a realizarse:  
 

Presupuesto Referencial 
En USD 

MONTO QUE DEBE CUMPLIRSE DEL 
PATRIMONIO USD 

FRACCIÓN BÁSICA EXCEDENTE 

0 - 200.000.oo 
25% del presupuesto 

referencial 
-------------- 

200.000 - 500.000 50.000,oo 
20% sobre el exceso de 

250.000,oo 

500.000 - 10´000.000 15.000.oo 
10% sobre el exceso de 

1´000.000.oo 
10´000.000.oo en 

adelante 
1´000.000.oo 

Más del 5%  sobre el exceso 
de 20´000.000,oo 

 
El patrimonio establecido en el cuadro precedente se podrá verificar a través de la declaración 
del impuesto a la renta del último ejercicio fiscal realizado ante el Servicio de Rentas Internas, 
SRI, o por el documento equivalente en el país de origen para aquellas ofertas extranjeras, el 
mismo que deberá ser apostillado y traducido al idioma español. 
 
Todos los requisitos consignados en el apartado d) de este numeral, son obligatorios y deben 
tener respaldo documental. Su no cumplimiento sustancial determinará el rechazo de la oferta. 
Una oferta será descalificada en cualquier momento del proceso, si se comprobare falsedad o 
adulteración de la información presentada. 
 
El Oferente con la sola presentación de la oferta Autoriza a el CONTRATANTE a solicitar 
referencias a las instituciones bancarias del Oferente o anteriores Contratantes. 
 

Oferta presentada por una APCA: En el caso de Ofertas presentadas por una 
Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) dos o más firmas deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) La Oferta contendrá la información institucional consignados en apartado b) de este 
numeral para cada miembro de la APCA; 
b) La Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una obligación legal para 
todos los socios; 
c) Todos los socios serán responsables mancomunada y solidariamente por el 
cumplimiento del Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo; 
d) Uno de los socios deberá ser designado como representante y autorizado para 
contraer responsabilidades y para recibir instrucciones por y en nombre de cualquier o 
todos los miembros de la APCA;  
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e) La ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se harán 
exclusivamente con el socio designado; 
f) Con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio de la APCA firmado por 
todos los socios o una Carta de Intención para  formalizar el convenio de constitución 
de una APCA en caso de resultar seleccionados, la cual deberá ser firmada por todos los 
socios y estar acompañada de una copia del Convenio propuesto. 
g) Todos los integrantes deben cumplir con las condiciones de elegibilidad. 
 
Aclaración: A los efectos de la evaluación, las cifras correspondientes a cada uno de los 
integrantes de una APCA se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con los 
requisitos mínimos de calificación. El socio designado como representante debe cumplir al 
menos con el treinta por ciento (30%) de ellos. De no satisfacerse este requisito, la Oferta 
presentada por la APCA será rechazada. 

 
e) Cotización: La cotización cubre el valor total de la obra, incluyendo todos los materiales 

necesarios, los costos directos, indirectos, administrativos, utilidad, impuestos, tasas, 
servicios, depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del 
oferente o alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a incorporarse 
definitivamente en el proyecto, mano de obra, transporte, seguros, garantías, etc.; es decir, 
absolutamente todo lo necesario para la entrega de la obra de conformidad con los pliegos 
a plena satisfacción del CONTRATANTE, excluido el IVA. 
 

f) Carácter de la Información y documentación presentada: Toda la información y 
documentación presentada en la oferta revestirá el carácter de declaración jurada, y el 
proponente deberá permitir al Contratista su verificación en cualquier momento, de 
detectarse falsedad o adulteración en la información presentada, se podrá desestimar la 
oferta, sin perjuicio de las otras sanciones que pudieran corresponder. 

 
g)  Presentación en Copia Simple: La documentación institucional puede ser presentada en 

copia simple, en tal caso la copia deberá ser legible. En caso de resultar adjudicatarios se 
deberá presentar debidamente certificada por notario público y legalizada si 
correspondiere. Los documentos emitidos por autoridades extranjeras deberán presentarse 
legalizados por autoridad consular o, con su respectiva apostilla o el trámite de 
autenticación pertinente de acuerdo a la legislación ecuatoriana y convenios 
internacionales vigentes con el país de procedencia. 

 
19. LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del CONTRATANTE es la 
consignada en la carta de invitación y en el numeral 2 de estos documentos, la fecha y la hora 
límite para la presentación de las Ofertas también se encuentran consignadas en la carta de 
invitación y en el numeral 2 de estos documentos. En ningún caso se aceptarán, y serán 
devueltas sin abrir, las ofertas presentadas fuera del plazo y horarios establecidos. 
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La documentación adicional que el oferente eventualmente presente después de la fecha de 
cierre, no será considerada por el CONTRATANTE a menos que ésta haya sido expresamente 
solicitada por la entidad a todos los oferentes.  
  
20. MODIFICACIÓN 
 
Las Ofertas o Cotizaciones no podrán ser modificadas después de la fecha y hora señaladas en 
la cláusula anterior. 
 
21. APERTURA DE LAS OFERTAS 
 
El CONTRATANTE abrirá las ofertas, incluyendo las modificaciones que se hubiesen 
presentado por escrito y en sobre cerrado antes de la fecha  límite para la presentación de ofertas, 
en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la hora y fecha indicadas 
en la Carta de Invitación. En la apertura de las Ofertas, se anunciarán los nombres de los 
Oferentes, los precios cotizados, el precio total de la Cotización, y cualquier descuento, 
modificaciones y retiros, si los hubiera, la existencia o falta de garantía de seriedad de la Oferta, 
si fue solicitada,  y cualquier otro detalle que el CONTRATANTE estime conveniente, todo lo 
cual será consignado en una Acta de Apertura, en la cual se harán constar también las 
observaciones que se formulen. Ninguna oferta será rechazada en el Acto de Apertura, salvo 
las ofertas que hayan sido presentadas en forma tardía. 

 
22. EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Las ofertas serán evaluadas por una Comisión Técnica, que observará los siguientes 
parámetros: 
 

a) Confidencialidad:  
No se divulgará la información relacionada con la revisión, aclaración, evaluación y 
comparación de las Cotizaciones, ni sobre la recomendación de adjudicación del contrato 
hasta que la adjudicación del Contrato se haya comunicado a todos los Oferentes. 
 
b) Convalidación de Errores en las Ofertas 
Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas, el CONTRATANTE 
tendrá la facultad de solicitar a cualquier Oferente que aclare su Oferta. La solicitud de 
aclaración y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito pero no se solicitará, 
ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los precios o a la sustancia de la Oferta, salvo 
las que sean necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos que el 
CONTRATANTE haya descubierto durante la evaluación de las Ofertas. 
 
c) Examen de las Ofertas para determinar su cumplimiento 
 
La Comisión determinará si cada oferta: 
(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en este documento de selección;  
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(b) ha sido debidamente firmada;  
(c) está acompañada de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, y  
(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de Selección. 
 
Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos los términos, condiciones 
y especificaciones de los Documentos de Selección sin desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:  
 
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el  funcionamiento de las Obras;  
(b)  limita de una manera considerable, inconsistente con los Documentos de Selección, los 
derechos del CONTRATANTE o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  
(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los otros Oferentes 
cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con los requisitos del Pliego. 
 
Si una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos de 
Selección, será rechazada por el CONTRATANTE y el Oferente no podrá posteriormente 
transformarla en una oferta que cumple sustancialmente con los requisitos de los 
documentos de Selección mediante la corrección o el retiro  de las desviaciones o reservas. 
 
d) Corrección de errores 

 
El CONTRATANTE verificará si las Ofertas que cumplen sustancialmente con los requisitos 
de los Documentos de Selección contienen errores aritméticos. Dichos errores serán 
corregidos por el CONTRATANTE de la siguiente manera: 
 
(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en cifras y en palabras, 

prevalecerán los indicados en palabras; y, 
 
(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un rubro que se haya 
obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio 
unitario cotizado, a menos que a juicio del CONTRATANTE hubiera un error evidente en la 
expresión del decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado 
para ese rubro y se corregirá el precio unitario. 
 
El CONTRATANTE ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con el procedimiento 
antes señalado para la corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto 
se considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de 
acuerdo con el monto corregido, la Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
e) Evaluación y comparación de las Ofertas: 

 
El CONTRATANTE evaluará solamente las Ofertas que determine que cumplen 
sustancialmente con los requisitos de este Documento de Selección y cumplan con los 
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requisitos de calificación consignados en el apartado d) del artículo 15 de este Documento 
de Selección: 
 
f) Poscalificación del Oferente: 
 
El CONTRATANTE determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente seleccionado 
como el que ha presentado la oferta evaluada más baja y ha cumplido sustancialmente con 
la los Documentos de Selección  está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 
documentada de las calificaciones del Oferente. Una determinación afirmativa será un 
prerrequisito  para la adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación negativa 
resultará en la descalificación de la oferta del Oferente, en cuyo caso el Comprador 
procederá a determinar si el Oferente que presentó la siguiente oferta evaluada más baja 
está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
 

23. DERECHO DEL CONTRATANTE A ACEPTAR CUALQUIER OFERTA Y A 
RECHAZAR TODAS O CUALQUIERA DE LAS OFERTAS  

 
El CONTRATANTE se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el 
proceso y de rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del 
Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes o la obligación 
de informar a los mismos acerca de las razones para tomar tal decisión. 
 
24. ADJUDICACIÓN 
 
El CONTRATANTE adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta cumple sustancialmente 
con los requisitos de los Documentos de Selección y que  representa el costo evaluado como 
más bajo, siempre y cuando el CONTRATANTE haya determinado que dicho Oferente (a) es 
elegible y (b) y cumple con los requisitos de calificación consignados en el apartado d) de la 
Cláusula 18 de este Documento de Selección. 
 
El oferente que resulte adjudicatario y no esté inscrito en el RUP deberá obtener el registro 
previo a la suscripción del contrato. 
 
25. DECLARATORIA DESIERTA. 
  
Se podrá declarar desierta esta invitación, de acuerdo con lo siguiente: 
 

a. No se hubiera recibido ninguna propuesta. 
 
b. Tratándose de un proceso por invitación, se recibieron menos de 3 propuestas válidas. 

 
c. Si luego de la evaluación, ninguna propuesta ha cumplido los requerimientos 

establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos. 
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d. Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los proponentes que 

pudieron haber resultado recomendados para la adjudicación. 
 
26. NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CO NTRATO 
 
Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el CONTRATANTE le notificará por escrito 
la decisión de adjudicación del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido aceptada y este 
dentro de los 10 días  deberá adjuntar la Garantía de Cumplimiento de Contrato y la 
documentación que a continuación se consigna, como condición previa a la suscripción del 
contrato. 
 
a) Copia del Registro Único de Contratistas (RUP) y Registro Único de Contribuyentes 
(RUC). 
 
b) Presentar la documentación que se acompañó en copia, conforme lo requerido en el 
numeral 18 g)  de este Documento de Selección. 
 
c) Vigencia de Poder del Representante Legal de la empresa adjudicada que firmará el 
contrato. 
 
d) En caso de que el adjudicatario sea una asociación, deberá presentar un Contrato de 
consorcio con firmas legalizadas de los asociados. 
 
e) Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante. Esta Garantía emitida en dólares de 
los Estados Unidos de América y deberá ser: 
 

i.Garantía por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del contrato 
incondicional irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución 
financiera, establecía en el país o por intermedio de ellos, o 
 

ii.Fianza instrumentada en una póliza de seguros, por un valor equivalente al cinco por 
ciento (5%) del monto del contrato incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, 
emitida por una compañía de seguro establecida en el país. 
 

Estas garantías no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, 
bastando para su ejecución el requerimiento por escrito del CONTRATANTE. Cualquier 
cláusula en contrario, se entenderá como no escrita. 
 
f)  En caso de anticipo, se deberá presentar una Garantía Bancaria. La Garantía de buen uso 
del anticipo aceptable al Contratante deberá ser: 
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i. Garantía por un valor equivalente al total del anticipo incondicional irrevocable y de 
cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera, establecía en el país o 
por intermedio de ellos o  

ii. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, por un valor equivalente al total del 
anticipo incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de 
seguro establecida en el país 

Estas garantías no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, 
bastando para su ejecución el requerimiento por escrito del CONTRATANTE. Cualquier 
cláusula en contrario, se entenderá como no escrita. 
 
g) Garantía Técnica: Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos, 

materiales o bienes que se incorporen a las obras se adjuntará al momento de la 
suscripción del contrato y como parte integrante del mismo, una garantía del fabricante, 
representante, distribuidor o vendedor autorizado, en los términos del artículo 76 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Esta garantía se mantendrá 
vigente hasta la recepción definitiva de la obra de acuerdo con las estipulaciones 
establecidas en el contrato. 

 
La no presentación de la documentación requerida en tiempo y forma podrá determinar el 
rechazo de su oferta y ejecutar la Declaración o Garantía de Mantenimiento de la Oferta, según 
corresponda. 
 
Tan pronto como el Oferente seleccionado presente la Garantía de Cumplimiento y 
documentación arriba requerida se suscribirá el contrato y el CONTRATANTE comunicará el 
nombre del Oferente seleccionado a todos los Oferentes no seleccionados y les devolverá las 
Garantías o Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
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SECCIÓN 3: FORMULARIOS PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
   

 
Formulario 1 -  Formulario de Presentación de la Oferta 
 
Formulario 2 – Datos generales del oferente 
 
Formulario 3 - Resumen de la oferta 
 
Formulario 4 – Programa de Actividades, cantidades y precios  
 
Formulario 5 – Cronograma valorado de trabajos 
 
Formulario  6 - Declaración Jurada de Mantenimiento de la Oferta 
 
Formulario  7 - Facturación Promedio Anual 
 
Formulario 8: Experiencia Específica del Oferente 

 
Formulario  9: Disponibilidad del Equipo 
 
Formulario  10: Personal Principal Propuesto – Curriculum Vitae 
 
Formulario  11: Situación Financiera: Patrimonio 
 
Formulario  12: Garantía Técnica 
 
Formulario  13: Compromiso IGAS 
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Formulario 1 -  Formulario de Presentación de la Oferta 
 
COMPARACIÓN DE PRECIOS Nº BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución 
Fecha: ----------------------------------------- 
 
Señores 
Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Ecuador.- 
 
De mi consideración: 
El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Empresa Eléctrica Ambato 
Regional Centro Norte S.A. para participar en el proceso de Comparación de Precios No BID 
III-RSND-EEASA-DI-OB-001  para la ejecución de la Obra: Repotenciación de Redes 
Eléctricas Vía Unión Base CONFENAIE, luego de examinar los lineamientos recibidos, e 
inspeccionado el sitio de ejecución de los trabajos, ofrece ejecutar la Obra mencionada de 
conformidad con los documentos de invitación y el Formato de Contrato por un Precio del 
Contrato de ………..………………CON.…/100 DÓLARES AMERICANOS 
(US$…………….) más IVA. 
 

 Al presentar la oferta como  Representante Legal de (nombre de la empresa  que representa), 
declaro bajo juramento, que: 
 

1. El oferente no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones e inhabilidades que le 
impiden contratar con el Estado Ecuatoriano ni con las entidades del sector público del 
Ecuador. 
 
2. Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 
contratista para ejecutar cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles 
por el BID. 

 
3. No tenemos ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución Financiera 
Internacional (IFI). 

 
4. Nos comprometemos  a entregar las obras con sujeción a los requisitos que se estipulan 
en los documentos de selección y sus secciones y por los precios fijos arriba indicados y 
consignados también en el Resumen de la Oferta. 

 
5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los 
documentos de la oferta, formularios y otros anexos. 

 
6. Nos comprometemos a denunciar cualquier acto relacionado con fraude y corrupción 
o prácticas prohibidas que fuere de mi conocimiento durante el desarrollo del  proceso. 
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7. Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la 
Oferta y Declaración de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los documentos de 
comparación. 

 
8. El Oferente, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier 
parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco En caso que el 
contrato de obras incluya el suministro de bienes y servicios conexos, nos 
comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean originarios de países 
miembros del Banco. 

 
9. Autorizo al CONTRATANTE a solicitar referencias a las instituciones bancarias del 
Oferente o anteriores Contratantes. 
 

En caso de ser adjudicado, nos comprometemos a suscribir el contrato en los términos 
previstos en estos documentos de invitación. 
 
Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Compromiso de obligatorio 
cumplimiento. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni 
ninguna otra Oferta que pudieran recibir. 

 
Conocemos y aceptamos que la Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. se 
reserva el derecho de adjudicar el contrato, cancelar el proceso, rechazar todas las ofertas o 
declarar desierto el proceso, si conviniese a los intereses nacionales o institucionales, sin lugar 
a reclamación posterior alguna. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Firma Autorizada:                      __________________________ _________ 
Nombre y Cargo del Firmante:   ____________________________________ 
Nombre del Oferente:                 ____________________________________ 
Dirección:                                  _____________________________________ 



  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE  

Comparación de Precios N°: BID III-RSND-EEASA-DI-OB -001 
Programa RSND-BID III 

Página 30 de 218 
 

30 
 

Formulario 2 – Datos generales del oferente 
 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 
 
Comparación de precios No.: BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
 
Página _______ de ______ páginas 
 
a) Información del oferente 
 

1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio, nombre jurídico de cada 
miembro: [indicar el nombre jurídico de cada miembro de la Asociación en Participación 
o Consorcio] 

3.  País donde está registrado el Oferente en la actualidad o País donde intenta registrarse 
[indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde intenta 
registrarse] 

4.  Año de registro del Oferente: [indicar el año de registro del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está registrado: [indicar la Dirección 
jurídica del Oferente en el país donde está registrado] 

6.   Información del representante autorizado del Oferente: 
 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 
 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del 
representante autorizado] 
Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los 
documentos originales adjuntos] 

� Estatutos de la Sociedad o Registro de la empresa indicada en el párrafo 1 anterior. 
� Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio, carta de intención de formar la 

Asociación en Participación o el Consorcio, o el Convenio de Asociación en Participación o 
del Consorcio. 

 
b) Información sobre los Miembros de la Asociación en Participación o Consorcio: Solo 
aplica si se presenta APCA. 
 
Nombre jurídico del miembro de la Asociación en Participación o Consorcio [indicar el 
Nombre jurídico del miembro la Asociación en Participación o Consorcio] 
Nombre del País de registro del miembro de la Asociación en Participación o Consorcio 
[indicar el nombre del País de registro del miembro de la Asociación en Participación o 
Consorcio] 
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 Año de registro del miembro de la Asociación en Participación: [indicar el año de registro del 
miembro de la Asociación en Participación o Consorcio] 
Dirección jurídica del miembro de la Asociación en Participación o Consorcio en el País donde 

está registrado: [Dirección jurídica del miembro de la Asociación en Participación o 
Consorcio en el país donde está registrado] 

Información sobre el representante autorizado del miembro de la Asociación en Participación o 
Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro de la Asociación en 
Participación o Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro de la Asociación 
en Participación o Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del 
representante autorizado del miembro de la Asociación en Participación o Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 
representante autorizado del miembro de la Asociación en Participación o Consorcio] 
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Formulario 3 - Resumen de la oferta 
 
Quien suscribe, representante legal del oferente_____(nombre/razón social)______, indica 
que el valor de esta oferta, incluyendo el IVA para la realización de las obras, de conformidad 
con los documentos de invitación y con los precios unitarios señalados en los formularios que 
forman parte de la Oferta, es de  (………….Monto en palabras y en cifras). Este monto se 
establece de conformidad con el detalle de precios que consta en la oferta. 
 
Impuestos: El precio incluye todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y 
cualquier gravamen que pueda recaer sobre las obras a ejecutar o la actividad del 
CONTRATISTA, (incluido el IVA el que deberá ser discriminado). En consecuencia, como 
CONTRATISTA somos los únicos responsable de los mismos. 
 
El plazo total propuesto para la ejecución de los trabajos es de: (………………indicar el 
plazo de ejecución en palabras y números) días calendario, contados a partir del día siguiente 
de la suscripción del contrato, la entrega del anticipo, la entrega del terreno, y la designación 
del supervisor/fiscalizador de obra, lo que ocurra después. 
 
Asimismo, el suscrito ha verificado cuidadosamente todas las cifras e información entregadas 
con esta oferta y declara que el CONTRATANTE no asumirá ninguna responsabilidad por 
cualquier error u omisión o por los compromisos que el oferente pueda haber adquirido para 
la preparación de esta oferta. 
 
Nos comprometemos a mantener esta Oferta por un periodo de __ días calendario, a partir de 
la fecha fijada para la presentación de las Ofertas. El desagregado de nuestra oferta es el 
siguiente: 
  

CONCEPTO MONTO OFERTADO 
US$ 

Precio de la Oferta (sin IVA)  
IVA  
TOTAL OFERTA ECONÓMICA   EN  US$ (*)  

 (*) Ver detalle de precios en el formulario 4: Programa de actividades, cantidades y precios. 
Declaramos haber tomado conocimiento y aceptado todas las condiciones contenidas en los 
Documentos de la presente Invitación por Comparación de Precios. En el caso de 
comprobarse cualquier incorrección en la misma, la Empresa Eléctrica Ambato Regional 
Centro Norte S.A., tiene derecho a invalidar nuestra participación. 
Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes 
Atentamente, 
 
El Oferente………………………………….. 
Firma y sello del representante legal………………………………….. 
Lugar y fecha    …………………………………..                
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Formulario 4 – Programa de actividades, cantidades y precios 
 
 

ACTIVIDAD RUBRO DESCRIPCIÓN CANTID
AD 

UNIDA
D 

PRECIO 
UNITARIO 
US $ 

PRECIO 
TOTAL US $ 

I 

II 

III 

IV 

V 

      

VI  TOTAL COSTO DIRECTO   

VII  Gastos Generales y Utilidad ( %)   

VIII  SUB TOTAL COSTO DE OBRA   

IX  IVA (12 %)   

X  TOTAL OFERTA CON IVA   

 
� CONSTRUCCIÓN 

 
Íte
m Descripción Unida

d 
Cantida

d 
P/Unitari

o 
P/Tota

l 
1 RECONOCIMIENTO, REPLANTEO E INVENTARIO DE RED         

1.1 Reconocimiento, replanteo e inventario RECO-INV Km 2.5     

2 SUMINISTRO Y PARADA DE POSTES HORMIGÓN          

2.1 Poste hormigón armado circular de 12m carga de rotura 500Kg c/u 65     

2.2 Poste hormigón armado circular de 10m carga de rotura 400Kg c/u 5     

3 SUMINISTRO, TENDIDO Y REGULADO DE CONDUCTOR         

3,1 Conductor AL desnudo ACSR # 1/0 AWG Km 9     

3,2 Conductor AL desnudo ACSR # 4/0 AWG Km       

3,3 Conductor AL desnudo ACSR # 2/0 AWG Km       

3,4 Conductor Preensamblado de Al Aislado 2x1/0+(1/0) AWG Km 2.7     

3,5 Conductor Preensamblado de Al Aislado 2x2+(1/0) AWG Km       

3,6 Conductor Preensamblado de Al Aislado 3x2+(1/0) AWG Km       

3,7 Conductor Preensamblado de Al Aislado 3x1/0+(1/0) AWG Km       

4 SUMINISTRO, MONTAJE DE TRANSFORMADOR, 
SECCIONADOR Y PUESTA A TIERRA 

        

4,1 Transform. 13 KV 1F Autoprotegido 5 KVA en poste con puesta a tierra c/u       

4,2 Transform. 13 KV 1F Autoprotegido 10 KVA en poste con puesta a tierra c/u 4     

4,3 Transform. 13 KV 1F Autoprotegido 15 KVA en poste con puesta a tierra c/u 3     

4,4 Transform. 13 KV 1F Autoprotegido 25 KVA en poste con puesta a tierra c/u 1     
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4,5 Transform. 13 KV 1F Autoprotegido 37,5 KVA en poste con puesta tierra c/u       

4,6 Transform. 13 KV 3F Conv. 15 KVA en poste con puesta tierra c/u       

4,7 Transform. 13 KV 3F Conv. 30 KVA en poste con puesta tierra c/u       

4,8 Seccionador Porta fusible 15 KV, 1F   200 Amp.  c/u 2     

4,9 Seccionador Portafusible 15 KV, 3F   200 Amp.  c/u       

4,10 Seccionador Rompearco 15 KV, 1F   200 AMP.  c/u       

4,11 Seccionador Rompearco 15 KV, 3F   200 AMP.  c/u 1     

4,12 Protección 13 KV, 3F con descargador 10 KV y puesta tierra c/u 4     

4,13 Protección 13 KV, 1F con descargador 10 KV y puesta tierra c/u       

5 SUMINISTRO Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS         

5,1 Estructura 13.8 KV 1F centrada pasante (1CPT) c/u 5     

5,2 Estructura 13.8 KV 1F centrada angular (1CAT) c/u 4     

5,3 Estructura para sujeción del neutro c/u 60     

5,4 Estructura 13.8 KV 1F retención o terminal (1CRT) c/u 4     

5,5 Estructura 13.8 KV 1F centrada doble retención (1CDT) c/u 3     

5,6 Estructura 13,8 KV  1F  Volado pasante c/u       

5,7 Estructura 13,8 KV  1F  Volado angular c/u       

5,8 Estructura 13,8 KV  1F  Volado retención c/u       

5,9 Estructura 13,8 KV  1F  Volado doble retención c/u       

5,10 Estructura 13.8 KV 3F centrada pasante (3CPT) c/u 14     

5,11 Estructura 13.8 KV 3F centrada angular (3CAT)   4     

5,12 Estructura 13,8 KV  3F  Volada pasante c/u 23     

5,13 Estructura 13.8 KV  3F Volada angular c/u 12     

5,14 Estructura 13.8 KV 3F centrada retención o terminal (3CRT) c/u 3     

5,15 Estructura 13.8 KV 3F centrada doble retención (3CDT) c/u 5     

5,16 Estructura 240V Preensamblada Pasante para 3 Y 4 Conductores c/u 50     

5,17 Estructura 240V Preensamblada Retención para 3 Y 4 Conductores c/u 6     

5,18 
Estructura 240V Preensamblada doble retención para 3 Y 4 conductor en 
puentes 

c/u       

5,19 Estructura 240V Preensamblada Doble Retención para 3 Y 4 Conductores c/u 6     

5,20 Tensor a tierra doble en redes de distribución 13,8 KV c/u 20     

5,21 Tensor a tierra simple en redes de distribución 13,8 KV c/u 10     

5,22 Tensor a tierra simple en redes de distribución 240/120V c/u 10     

5,23 Tensor poste a poste en redes de Distribución. 13.8KV c/u       

5,24 Tensor poste a poste en redes de Distribución. 240/120 V. c/u       

5,25 
Puesta tierra en red secundaria desnuda cond de Cu calibre 2 AWG 1 
varilla 

c/u       

5,26 Puesta tierra en red secundaria preens cond de Cu calibre 2 AWG 1 varilla c/u 10     

5,27 Puente Aéreo para cable desnudo c/u 6     

5,28 Puente Aéreo para cable Preensamblado c/u 6     

6 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO         

6,1 Luminaria 240V,Na de 100W en poste con red Preensamblada c/u 10     

6,2 Luminaria 240V,Na de 150W en poste con red Preensamblada c/u 52     

7 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA Y MEDIDOR         

7,1 
Acometida Conductor Concéntrico Antifraude de AL. Para Medidor 
Bifásico 

c/u       
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7,2 
Accesorios para Instalación de Medidor Bifásico o Trifásico Sin tubo 
poste (Incluye instalación a tierra) 

c/u       

8 
LEVANTAMIENTO E INGRESO DE INFORMACIÓN AL 
ARCGIS 

        

8,1 Levantamiento e Ingreso al ARCGIS de Luminarias c/u 80     

8,2 
Levantam. e Ingreso postes al ARCGIS (Incluye Redes, Numeración 
Poste) 

c/u 80     

8,3 Colocación Placa de Seccionador e Ingreso al ARCGIS c/u 2     

9 DESBROCE DE VEGETACIÓN         

  Desbroce de vegetación m 1830     

 
� DESMANTELAMIENTO 

 
Íte
m DESCRIPCIÓN Unidad Cantida

d P/Unitario  P/Tota
l 

1 CAPÍTULO I - RECONOCIMIENTO         
1.1 Inventario por km de red existente km 2     

2 CAPÍTULO II - CABLES         

2.1 
Retiro, transporte, reingreso de conductor 
de aluminio desnudo km 8     

3 CAPÍTULO III - POSTES         

3.1 
Retiro, transporte, reingreso de poste 
hormigón  c/u 10     

4 
CAPÍTULO IV - 
TRANSFORMADORES         

4.1 
Retiro, transporte, reingreso de centro de 
transformación monofásico  c/u 4     

5 
CAPÍTULO V - EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN         

5.1 

Retiro, transporte, reingreso de equipos de 
protección en sistemas monofásicos 
(Seccionadores, pararrayos, puesta a tierra 
adicional) c/u 1     

5.2 

Retiro, transporte, reingreso de equipos de 
protección en sistemas trifásicos 
(Seccionadores, pararrayos, puesta a tierra 
adicional) c/u 1     

5.3 Retiro, transporte, reingreso de tensores c/u 6     
6 CAPÍULO V - ESTRUCTURAS         

6.1 
Retiro, transporte, reingreso de estructura 
monofásica de media voltaje c/u 2     

6.2 
Retiro, transporte, reingreso de estructura 
trifásica de media voltaje c/u 15     

6.2 Retiro, transporte, reingreso de estructura c/u 15     
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de baja voltaje 

7 
CAPÍTULO VI - LUMINARIAS Y 
ACOMETIDAS         

7.1 Retiro, transporte, reingreso de luminaria  c/u 5     

7.2 
Desconexión   y reconexión de Acometidas 
red preensamblada y aérea c/u 15     

 
RESUMEN APERTURA DE COSTOS REFERENCIAL  

 
 

Construcción  
Desmantelamiento  
Administración  
Sub-total  
IVA 14%  
Total  
NOTA:  Los valores indicados incluyen todos los costos 
directos (materiales, equipos, mano de obra y transporte) 
y los indirectos (gastos generales, utilidad, bodegaje, 
impuestos, imprevistos, etc.) del proyecto. 

 
 
El que suscribe, ........................................, identificado con Documento de Identidad Nº 
............................., Representante Legal de ..............................., con RUC. Nº 
............................, declara que mi representada se compromete a ejecutar la Obra 
______________________________, materia del proceso Nº 
BID..........................................................………………….., por el siguiente monto (en letras 
y números) …………(Incluye IVA) 
 
 
LUGAR Y FECHA 
 
 
 
 
 
 
 
OFERENTE/REPRESENTANTE LEGAL 
 
Nota: El oferente deberá tener extremo cuidado en consignar las partidas y los metrados que 
figuran en el Expediente Técnico de la Obra materia del presente proceso. 
(En caso de que el proceso sea bajo relación de ítems, indicar el desglose por ítem) 
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Formulario 5 – Cronograma valorado de trabajos 
 

CONSTRUCCIÓN 
 

ACTIVIDAD 
 

TIEMPO EN SEMANAS (150 DÍAS)  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 … n 

RECONOCIMIENTO, REPLANTEO E 
INVENTARIO DE RED             
RECONOCIMIENTO, REPLANTEO E 
INVENTARIO POR KM DE RED 
(PROYECTO) 

            

DESBROCE, 5 METROS A CADA LADO 
DEL EJE DE LA LÍNEA             
SUMINISTRO Y PARADA DE POSTES 
HORMIGON              
POSTES HORMIGÓN 12 m CARGA DE 
ROTURA 500 KG.             
POSTES HORMIGÓN 10 m CARGA DE 
ROTURA 400 KG.             
SUMINISTRO, TENDIDO Y REGULADO 
DE CONDUCTOR             
CONDUCTOR ALUMINIO DESNUDO 
ACSR # 1/0 AWG             
CONDUCTOR ALUMINIO DESNUDO 
ACSR # 4/0 AWG             
CONDUCTOR ALUMINIO DESNUDO 
ACSR # 2/0 AWG             
CONDUCTOR PREENSAMBLADO DE AL 
AISLADO 2x1/0+(1/0) AWG             
CONDUCTOR PREENSAMBLADO DE AL 
AISLADO 2x2+(1/0) AWG             
CONDUCTOR PREENSAMBLADO DE AL 
AISLADO 3x2+(1/0) AWG             
CONDUCTOR PREENSAMBLADO DE AL 
AISLADO 3x1/0+(1/0) AWG             
SUMINISTRO, MONTAJE DE 
TRANSFORMADOR, SECCIÓNADOR Y 
PUESTA A TIERRA 

            

TRANSFORMADOR 13 KV 1F 
AUTOPROTEG. 5 KVA EN POSTE CON 
PUESTA A TIERRA 

            

TRANSFORMADOR 13 KV 1F 
AUTOPROTEG. 10 KVA EN POSTE CON 
PUESTA A TIERRA 

            

TRANSFORMADOR 13 KV 1F 
AUTOPROTEG. 15 KVA EN POSTE CON 
PUESTA A TIERRA 

            

TRANSFORMADOR 13 KV 1F 
AUTOPROTEG. 25 KVA EN POSTE CON 
PUESTA A TIERRA 

            

TRANSFORMADOR 13 KV 1F 
AUTOPROTEG. 37,5 KVA EN POSTE 
CON PUESTA A TIERRA 

            

TRANSFORMADOR 13 KV 3F CONV. 15 
KVA EN POSTE CON PUESTA A TIERRA             
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TRANSFORMADOR 13 KV 3F CONV. 30 
KVA EN POSTE CON PUESTA A TIERRA             
SECCIÓNADOR PORTAFUSIBLE  15 KV, 
1F   200 AMP.              
SECCIÓNADOR PORTAFUSIBLE  15 KV, 
3F   200 AMP.              
SECCIÓNADOR ROMPE ARCO 15 KV, 
1F 200 AMP.              
SECCIÓNADOR ROMPEARCO 15 KV, 
3F200 AMP.              
PROTECCION 13 KV, 3F CON 
DESCARGADOR 10 KV Y PUESTA A 
TIERRA 

            

PROTECCION 13 KV, 1F CON 
DESCARGADOR 10 KV Y PUESTA A 
TIERRA 

            

SUMINISTRO Y MONTAJE DE 
ESTRUCTURAS             
ESTRUCTURA DE MEDIA TENSION 13,8 
KV 1F CENTRADA PASANTE             
ESTRUCTURA DE MEDIA TENSION 13,8 
KV 1F CENTRADA ANGULAR             
ESTRUCTURA PARA SUJECION DEL 
NEUTRO              
ESTRUCTURA 13.8KV 1F RETENCION 
CENTRADA             
ESTRUCTURA 13.8KV 1F DOBLE 
RETENCION O TERMINAL             
ESTRUCTURA 13,8 KV  1F  VOLADO 
PASANTE              
ESTRUCTURA 13,8 KV  1F  VOLADO 
ANGULAR             
ESTRUCTURA 13,8 KV  1F  VOLADO  
RETENCION SIMPLE             
ESTRUCTURA 13,8 KV  1F  VOLADO  
RETENCION SIMPLE             
ESTRUCTURA 13,8 KV  3F CENTRADA 
PASANTE             
ESTRUCTURA 13.8 KV  3F CENTRADA 
ANGULAR             
ESTRUCTURA 13,8 KV  3F  VOLADA 
PASANTE             
ESTRUCTURA 13.8 KV  3F VOLADA 
ANGULAR             
ESTRUCTURA 13,8 KV, 3F RETENCION 
O TERMINAL             
ESTRUCTURA 13,8 KV 3F CENTRADA 
DOBLE RETENCION TERMINAL             
ESTRUCTURA 240V PREENSAMBLADA 
PASANTE PARA 3 Y 4 CONDUCTORES             
ESTRUCTURA 240V PREENSAMBLADA 
RETENCION PARA 3 Y 4 
CONDUCTORES 

            

ESTRUCTURA 240V PREENSAMBLADA 
DOBLE RETENCION PARA 3 Y 4 
CONDUCTORES EN PUENTES 
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ESTRUCTURA 240V PREENSAMBLADA 
DOBLE RETENCION PARA 3 Y 4 
CONDUCTORES 

            

TENSOR A TIERRA DOBLE EN REDES 
DE DISTRIBUCION A 13,8 KV             
TENSOR A TIERRA SIMPLE EN REDES 
DE DISTRIBUCION A 13,8 KV             
TENSOR A TIERRA SIMPLE EN REDES 
DE DISTRIBUCION A 240V             
TENSOR POSTE A POSTE EN REDES 
DE DISTRIBUCION 13,8 KV             
TENSOR POSTE A POSTE EN REDES 
DE DISTRIBUCION 240 V             
PUESTA A TIERRA EN RED 
SECUNDARIA  DESNUDA             
PUESTA A TIERRA EN RED 
SECUNDARIA  PREENSAMBLADA             
PUENTE AÉREO PARA CABLE 
DESNUDO             
PUENTE AÉREO CABLE 
PREENSAMBLADO             
SUMINISTRO E INSTALACI ÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO             
LUMINARIA 240V,Na DE 100W EN 
POSTE CON RED PREENSAMBLADA             
LUMINARIA 240V,Na DE 150W EN 
POSTE CON RED PREENSAMBLADA             
SUMINISTRO E INSTALACI ÓN DE 
ACOMETIDA Y MEDIDOR             
ACOMETIDA CONDUCTOR 
CONCÉNTRICO ANTIFRAUDE DE AL. 
PARA MEDIDOR BIFÁSICO 

            

ACCESORIOS PARA INSTALACIÓN DE 
MEDIDOR BIFASICO O TRIFÁSICO SIN 
TUBO POSTE (INCLUYE INSTALACIÓN 
A TIERRA) 

            

ACCESORIOS PARA INSTALACIÓN DE 
MEDIDOR BIFASICO O TRIFÁSICO CON 
TUBO POSTE  (INCLUYE INSTALACIÓN 
A TIERRA) 

            

ACOMETIDA CONDUCTOR 
CONCÉNTRICO ANTIFRAUDE DE AL. 
PARA MEDIDOR TRIFÁSICO 

            

LEVANTAMIENTO E INGRESO DE 
INFORMACION AL ARCGIS              
LEVANTAMIENTO E INGRESO AL 
ARCGIS DE LUMINARIA             
LEVANTAMIENTO E INGRESO DE 
POSTES AL ARCGIS (INCLUYE REDES, 
NUMERACION POSTE, ACOMETIDAS Y 
NUMERACIÓN DE MEDIDORES) 

            

LEVANTAMIENTO E INGRESO DE 
POSTES AL ARCGIS (INCLUYE REDES, 
NUMERACIÓN POSTE) 

            

COLOCACIÓN PLACA DE 
SECCIÓNADOR E INGRESO AL ARCGIS             

Inversión Programada en US $             
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Parcial en (%)             

Inversión Programada 
Acumulada 

en US $             

en (%)             

 
Para cada rubro, se indicará la cantidad a efectuarse en cada mes y debajo del costo 
respectivo 
 
LUGAR Y FECHA………………………………….. 
 
 
 
OFERENTE/REPRESENTANTE LEGAL………………………………….. 
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Formulario 6 - Declaración Jurada de Mantenimiento de la Oferta 
  
Fecha:  [indique la fecha] 
Nombre del Contrato.: [indique el nombre] 
No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 
A: ________________________________ 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 
respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 
cualquier licitación de contrato con el CONTRATANTE por un período de dos años contado 
a partir de la fecha de presentación de ofertas si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las 
condiciones de la Oferta sea porque: 
 

(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado por 
nosotros en el Formulario de Oferta; o 

 
(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones para 

los Oferentes contenidos en los Lineamientos del proceso; o 
 

(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el 
período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el  Contrato, si así se 
nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento 
de conformidad con las Instrucciones para los Oferentes. 
 

3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos 
el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos 
recibido una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o 
(ii) haber transcurrido veintiocho (28) días después de la expiración de nuestra Oferta. 
 
4. Entendemos que si somos una  Asociación en Participación o Consorcio en 
Asociación, APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en el nombre 
de la APCA que presenta la Oferta así como todos sus miembros.   
 
 
 
Firma Autorizada: ………………………………….. 
Nombre y Cargo del Firmante: ………………………………….. 
Nombre del Oferente:  ………………………………….. 
Dirección:  ………………………………….. 
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Formulario 7 - Facturación Promedio Anual 
 
Nombre o razón social del oferente: …………………….............................., debidamente 
representado por................................ identificado con Documento de Identidad 
Nº…………………. ,  declara bajo juramento que mi representada cumple con la facturación 
promedio anual requerida en el presente proceso de selección de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Mi representada tiene una facturación promedio anual por construcción de obras por el 
período del _(indicar fecha)__ al _(indicar fecha)__, de _(indicar monto), adjunto documentos 
de respaldo. (Ejemplo: facturas, declaración del impuesto a la renta, etc.) 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Firma Autorizada:  ………………………………….. 
Nombre y Cargo del Firmante: ………………………………….. 
Nombre del Oferente: …………………………………..  
Dirección:  …………………………………..  
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Formulario 8: Experiencia Específica del Oferente 
 

Nombre o razón social del oferente:............................................, debidamente 
representado por................................ identificado con RUC Nº…………... ,  declara bajo 
juramento que de acuerdo al Testimonio de Constitución, la fecha de inicio de actividades 
de la empresa es __________ (dd/mm/aa), por lo que tenemos _______________ años de 
antigüedad en el rubro, en prestaciones similares al objeto de la presente convocatoria, a 
continuación se expone el detalle de experiencia. 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL OFERENTE COMO CONTRATIST A DIRECTO DE OBRAS 
SIMILARES EN LOS ÚLTIMOS  XX AÑOS   
No CONTRATA

NTE (*) 
OBJETO 
DEL 
CONTRA
TO 

Ubicaci
ón 

VALOR 
USD 

 
FECHAS  
EJEC. 

PARTICIPACI
ÓN % EN 
ASOCIACIÓN 
– NOMBRE 
DEL SOCIO 
(**) 

ORIGIN
AL 

FINA
L 

ORIGIN
AL 

FINA
L 

 A) CONTRATOS EJECUTADOS DE OBRAS SIMILARES A  LAS DE ESTE PROCESO DE 
CONTRATACIÓN3 
1         
2         
 B) CONTRATOS EN EJECUCIÓN DE OBRAS SIMILARES (CON UN GRADO DE AVANCE FÍSICO DEL 
70% ó MAS)  
1        
2        
TOTAL FACTURADO (INDICAR 
LA SUMA TOTAL EN US $) 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Firma Autorizada: ………………………………….. 
Nombre y Cargo del Firmante………………………………….. 
Dirección: ………………………………….. 

 
 
 

                                                           
3 Para cada contratante, indicar el nombre, dirección, teléfono, fax, e-mail, persona de contacto y 
cargo. Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o de los socios. Sólo se 
tendrá en cuenta las obras concluidas o en un avance hasta el 70%, para lo cual el postor deberá 
presentar copias de las Actas de Recepción Provisional correspondientes, o en el caso de los 
contratos en ejecución,  deberá adjuntar copia simple del contrato respectivo y certificado del avance 
físico de la obra a la fecha de la carta de invitación.   
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Formulario 9: Disponibilidad del Equipo 
 
Nombre o razón social del oferente:............................................, debidamente representado 
por................................ identificado con RUC…………………..,  declara bajo juramento que 
cuenta con la disponibilidad de equipos requeridos en los presentes lineamientos, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 
Equipo Descripción, marca 

y antigüedad (años) 
Condición, (nuevo, 
buen estado, mal 
estado) y cantidad 
de unidades 
disponibles 

Propio, alquilado 
mediante arrendamiento 
financiero (nombre de la 
arrendadora), o por 
comprar (nombre del 
vendedor) 

(a) 
 
(b) 
 
(c) 

   

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Firma Autorizada: ………………………………….. 
Nombre y Cargo del Firmante:   ………………………………….. 
Nombre del Oferente: ………………………………….. 
Dirección………………………………….. 
Fecha: ………………………………….. 
 
NOTA: El equipo asignado al Proyecto en cuanto  a sus características no podrá ser diferente al 
ofertado. Cualquier cambio que se proponga debe ser con equipo igual o mejor que el ofertado, y 
debe contar con la aprobación previa del CONTRATANTE. 
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Formulario 10 -  Formulario Personal Principal Propuesto – Curriculum Vitae 
 

 
MODELO DE CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL PRINCIPAL 

Nombre Completo: …………………………………….. 
Edad: …………………………………….. 
Nacionalidad: ……………………………………..   
Ciudad de residencia: …………………………………….. 
Títulos profesionales:  Fecha obtención (d/m/a): 
__________________  ______________________ 
 
Cursos de especialización con duración mayor a 100 horas (Indicar el nombre del curso, 
lugar/institución que dio el curso, duración, fecha de realización). 
 
Nombre curso             Institución                         Duración  Fechas (d/m/a)  
 
Actividad actual y lugar de trabajo: ………………………………………………………. 
Experiencia profesional: (Indicar experiencia en obras similares) ………………… 
Asociaciones a las que pertenece: …………………………………………………… 
Licencia o Registro Profesional (profesionales nacionales): ………………………… 
Artículos técnicos y publicaciones: ……………………………………………………. 
 
Declaro que la información proporcionada es verídica. 
 
LUGAR Y FECHA:               
 
 
FIRMA DEL PROFESIONAL:  
 
 
 
FIRMA COMPLETA DEL OFERENTE  O FIRMA DEL REPRESENTANTE  LEGAL 
Adjuntar: Copias simples de los títulos profesionales y certificados de experiencia profesional 
extendidos por las entidades beneficiarias de las obras construidas. El CONTRATANTE se 
reserva el derecho de verificar en la fuente las certificaciones de experiencia. Para profesionales 
nacionales o extranjeros domiciliados en el Ecuador, adjuntar copia simple del Certificado de 
Registro del Título o Grado Académico en el Ecuador, o certificación de que la inscripción se 
encuentra en trámite. 

No Nombre Nacionalidad Título 
Fecha de graduación  
mes-año 

Cargo a ocupar 
Participación 
mes-año a mes-año 
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Formulario 11: Situación Financiera 

 
Nombre o razón social del oferente:............................................, debidamente representado 
por................................ Identificado con Documento de Identidad Nº…………... ,  declara 
bajo juramento que cumplimos con el porcentaje de patrimonio requerido, en base al 
presupuesto referencial. 
 
Se adjunta copia del impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Formulario 12: Garantía Técnica 
 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: ________________________ 
  
Fecha: ____________ 
 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERERENTE), en mi calidad de 
Representante Legal de ........................................................., certifico que los bienes 
ofertados cumplen los  requerimientos técnicos y de calidad solicitados por la Empresa 
Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A.,  en consecuencia  la garantía técnica que 
ampara nuestros servicios es de veinte y cuatro (24) meses, contados a partir de la firma del 
acta de entrega recepción única del contrato. 
 
Durante este tiempo la EEASA de creer necesario y detectar algún bien que acuse defectos 
de fabricación o vicio oculto, notificará este particular, para que se proceda a sustituirlo por 
otro(s) nuevo(s) en un plazo justificado y convenido con el Administrador del Contrato, sin 
costo adicional y en el lugar de la obra. 
 
La garantía técnica cubrirá el 100% del trabajo ejecutado considerado en desperfectos 
ocasionados por: vicio oculto, daños de fábrica, mal funcionamiento por calidad de los 
materiales, componentes y/o mano de obra. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN  
(según el caso) 
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Formulario 13: Compromiso IGAS 
 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: ________________________ 
  
Fecha: ____________ 
 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERERENTE), en mi calidad de 
Representante Legal de ........................................................., me comprometo a realizar el 
Informe de Gestión Ambiental una vez culminada la obra,  cumplir con la guía de buenas 
prácticas ambientales, completar la ficha ambiental y guía ambiental de la EEASA 
contenidas en el presente pliego en la Sección 6. Memoria Descriptiva y Especificaciones 
Técnicas. Especificaciones Ambientales. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según 
el caso) 
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SECCIÓN 4: MODELO DE CONTRATO 
 
COMPARACIÓN DE PRECIOS Nº BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
REPOTENCIACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS VÍA UNIÓN BASE CONFENAIE 
 
Modelo de Contrato 
 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte La Empresa Eléctrica 
Ambato Regional Centro Norte S.A., representada por el Ing. Jaime Oswaldo Astudillo 
Ramírez, en calidad de Presidente Ejecutivo, a quien en adelante se le denominará 
CONTRATANTE; y, por otra (nombre del CONTRATISTA o de ser el caso del representante 
legal, apoderado o procurador común a nombre de “persona jurídica”), a quien en adelante se le 
denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de 
las siguientes cláusulas: 
 
Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 
 
Que mediante Contrato de Préstamo suscripto entre el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y la Republica de Ecuador, se determinan las políticas bajo las cuales se ejecutarán los 
proyectos que forman parte del Programa Reforzamiento del Sistema Nacional de 
Distribución, RSND. 
 
Que en virtud de lo dispuesto en el Art. 3 de la LOSNCP, que específicamente establece que  
“En las contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de 
organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las 
contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de 
financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se 
observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios se 
regirá por las disposiciones de esta Ley.”, el proceso de selección y contrato que se suscribe 
en consecuencia, se someterá a la normativa que en la especie resulta aplicable en los 
términos del Contrato de Préstamo arriba referido. 
 
Dentro del Plan Anual de Contrataciones del CONTRATANTE, se contempla la 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE. 
 
Que se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria (Consignar datos específicos), conforme consta en la certificación conferida 
por la (Consignar datos específicos), mediante la certificación No. (Consignar datos 
específicos). 
 
Que en el marco del proceso de Comparación de Precios Nº BID III-RSND-EEASA-DI-OB-
001 y mediante el Acta de Evaluación y Otorgamiento de la adjudicación de fecha………….. 
de ____, se recomendó adjudicar el Proyecto:  Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión 
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Base COFENAIE al CONTRATISTA, por cumplir con los requisitos de la evaluación y tener 
el precio más bajo evaluado. 
 
Que mediante Resolución No. (Consignar datos específicos) la Presidencia Ejecutiva de la 
EEASA adjudicó el contrato para la ejecución de las obras para el Repotenciación de Redes 
Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE  al oferente (Consignar datos específicos) 
 
Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Los documentos que constituyen el Contrato son: 
 
- Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar 
este tipo de contratos. 
- La memoria descriptiva y especificaciones técnicas /expediente técnico  (especificaciones 
generales específicas, lista de cantidades, planos) y demás secciones del Documento de 
Selección en los cuales se detallan el objeto y alcance de la contratación. 
- La oferta presentada por el oferente adjudicado. 
- Las Garantías presentadas por el oferente adjudicado 
- La Certificación de Disponibilidad Presupuestaria 
- La Notificación de adjudicación al oferente adjudicado 
- Anexo 1: Prácticas Prohibidas y Elegibilidad. 
 
Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del Contrato es la Ejecución de la Obra  Repotenciación de Redes Eléctricas Vía 
Unión Base COFENAIE como alcance establecido en las Especificaciones Técnicas para El 
CONTRATANTE, de conformidad con las disposiciones del presente Contrato y según se 
define en los lineamientos del proceso de Comparación de Precios N° BID III-RSND-
EEASA-DI-OB-001. 
 
Cláusula Cuarta.-OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
CONTRATISTA:  
Son obligaciones del CONTRATISTA, durante la realización de las obras y el período de 
garantía: 
 

a. Ejecutar la obra con sujeción a las reglas del arte, a su oferta, planos, 
especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones 
del CONTRATISTA y prescripciones de este Contrato. 

b. Observar las prescripciones sobre Prácticas Prohibidas que se consignan en el 
Documento de Selección y en la página web del BID los que se consideran 
integrados a este contrato.  
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c. Observar y cumplir las pautas sobre elegibilidad del BID previstas en el 
Documento de Selección y en la página web del BID, pautas que se consideran 
integradas a este contrato. 

d. Facilitar durante la ejecución del contrato, a las personas designadas por el 
CONTRATANTE, toda la información y documentación que éstas soliciten para 
disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución de la obra, 
la utilización de los bienes incorporados a ella y la operación de la infraestructura 
correspondiente, así como de los eventuales problemas técnicos que puedan 
plantearse y de las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.  

e. Utilizar materiales de la mejor calidad; realizar la obra con las más avanzadas 
técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra 
altamente especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA como sus 
trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los 
trabajos. 

f. Proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria 
requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de acuerdo 
al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera 
satisfacción del CONTRATANTE. 

g. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley del 
Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de 
patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, 
ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 
personal de la subcontratista. 

h. Cumplir con la normativa ambiental que en la especie resulta aplicable, corresponde 
al informe IGAS y que se adjunta como anexo al contrato.  

i. Contratar los seguros que exija la ley aplicable en general y en particular para cubrir 
el riesgo de: 
- Responsabilidad Civil y daños a terceros;  [100% ] 
- Seguro de Accidentes: lesiones personales o muerte; y, [ 100%] 
- Seguro contra pérdida o daños a las Obras, Equipos  y Materiales. [100%] 

Nota: Los seguros deberán ser emitidos en el nombre conjunto del 
CONTRATISTA y del CONTRATANTE, para cubrir el período comprendido 
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 
Defectos. 

j. Entregar al Administrador del Contrato, para su aprobación, las pólizas y los 
certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio de la obra.  Si el CONTRATISTA 
no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, el CONTRATANTE podrá 
contratar los seguros cuyas pólizas y certificados debería haber suministrado el 
CONTRATISTA y podrá recuperar las primas pagadas por el CONTRATANTE de 
los pagos que se adeuden al CONTRATISTA, o bien, si no se le adeudara nada, 
considerarlas una deuda del CONTRATISTA. Las condiciones del seguro no 
podrán modificarse sin la aprobación del Administrador de Obras. Ambas partes 
deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro 
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k. Permitir y realizar todos los trámites para que el Banco y/o las personas 
designadas por el Banco inspeccionen todas las cuentas y registros contables del 
CONTRATISTA y sus SUB-CONTRATISTAS relacionados con el proceso de 
Selección y la ejecución del contrato y realice auditorias por medio de auditores 
designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El CONTRATISTA, Sub 
contratistas y Consultores deberán prestar atención a lo estipulado según lo cual 
las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por parte 
del Banco de los derechos de inspección y auditoría consignados en ésta cláusula 
constituye una práctica prohibida que podrá resultar en la terminación del contrato 
(al igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a los procedimientos 
vigentes del Banco). 

l. Cumplir con cualquiera otra obligación que se derive natural y legalmente del 
objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o 
en norma legal específicamente aplicable. 

m. Emplear el personal clave aprobado por el CONTRATISTA, u otro personal 
aprobado por el Administrador de Obras, haciendo aprobar por el Administrador de 
Obras. 

 
El CONTRATISTA declara expresamente que ha visitado los lugares donde se emplazaran 
las obras respectivas y que conocen, por sí, todas las condiciones del terreno donde se habrá 
de erigir las obras. En consecuencia no podrán en el futuro invocar ninguna dificultad material 
imprevista. 
 
CONTRATANTE:  
Son obligaciones del CONTRATANTE: 
 

a. Realizar los pagos en los términos y condiciones establecidos en este Contrato 
b. Atender las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, 

en un plazo 5 días contados a partir de la petición escrita formulada por el 
CONTRATISTA. 

c. Entregar oportunamente los medidores de energía que es lo único que la EEASA 
entregará  previstos en el contrato, en tales condiciones que el CONTRATISTA 
pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos. 

d. Suscribir las actas de entrega recepción parciales, provisionales y definitivas de las 
obras contratadas, siempre que se haya cumplido con los requisitos previstos a tal 
efecto y,  

e. En general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 
 
Clausula Quinta PRECIO DEL CONTRATO 
 
Precio del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el de 
…………………..CON..…/100 DÓLARES AMERICANOS (US$.……..) más IVA, de 
conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
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El precio del contrato por los trabajos especificados, constituirán la única y total 
compensación al CONTRATISTA por todos sus costos y utilidades, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que 
será añadido al precio del contrato conforme se menciona en el párrafo precedente. 
 
Las partes confirman que el precio del contrato cubre el valor total de la obra, incluyendo 
todos los materiales necesarios, los costos directos, indirectos, administrativos, utilidad, 
impuestos, tasas, servicios, depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de 
propiedad del oferente o alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a 
incorporarse definitivamente en el proyecto, mano de obra, transporte, seguros, garantías, etc.; 
es decir, absolutamente todo lo necesario para la entrega de la obra y de conformidad con los 
pliegos a plena satisfacción del CONTRATANTE: 
 
Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO 
 
Anticipo: 

EL CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en el plazo máximo de 15 días, 
contados desde la celebración del contrato en calidad de anticipo; el valor del 50 % del 
valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América, contra entrega de una 
garantía de carácter incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, válida para el sector 
público,  por igual monto y moneda. La garantía otorgada por el anticipo permanecerá 
vigente hasta que el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la garantía 
será reducido progresivamente en los montos reembolsados por el CONTRATISTA. 
 
El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el CONTRATISTA 
abrirá en una institución financiera estatal, o privada de propiedad del Estado en más de un 
cincuenta por ciento. 
  
El administrador del contrato designado por el CONTRATANTE verificará que los 
movimientos de la cuenta correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual. 
  
El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
 
El CONTRATISTA deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, planta, 
materiales y gastos de movilización que se requieran específicamente para la ejecución del 
Contrato.  El CONTRATISTA deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales fines 
mediante la presentación de copias de las facturas u otros documentos al Gerente de Obras. 
 
El anticipo no devengará intereses. 
 
El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos proporcionales de los pagos 
que se adeuden al CONTRATISTA, de conformidad con la valoración del porcentaje de las 
Obras que haya sido terminado. 
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Saldo de Precio 

Se cancelará en proporción directa sobre del avance de obra física contra presentación de 
planillas, debidamente aprobadas por la fiscalización y la administración del contrato. De 
cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo, legalmente 
establecido, al CONTRATISTA, de la siguiente manera: 
 
Planilla 1: Pago 40% con un avance físico de la obra del 67%. 
Planilla 2: Pago 40% con un avance físico de la obra de 90% 
Planilla 3: Pago 20%  a la firma del acta recepción provisional al 100% de la obra. 
 
Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción al precio del contrato de acuerdo al avance de la obra, a 
satisfacción de él CONTRATANTE, previa la aprobación de la fiscalización y del 
administrador del contrato. 
 
En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el CONTRATISTA, de 
forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el 
mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la 
Tabla de Cantidades y Precios para cada rubro señalada en el Formulario de Oferta. 
 
El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la fiscalización: 
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión, su pago se 
calculará conforme a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 

Discrepancias: Si existieren discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA. Si no se receptare respuesta, dentro de los 5 días laborables siguientes a la 
fecha de la notificación, se entenderá que el CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha 
por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales 
divergencias, se procederá como se indica en el  párrafo precedente. 
 
Trámite de las planillas: Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes reglas: 
 

- El CONTRATISTA, preparará las planillas bimensual, las cuales se pondrán a 
consideración de la fiscalización en los 5 días de cada bimensual, las que será  
aprobadas por ella en el término de 5 días, luego de lo cual, en forma inmediata, se 
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continuará el trámite de autorización del administrador del contrato  y solo con dicha 
autorización  se procederá al pago. 
 
- Esta planillas deben ser presentadas con un cuadro informativo resumen, que indicará, 
para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el 
valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta el (periodo) anterior, y 
en el período en consideración, y la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
incluyendo el valor de los rubros subcontratados. Estos documentos serán requisito 
indispensable para tramitar la planilla correspondiente. 

 
- Por cada rubro, el CONTRATISTA deberá indicar el origen de los bienes y servicios, 
los que deben cumplir con la previsión hecha en la oferta y en este Contrato. La 
fiscalización deberá verificar esta información teniendo en cuenta las facturas 
entregadas por el CONTRATISTA y la planilla de aportes al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) del personal de la obra previo a tramitar el pago de la planilla 
correspondiente.. 
 

De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que 
procedan, de acuerdo con el contrato. 
 
Pagos indebidos: El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar a el 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre 
cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la tasa 
máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
Cláusula Séptima.- GARANTÍAS 
 
En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
Garantía de Cumplimiento del Contrato 
Garantía de Buen Uso del Anticipo 
Garantía Técnica.  
 
Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
La de fiel cumplimiento del contrato: 
 
a) Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 

por causas imputables al CONTRATISTA. 
b) Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
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La del anticipo: 
 
a) Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
b) En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con la 
liquidación del contrato. 
 
 La técnica: 
a) Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Cláusula Octava.- PLAZO 
 
El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de 
CIENTO CINCUENTA DÍAS, contados a partir de desde la fecha de notificación de que el 
anticipo se encuentra disponible de conformidad con lo establecido en la oferta.  
 
Cláusula Novena.- PRÓRROGAS DE PLAZO 
 
El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, y 
siempre que el CONTRATISTA así lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos de 
la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que 
motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el CONTRATANTE, previo 
informe del administrador del contrato, en base al informe debidamente fundamentado de la 
fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el 
CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que 
medie notificación por parte del administrador del contrato. 
b) Cuando el CONTRATANTE ordenare la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas dentro de los límites establecidos en 
el presente contrato. 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma, 
motivadas por el CONTRATANTE por él ordenadas por ella, a través de la fiscalización, y 
que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA. 
d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 
 
En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por 
ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. Y 
en tal caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo 
informe del administrador del contrato y de la fiscalización. 
 



  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE  

Comparación de Precios N°: BID III-RSND-EEASA-DI-OB -001 
Programa RSND-BID III 

Página 57 de 218 
 

57 
 

El hecho de permitir al CONTRATISTA que continúe y termine la obra o cualquier parte de 
la misma después del vencimiento del plazo concedido, cuando éste haya incurrido en mora, 
no implica prórroga automática de plazo por parte del CONTRATANTE y tal terminación se 
ejecutará no obstante la aplicación de las multas estipuladas en el presente contrato. 
 
Cláusula Décima.- MULTAS 
 
12.1. Si el CONTRATISTA no terminare la obra dentro del plazo estipulado en el contrato, 
pagará una multa equivalente al uno por mil (1x mil) del valor total del contrato, por cada día 
calendario de retraso, hasta un monto máximo acumulable del dos (2%) por ciento, multa que 
se liquidará y descontará de las planillas que debe presentar el CONTRATISTA. 
12.2. No obstante la mora incurrida, el CONTRATANTE permitirá al CONTRATISTA 
continuar ejecutando los trabajos contratados, siempre que el monto total de las multas no 
exceda el cinco (5%) por ciento del valor del contrato.  
12.3 Si el valor de las multas alcanzan el 5% del valor total del contrato, el CONTRATANTE 
podrá declarar la terminación unilateral y anticipada del contrato de pleno derecho, 
reservándose además del cobro de las multas, el ejercicio de las acciones legales por daños y 
perjuicios, por incumplimiento del contrato por parte del CONTRATISTA. 
 
Cláusula Décimo Primera  - DEL REAJUSTE DE PRECIOS 
 
En consideración del plazo de ejecución del Contrato, los precios unitarios son fijos y no 
están sujetos a reajuste alguno, lo que fue considerado por el CONTRATISTA al preparar y 
presentar su oferta. 
 
Cláusula Décima Segunda.- SUBCONTRATACIÓN 
 
El CONTRATISTA se obliga a subcontratar los trabajos que han sido comprometidos en su 
oferta y por el monto en ella establecido. 
 
 (En caso de que el CONTRATISTA no haya ofertado subcontratación, la cláusula  dirá: “EL 
CONTRATISTA podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización del 
CONTRATANTE siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 30% 
del valor total del contrato principal o % que se especifique). 
 
Nota: (El CONTRATANTE escogerá una de las dos opciones, dependiendo de si el 
CONTRATISTA ofertó o no la subcontratación). 
 
Nada de lo expresado en los documentos del contrato, creará relaciones contractuales entre un 
Subcontratista y El CONTRATANTE. La autorización para subcontratar una o más partes de 
los trabajos o la aprobación de un Subcontratista no relevará al CONTRATISTA de ninguna 
de las obligaciones que ha adquirido en virtud de este contrato, ni podrá interpretarse como 
suspensión de alguna de las disposiciones del contrato. 
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Cláusula Décimo Tercera:- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 
 
En todas las relaciones con el CONTRATISTA, el CONTRATANTE designa al Director de 
la Zona Oriental Pastaza, Ing. Edgar Patricio Garzón Ávila en la persona de la EEASA, en 
calidad de Administrador de Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 
específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
EL CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará cursar 
al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación del texto 
contractual. 
 
El Administrador velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del contrato, y adoptará las acciones que sean necesarias para evitar 
retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a las que hubiere lugar. Velará 
también porque la fiscalización actúe de acuerdo a las especificaciones técnicas que constan en 
el contrato y documentación que lo integra. 
 
El CONTRATISTA deberá cumplir todas las instrucciones del Administrador  que se ajusten a la 
ley aplicable en el Sitio de las Obras. 
 
Cláusula Décimo Cuarta: RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS 
OBRAS 
 
Recepción Provisional: Se realizará a petición del CONTRATISTA, una vez terminadas las 
obras contratadas y se hayan  cumplido con todas las obligaciones a su cargo según lo 
establecido en este contrato. 
 
La Recepción Provisional se iniciará dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y 
solicitud del CONTRATISTA si esta fue requerida en correcta forma. Dentro de este plazo, el 
CONTRATANTE podrá negarse a realizar la Recepción Provisional, fundamentando debida y 
documentadamente su negativa, intimando al CONTRATISTA a que cumpla con las 
obligaciones a su cargo. 
  
Cumplida la Recepción Provisional a satisfacción del Contratante, la operación de las obras e 
instalaciones será transferida al Contratante con supervisión asistida del Contratista, hasta la 
Recepción Definitiva. 
 
Si el Contratante no objetare la solicitud de recepción ni formulare observaciones al 
cumplimiento del contrato, ni iniciase la Recepción Provisional dentro del plazo antes señalado, 
operará sin más trámite la recepción de Pleno Derecho, para lo cual el Contratista notificará por 
intermedio de un Juez Civil de la provincia o un Notario Público. En todo caso el Contratante 
podrá presentar reclamos al Contratista, durante el período que transcurra entre la Recepción 
Provisional y la Definitiva, los que deberán ser atendidos dentro del mismo lapso. 
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Si durante la verificación y pruebas se comprobare que en las obras se encuentran partes 
incompletas, defectuosas o no aceptables, el Fiscalizador comunicará al Contratista tales 
observaciones a fin de que sean subsanadas, concediéndole un plazo razonable para realizar 
dichos correctivos. Realizado esto, el Contratista notificará al Contratante para que se realice una 
nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, el Contratante considera 
que la ejecución de las obras es satisfactoria, se  dará  inicio al proceso de Recepción Provisional, 
caso contrario se le concederá un plazo perentorio para que el Contratista realice las mejoras 
solicitadas por el Contratante; si una vez finalizado el plazo perentorio, el Contratista no hubiere 
realizado los correctivos a satisfacción de la Empresa, el Fiscalizador notificará al Contratista y 
se  aplicarán las multas estipuladas en el Contrato para el caso de retardo. 
 
Los bienes que no cumplan las especificaciones, que no sean de la calidad requerida o evidencien 
defectos de funcionamiento, no serán recibidos y el Contratista a su costo procederá en el menor 
tiempo a reemplazarlos, sin perjuicio de la aplicación de multas y del ejercicio de las acciones a 
que tiene derecho el Contratante. 
 
Al terminarse las obras objeto del contrato y como condición necesaria para la Recepción 
Provisional, el Contratista deberá retirar del área del proyecto, los equipos de construcción, 
materiales, basuras o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido utilizados 
por él o sus subcontratistas. 
 
Además de lo señalado, es obligación del Contratista realizar el mantenimiento y custodia de las 
obras entre la Recepción Provisional y la Recepción Definitiva, cuyo costo está incluido en los 
costos indirectos del valor total del contrato. 
 
Reclamos: El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período 
que media entre la Recepción Provisional y la Definitiva, los que deberán ser atendidos en 
este lapso, siempre y cuando se originen en la inobservancia por parte del CONTRATISTA 
respecto a las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que corresponden a la 
obra contratada. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará cada mes inspección periódica con la 
finalidad de comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 
de la fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, sin costo para el 
CONTRATANTE en el caso de que tales objeciones fueran por causas imputables al 
CONTRATISTA; caso contrario, se procederá a presentar las planillas que correspondan. 
 
Recepción Definitiva: Transcurrido el plazo de seis meses computados desde la suscripción 
del Acta de Recepción Provisional Total, o de la última Recepción Provisional Parcial (si se 
hubiere previsto realizar varias de éstas), o desde la declaratoria de Recepción Provisional 
presunta, el CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de 
la obra, a efectos de que se realice la Recepción Definitiva de la misma, debiéndose iniciar 
ésta en el plazo de diez (10) días contados desde la solicitud presentada por el 
CONTRATISTA. 
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Defectos de Construcción: Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción 
no advertido en la Recepción Provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo 
subsane, a satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto 
fuere de menor importancia y a juicio del CONTRATANTE pudiere ser subsanado dentro del 
proceso de Recepción Definitiva, se continuará con la misma, pero el acta respectiva sólo se 
firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y pruebas, aún de 
laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 
recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará que 
tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un 
Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se produjo, 
de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
El CONTRATANTE declarará la recepción presunta en el caso de que el CONTRATISTA se 
negare expresamente a suscribir las Actas de Entrega Recepción Provisional o Definitiva, 
según corresponda, o si no las suscribiere en el término de diez (10) días contados desde el 
requerimiento formal del EL CONTRATANTE. 
 
Operada la Recepción Definitiva presunta, a solicitud del CONTRATISTA o declarada por el 
CONTRATANTE, producirá como único efecto la terminación del contrato, dejando a salvo 
de los derechos de las partes a la liquidación técnico económico correspondiente. 
 
Las partes buscarán en el plazo de 30 días posteriores a la Recepción Definitiva presunta 
suscribir el acta de la liquidación técnico-económica del contrato, sin perjuicio de iniciar las 
acciones legales de las que se crean asistidas. 
 
Cláusula Décimo Quinta: ACTAS DE RECEPCIÓN 
  
Las actas de recepción contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la 
recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales, y cualquier otra circunstancia que 
se estime necesaria.  
 
Clausula Décimo Sexta: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS 
 
En el caso de que fuere necesario ampliar, modificar o complementar las obras contratadas, 
debido a causas imprevistas o técnicas presentadas en su ejecución, podrán celebrarse con el 
mismo CONTRATISTA, sin concursos, siempre que se mantengan los precios unitarios 
presentados en el Formulario 4 – Programa de actividades cantidades y precios.  Si para la 
adecuada ejecución de una obra fuere necesaria la creación de nuevos rubros, el pago de estos 
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rubros nuevos se hará a los precios unitarios referenciales actualizados del CONTRATANTE, 
si los hubiere; en caso contrario, se los determinará de mutuo acuerdo entre las partes.  En 
ningún caso el valor final podrá exceder el treinta y cinco (35%) del valor global pactado 
inicialmente, observando lo prescripto en el siguiente numeral. 
 
Asimismo, en caso de que el contrato complementario supere el 15% del monto total del 
contrato, el CONTRATANTE deberá solicitar y contar con la No Objeción del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) si se trata de un contrato sujeto a revisión ex ante o al 
MEER si este no fuera el caso, para suscribir dicho contrato complementario. 
En todos los casos corresponderá adecuar la garantía de fiel cumplimiento 
 
 
Cláusula Décimo Séptima: LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONT RATO 
 
El CONTRATISTA presentará la liquidación final debidamente sustentada con la 
documentación y cálculos detallados, una vez operada la recepción definitiva. 
 
El CONTRATANTE deberá pronunciarse expresamente, ya sea observando la liquidación 
presentada por el CONTRATISTA o elaborando otra y notificando al CONTRATISTA para 
que se pronuncie. 
 
Una vez consentida la liquidación, el Contrato quedará concluido. Los valores liquidados 
deberán pagarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la liquidación final. 
 
Planilla de Liquidación: Junto con la solicitud de entrega-recepción definitiva de las obras, 
el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final. 
 
Cláusula Décimo Octava- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato terminará: 
 
1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
2. Por mutuo acuerdo de las partes; 
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 
mismo ha pedido del CONTRATISTA; 
4. Por declaración unilateral del CONTRATANTE, en caso de incumplimiento del 
CONTRATISTA; y, 
5. Por muerte del CONTRATISTA o por disolución de la persona jurídica CONTRATISTA 
que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona 
jurídica. 
6: Si el CONTRATISTA no observa lo prescripto respecto de Prácticas Prohibidas y/o 
Elegibilidad de este Contrato. 
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Terminación por Mutuo Acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o 
económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los 
intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo 
acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el 
estado en que se encuentren. 
 
Terminación Unilateral del Contrato.- El CONTRATANTE podrá declarar terminada 
anticipada y unilateralmente los contratos, en los siguientes casos: 
 
2. Por incumplimiento del CONTRATISTA; 

 
3. Por quiebra o insolvencia del CONTRATISTA; 

 
 

4. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato; 
 

5. Por suspensión de los trabajos, por decisión del CONTRATISTA, por más de sesenta 
(60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; y, 

 
5. Si el CONTRATISTA no respetara las condiciones sobre Prácticas Prohibidas. 
 
Si el CONTRATISTA por causas que le fueran imputables, incurriere en atrasos en los plazos 
parciales en forma tal que se determine justificadamente que no podrá ejecutar la obra en el plazo 
total pactado, el CONTRATANTE tomará las medidas correctivas que fueren necesarias, 
incluyendo la resolución del contrato con ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento y 
Anticipo y la aplicación de penalidades que pudieran corresponder. 
 
El CONTRATANTE también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el 
contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o 
fuerza mayor, debidamente comprobadas, el CONTRATISTA no hubiere accedido a terminar 
de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento 
del contrato. 
 
En este último caso, el CONTRATISTA tiene la obligación de devolver el monto del anticipo 
no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación 
unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo 
en término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del 
Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, 
dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
 
Notificación y Trámite.- Antes de proceder a la terminación unilateral, el CONTRATANTE 
notificará al CONTRATISTA con la anticipación de diez (10) días término, sobre su decisión 
de terminarlo unilateralmente. Junto con la notificación, se remitirán los informes técnico y 
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económico, referentes al cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE y del 
CONTRATISTA. La notificación señalará específicamente el incumplimiento o mora en que 
ha incurrido el CONTRATISA y le advertirá que de no remediarlo en el término quince (15) 
días de haberse notificado la, se dará por terminado unilateralmente el contrato. 
 
Si el CONTRATISTA no justificare la mora o no remediare el incumplimiento, en el término 
concedido, el CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, lo cual 
será comunicado  por escrito al CONTRATISTA. 
 
Cláusula Décimo Novena.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA 
  
El  mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la Recepción Provisional y la 
Definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal y 
las instalaciones adecuadas. 
 
Cláusula Vigésima.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  
 
El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del Acta de Recepción Definitiva, responderá 
por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla tercera 
del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el artículo 1940 
ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 
 
El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la Recepción Provisional y la 
Definitiva, responsabilidad del CONTRATISTA para lo cual deberá proporcionar el personal 
y las instalaciones adecuadas.  
 
Cláusula Vigésima Primera:- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Contratista Local:  
 
21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar 
los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado en la ciudad de Ambato. 
 
21.02.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en la ciudad de Ambato. 
 
21.03.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. 
 
Contratista local es la persona jurídica o natural con domicilio o sede principal de sus 
negocios dentro del territorio de la República del Ecuador. 
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Contratista Extranjero: 
 
21. 04 Cualquiera disputa, controversia o reclamo generado por o en relación con este Contrato, 
o por incumplimiento, rescisión, o anulación del mismo, deberán ser resueltos mediante arbitraje 
de conformidad con el Reglamento de Arbitraje vigente de la UNCITRAL.” 
 
Cláusula Vigésima Segunda: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 
 
22.1. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 
formuladas por escrito y en idioma castellano. 
 
22.2. Las comunicaciones entre la fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de 
documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y 
registrada en el libro de obra. 
 
22.3 Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 
 
Cláusula Vigésima Tercera: LEY APLICABLE 
 
23.1. Este contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las partes se 
regirán por las leyes de la República del Ecuador y las disposiciones establecidas en este 
contrato. 
 
Cláusula Vigésimo Cuarta: DOMICILIO  
 
24.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 
ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua. 
 
24.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 
siguientes: 
 
 El CONTRATANTE:  
 
Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
RUC: 1890001439001 
Dirección: Ambato, Av. 12 Noviembre  11-29 y calle Espejo 
Teléfono: 032822162 / 03 2822063 
Mail: jastudillo@eeasa.com.ec 
  
 El CONTRATISTA: 
(Dirección y teléfonos, correo electrónico). 
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Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido en 
el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 
 
Para constancia de la conformidad con todas y cada una de las cláusulas y estipulaciones 
constantes en este instrumento, firman las partes en XX (x) ejemplares. 
 
Dado, en la ciudad de  _____________, a los…………..de……………de………………. 
 
 
 
 
CONTRATANTE…………………………………………………..    
 
 
 
 
CONTRATISTA………………………………………  
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Anexo 1: Prácticas Prohibidas y Elegibilidad 
 
1. Prácticas Prohibidas  
 
1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, contratistas de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al 
Banco4 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento 
o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato.  Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) 
prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas 
obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión 
de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 
Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha 
adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con 
otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco 
a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 
 
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación: 

 
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones 
de otra parte;  

 
(ii)  Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 

hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación; 

 
(iii)  Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 

perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y 

 
(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 

de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma 
inapropiada las acciones de otra parte; y 

 

                                                           
4
  En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión 

de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el 

reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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(v) Una práctica obstructiva consiste en: 
 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa 
para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores 
con el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco 
sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o 
colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir 
que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o que prosiga la investigación, o 

 
b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 

Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo. 
 
(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del Banco, 

cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, contratistas de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos 
los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier 
etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

 
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 

de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 
 

(ii)  suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, 
que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o 
el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

 
(iii)  declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 

acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 
Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 
que el Banco considere razonable; 

 
(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 

formal de censura por su conducta; 
 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe 
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en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado5 subconsultor, 
subcontratista o contratista de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

 
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 

y/o; 
 

(vii)  imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso 
de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones 
podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba 
referidas. 

 
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.7.1 (b) se aplicará también en casos en 

los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación 
de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución. 

 
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con 

las provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 
 
(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 

en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, contratistas de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes 
al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en 
el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 
imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública 
de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 
Prácticas Prohibidas. 

 
(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, contratistas de bienes y sus 

representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, contratistas de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan 
al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 

                                                           
5
 Un subconsultor, subcontratista o contratista de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones dependiendo 

del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido por el oferente en su 
oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y esenciales que permiten al 
oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario. 
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presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una 
auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, contratista 
de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, contratista de servicios y concesionario deberá prestar 
plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también requiere que 
solicitantes, oferentes, contratistas de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, contratistas de 
servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados 
con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de 
terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 
documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 
contratistas de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, 
subconsultores, contratistas de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de 
las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas 
relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier 
investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, 
oferente, contratista de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del 
personal, subcontratista, subconsultor contratista de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza 
la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar 
medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, contratista de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 
contratista de servicios, o concesionario. 

 
(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 

obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 1.7.1  y ss. relativas a sanciones y Prácticas 
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, contratistas de bienes 
y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, contratistas de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 
consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 
derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 
rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que 
una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o 
individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 
no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 
convenientes. 

 
1.2. Los Consultores declaran y garantizan: 
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(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco  y 

las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este 
documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas; 

 
(ii)  que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 

 
(iii)  que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los 

procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 
 

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores,  directores, 
funcionarios o accionistas principales  han  sido  declarados por el Banco o por 
otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito 
un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles para  que   
se  les  adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  o 
culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

 
(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido 

director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad 
que  haya  sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos 
por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  
se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado 
culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 

 
(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 

servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco; 

 
(vii)  que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas garantías 

constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más  de las 
medidas que se describen en la Cláusula 1.1 (b). 
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Anexo 2: Elegibilidad 
 

Los Consultores y sus Subcontratistas deberán tener la nacionalidad del país miembro del 
Banco.  

 
Lista de países miembros: 
 
Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

 
Territorios elegibles 
 
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia. 
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 

Unidos de América. 
c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos. 
d) Bonaire, Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los 

Países Bajos. 
e) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 
 
Para consultas sobre elegibilidad de territorios no mencionados en esta lista, favor contactar a 
un Especialista de Adquisiciones en VPC/FMP o enviar un correo electrónico a: 
procurement@iadb.org 

 
Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 
Para efectuar la determinación sobre:  
a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para participar en contratos financiados 
por el Banco, y;  
b) el país de origen de los bienes y servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
 
A) Nacionalidad 

 
a. Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface 

uno de los siguientes requisitos: 
 
i. es ciudadano de un país miembro; o 
ii.  ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y 

está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 
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b. Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 

requisitos: 
i. esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 

país miembro del Banco; y 
ii.  más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 

propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 
 
Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 
 
B) Origen de los Bienes 

 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 
 
En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 
componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación 
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. 
 
Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico 
de la Unión Europea. 
 
El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de 
los mismos 
 
C) Origen de los Servicios 
 
El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
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SECCIÓN 5 - LISTA DE CANTIDADES Y PRECIOS / PRESUPUESTOS 
REFERENCIALES 

  
� CONSTRUCCIÓN 

Ítem Descripción Unidad Cantidad P/Unitario P/Total 

1 
RECONOCIMIENTO, REPLANTEO E 
INVENTARIO DE RED 

        

1.1 Reconocimiento, replanteo e inventario RECO-INV Km 2.5 
              
141.15  
 

          
352.88  
 

2 
SUMINISTRO Y PARADA DE POSTES 
HORMIGON  

        

2.1 
Poste hormigón armado circular de 12m carga de 
rotura 500Kg 

c/u 65        397.87  
     
25,861.55  

2.2 
Poste hormigón armado circular de 10m carga de 
rotura 400Kg 

c/u 5        304.58  
       
1,522.90  

3 
SUMINISTRO, TENDIDO Y REGULADO DE 
CONDUCTOR 

        

3,1 Conductor AL desnudo ACSR # 1/0 AWG Km 9     1,220.79  
     
10,987.11  

3,4 
Conductor Preensamblado de Al Aislado 
2x1/0+(1/0) AWG 

Km 2.7     3,754.98  
     
10,138.45  

4 
SUMINISTRO, MONTAJE DE 
TRANSFORMADOR, SECCIÓNADOR Y 
PUESTA A TIERRA 

        

4,2 
Transform. 13 KV 1F Autoprotegido 10 KVA en 
poste con puesta a tierra 

c/u 4     1,622.82  
       
6,491.28  

4,3 
Transform. 13 KV 1F Autoprotegido 15 KVA en 
poste con puesta a tierra 

c/u 3     1,894.74  
       
5,684.22  

4,4 
Transform. 13 KV 1F Autoprotegido 25 KVA en 
poste con puesta a tierra 

c/u 1     2,422.79  
       
2,422.79  

4,8 Seccionador Portafusible 15 KV, 1F   200 Amp.  c/u 2        184.36  
          
368.72  

4,11 Seccionador Rompearco 15 KV, 3F   200 AMP.  c/u 1        887.54  
          
887.54  

4,12 
Protección 13 KV, 3F con descargador 10 KV y 
puesta tierra 

c/u 4        417.82  
       
1,671.28  

5 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE 
ESTRUCTURAS 

        

5,1 Estructura 13.8 KV 1F centrada pasante (1CPT) c/u 5          29.14  
          
145.70  

5,2 Estructura 13.8 KV 1F centrada angular (1CAT) c/u 4          49.29  
          
197.16  

5,3 Estructura para sujeción del neutro c/u 60          19.02  
       
1,141.20  

5,4 Estructura 13.8 KV 1F retención o terminal (1CRT) c/u 4          48.85  
          
195.40  

5,5 
Estructura 13.8 KV 1F centrada doble retención 
(1CDT) 

c/u 3        124.55  
          
373.65  

5,10 Estructura 13.8 KV 3F centrada pasante (3CPT) c/u 14        116.05  
       
1,624.70  

5,11 Estructura 13.8 KV 3F centrada angular (3CAT) c/u 4        266.33  
       
1,065.32  

5,12 Estructura 13,8 KV  3F  Volada pasante c/u 23        144.47  
       
3,322.81  
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5,13 Estructura 13.8 KV  3F Volada angular c/u 12        266.33  
       
3,195.96  

5,14 
Estructura 13.8 KV 3F centrada retención o terminal 
(3CRT) 

c/u 3        238.84  
          
716.52  

5,15 
Estructura 13.8 KV 3F centrada doble retención 
(3CDT) 

c/u 5        376.59  
       
1,882.95  

5,16 
Estructura 240V Preensamblada Pasante para 3 Y 4 
Conductores 

c/u 50          18.66  
          
933.00  

5,17 
Estructura 240V Preensamblada Retención para 3 Y 
4 Conductores 

c/u 6          26.02  
          
156.12  

5,19 
Estructura 240V Preensamblada Doble Retención 
para 3 Y 4 Conductores 

c/u 6          36.28  
          
217.68  

5,20 Tensor a tierra doble en redes de distrib 13,8 KV c/u 20        118.09  
       
2,361.80  

5,21 Tensor a tierra simple en redes de distrib 13,8 KV c/u 10          76.30  
          
763.00  

5,22 Tensor a tierra simple en redes de distrib 240/120V c/u 10          64.35  
          
643.50  

5,26 
Puesta tierra en red secundaria preens cond de Cu 
calibre 2 AWG 1 varilla 

c/u 10        104.80  
       
1,048.00  

5,27 Puente Aéreo para cable desnudo c/u 6          10.59  
            
63.54  

5,28 Puente Aéreo para cable Preensamblado c/u 6          52.18  
          
313.08  

6 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

        

6,1 
Luminaria 240V,Na de 100W en poste con red 
Preensamblada 

c/u 10        164.32  
       
1,643.20  

6,2 
Luminaria 240V,Na de 150W en poste con red 
Preensamblada 

c/u 52        208.54  
     
10,844.08  

7 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 
ACOMETIDA Y MEDIDOR 

        

8 
LEVANTAMIENTO E INGRESO DE 
INFORMACION AL ARCGIS 

        

8,1 Levantamiento e Ingreso al ARCGIS de Luminarias c/u 80            0.80  
            
64.00  

8,2 
Levantamiento e Ingreso postes al ARCGIS (Incluye 
Redes, Numeración Poste) 

c/u 80            3.57  
          
285.60  

8,3 
Colocación Placa de seccionador e Ingreso al 
ARCGIS 

c/u 2            8.24  
            
16.48  

9 DESBROCE DE VEGETACION       
                     
-    

  Desbroce de vegetación m 1.83 540.25 
          
988.66  

  
� DESMANTELAMIENTO 

Ítem Descripción Unidad Cantidad P/Unitario 
P/Tot

al 
1 CAPÍTULO I - RECONOCIMIENTO       

1.1 Inventario por km de red existente km 
2        151.04  

          
302.08  

2 CAPÍTULO II - CABLES       
                     
-    

2.1 
Retiro, transporte, reingreso de conductor de 
aluminio desnudo 

km 
8        227.95  

       
1,823.
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60  

3 CAPÍTULO III - POSTES       
               
-    

3.1 Retiro, transporte, reingreso de poste hormigón  c/u 
10          96.08  

          
960.80  

4 CAPÍTULO IV - TRANSFORMADORES       
                     
-    

4.1 
Retiro, transporte, reingreso de centro de 
transformación monofásico  

c/u 
4        118.63  

          
474.52  

5 CAPÍTULO V - EQUIPOS DE PROTECCION       
                     
-    

5.1 
Retiro, transporte, reingreso de equipos de 
protección en sistemas monofásicos (Seccionadores, 
pararrayos, puesta a tierra adicional) 

c/u 
1          14.92  

            
14.92  

5.2 
Retiro, transporte, reingreso de equipos de 
protección en sistemas trifásicos (Seccionadores, 
pararrayos, puesta a tierra adicional) 

c/u 
1          28.57  

            
28.57  

5.3 Retiro, transporte, reingreso de tensores c/u 
6          23.84  

          
143.04  

6 CAPÍTULO V - ESTRUCTURAS       
                     
-    

6.1 
Retiro, transporte, reingreso de estructura 
monofásica de media voltaje 

c/u 
2          12.89  

            
25.78  

6.2 
Retiro, transporte, reingreso de estructura trifásica 
de media voltaje 

c/u 
15          23.41  

          
351.15  

6.2 
Retiro, transporte, reingreso de estructura de baja 
voltaje 

c/u 
15          12.94  

          
194.10  

7 CAPÍTULO VI - LUMINARIAS Y 
ACOMETIDAS 

      
                     
-    

7.1 Retiro, transporte, reingreso de luminaria  c/u 
5          12.19  

            
60.95  

7.2 
Desconexión   y reconexión de Acometidas red 
preensamblada y aérea 

c/u 
15          19.70  

          
295.50  

 
 

RESUMEN PRESUPUESTO REFERENCIAL 
 
 

Construcción US$ 100.591,82 
Desmantelamiento  US$4.675,01 
Sub-total US$105.266,83  
IVA 14% US$ 14.737,36 
Total US$ 120.004,18 
NOTA:  Los valores indicados incluyen todos los costos 
directos (materiales, equipos, mano de obra y transporte) 
y los indirectos (gastos generales, utilidad, bodegaje, 
impuestos, imprevistos, etc.) del proyecto. 
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SECCIÓN 6 - MEMORIA DESCRIPTIVA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 
� OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 
La prestación que se requiere es la realización de una obra con provisión de bienes y materiales 
(responsabilidad única). Por lo cual para el suministro, instalación y puesta en servicios de todos 
los bienes y la construcción de todas las obras que se requieran para la correcta ejecución del 
objeto contractual, el Contratista será el único responsable frente al Contratante por la 
fabricación de los Equipos y Materiales, provisión de éstos y toda otra tarea de ejecución de las 
Obras, sea que lo haga directamente o a través de contratistas o subcontratistas, en todo caso se 
compromete a producir, fabricar e instalar o velar que la producción y fabricación de lo que a la 
Obra concierne, cumpla de manera profesional y cuidadosa, de conformidad con las mejores 
prácticas reconocidas de la ingeniería y en dependencias debidamente equipadas, utilizando 
materiales no peligrosos. 
 
En tal sentido, la sola presentación de la oferta conlleva el compromiso de quien resulte 
contratista de que los materiales, instalaciones y otros suministros requeridos  para la ejecución 
de las obras sean nuevos, no se hayan utilizado, sean del modelo más actual o reciente e incluyan 
las últimas mejoras en materia de diseño y materiales. 
 
� MATERIALES  
 
Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen para el cabal 
cumplimiento del contrato, cumplirán íntegramente las especificaciones técnicas de la oferta, y a 
su falta, las instrucciones que imparta la administración del contrato. 
Los bienes y materiales que se hayan de incorporar en las Obras sean nuevos, estén sin usar y sean 
los modelos más recientes o actuales, y que en ellos se hayan incorporado los últimos adelantos en 
materia de diseño y materiales, a menos que en el Contrato se estipule otra cosa. 
  
� EQUIPO Y PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
Para la ejecución de la obra materia del presente procedimiento, el Contratista deberá contar 
mínimo con el siguiente equipo a describir a continuación, sin indicar tipo comercial, marca o 
modelo; de ser el caso se indicarán alternativas. No se incluirán equipos no indispensables para la 
ejecución del contrato o que se requieran para fabricar un producto que puede ser adquirido 
comercialmente. La EEASA calificará la disponibilidad y no la propiedad del equipo mínimo.  
 

No. Descripción del Equipo Cantidad Características 
1 Vehículo – Camioneta 1 Perfecto estado de funcionamiento 
2 Grúa 1 Perfecto estado de funcionamiento 

3 
Equipo  para liniero 
(mínimo) 

6 c/u 
Trepadoras, cinturón, o de acuerdo a la 
cantidad de personal en obra 

4 
Equipo de seguridad 
(mínimo)  

6 c/u 
Chalecos, guantes, cascos, calzado, o de 
acuerdo a la cantidad de personal en obra 

4 
Uniformes individuales para 
el personal (mínimo 6) 

 
Ropa con identificación del Contratista, 
de acuerdo a la cantidad de personal en 
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obra 

5 
Conjunto de herramientas 
de trabajo   

• 1 Pértiga (telescópica y en 
caliente) 

• 2 Tecles 
• 4 Poleas 
• 1 Escalera de Fibra de Vidrio 
• 2 Remachadora de compresión 

6 Equipo GPS de precisión 1 Margen de error de 2 a 5 metros 
7 Equipos de señalización vial  De acuerdo a necesidad en la Obra 

8 
Detector de bajo y medio 
voltaje 

1 Uno de cada uno 

9 Equipo de puesta a tierra 2  
 
Para confirmación de la disponibilidad durante el tiempo que dure la construcción del proyecto 
tanto de los equipos como del personal, el CONTRATISTA deberá presentar: Para el caso de 
vehículos su matrícula y SOAT; facturas de los bienes/equipos o compromisos de alquiler de los 
mismos debidamente legalizados ante notario. 

 
En la ejecución del proyecto se deberá contar como mínimo con el siguiente personal: 
 

Cantidad Personal Mínimo Solicitado 
1 Ingeniero Eléctrico, Electrónico o similar como Residente de Obra 
6 Electricistas  

 
Nota: Se adjuntará hoja de vida respectiva de acuerdo al modelo indicado en el pliego. 
En el caso de no cumplir con estos requerimientos, el oferente no será calificado. 
 
� DESCRIPCIÓN DE LOS RUBROS A CONTRATARSE 

 
Se detalla cada uno de los rubros a contratar de acuerdo al correspondiente ítem que consta en el 
Formulario No.4 Programa de actividades, cantidades y precios que se encuentra en la Sección 3 
Formularios para presentación de ofertas. 
 
 
Ítem Descripción Se Paga Por 

1. Reconocimiento, Replanteo e Inventario de Red  

1.1. 
Este rubro incluye reconocer físicamente el lugar donde se va a realizar la obra 
(ubicación), replantear si fuera del caso y realizar un inventario de la red a construir 

 
Por km de red 

1.2 Considera el desbroce de la vegetación 3 metros a cada lado del eje de la línea. Por km de red 
 2. Suministro y Parada de Postes Hormigón  

2.1 

Incluye el suministro, transporte y parada del poste de hormigón circular de 12 m 
con carga a la rotura de 500 kg hasta el sitio del proyecto. Previo a su transporte el 
contratista deberá solicitar la revisión del material y obtener el visto bueno del 
fiscalizador. En el evento que se malogre la vereda esta deberá ser reparada. 

Por poste colocado 
en sitio 

2.2 

Incluye el suministro, transporte y parada del poste de hormigón circular de 10 m 
con carga a la rotura de 400 kg hasta el sitio del proyecto. Previo a su transporte el 
contratista deberá solicitar la revisión del material y obtener el visto bueno del 
fiscalizador. En el evento que se malogre la vereda esta deberá ser reparada. 

Por poste colocado 
en sitio 

3. Suministro Tendido y Regulado de Conductor  
3.1 Incluye el suministro, transporte, tendido y regulado de Conductor de Aluminio Por km lineal en sitio 
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Desnudo ACSR # 1/0 AWG en el sitio del proyecto. El conductor no debe mostrar 
signos de abrasión.  

3.2 
Incluye el suministro, transporte, tendido y regulado de Conductor Desnudo de 
Aluminio ACSR # 4/0 AWG en el sitio del proyecto. El conductor no debe mostrar 
signos de abrasión.  

Por km lineal en sitio 

3.3 
Incluye el suministro, transporte, tendido y regulado de Conductor Desnudo de 
Aluminio ACSR # 2/0 AWG en el sitio del proyecto. El conductor no debe mostrar 
signos de abrasión.  

Por km lineal en sitio 

3.4 
Incluye el suministro, transporte, tendido y regulado de conductor pre-ensamblado 
de Aluminio cableado aislado con polietileno reticulado extruido (XLPE) 2x1/0+1/0 
AWG en el sitio del proyecto. El material aislante no debe mostrar signos abrasión.  

Por km lineal en sitio 

3.5 
Incluye el suministro, transporte, tendido y regulado de conductor pre-ensamblado 
de Aluminio cableado aislado con polietileno reticulado extruido (XLPE) 2x2+1/0 
AWG en el sitio del proyecto. El material aislante no debe mostrar signos abrasión.  

Por km lineal en sitio 

3.6 
Incluye el suministro, transporte, tendido y regulado de conductor pre-ensamblado 
de Aluminio cableado aislado con polietileno reticulado extruido (XLPE) 3x2+1/0 
AWG en el sitio del proyecto. El material aislante no debe mostrar signos abrasión.  

Por km lineal en sitio 

3.7 
Incluye el suministro, transporte, tendido y regulado de conductor pre-ensamblado 
de Aluminio cableado aislado con polietileno reticulado extruido (XLPE) 3x1/0+1/0 
AWG en el sitio del proyecto. El material aislante no debe mostrar signos abrasión.  

Por km lineal en sitio 

4. Suministro, Montaje de Transformador, Seccionador y Puesta a Tierra  

4.1 

Contempla el suministro, transporte e instalación de un transformador monofásico 
CSP (completamente auto-protegido) de 5 kVA de 13.800 GRDY/7.970-120/240 V 
en el sitio de la obra. Incluye todos los materiales necesarios para su montaje en 
poste (2 abrazaderas reforzadas para transformador, 3 m cable cobre aislado # 8 
AWG, 6 m de cable cobre aislado 1/0 AWG para las bajantes de M.V y B.V. 
respectivamente, 6 conectores DP7, 1 conector de compresión 1/0-1/0, 1 estribo para 
derivación y 1 grapa conexión línea energizada) y la instalación de la puesta a tierra 
(15 m de cable cobre desnudo  # 2 AWG, 1 varilla copperweld de 16x1.800 mm 
(5/8x71”)  conectada con suelda exotérmica). 
De acuerdo a las normas de construcción, la varilla copperweld no debe ser 
introducida en tierra con golpes directos para evitar deformaciones.  

Por cada unidad 

4.2 

Contempla el suministro, transporte e instalación de un transformador monofásico 
CSP (completamente auto-protegido) de 10 kVA de 13.800 GRDY/7.970-120/240 V 
en el sitio de la obra. Incluye todos los materiales necesarios para su montaje en 
poste (2 abrazaderas reforzadas para transformador, 3 m cable cobre aislado # 8 
AWG, 6 m de cable cobre aislado 1/0 AWG para las bajantes de M.V y B.V. 
respectivamente, 6 conectores DP7, 1 conector de compresión 1/0-1/0, 1 estribo para 
derivación y 1 grapa conexión línea energizada) y la instalación de la puesta a tierra 
(15 m de cable cobre desnudo  # 2 AWG, 1 varilla copperweld de 16x1.800 mm 
(5/8x71”)  conectada con suelda exotérmica). 
De acuerdo a las normas de construcción, la varilla copperweld no debe ser 
introducida en tierra con golpes directos para evitar deformaciones.  

Por cada unidad 

4.3 

Contempla el suministro, transporte e instalación de un transformador monofásico 
CSP (completamente auto-protegido) de 15 kVA de 13.800 GRDY/7.970-120/240 V 
en el sitio de la obra. Incluye todos los materiales necesarios para su montaje en 
poste (2 abrazaderas reforzadas para transformador, 3 m cable cobre aislado # 8 
AWG, 6 m de cable cobre aislado 1/0 AWG para las bajantes de M.V y B.V. 
respectivamente, 6 conectores DP7, 1 conector de compresión 1/0-1/0, 1 estribo para 
derivación y 1 grapa conexión línea energizada) y la instalación de la puesta a tierra 
(15 m de cable cobre desnudo  # 2 AWG, 1 varilla copperweld de 16x1.800 mm 
(5/8x71”)  conectada con suelda exotérmica). 
De acuerdo a las normas de construcción, la varilla copperweld no debe ser 
introducida en tierra con golpes directos para evitar deformaciones. Se paga por 
cada unidad. 

Por cada unidad 

4.4 
Contempla el suministro, transporte e instalación de un transformador monofásico 
CSP (completamente auto-protegido) de 25 kVA de 13.800 GRDY/7.970-120/240 V 

Por cada unidad 



  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE 

Comparación Precios: BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
Programa RSND BID III 

Página 79 de 218 

79 
 

  

en el sitio de la obra. Incluye todos los materiales necesarios para su montaje en 
poste (2 abrazaderas reforzadas para transformador, 3 m cable cobre aislado # 8 
AWG, 6 m de cable cobre aislado 1/0 AWG para las bajantes de M.V y B.V. 
respectivamente, 6 conectores DP7, 1 conector de compresión 1/0-1/0, 1 estribo para 
derivación y 1 grapa conexión línea energizada) y la instalación de la puesta a tierra 
(15 m de cable cobre desnudo  # 2 AWG, 1 varilla copperweld de 16x1.800 mm 
(5/8x71”)  conectada con suelda exotérmica). 
De acuerdo a las normas de construcción, la varilla copperweld no debe ser 
introducida en tierra con golpes directos para evitar deformaciones.  

4.5 

Contempla el suministro, transporte e instalación de un transformador monofásico 
CSP (completamente auto-protegido) de 37,5 kVA de 13.800 GRDY/7.970-120/240 
V en el sitio de la obra. Incluye todos los materiales necesarios para su montaje en 
poste (2 abrazaderas reforzadas para transformador, 3 m cable cobre aislado # 8 
AWG, 6 m de cable cobre aislado 1/0 AWG para las bajantes de M.V y B.V. 
respectivamente, 6 conectores DP7, 1 conector de compresión 1/0-1/0, 1 estribo para 
derivación y 1 grapa conexión línea energizada) y la instalación de la puesta a tierra 
(15 m de cable cobre desnudo  # 2 AWG, 1 varilla copperweld de 16x1.800 mm 
(5/8x71”)  conectada con suelda exotérmica). 
De acuerdo a las normas de construcción, la varilla copperweld no debe ser 
introducida en tierra con golpes directos para evitar deformaciones.  

Por cada unidad 

4.6 

Contempla el suministro, transporte e instalación de un transformador trifásico DY5 
convencional en poste de 15 kVA de 13.800 GRDY/7.960-220/127 V. Incluye todos 
los materiales necesarios para su montaje (2 abrazaderas reforzadas para 
transformador, 1 abrazadera de acero galvanizado pletina simple (3 pernos), 1 perno 
“U” de acero galvanizado, 3 bases porta-fusible NH 160 A, 8 m cable cobre aislado 
# 8 AWG, 10 m cable cobre aislado # 1/0 AWG para la bajante de M.V. y B.V. 
respectivamente, 1 capaceta de hierro galvanizado, 3 cartucho fusible NH 100 A, 8 
conectores DP7, 13 conectores terminal talón, 1 cruceta de acero galvanizado perfil 
L de 2 m, 2 pie amigo de acero galvanizado perfil L de 0,70 m, 3 grapas de 
derivación para línea en caliente, 3 descargadores tipo polimérico de óxido de Zn 
clase 10 kV, 2 pernos máquina, 3 Seccionador fusible unipolar abierto15 kV / 200 
A, 3 tira-fusible tipo dual serie 0,6, 3 estribos para derivación y 1 conector 
compresión 1/0-1/0) y la instalación de la puesta a tierra (15 m de cable cobre 
desnudo  # 2 AWG, 1 varilla copperweld de 16x1.800 mm (5/8x71”)  conectada con 
suelda exotérmica).  
De acuerdo a las normas de construcción, la varilla copperweld no debe ser 
introducida en tierra con golpes directos para evitar deformaciones.  

Por cada unidad 

4.7 

Contempla el suministro, transporte e instalación de un transformador trifásico DY5 
convencional en poste de 30 kVA de 13.800 GRDY/7.960-220/127 V. Incluye todos 
los materiales necesarios para su montaje (2 abrazaderas reforzadas para 
transformador, 1 abrazadera de acero galvanizado pletina simple (3 pernos), 1 perno 
“U” de acero galvanizado, 3 bases porta-fusible NH 160 A, 8 m cable cobre aislado 
# 8 AWG, 10 m cable cobre aislado # 1/0 AWG para la bajante de M.V. y B.V. 
respectivamente, 1 capaceta de hierro galvanizado, 3 cartucho fusible NH 100 A, 8 
conectores DP7, 13 conectores terminal talón, 1 cruceta de acero galvanizado perfil 
L de 2 m, 2 pie amigo de acero galvanizado perfil L de 0,70 m, 3 grapas de 
derivación para línea en caliente, 3 descargadores tipo polimérico de óxido de Zn 
clase 10 kV, 2 pernos máquina, 3 Seccionador fusible unipolar abierto15 kV / 200 
A, 3 tira-fusible tipo dual serie 0,6, 3 estribos para derivación y 1 conector 
compresión 1/0-1/0) y la instalación de la puesta a tierra (15 m de cable cobre 
desnudo  # 2 AWG, 1 varilla copperweld de 16x1.800 mm (5/8x71”)  conectada con 
suelda exotérmica).  
De acuerdo a las normas de construcción, la varilla copperweld no debe ser 
introducida en tierra con golpes directos para evitar deformaciones.  

Por cada unidad 

4.8 
Contempla el suministro, transporte y montaje de Seccionador fusible abierto para 
una fase de 15 kV / 200 A. Incluye 1 abrazadera pletina simple (3 pernos), 1 perno 
“U”, 1 cruceta de acero galvanizado perfil L de 0,70 m, 1 pie amigo pletina de 0,70 

Por cada unidad 
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m, 2 pernos máquina y 1 tira-fusible de 2 A tipo H.  

4.9 

Contempla el suministro, transporte y montaje de Seccionador fusible abierto para 
tres fases de 15 kV / 200 A. Incluye 1 abrazadera pletina simple (3 pernos), 1 perno 
“U”, 1 cruceta de acero galvanizado perfil L de 0,70 m, 2 pie amigo pletina de 0,70 
m, 2 pernos máquina y 3 tira-fusible de 5 A tipo H.  

Por cada unidad 

4.10 

Contempla el suministro, transporte y montaje de Seccionador fusible abierto con 
dispositivo rompe arco para una fase de 15 kV / 200 A. Incluye 1 abrazadera pletina 
simple (3 pernos), 1 perno “U”, 1 cruceta de acero galvanizado perfil L de 0,70 m, 1 
pie amigo pletina de 0,70 m, 2 pernos máquina y 1 tira-fusible de 2 A tipo H.  

Por cada unidad 

4.11 

Contempla el suministro, transporte y montaje de Seccionador fusible abierto con 
dispositivo rompe arco para tres fases de 15 kV / 200 A. Incluye 1 abrazadera 
pletina simple (3 pernos), 1 perno “U”, 1 cruceta de acero galvanizado perfil L de 
0,70 m, 2 pie amigo pletina de 0,70 m, 2 pernos máquina y 3 tira-fusible de 5 A tipo 
H.  

Por cada unidad 

4.12 

Contempla el suministro, transporte y montaje de descargador polimérico de óxido 
metálico clase 10 kV con desconectador para tres fases, incluye también la 
instalación de la puesta a tierra (20 m de cable cobre desnudo # 2 AWG, 1 varilla 
copperweld de 16x1.800 mm (5/8x71”) conectada con suelda exotérmica) y 6 
conectores de compresión 1/0-1/0. De acuerdo a las normas de construcción, la 
varilla copperweld no debe ser introducida en tierra con golpes directos para evitar 
deformaciones.  

Por cada unidad 

4.13 

Contempla el suministro, transporte y montaje de descargador polimérico de óxido 
metálico clase 10 kV con desconectador para una fase, incluye también la 
instalación de la puesta a tierra (15 m de cable cobre desnudo # 2 AWG, 1 varilla 
copperweld de 16x1.800 mm (5/8x71”) conectada con suelda exotérmica) y 2 
conectores de compresión 1/0-1/0. De acuerdo a las normas de construcción, la 
varilla copperweld no debe ser introducida en tierra con golpes directos para evitar 
deformaciones.  

Por cada unidad 

5. Suministro y Montaje de Estructuras  

5.1 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura monofásica 
centrada pasante (1CPT) o tangente que incluye 1 aislador espiga (pin) de porcelana 
con radio interferencia de 15 kV, ANSI 55-5, 1 perno pin punta de poste simple de 
acero galvanizado con accesorios de sujeción, 1,5 m de alambre de Al desnudo 
sólido para ataduras # 6 AWG y 1,5 m de cinta de armar de aleación de aluminio.  

Por estructura  
armada 

5.2 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura monofásica 
centrada angular (1CAT) que incluye 2 aisladores espiga (pin) de porcelana con 
radio interferencia de 15 kV, ANSI 55-5, 2 abrazaderas de acero galvanizado pletina 
doble (4 pernos), 2 perno punta de poste de acero galvanizado tacho, 3 m alambre de 
Al desnudo sólido para ataduras # 6 AWG y 3 m de cinta de armar de aleación de 
aluminio.  

Por estructura 
armada 

5.3 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura para sujeción del 
neutro a 13,8 kV que incluye 1 abrazadera de acero galvanizado pletina simple (3 
pernos), 1 bastidor de una vía, 1 aislador tipo rollo de porcelana clase ANSI 53-2, 2 
m alambre de Al desnudo sólido para ataduras # 6 AWG y 1,5 m de cinta de armar 
de aleación de aluminio.  

Por estructura 
armada 

5.4 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura monofásica 
centrada retención o terminal (1CRT) que contiene 1 abrazadera de acero 
galvanizado pletina simple (3 pernos), 1 aislador de suspensión caucho siliconado 15 
kV, ANSI DS-15, 1 horquilla de acero galvanizado para anclaje, 1 tuerca de ojo 
ovalado de acero galvanizado, 1 terminal preformado para cable de aluminio 1/0 
AWG, 1 conector de compresión 1/0-1/0, 1,5 m de cinta de armar de aleación de 
aluminio y 1 guardacabo de acero galvanizado.  

Por estructura 
armada 

5.5 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura monofásica 
centrada doble retención o doble terminal (1CDT) que contiene 2 abrazaderas de 
acero galvanizado pletina simple (3 pernos), 2 aisladores de suspensión caucho 
siliconado 15 kV, ANSI DS-15, 2 horquillas de acero galvanizado para anclaje, 2 
tuercas de ojo ovalado de acero galvanizado, 2 terminales preformado para cable de 

Por estructura 
armada 
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aluminio 1/0 AWG, 2 conectores de compresión 1/0-1/0, 2 m de cinta de armar de 
aleación de aluminio, 2 guardacabos de acero galvanizado, 1 aislador espiga (pin) de 
porcelana con radio interferencia de 15 kV, ANSI 55-5, 3 m alambre de Al desnudo 
sólido para ataduras # 6 AWG y 1 perno punta de poste de acero galvanizado tacho.  

5.6 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura monofásica en 
volado pasante (1VPT) que contiene 1 abrazaderas de acero galvanizado pletina 
simple (3 pernos), 1 perno “U”, 1 aislador espiga (pin) de porcelana con radio 
interferencia de 15 kV, ANSI 55-5, 1 cruceta de acero galvanizado perfil L de 2 m, 1 
perno máquina acero galvanizado, 1 perno pin de acero galvanizado rosca plástica, 1 
pie amigo de acero galvanizado perfil L de 1,80 m, 2 m alambre de Al desnudo 
sólido para ataduras # 4 AWG y 2 m de cinta de armar de aleación de aluminio.  

Por estructura 
armada 

5.7 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura monofásica en 
volado angular (1VAT) que contiene 1 abrazadera de acero galvanizado pletina 
doble (4 pernos), 4 pernos rosca corrida de acero galvanizado, 2 aisladores espiga 
(pin) de porcelana con radio interferencia de 15 kV, ANSI 55-5, 2 crucetas de acero 
galvanizado perfil L de 2 m, 2 pernos máquina acero galvanizado, 2 pernos pin de 
acero galvanizado rosca plástica, 2 pie amigo de acero galvanizado perfil L de 1,80 
m, 4 m alambre de Al desnudo sólido para ataduras # 4 AWG y 4 m de cinta de 
armar de aleación de aluminio.  

Por estructura 
armada 

5.8 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura monofásica en 
volado retención (1VRT) que contiene 1 abrazadera de acero galvanizado pletina 
doble (4 pernos), 4 pernos rosca corrida de acero galvanizado, 1 aislador de 
suspensión caucho siliconado 15 kV, ANSI DS-15, 2 crucetas de acero galvanizado 
perfil L de 2 m, 2 pernos máquina acero galvanizado, 2 pie amigo de acero 
galvanizado perfil L de 1,80 m, 1 horquilla de acero galvanizado para anclaje, 1 
grapa de aleación de Al  terminal apernado tipo pistola, 1 tuerca de ojo ovalado de 
acero galvanizado y 1 m de cinta de armar de aleación de aluminio.  

Por estructura 
armada 

5.9 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura monofásica en 
volado doble retención (1VDT) que contiene 1 abrazadera de acero galvanizado 
pletina doble (4 pernos), 3 pernos rosca corrida de acero galvanizado, 1 aislador de 
suspensión caucho siliconado 15 kV, ANSI DS-15, 2 crucetas de acero galvanizado 
perfil L de 2 m, 2 pernos máquina acero galvanizado, 2 pie amigo de acero 
galvanizado perfil L de 1,80 m, 2 horquillas de acero galvanizado para anclaje, 2 
grapas de aleación de Al  terminal apernado tipo pistola, 1 tuerca de ojo ovalado de 
acero galvanizado y 4 m de cinta de armar de aleación de aluminio, 1 perno de ojo 
acero galvanizado, 1 aislador espiga (pin) de porcelana con radio interferencia de 15 
kV, ANSI 55-5, 1 perno pin de acero galvanizado rosca plástica, 2 m alambre de Al 
desnudo sólido para ataduras # 4 AWG y 1 conector de compresión de aleación de 
Al tipo “H”.  

Por estructura 
armada 

5.10 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura trifásica centrada 
pasante (3CPT) que incluye 1 cruceta de acero galvanizada universal perfil L de 
2,40 metros, 2 pie amigo de acero galvanizado pletina de 0,70 metros, 1 abrazadera 
pletina simple (3 pernos), 2 pernos máquina con tuerca y arandela plana y de 
presión, 1 perno “U” dos tuercas dos arandelas planas y dos de presión, 3 aisladores 
espiga (pin) de porcelana con radio interferencia de 15 kV, ANSI 55-5, 4,50 m de 
alambre de Al desnudo sólido para atadura # 6 AWG, 4,50 m de cinta de armar de 
aleación de aluminio, 1 perno pin espiga corta y 2 pernos pin espiga corta para 
cruceta de acero galvanizado. 

Por estructura 
armada 

5.11 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura trifásica centrada 
angular (3CAT) que incluye 2 crucetas acero galvanizado universal perfil L 2,40 m, 
4 pie amigo de acero galvanizado pletina 0,7 m, 2 pletina de acero galvanizado para 
unión y soporte, 6 aisladores espiga (pin) de porcelana con radio interferencia de 15 
kV, ANSI 55-5, 3 abrazaderas de acero galvanizado pletina doble (4 pernos), 2 
perno punta de poste de acero galvanizado tacho, 12 m alambre de Al desnudo 
sólido para ataduras # 6 AWG y 12 m de cinta de armar de aleación de aluminio, 4 
pernos rosca corrida de acero galvanizado, 4 pernos máquina de acero galvanizado y 
4 pernos pin de acero galvanizad rosca plástica. 

Por estructura 
armada 
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5.12 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura trifásica en volado 
pasante (3VPT) que incluye 1 cruceta de acero galvanizado universal perfil L 
75x75x6x2.400 mm, 1 pie amigo de acero galvanizado perfil L 38x38x6x1.900 mm, 
1 abrazadera de acero galvanizado pletina simple (3 pernos), 1 perno máquina de 
acero galvanizado tuerca arandela plana y de presión, 1 perno “U” de acero 
galvanizado dos tuercas dos arandelas planas y dos de presión, 3 aisladores espiga 
(pin) de porcelana 15 kV ANSI 55-5, 3 pernos pin de acero galvanizado, 4,50 m de 
alambre Al desnudo sólido para atadura # 6 AWG y 4,50 m de cinta de armar de 
aleación de aluminio.  

Por estructura 
armada 

5.13 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura trifásica en volado 
angular (3VAT) que incluye 2 crucetas de acero galvanizada universal perfil L de 
2,40 m, 2 pie amigo de acero galvanizado perfil L de 1,90 m, 5 pernos rosca corrida 
con cinco tuercas cinco arandelas planas y cinco de presión, 1 abrazadera pletina 
doble (4 pernos), 2 pernos máquina con tuerca y arandela plana y de presión, 6 
aisladores espiga (pin) de porcelana 15 kV ANSI 55-5, 6 pernos pin espiga corta, 9 
m de alambre de Al desnudo sólido para atadura # 6 AWG y 9 m de cinta de armar 
de aleación de aluminio.  

Por estructura 
armada 

5.14 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura trifásica centrada 
retención o terminal (3CRT) que incluye 3 aisladores de suspensión caucho 
siliconado 15 kV, ANSI DS-15, 3 horquillas de acero galvanizado para anclaje, 3 
tuerca de ojo ovalado de acero galvanizado, 3 terminales preformado para cable de 
aluminio 1/0 AWG, 4,5 m de cinta de armar de aleación de aluminio, 3 guardacabos 
de acero galvanizado, 2 crucetas de acero galvanizada universal perfil L de 2,40 m, 
4 pie amigo de acero galvanizado pletina 0,70 m, 4 pernos máquina de acero 
galvanizado y 4 pernos rosca corrida de acero galvanizado.  

Por estructura 
armada 

5.15 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura trifásica centrada 
doble retención (3CDT) que incluye 2 crucetas de acero galvanizado universal perfil 
L 75x75x2.400 mm, 4 pie amigo de acero galvanizado pletina 0,70 m, 3 pernos de 
ojo de acero galvanizado con tuercas, arandelas planas y de presión, 6 tuercas de ojo 
ovalado, 1 perno pin espiga corta, 4 pernos máquina de acero galvanizado con tuerca 
y arandela plana y presión, 1 perno rosca corrida de acero galvanizado, 3 aisladores 
espiga (pin) de porcelana 15 kV ANSI 55-5, 6 aisladores de suspensión de caucho 
siliconado 15 kV ANSI DS-15, 6 horquillas de acero galvanizado para anclaje, 
10,50 m de alambre Al desnudo sólido para atadura # 6 AWG, 1,50 m de cinta de 
armar de aleación de aluminio, 3 conectores de compresión 1/0-1/0, 6 guardacabos 
de acero galvanizado y 6 terminales preformados para cable de aluminio 1/0 AWG.  

Por estructura 
armada 

5.16 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura pre-ensamblada 
una vía pasante tanto para tres como cuatro conductores (1PP3 o 1PP4) que incluye 
1 abrazadera acero galvanizado pletina simple (3 pernos), 1 aislador tipo rollo de 
porcelana clase ANSI 53-2, 1 bastidor de una vía y 1,50 m de alambre Al desnudo 
sólido para atadura # 6 AWG.  

Por estructura 
armada 

5.17 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura pre-ensamblada 
una vía retención tanto para tres como cuatro conductores (1PR3 o 1PR4) que 
incluye 1 abrazadera acero galvanizado pletina simple (3 pernos), 1 aislador tipo 
rollo de porcelana clase ANSI 53-2, 1 bastidor de una vía, 2 grapas bulonadas para 
cable 2/0 AWG y 1 conector de compresión 2-2/0 AWG.  

Por estructura 
armada 

5.18 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura pre-ensamblada 
una vía doble retención tanto para tres como cuatro conductores (1PD3 o 1PD4) en 
puente que incluye 1 abrazadera acero galvanizado pletina doble (4 pernos), 2 
aisladores tipo rollo de porcelana clase ANSI 53-2, 2 bastidores de una vía, 4 grapas 
bulonadas para cable 2/0 AWG, 1 conector de compresión 2-2/0 AWG y 6 
conectores compresión doble dentando DP7.  

Por estructura 
armada 

5.19 

Consiste en el suministro, transporte y montaje de una estructura pre-ensamblada 
una vía doble retención tanto para tres como cuatro conductores (1PD3 o 1PD4) que 
incluye 1 abrazadera acero galvanizado pletina doble (4 pernos), 2 aisladores tipo 
rollo de porcelana clase ANSI 53-2, 2 bastidores de una vía, 4 grapas bulonadas para 
cable 2/0 AWG y 1 conector de compresión 2-2/0 AWG.  

Por estructura 
armada 
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5.20 

Incluye el suministro, transporte y montaje de un tensor a tierra doble (TTDT) con 
los elementos necesarios para su montaje (27 m de cable de acero galvanizado 9,52 
mm, 4 retenciones terminales preformadas para cable de acero galvanizado, 2 
guardacabos, 1 varilla de anclaje, 1 bloque de hormigón para anclaje (loseta) y 1 
aislador de retenida de porcelana clase ANSI 54-2) y 2 grapas galvanizada 3 
pernos).  

Por tensor instalado 

5.21 

Incluye el suministro, transporte y montaje de un tensor a tierra simple (TTST) con 
los elementos necesarios para su montaje (15 m de cable de acero galvanizado 9,52 
mm, 3 retenciones terminales preformadas para cable de acero galvanizado, 1 
guardacabos, 1 varilla de anclaje, 1 bloque de hormigón para anclaje (loseta) y 1 
aislador de retenida de porcelana clase ANSI 54-2) y 1 grapa galvanizada 3 pernos). 
Se paga por tensor instalado. 

Por tensor instalado 

5.22 

Incluye el suministro, transporte y montaje de un tensor a tierra simple (TTSD) con 
los elementos necesarios para su montaje (12 m de cable de acero galvanizado 9,52 
mm, 1 retenciones terminales preformadas para cable de acero galvanizado, 1 
guardacabos, 1 varilla de anclaje, 1 bloque de hormigón para anclaje (loseta) y 1 
grapa galvanizada 3 pernos).  

Por tensor instalado 

5.23 

Incluye el suministro, transporte y montaje de un tensor poste a poste simple (TPST) 
con los elementos necesarios para su montaje (18 m de cable de acero galvanizado 
9,52 mm, 2 retención terminal preformadas para cable de acero galvanizado 3/8”, 1 
guardacabo, 1 aislador de retenida de porcelana clase ANSI 54-2, 1 poste de 
hormigón circular de 10 m y 400 kg y 2 grapas galvanizadas 3 pernos).  

Por tensor instalado 

5.24 

Incluye el suministro, transporte y montaje de un tensor poste a poste simple (TPSD) 
con los elementos necesarios para su montaje (18 m de cable de acero galvanizado 
9,52 mm, 2 retención terminal preformadas para cable de acero galvanizado 3/8”, 1 
guardacabo, 1 aislador de retenida de porcelana clase ANSI 54-2, 1 poste de 
hormigón circular de 10 m y 400 kg y 2 grapas galvanizadas 3 pernos).  

Por tensor instalado 

5.25 

Contempla el suministro, transporte e instalación de la puesta a tierra en red 
secundaria desnuda (PTDC2_1) con los materiales necesarios (15 m cable cobre 
desnudo # 2 AWG, 1 conector de compresión 1/0-1/0, 1 varilla copperweld de 
16x1.800 mm (5/8x71”) conectada con suelda exotérmica) De acuerdo a las normas 
de construcción, la varilla copperweld no debe ser introducida en tierra con golpes 
directos para evitar deformaciones.  

Por puesta tierra 
instalada 

5.26 

Contempla el suministro, transporte e instalación de la puesta a tierra en red pre-
ensamblada (PTPC2_1) con los materiales necesarios (15 m cable cobre desnudo # 2 
AWG, 2 conector doble dentado DP7, 1 varilla copperweld de 16x1.800 mm 
(5/8x71”) conectada con suelda exotérmica) De acuerdo a las normas de 
construcción, la varilla copperweld no debe ser introducida en tierra con golpes 
directos para evitar deformaciones.  

Por puesta tierra 
instalada 

5.27 
Considera el suministro, transporte y elaboración de 1 puente aéreo con cable 
desnudo estética y eléctricamente correcto y funcional con 4 conectores de 
compresión 1/0-1/0. (Para 3 puentes se multiplicará el número de conectores por 3).  

Por puente realizado 

5.28 
Considera el suministro, transporte y realización de 4 puentes aéreos con cable pre-
ensamblado estética y eléctricamente correcta y funcional utilizando 12 conectores 
doble dentado DP7. Se considera los 4 puentes como uno solo.  

Por puente realizado 

6. Suministro e Instalación de Alumbrado Público  

6.1 

Considera el suministro, transporte y montaje de una luminaria de sodio cerrada con 
célula fotoeléctrica de 100 W – 240 V  en poste con red aérea pre-ensamblada 
incluye el brazo de luminaria de 0,75 m, 5 m de cable cobre aislado # 14 AWG y 2 
conectores simple dentado DP9.  

Por luminaria 
instalada 

6.2 

Considera el suministro, transporte y montaje de una luminaria de sodio cerrada con 
célula fotoeléctrica de 150 W – 240 V  en poste con red aérea pre-ensamblada 
incluye el brazo de luminaria de 1,50 m, 5 m de cable cobre aislado # 14 AWG y 2 
conectores simple dentado DP9.  

Por luminaria 
instalada 

7. Suministro e Instalación de Acometida Y Medidor  

7.1 
Contempla el suministro, el transporte e instalación de acometida con conductor 
concéntrico antihurto de Aluminio para medidor bifásico, incluye 7 m de cable de 

Por Acometida 
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cobre aislado # 8 AWG, 30 m de cable concéntrico antihurto de Al # 4+4 AWG, 1 
interruptor bipolar 2x50 para riel DIN, 3 conectores de compresión DP5 y 2 pinzas 
de acometida.  

7.2 

Contempla el suministro, el transporte e instalación de los accesorios para 
instalación de medidor bifásico o trifásico sin tubo poste (6 grapas plásticas con 
clavo de acero, 3 tacos Fisher (F-10), 3 tornillos de Fe 2”x14, 3 tornillos 5/32x2 ½ 
con tuerca y arandela, 2 amarras plásticas de 15 cm, 2 tubos EMT ½” y 1 conector 
EMT ½” ), incluye puesta a tierra (2 m cable cobre desnudo suave # 8 AWG, 1 
varilla copperweld de 16x1.800 mm (5/8x71”) conectada con suelda exotérmica). 
De acuerdo a las normas de construcción, la varilla copperweld no debe ser 
introducida en tierra con golpes directos para evitar deformaciones.  

Por cada unidad 

7.3 

Contempla el suministro, el transporte e instalación de los accesorios para 
instalación de medidor bifásico o trifásico con tubo poste (6 tubo de hierro 
galvanizado 2x6 m, 3 abrazaderas Bodle 2”, 6 tacos Fisher (F-10), 6 tornillos de Fe 
2”x14, incluye puesta a tierra (2 m cable cobre desnudo suave # 8 AWG, 1 varilla 
copperweld de 16x1.800 mm (5/8x71”) conectada con suelda exotérmica). De 
acuerdo a las normas de construcción, la varilla copperweld no debe ser introducida 
en tierra con golpes directos para evitar deformaciones.  

Por cada unidad 

7.4 

Contempla el suministro, el transporte e instalación de acometida con conductor 
concéntrico antihurto de Aluminio para medidor trifásico, incluye 8 m de cable de 
cobre aislado # 8 AWG, 30 m de cable concéntrico antihurto de Al # 4x4 AWG, 1 
interruptor tripolar 3x50 para riel DIN, 4 conectores de compresión DP5 y 2 pinzas 
de acometida.  

Por Acometida 

8. Levantamiento e Ingreso de Información al ArcGIS  

8.1 
Incluye el levantamiento de la información de la Luminaria construida y su 
correspondiente bajante e ingreso en ArcGIS-EEASA, de acuerdo a la codificación 
homologada de unidades del MEER.  

Por Luminaria 
ingresada  
ArcGIS 

8.2 

Incluye el levantamiento de la información georeferenciada construida e ingresada 
de postes en ArcGIS-EEASA, de acuerdo a la codificación homologada de unidades 
del MEER así como de toda la información de la red construida (redes de M.V. 
B.V., bajantes de transformadores, transformadores con la correspondiente 
fotografía donde se observe el número de poste y numero de transformador, 
descargadores, puestas a tierra, tensores, estructuras de M.V. y B.V., puentes aéreos, 
acometidas y numeración de medidores). 

Por el ingreso de 
toda la información 
de la red construida 
en ArcGIS 

8.3 

Incluye el levantamiento de la información georeferenciada construida e ingresada 
de postes en ArcGIS-EEASA, de acuerdo a la codificación homologada de unidades 
del MEER así como de toda la información de la red construida (redes de M.V. 
B.V., bajantes de transformadores, transformadores con la correspondiente 
fotografía donde se observe el número de poste y numero de transformador, 
descargadores, puestas a tierra, tensores, estructuras de M.V. y B.V. y puentes 
aéreos)  

Por el ingreso de 
toda la información 
de la red construida 
en ArcGIS 

8.4 

Consiste en la colocación de la placa de identificación con el número 
correspondiente y la fotografía donde se observe el número de poste y número de 
Seccionador y su ingreso de acuerdo a la codificación homologada de unidades del 
MEER en ArcGIS-EEASA. 

Por Seccionador 
ingresado ArcGIS 

  
� CONDICIONES ESPECÍFICAS /GENERALES DE CONSTRUCCIÓN 
 
CONDICIONES ESPECÍFICAS: El resumen de trabajos a ejecutarse es el siguiente: 
 
Inventario inicial para mejoramientos.- Es la verificación en sitio de las redes existentes, su 
configuración y topología. 
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• Inspección en sitio para obra nueva.- Se desarrolla con una visita al lugar en donde se 
realizará el proyecto, y se establecerá las condiciones topográficas de la zona y medios para 
llegar a la misma. 

 
• Estancamiento inicial.- Se realiza en base al diseño pre establecido y con los criterios 

técnicos del constructor, si se trata de rectificación se determina todas las estructuras 
existentes en la red a mejorarse y procederá a la cuantificación de las mismas. 

 
• Replanteo.- Se determinan conjuntamente con fiscalización, los puntos a colocarse las 

estructuras en base al diseño y auscultando criterios de fiscalización. Para iniciar el replanteo 
se tomará como referencia los datos contenidos en los planos; se considera como punto de 
partida del replanteo, los datos proporcionados por los respectivos Municipios en sus ejes 
viales de los trazados correspondientes y las referencias de las obras existentes. 

 
• Perforación e izado de postes y colocación de losetas.- El suelo natural se retira hasta la 

cota y dimensiones señaladas en los planos. Los niveles de excavación para la colocación de 
postes y losetas se tomarán de las guías de diseño EEASA, en los sitios que la topografía 
permite se puede utilizar maquinaria adecuada según la dimensión y profundidad de la 
excavación requerida, caso contrario se realizará manualmente. El contratista se 
responsabilizará por todo el desalojo de tierra que produzca la obra, y la reposición de 
veredas si es el caso. 

 
El izado de postes se realizará con grúa en los sitios que amerita, caso contrario se lo hará 
manualmente, con las debidas precauciones y el personal y equipo idóneo para ello.  
 
• Armado de estructuras.- El proceso de armado de estructuras se ejecutará con personal 

especializado, equipos y herramientas necesarias y bajo la dirección de un profesional 
eléctrico, en calidad de Residente de Obra. 

• Colocación y tensado de conductor en medio y bajo voltaje.- Para la colocación y 
calibración del conductor se requiere el personal y equipo necesario se lo realizará por etapas 
con las correspondientes normas de seguridad. 

• Instalación y montaje de equipos  de protección y estaciones de transformación.- El 
proceso de instalación de equipos de protección y estaciones de transformación se desarrollará 
sobre la base de una planificación previa, con personal idóneo y las herramientas necesarias 
para su implementación, en los casos que amerite se debe utilizar grúa o equipo de 
características similares.  

• Estacamiento final.- Se realiza la verificación en sitio de la obra concluida y las estructuras 
implementadas. 

• Inventario final.-  Este proceso se lo ejecutará al finalizar la construcción de la obra en donde 
se evidenciará, el número de estructuras, tipos, equipos instalado, material utilizado, 
numeración de postes, Seccionadores, transformadores y medidores. 

• Ingreso de información.- La entidad contratante, procederá a georeferenciar e ingresar las 
redes de distribución rectificada o nueva en el sistema de Información que dispone la EEASA, 
para lo cual se deberá utilizar equipos GPS con corrección diferencial, previa el aval de 
fiscalización. 



  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE 

Comparación Precios: BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
Programa RSND BID III 

Página 86 de 218 

86 
 

  

• Presentación de la liquidación final de obra.- Culminada la obra y con la firma del Acta 
Definitiva , la entidad contratante presentará toda la documentación de liquidación de la obra y 
los documentos que avalan las características idóneas de los materiales emplazados en la obra. 

 
CONDICIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN 
 
Libros de obra 
 
El contratista mantendrá en el lugar destinado a los fiscalizadores, un libro de obra a manera de 
memorial (no tipo espiral) que servirá para que dichos funcionarios anoten en él todas las 
indicaciones, observaciones e instrucciones que diaria o periódicamente den al residente de obra, 
a fin de que quede constancia escrita o gráfica de las órdenes y diseños o esquemas de las 
diferentes partes de la obra. 
 
Este libro de obra constituye una reseña histórica en la que se describe de manera progresiva los 
trabajos, desde su iniciación hasta su total terminación. 
 
Materiales 
 
Todos materiales, equipos y demás elementos y suministros a utilizarse deberán cumplir 
íntegramente con las especificaciones técnicas que se encuentran en el Anexo 1 del presente 
pliego, y a su falta el contratista se regirá a las Normas y Especificaciones Técnicas del 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, MEER. 
 
Conformación de Estructuras 
 
La composición de materiales y equipos que conforman la estructura será en función del 
catálogo de homologación de las unidades de propiedad (UP) y como se describen en esta 
sección en el punto 6.3 Detalle de los rubros a contratarse. 
 
Especificaciones Técnicas de Construcción  

 
Se ajustará a los lineamientos, instrucciones de fiscalización, reglamentos, normas y guías de 
diseño vigentes en la EEASA. 
 
El oferente deberá considerar que en la EEASA está en vigencia el Reglamento para la Calificación 
de Contratistas que prestan servicios de diseño, construcción y consultoría en el sistema de 
distribución de la EEASA, cuyos artículos 1 y 2, textualmente dicen: 
 
“Art. 1 El profesional que realice proyectos eléctricos para la EEASA y para clientes particulares, 
deberá acreditar el título de Ingeniero Eléctrico especialidad Potencia o Electricidad. Para proyectos 
electrónicos o civiles, los profesionales igualmente deberán acreditar el título profesional 
correspondiente.”  
 
“Art. 2  Las compañías que ejecuten proyectos eléctricos y civiles deberán acreditar ante la EEASA 
un representante técnico, de conformidad a lo que dispone el artículo 24 de la Ley  de Ejercicio 
Profesional de la Ingeniería, el mismo que cumplirá con idéntico perfil al señalado en el artículo 
anterior, en función del tipo de proyecto. 
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Condiciones Generales para la Construcción del Proyecto y Forma de Pago por Rubro 
 
El pago se realizará por rubro debidamente cuantificado y aprobado por fiscalización, según lo 
establecido en la tabla de cantidades y precios, los mimos que contemplan: provisión, instalación, 
transporte, mano de obra e ingreso de datos geo-referenciados en el sistema de información 
geográfica que dispone la EEASA, de todos los elementos componentes de la red de distribución 
objeto del contrato. 
 
Los datos geo-referenciados serán debidamente posicionados con GPS de precisión que permitan 
corrección diferencial. 
 
Para el caso de redes existentes que van a ser modificadas, los rubros de desmantelamiento 
contemplan desmontaje de estructuras, transporte y entrega en las bodegas de la EEASA.  
 
Reconocimiento, Replanteo e Inventario  

 
El proyecto motivo de estos pliegos de requerirse replanteo adicional solicitado por el 
Fiscalizador del Contrato, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 
• Disponer de una estación total o geo posicionador (GPS) con corrección diferencial. 
• El contratista tomará como base para el replanteo los planos de estudios aprobados, los 

mismos que se le proporcionarán oportunamente así como el archivo magnético 
correspondiente. 

• Los cambios de ruta o de distancias entre estructuras así como las extensiones de bajo 
voltaje necesarias, se podrán ejecutar siempre y cuando éstos sean aprobados por el 
fiscalizador y se justifiquen por la incorporación de nuevos clientes, por dificultades en el 
terreno o para lograr una optimización del recorrido, de estructuras o de calibres de 
conductores, tomando en cuenta siempre las condiciones que faciliten las labores de 
mantenimiento. 

• Luego de realizado el REPLANTEO y su respectivo estacamiento por parte del Contratista 
se realizará una inspección con el fiscalizador, previo la izada de postes. 

• Previo al desmantelamiento el contratista presentará la documentación de Inventario Inicial 
para su respectiva verificación en sitio, posterior a lo cual podrá proceder con el retiro de 
redes existentes. 

• La notificación de conclusión de obra de cada proyecto se realizaría con 72 horas de 
anticipación al plazo de vencimiento, adjuntando la liquidación completa tanto de redes 
como de medidores y la notificación de ingreso de información en el sistema georeferencial 
que dispone la EEASA. 

• Una vez revisada la documentación de liquidación del proyecto el contratista tendrá de 3 
días para presentar la liquidación corregida. 

 
Unidad: metros lineales (m) 
 
Medición y Pago: La medición y pago se realzará por metro lineal realmente medido y 
aprobado por fiscalización, se pagará al costo indicado en el contrato. 
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Desbroce de Línea  
 
Para el caso que las líneas existentes y proyectadas tengan vegetación que imposibiliten el 
desmantelamiento y ubicación de la nueva red, se procederá al desbroce de la línea, para lo cual 
se deberá coordinar con fiscalización para la respectiva autorización. 
 
El desbroce será de 3 metros del eje de la red a cada lado  
 
Unidad: metros lineales (m) 
 
Medición y Pago: La medición y pago se realzará por metro lineal realmente medido y aprobado 
por fiscalización, se pagará al costo indicado en el contrato. 
 
Postes: 
Previo al izado de los postes, se revisará: 
 

• Que no tengan fisuras o roturas; 
• Que no estén deformados; 
• Que tengan la placa de identificación, con carga de rotura, altura, año de fabricación, 

marca de empotramiento, orificios para el cable de puesta a tierra. 
 
El contratista deberá elegir el sitio adecuado para el acopio de los postes, actividad que debe 
realizarse cuidando que los mismos no sufran daños, ni representen riesgos a terceros. 
Este proceso de izado deberá ser ejecutado con máquina (grúa) que permita una fácil y segura 
manipulación del poste previo al relleno y compactación de la excavación. Los postes deberán 
ser empotrados hasta la marca de empotramiento, que deberá estar colocada a la longitud de L/10 
+ 50 cm desde la base del poste. 
 
Después del parado del poste, el Contratista garantizará la perfecta verticalidad, siendo la 
tolerancia máxima admitida 4 mm/m.  La disposición de las perforaciones existentes en los 
postes (en caso de tenerlas), estarán orientadas de tal manera que permitan un adecuado vestido 
de las estructuras, las cuales estarán en función del plano entregado y de la disposición dada por 
el fiscalizador del contrato. 

 
Si como resultado de estas actividades los postes resultaren con daños mayores o destruidos por 
causas imputables al Contratista, los postes serán reemplazados por éste, dentro de un plazo 
acordado entre las partes.  
 
Unidad: Este rubro se cuantificará por unidades colocadas (u) 
 
Medición y Pago: La medición se efectuará por cada poste, transportado y colocado, y se 
cancelará previa contabilización y aprobación por parte de fiscalización. 
 
Estructuras de Medio y Bajo Voltaje  
 
Se deberá realizar la instalación de los aisladores y herrajes de acuerdo con los diseños, 
especificaciones y normas establecidas por la EEASA y seguir las recomendaciones dadas por el 
fiscalizador.  
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No se aceptará la instalación de aisladores o herrajes defectuosos. 
 
La instalación de las estructuras de medio y bajo voltaje, será ejecutada de acuerdo con las 
normas de la EEASA, MEER y atendiendo la recomendación que establezca el fiscalizador del 
contrato cuando sea necesario. 
 
Unidad: Este rubro se cuantificará por unidades colocadas (u) 
 
Medición y Pago: La medición se efectuará por cada estructura o unidad de propiedad colocada 
y se cancelará previa contabilización y aprobación por parte de fiscalización. 
 
Tendido y Regulado de Conductor 
 
El contratista efectuará la instalación completa de los conductores utilizando poleas sujetas en la 
parte alta de las estructuras o cualquier otro método que autorice el fiscalizador, de forma que 
durante el tendido no exista arrastre del conductor sobre el piso.  
En caso de cualquier avería en los conductores, el contratista deberá comunicar inmediatamente 
al fiscalizador quien resolverá si la sección dañada deberá ser cortada o reparada. 

  
La fiscalización podrá verificar las flechas por medio del método que a su criterio sea el más 
adecuado para cada caso.  

 
Las derivaciones o puentes en las estructuras de retención serán de una longitud suficiente, de 
modo que las distancias eléctricas para las estructuras, bajo condiciones de carga, cumplan con 
las distancias mínimas exigidas.  La conexión se realizará mediante entorche a no ser que el 
fiscalizador indique lo contrario. El diámetro interior medio de la polea a emplearse en el tendido 
del conductor no será menor a 12 veces el diámetro del conductor. 

 
El Contratista deberá cuidar que la instalación de los conductores, guarden las distancias de 
seguridad, de acuerdo al nivel de voltaje del circuito. Los empalmes de unión de los conductores 
deberán ser cuidadosamente ejecutados, verificando que las superficies a unirse estén limpias 
incluidos el alma de acero para conductores ACSR, utilizando obligatoriamente grasa de 
contacto y cumplir con las recomendaciones dadas por el fabricante.  

 
En el caso de detectarse daños en los hilos de un conductor, de común acuerdo con el 
fiscalizador se procederá a la reparación o corte y empalme, utilizando el equipo y procedimiento 
más adecuado, según sea el caso. 

 
En un mismo vano no podrá existir más de un empalme por línea.  
 
Unidad: metros lineales (m) 
 
Medición y Pago: La medición y pago se realzará por metro lineal realmente medido y aprobado 
por fiscalización, se pagará al costo indicado en el contrato. 
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Montaje e Instalación de Transformadores y Equipos 
 
Para la instalación de las unidades de transformación y sus equipos de protección (Seccionador 
fusible, tira fusibles, fusibles tipo NH y descargadores), se deberá tomar en cuenta lo establecido 
en las normas de distribución vigentes en la EEASA y del MEER.  
 
Las varillas de puesta a tierra se colocará a una distancia no menor de 0.65 m de la base del 
poste, colocada mediante excavación (en caso de suelo duro) y conectada mediante suelda 
exotérmica # 90.  Si la medición de la resistencia de puesta a tierra resulte ser mayor a 25 
Ohmios, deberá aumentarse las varillas de acuerdo al procedimiento vigente, estos valores serán 
reportados a fiscalización. 
 
Unidad: Este rubro se cuantificará por unidades colocadas (u) 

 
Medición y Pago: La medición se efectuará por cada transformador colocado y se cancelará 
previa contabilización y aprobación por parte de fiscalización. 
 
Instalación de Acometidas 
 
Para la inspección de acometidas y medidores, el contratista deberá solicitar la inspección una 
vez concluida la izada de postes.  
 
El plazo para instalación de acometidas y medidores iniciará simultáneamente al tiempo de 
ejecución de redes. 
 
El contratista deberá revisar el estado y condiciones de los medidores al momento de retirar de 
bodega e informará al fiscalizador cualquier anomalía, de no hacerlo, la EEASA no aceptará 
reclamos posteriores.  
 
Previo al inicio de la instalación, se deberá realizar la evaluación de los sistemas de medición y 
acometidas existentes en caso de haberlos, el informe será entregado al fiscalizador para su 
control y aceptación, también se presentará un listado actualizado de materiales para la 
instalación de los equipos de medición que se conectarán al sistema.  
 
Los documentos resultantes de la liquidación de cada equipo instalado, deben ser entregados 
utilizando los formularios y hojas electrónicas diseñadas para el efecto al fiscalizador, para el 
registro individual de cada cliente en el sistema computacional que esté utilizando la EEASA. 
 
Los planos de obra terminada, conjuntamente con la documentación exigida, incluyendo 
archivos magnéticos e impreso, con datos de los materiales y sistemas de medición conectados. 
 
La EEASA, no contempla en el presente rubro el costo de medidores, cajas de seguridad y 
breaker, los mismos que se estregará al contratista para su respetiva instalación. 
 
Unidad: Este rubro se cuantificará por unidades colocadas (u) 

 
Medición y Pago: La medición se efectuará por cada acometida colocada y se cancelará previa 
contabilización y aprobación por parte de fiscalización. 
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Desmantelamiento  
 
El contratista deberá devolver en las bodegas de la EEASA indicadas por el fiscalizador, previa 
evaluación en el lugar de la obra o lugares designados, los materiales retirados, corriendo por 
cuenta del contratista todos los gastos de transporte, carga y descarga del material. 

 
Unidad: Este rubro se cuantificará por unidad (u) 

 
Medición y Pago: La medición se efectuará por cada estructura de media o bajo voltaje, poste, 
luminaria, transformador, etc. y se cancelará previa contabilización y aprobación por parte de 
fiscalización. 
 
� INFORMACIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA PARA LIQUIDACIÓN DE L 

CONTRATO Y PAGO DE PLANILLAS 
 
Para la liquidación técnica-económica y pago de planillas, el contratista deberá entregar a 
fiscalización en el formato establecido por la EEASA la siguiente información: 

 
- Hoja de estacamiento de redes de distribución nuevas y desmanteladas. 
- Hoja de resumen de redes de distribución nuevas y desmanteladas. 
- Inventario de red existente y construida. 
- Hojas de control de egresos, devoluciones y reingresos a bodega de la EEASA. 
- Hojas de control de materiales. 
- Planillas de desmantelamiento y construcción. 
- Facturas, certificado de validación de facturas. 
- Documentos de afiliación, pago y habilitación del IESS. 
- Certificado de habilitación del SERCOP y SRI. 
- Certificación de ancho de vía otorgado por el GAD Provincial de Pastaza o GAD 

Municipal según corresponda. 
- Ficha técnica ambiental del proyecto. 
 

� ESPECIFICACIONES AMBIENTALES 
 

Los proyectos que no requieran de Licencia Ambiental, deberán cumplir la guía de buenas 
prácticas Ambientales otorgadas por el Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAE) para 
proyectos u obra rural y urbana marginal para distribución de energía eléctrica. 

 
Serán de aplicación los reglamentos internos de la EEASA, manual de buenas prácticas 
ambientales de la EEASA, guía de manejo de residuos peligrosos y reglamento de seguridad de 
la EEASA. 

  
De la misma forma se deberá cumplir con las guías y fichas ambientales que serán 
proporcionadas por el fiscalizador del proyecto por parte de la EEASA, y será responsabilidad 
del contrista la difusión al personal y el cumplimiento, se reportará trimestralmente informes de 
avance del cumplimiento de las guías y fichas antes mencionadas. 
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MODELO DE FICHA TÉCNICA Y AMBIENTAL 
 
1. Información General del Proyecto 
 

1.1. Programa  …………… 
 
Nombre del proyecto, obra o actividad  
  
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………..  

  

Código del Proceso de Obra: ……………………………………  
 
Información del promotor:  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte. 
 

• Nombre: Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte 
• Dirección: Av. 12 de Noviembre 11-29 y Espejo 
• Número telefónico / 032998600, presidencia@eeasa.com.ec 

 
Información del contratista: …………………………………………………………………………  
 

• Nombre Representante Legal: ………………………………………………………………………… 
• Dirección: ………………………………………………………………………… 
• Número telefónico: ………………………………………………………………………… 
• Correo Electrónico:  ………………………………………………………………………… 

 
 

1.2. Ubicación geográfica del Proyecto: 
 

• Provincia:  ……………………/ Cantón: ……………………  Parroquia: …………………… 
• Coordenadas geográficas (UTM - sistema WGS 84)  

 
PROYECTO Coordenada X Coordenada Y 

…………………… …………………… …………………… 
 
2. Descripción del área de implantación del proyecto 

 
2.1. Propietario del terreno: …………………… 
2.2. Estado legal del terreno: …………………… 
2.3. Regularizado 
2.4. Uso actual del suelo: Área Urbana. 
2.5. Temperatura promedio anual: …………………… 
2.6. Precipitación promedio anual: …………………… 
2.7. Servicios básicos existentes: Describir servicios: …………………… 
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2.8. Organización social del área de influencia: …………………… 
2.9. Información General del Proyecto  

 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………..  
2.10. Objetivos: 
 

••  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………..  
  

••  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………..  
  

Descripción resumida del proyecto: 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………..  
Inicio del proyecto: ………………………………………………………….. 
Estado Actual: ………………………………………………………….. 
Existieron retrasos en la ejecución del proyecto SI (  )  NO (x) 
Motivos del retraso:  
Finalización del proyecto: …………………………………………………………..  
  

1.1. Mano de obra requerida  
 
 

II TTEEMM   CCAANNTTII DDAADD  CCAARRGGOO  

11      

22      

33      

 
 

1.2. Presupuesto referencial del proyecto: 
 

…………………………………………………………..…………………………………………………………..…………………………………………………………..…………………………
………………………………..…………………………………………………………..…………………………………………………………..  
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1.3. Herramientas y equipos requeridos: 
 

NNºº  
OOrr ddeenn  DDeessccrr iippcciióónn  ddeell   EEqquuiippoo  

NNºº  ddee  
uunniiddaaddeess  CCaarr aacctteerr íísstt iiccaass  

11  
      

22        
33  

      
 
2. Gestión ambiental del proyecto. 

 
2.1. Guía de buenas prácticas ambientales Anexo. 
 
• Gestión de los desechos sólidos y líquidos a generarse 
 
• Caracterización de los desechos: 

 
 
   
 
 
 
 

• Destino de los desechos:  
 

- Desechos comunes, cables, aislamientos y plásticos, los cuales fueron pesados y 
colocados en los contenedores de basura común de la ciudad 
de………………………………………………………….. 

 
- Si existen materiales que se encuentren dentro del programa de chatarrización, indicar 

el destino final o el tratamiento, según disposiciones del MIPRO (Decreto Ejecutivo 
No. 1791-A del 19 de junio de 2009): No se generó este tipo de desechos. 

 
- Desechos peligrosos (distintos a PCB’s, Ej: plomo, mercurio, otros): indicar el destino 

final o el tratamiento, según los instructivos vigentes. (Anexo: Instructivo para el 
manejo de lámparas con contenido de mercurio): No se utilizaron recursos 
………………………………………………………….. para colocar  alumbrado Público en este proyecto.  
 

2.2. Desechos peligrosos (PCB’s): la Empresa Eléctrica debe contar con el registro de 
generador de desechos peligrosos, indicar al contratista cómo se gestionará el desecho, 
anexar los respectivos documentos de respaldo. En caso de remplazo de transformadores, 
el contratista deberá notificar a la Empresa Eléctrica Distribuidora (EED), para que 
realice el análisis de contenido de PCB’s, se identifique y almacene temporalmente, de 
acuerdo con lo que establece el Manual de Procedimientos para el manejo de los PCB’s.  
La Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte, cuenta con el registro de generador 
de desechos peligrosos. El contratista y su personal fueron inducidos sobre el manejo de 
transformadores y equipos que eventualmente pueden estar contaminados con PCBs,  lo  
cual en este proyecto  no se detectaron equipos con PCBs. 

 

Tipo Descripción Peso (Kg) / Volumen (Gl) 

Común  
Residuos de cables, 

aislamientos y 
plásticos  

………………………………………………………….. 
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2.3. Programa de seguridad y salud ocupacional.  
 
Responsable de supervisar el cumplimiento del Programa de seguridad y salud ocupacional 
por parte de la EED. 

• Objetivo: Mejorar la imagen de la empresa, por ende la seguridad del trabajador, 
influyendo esto en un mayor rendimiento en el trabajo. 

• Responsable Proponente: Dr. Julio Viteri O. 
• Responsable Contratista: ………………………………………………………….. 

 
Se cumplió con lo establecido en el Reglamento de Seguridad del Trabajo Contra Riesgos en 
Instalaciones de Energía Eléctrica del Ministerio de Relaciones Laborales; 
complementariamente se acataron como mínimo las siguientes disposiciones: 

 
a) Uso obligatorio de equipo de protección personal  
b) Dotación de botiquín  
c) Dotación de equipo contra incendios: extintores portátiles 
d) Capacitación del personal 
e) Señalización del área de trabajo (informativa, preventiva, prohibitiva) 
f) Ubicación en un lugar visible de los números telefónicos de emergencia (organismos 

externos de apoyo):  
- Centro médico (más cercano) 
- Policía y/o Unidad de Protección Comunitaria UPC (del sector) 
- Cruz roja 
- Bomberos 
- ECU-911 
- Responsable ambiental: Dr. Patricio Espíndola Guzmán 

g) Identificación del centro de salud más cercano 
- Nombre:  ………………………………………………………….. 
- Ubicación: ………………………………………………………….. 

h) Designación de un punto de encuentro, debidamente señalizado. 
 

2.4. Plan de contingencias. 
 
• Objetivo: Establecer las acciones que se deben ejecutar frente a la ocurrencia de eventos 

de carácter técnico, accidental o humano, con el fin de proteger la vida de los 
trabajadores, los recursos naturales y los bienes. 

• Responsable (Contratista):  
 
a) Comité de emergencias: 
 

Jefe de brigada 
 

El contratista asumirá las funciones de jefe de brigada, en el caso de no ser posible designará 
a otra persona, la misma que deberá estar capacitada. El jefe de brigada cumplirá con las 
siguientes funciones: 

- Comunicar de manera inmediata a los organismos externos de apoyo la ocurrencia de 
una emergencia. 
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- Garantizar que el personal que labora en el proyecto está capacitado. 
- Coordinar las actividades que desarrollará cada brigada. 
- Informar al responsable ambiental de la EED, sobre la emergencia ocurrida 
- Designar un reemplazo (Sub jefe de brigada) en caso de ausencia, el mismo que 

asumirá las funciones establecidas. 
 

Organización de brigadas de emergencias: 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Pautas para las brigadas:  
 

En caso de incendios: 
 
- En caso de siniestro se informará de inmediato al responsable.  
- Si la situación lo permite, intentará dominar el incendio con los elementos disponibles 

en el área (extintores), sin poner en peligro la vida de las personas.  
- Se procederá a apagar y desconectar los equipos, sin poner en peligro la vida de las 

personas. 
- Si el siniestro no puede ser controlado se deberá evacuar en forma ordenada al 

personal hacia el punto de encuentro.  
- Inmediatamente se notificará a los organismos externos de apoyo, sobre el siniestro. 
- Mantendrá informado al responsable ambiental de lo acontecido. 
 
En caso afectación a la integridad del personal: 
 
- Conocer la ubicación del  botiquín. 
- En caso de estar capacitados, se brindará los primeros auxilios a los heridos leves. 
- Evacuar a los heridos de gravedad a los establecimientos de salud más cercanos al 

proyecto. 
- Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar la emergencia. 
- Mantendrá informado al responsable ambiental de lo acontecido. 
 
En caso de desastres naturales: 
 
-  Se procederá a apagar y desconectar los equipos, sin poner en peligro la vida de las 

personas. 
- Se deberá evacuar en forma ordenada al personal hacia el punto de encuentro. 
- Se cerrarán accesos para impedir el ingreso de personas extrañas  
- Inmediatamente se notificará a los organismos externos de apoyo, sobre el siniestro. 

……………………………………………………
……..

Sub jefe de brigada 

Brigada contra 
incendios 

Brigada de primero  
auxilios 

Brigada de 
evacuación 
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- Mantendrá informado al responsable ambiental de lo acontecido. 
 

Empresa EEASA 

Nombre del Proyecto 

  

PROGRAMA Equipo PCBs Ubicación del equipo 

  

  

  Prevención de la 
contaminación Cumplimiento 

Componente Medida Aplica la 
medida? 

TOTAL Medio de verificación 

Disposición General 
Todo personal que labore en el 
proyecto deberá conocer la presente 
Guía 

    
Registro fotográfico, Registro de 
capacitación 

Prevención de la 
contaminación 

Calidad 
del 

agua 

Prohibir la ubicación de escombros, 
materiales y herramientas junto a 
cuerpos de agua 

    
Registro fotográfico, Registro de 
capacitación 

Cubrir los materiales (cemento, arena, 
etc.) con lonas o plásticos, cuando sea 
necesario (lluvia), para impedir su 
arrastre hacia cuerpos de agua 

    Registro fotográfico 

Prohibir el mantenimiento de 
vehículos y maquinaria, cerca de 
cuerpos de agua 

    
Registro fotográfico, Registro de 
capacitación 

Calidad 
del aire 

Realizar mantenimiento preventivo de 
vehículos en talleres adecuados 

    Registro de mantenimiento 

Transportar los materiales (cemento, 
arena, etc.) con lonas o plásticos, para 
evitar la dispersión de material 
particulado (polvo) 

    Registro fotográfico 

Reducir la velocidad de los vehículos, 
para evitar el levantamiento de polvo 

    
Registro de capacitación / 
inducción a conductores 

Ruido 

Realizar mantenimiento preventivo de 
Maquinaria en talleres adecuados 

    
Registro de mantenimiento 
(según especificaciones del 
fabricante) 

Usar obligatoriamente el equipo de 
protección personal (EPP) 

    
Registro fotográfico, Registro de 
capacitación 

Suelo 
Prohibir el almacenamiento de aceites 
y combustible en los sitios de obra 

    Registro fotográfico 
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Prohibir el mantenimiento de 
vehículos y maquinaria, en el sitio de 
obras 

    Registro fotográfico 

Realizar mantenimiento de vehículos y 
maquinaria en talleres adecuados 

    Registro de mantenimiento 

Disponer de herramientas y materiales 
de contención y limpieza, en caso de 
derrames y/o liqueos de combustible y 
aceites 

    
Registro de capacitación, 
Registro fotográfico 

Gestión de desechos 

La disposición final de los escombros 
se realizará en escombreras 
autorizadas por el Gobierno Seccional 
respectivo 

    Registro fotográfico 

El almacenamiento temporal de los 
desechos comunes se los realizará en 
recipientes plásticos con tapa y se 
entregarán los desechos al sistema de 
recolección municipal 

    Registro fotográfico 

Se prohíbe quemar y/o arrojar los 
desechos comunes al ambiente 

    
Registro de capacitación, registro 
fotográfico 

Los desechos peligrosos serán 
entregados obligatoriamente a gestores 
ambientales autorizados por el 
Ministerio de Ambiente 

    
Registro de entrega / 
Autorización del gestor ambiental 

Seguridad y salud 
ocupacional 

Se obligará el uso del equipo de 
protección personal 

    
Registro de capacitación, registro 
fotográfico 

Se realizará el registro de los 
accidentes e incidentes ocurridos 
durante la ejecución del proyecto 

    Registro de accidentes 

Se dispondrá de un botiquín para 
primero auxilios en el sitio de obra, el 
mismo que será de fácil acceso 

    Registro fotográfico 

Se capacitará a todo el personal en 
temas de seguridad y salud 
ocupacional, se usará el Reglamento 
de Seguridad del Trabajo Contra 
Riesgos en Instalaciones de Energía 
Eléctrica del Ministerio de Relaciones 
Laborales 

    
Registro de capacitación, registro 
fotográfico 

Prohibir el ingreso del personal que se 
encuentre bajo el efecto de bebidas 
alcohólicas y/o estupefacientes, a los 
sitios de obra 

    Registro de capacitación 
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Prohibir el consumo de  bebidas 
alcohólicas y/o estupefacientes en los 
sitios de obra 

    Registro de capacitación 

Se colocará señalización informativa, 
preventiva y restrictiva en el sitio de 
obra, dirigida al personal del proyecto 
y a la comunidad 

    
Registro de capacitación, 
Registro fotográfico 

Todo vehículo y maquinaria pesada 
que labore en el proyecto deberá 
contar con un extintor 

    Registro fotográfico 

Todo personal que opere vehículos y 
maquinaria pesada deberá contar con 
la licencia de conducir 
correspondiente al tipo de automotor 

    Copias de licencias de conducir 

El transporte del personal se lo 
realizará en vehículos adecuados 
teniendo en cuenta lo establecido en la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial 

    
Registro de capacitación, 
Registro fotográfico 

Relaciones comunitarias 

Cumplir con las Normas Técnicas 
Ambientales para la prevención y 
Control de la Contaminación 
Ambiental para el Sector de 
Infraestructura Eléctrica (R.O. No. 41 
14/03/07), en cuanto al ancho de 
franja de servidumbre. 

    Registro fotográfico 

Comunicar a la comunidad los 
números telefónicos para recepción de 
reclamos, sugerencias u observaciones 

    Registro fotográfico 

Se realizará la rehabilitación y 
limpieza del sitio de obra, previa a la 
energización del proyecto 

    Registro fotográfico 

 
 

� ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE MATERIALES 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Todos los materiales, equipos y suministros y demás elementos que se utilicen para el cabal cumplimiento 
del contrato, deberán cumplir íntegramente las especificaciones técnicas que a continuación se detallan y a 
su falta el contratista se regirá con las instrucciones que imparta la fiscalización del contrato y con las 
especificaciones homologadas vigentes emitidas por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, 
MEER. 
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CAPÍTULO I: AISLADORES DE PORCELANA 
 

Especificaciones técnicas 
 
Aisladores de Porcelana Tipo Rollo NEMA 53-2 ANSI (C29.3 1986)    
 
Introducción 
 
Las especificaciones y normas del presente documento establecen los requisitos mínimos técnicos de los 
bienes necesarios para la construcción de redes aéreas de media y bajo voltaje. 
 
Los materiales y elementos serán apropiados para instalación y operación a la intemperie entre 1000 y 3000 
msnm, montados sobre postes o estructuras verticales. 
 
Los elementos deberán ser fabricados de acuerdo a la Norma ANSI (C29.3 1986), a fin de obtener excelentes 
resultados en las características mecánicas, de conductividad eléctrica y de resistencia a los agentes 
atmosféricos de acuerdo a las especificaciones indicadas en el presente pliego. 
 
Normas 
 
Los aisladores deberán cumplir las versiones más recientes de las Normas: ANSI (C29.3 1986). La 
marcación del fabricante y fecha de fabricación debe ser antes del proceso de cocción e indeleble en el 
tiempo. La superficie deberá ser libre de imperfecciones puntos sin esmalte, contaminación con granos de 
arena, esmalte uniforme y brillo que permita la auto limpieza. 
  
Características Técnicas de los Aisladores 
 
Se adjuntan en las especificaciones técnicas, constantes en el formulario   Descripción de Especificaciones 
Técnicas. 
 
Pruebas 
 
El contratista informará a la EEASA con la suficiente anticipación, la fecha en que los materiales estarán 
listos para las pruebas. El contratista deberá remitir copias del protocolo de los procedimientos para las 
pruebas.  Una vez que se hayan efectuado las pruebas, deberá remitir copias del protocolo de resultados 
obtenidos. Los materiales y accesorios que no cumplan con las especificaciones técnicas ofertadas serán 
rechazadas. 
 
Aisladores de Porcelana tipo PIN 55-5 ANSI (C29.5 - 1984), con esmalte RF,  
 
Introducción 
 
Las especificaciones y normas del presente documento establecen los requisitos mínimos técnicos de los 
bienes necesarios para la construcción de redes aéreas de media y bajo voltaje. 
 
Los materiales y elementos serán apropiados para instalación y operación a la intemperie entre 1000 y 3000 
msnm, montados sobre postes o estructuras verticales. 
 
Los elementos deberán ser fabricados de acuerdo a la Norma ANSI (C29.5 - 1984), con esmalte RF, a fin de 
obtener excelentes resultados en las características mecánicas, de conductividad eléctrica y de resistencia a 
los agentes atmosféricos de acuerdo a las especificaciones indicadas en el presente pliego. 
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Normas 
 
Los aisladores deberán cumplir las versiones más recientes de las Normas: ANSI (C29.5 - 1984), con esmalte 
RF. 
 
Características Técnicas de los Aisladores 
 
Se adjuntan en las especificaciones técnicas, constantes en el formulario    
 
Pruebas 
 
El contratista informará a la EEASA con la suficiente anticipación, la fecha en que los materiales estarán 
listos para las pruebas y embarque. El contratista deberá remitir copias del protocolo de los 
procedimientos para las pruebas. Una vez que se hayan efectuado las pruebas, deberá remitir copias del 
protocolo de resultados obtenidos. Los materiales y accesorios que no cumplan con las especificaciones 
técnicas ofertadas serán rechazadas. 
 
Aisladores de Porcelana tipo retenida NEMA 54-2 ANSI C29.4   
 
Introducción 
 
Las especificaciones y normas del presente documento establecen los requisitos mínimos técnicos de los 
bienes necesarios para la construcción de redes aéreas de media y bajo voltaje.  
Los materiales y elementos serán apropiados para instalación y operación a la intemperie entre 1000 y 3000 
msnm, montados sobre postes o estructuras verticales. 
Los elementos deberán ser fabricados de acuerdo a la Norma ANSI C29.4- 1989 y ANSI 70, a fin de obtener 
excelentes resultados en las características mecánicas, de conductividad eléctrica y de resistencia a los 
agentes atmosféricos de acuerdo a las especificaciones indicadas en el presente pliego. 
 
Normas 
 
Los aisladores deberán cumplir las versiones más recientes de las Normas: ANSI 70. 
 
Características Técnicas de los Aisladores 
 
Se adjuntan en las especificaciones técnicas, constantes en el formulario   Descripción de Especificaciones 
Técnicas. 
 
Pruebas 
 
El contratista informará a la EEASA con la suficiente anticipación, la fecha en que los materiales estarán 
listos para las pruebas y embarque. 
 
Aisladores tipo Suspensión de caucho siliconado, clase ANSI DS-15, 15 kV  
 
Introducción 
 
Las especificaciones y normas del presente documento establecen los requisitos mínimos técnicos de los 
bienes necesarios para la construcción de redes aéreas de media y bajo voltaje. 
 
Los materiales y elementos serán apropiados para instalación y operación a la intemperie entre 1000 y 3000 
msnm, montados sobre postes o estructuras verticales. Elementos deberán ser fabricados de acuerdo a la 
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Norma ANSI C29.13-2000, a fin de obtener excelentes resultados en las características mecánicas, de 
conductividad eléctrica y de resistencia a los agentes atmosféricos de acuerdo a las especificaciones indicadas 
en el presente pliego. 
 
Normas 
 
Los aisladores deberán cumplir las versiones más recientes de las Normas: ANSI C29.13-2000 IEC61109 
 
Características Técnicas de los Aisladores 
 
Se adjuntan en las especificaciones técnicas, constantes en el formulario   
 
Pruebas 
 
El contratista informará a la EEASA con la suficiente anticipación, la fecha en que los materiales estarán 
listos para las pruebas y embarque. 

 
DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
AISLADOR TIPO ESPIGA (PIN), DE PORCELANA, CLASE ANS I 55-5, 15 kV 

ITEM  DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN MINIMAS 
SOLICITADAS 

1 Cantidad 15,800 
1.1 Fabricante ESPECIFICAR 
1.2 País de Procedencia ESPECIFICAR 
1.3 Marca ESPECIFICAR  
1.4 Fecha de fabricación ESPECIFICAR 
2 MATERIAL Porcelana procesada en húmedo  

2.1 Norma de fabricación ANSI C29.5- 1984,   
2.2 Clase ANSI 55-5 
2.3 Norma del esmaltado ANSI 70  
3 DISTANCIAS CRÌTICAS   

3.1 Distancia de arco. 159 mm 
3.2 Distancia de fuga. 305mm  
3.3 Altura mínima del espigo. 152 mm 
4 VALORES MECÀNICOS   

4.1 Resistencia electromecánica >13 kan 
4 VALORES ELECTRICOS   

4.1 
Tensión máxima de operación en sistemas de 
distribución a 15 KV 

15 kV 

4.2 Tensión de flameo de baja frecuencia en seco. 80 kV 

4.3 
Tensión de flameo de baja frecuencia en 
húmedo. 

45 kV 

4.4 Tensión de flameo crítico al impulso positivo. 130 kV 

4.5 
Tensión de flameo crítico al impulso 
negativo. 

150 kV 

4.6 Tensión de perforación a baja frecuencia 115 kV 
5 RADIO INFLUENCIA   

5.1 Esmalte anti-radio interferencia RF. SI 
5.2 Voltaje de prueba RMS a tierra, KV. 15 kV 
5.3 RIV màximo AT a 1000 KHz, µ V. 100µV 
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6 DETALLES CONTRUCTIVOS NOTA 1 
7 ACABADO BRILLANTE TIPO ESPEJO  

7.1 Color del esmalte Café 
8 ROSCA DEL AISLADOR   

8.1 Diámetro, mm 25 mm 
8.2 Características NOTA 2 
9 DOCUMENTOS Y CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO: 

9.1 
Material utilizado, propiedades eléctricas y 
mecánicas 

NOTA 3 

NOTAS 

1 

Los aisladores de porcelana deben fabricarse por proceso húmedo. Toda la  Superficie 
expuesta de los aisladores de porcelana debe cubrirse con un vitrificado de tipo compresión 
duro, liso, brillante e impermeable a la humedad; que le permita, por medio del lavado natural 
de las aguas lluvias, mantenerse fácilmente libre de polvo o suciedades residuales 
ocasionadas por la contaminación ambiental. La superficie total del aislador, con excepción 
del área de quema, deberá estar esmaltada y libre de imperfecciones. La porcelana utilizada 
no tiene que presentar porosidades; debiendo ser de alta resistencia dieléctrica, elevada 
resistencia mecánica, químicamente inerte y elevado punto de fusión, la empresa podrá hacer 
pruebas con frucsina de acuerdo a norma ANCI C29-1 Cada aislador deberá ser marcado en 
forma legible, indeleble y durable en el tiempo con la siguiente información como mínimo: 
Nombre, símbolo o logotipo que identifique al fabricante, año de fabricación y modelo del 
aislador. 

2 
La rosca debe ser parte del mismo cuerpo del aislador, por ningún concepto puede ser un 
elemento acoplado y la altura mínima  deberá ser 45 mm. 

3 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados,  
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición.  TODOS LOS CERTIFICADOS Y CATALOGO DEBEN SER 
PRESENTADOS EN EL IDIOMA CASTELLANO 

  
  

 
 

AISLADOR DE RETENIDA, DE PORCELANA, CLASE ANSI 54-2  
 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 
SOLICITADA 

1.1 Fabricante ESPECIFICAR 
1.2 País de Procedencia ESPECIFICAR 
1.3 Marca ESPECIFICAR 

1.4 Fecha de fabricación ESPECIFICAR 

2 MATERIAL Porcelana procesada en húmedo 
2.1 Norma de fabricación ANSI C29.4- 1989 
2.2 Clase ANSI 54-2 
2.3 Norma del esmaltado ANSI 70 
3 DISTANCIAS CRÌTICAS.   

3.1 Distancia de fuga. >47.63 mm 
4 VALORES MECÀNICOS 

 
4.1 Resistencia a la tensión 53 KN 
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5 VALORES ELECTRICOS   
5.1 Flameo de baja frecuencia en seco 30 kV 
5.2 Flameo de baja frecuencia en húmedo 15 kV 
6 DETALLES CONTRUCTIVOS NOTA 1 
7 ACABADO  BRILLANTE TIPO ESPEJO 

7.1 Color del esmalte Café 
8 DOCUMENTOS Y CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO : 

8.1 
Material utilizado, propiedades eléctricas y 
mecánicas 

NOTA 2 

NOTAS:  

1 

Los aisladores de porcelana deben fabricarse por proceso húmedo. Toda la 
superficie expuesta de los aisladores de porcelana debe cubrirse 
con un vitrificado de tipo compresión duro, liso, brillante e impermeable a la 
humedad; que le permita, por medio del lavado natural de las 
aguas lluvias, mantenerse fácilmente libre de polvo o suciedades residuales 
ocasionadas por la contaminación ambiental. La superficie total del aislador, con 
excepción de la superficie de quema, deberá estar esmaltada. La superficie total 
deberá estar libre de imperfecciones. La porcelana utilizada no tiene que presentar 
porosidades, debiendo ser de alta resistencia dieléctrica, elevada resistencia 
mecánica, químicamente inerte y elevado punto de fusión., la empresa podrá hacer 
pruebas con frucsina de acuerdo a norma ANCI C29-1; Cada aislador deberá ser 
marcado en forma legible, indeleble y durable en el tiempo con la siguiente 
información como mínimo: Nombre, símbolo o logotipo que identifique al 
fabricante, año de fabricación y modelo del aislador. 

2 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos 
en el presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación 
acreditados OAE.  Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos 
por los laboratorios acreditados, documentación que será avalada por el OAE. Estos 
certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los 
procesos de adquisición.  Estos certificados y reportes, serán un requisito que los 
oferentes presenten para los procesos de adquisición. TODOS LOS 
CERTIFICADOS Y CATALOGO DEBEN SER PRESENTADOS EN EL IDIOMA 
CASTELLANO 

  
  

AISLADOR TIPO ROLLO, DE PORCELANA, CLASE ANSI 53-2,  0,25 kV 
ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADAS 

1 Cantidad   
1.1 Fabricante ESPECIFICAR 
1.2 País de Procedencia ESPECIFICAR 
1.3 Marca ESPECIFICAR 
1.4 Fecha de fabricación ESPECIFICAR 
2 MATERIAL Porcelana procesada en húmedo 

2.1. Norma de fabricación ANSI C29.3- 1986 
2.2 Clase ANSI 53-2 
2.3 Norma del esmaltado ANSI 70 

3 
VALORES 
MECANICOS 

  

3.1 
Resistencia al cantiléver, 
KN. 

>13.3 KN 

4 
VALORES 
ELECTRICOS. 
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4.1 
Tensión máxima de 
operación 

2 Kv 

4.2 
Tensión de flameo de 
baja frecuencia en seco. 

25 kV 

4.3 
Flameo de baja 
frecuencia en húmedo, 
vertical. 

12 kV 

4.4 
Flameo de baja 
frecuencia en húmedo, 
horizontal. 

15 kV 

5 
DETALLES 
CONTRUCTIVOS 

NOTA 1 

6 ACABADO  BRILLANTE TIPO ESPEJO  
6.1 Color del esmalte Café 
7 DOCUMENTOS Y CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO: 

7.1 
Material utilizado, 
propiedades eléctricas y 
mecánicas 

NOTA 2 

NOTAS:  

1 

Los aisladores de porcelana deben fabricarse por proceso húmedo. Toda la 
superficie expuesta de los aisladores de porcelana debe cubrirse con un 
vitrificado de tipo compresión duro, liso, brillante e impermeable a la 
humedad, que le permita, por medio del lavado natural de las aguas lluvias, 
mantenerse fácilmente libre de polvo o suciedades residuales ocasionadas por 
la contaminación ambiental. La superficie total del aislador deberá estar 
esmaltada y libre de imperfecciones. La porcelana utilizada no tiene que 
presentar porosidades; debiendo ser de alta resistencia dieléctrica, elevada 
resistencia mecánica, químicamente inerte y elevado punto de fusión. 
Cada aislador deberá ser marcado en forma legible, indeleble y durable en el 
tiempo con la siguiente información como mínimo: Nombre, símbolo o 
logotipo que identifique al fabricante, año de fabricación y modelo del aislador. 

2 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas 
exigidos en el presente documento, deben ser emitidos por organismos de 
certificación acreditados documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los 
laboratorios acreditados, documentación que será avalada por el OAE. Estos 
certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los 
procesos de adquisición.  TODOS LOS CERTIFICADOS Y CATALOGO 
DEBEN SER PRESENTADOS EN EL IDIOMA CASTELLANO 

    
AISLADOR TIPO SUSPENSIÓN, DE CAUCHO SILICONADO, CLA SE ANSI DS-15, 15 kV 

ITEM DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 

SOLICITADAS 
1 Cantidad 4,300 

1.1 Fabricante ESPECIFICAR 
1.2 País de Procedencia ESPECIFICAR 
1.3 Marca ESPECIFICAR 
1.4 Fecha de fabricación ESPECIFICAR 
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2 MATERIAL Polimérico 
2.1 Norma de fabricación ANSI C29.13-2000 – IEC 61109 
2.2 Clase de aislamiento DS-15 
2.3 Tipo de polimérico NOTA 1 
2.4 Núcleo del aislador NOTA 2 
2.5 Herrajes utilizados NOTA 3 
2.6 Cubierta del núcleo NOTA 4 
3 DISTANCIAS CRÌTICAS.   

3.1 Distancia de fuga >=355 mm 
3.2 Distancia de arco 190 mm 
4 VALORES MECÁNICOS   

4.1 Carga mecánica nominal (SML). >=10000Lb (44.5 KN) 
4.2 Carga mecánica de rutina (RTL). >=5000 Lb (22.24 KN) 
4.3 Carga mecánica a la torsión 35 Lb. ft (47.5 N. m) 
5 VALORES ELECTRICOS   

5.1 Voltaje típico de aplicación 15 kV 
5.2 Tensión de flameo de baja frecuencia en seco. >=90 kV 
5.3 Tensión de flameo de baja frecuencia en húmedo. >=65 kV 
5.5 Tensión de flameo crítico al impulso positivo. >=140 kV 
5.6 Tensión de flameo crítico al impulso negativo. >=160 kV 
5.7 Nivel básico de aislamiento NBA >=140 kV 
6 RADIO INFLUENCIA   

6.1 Voltaje de prueba ( KV). 15 kV 
6.2 RIV máximo a 1000 KHz, µ V. 10 µV 
7 DIMENSIONES   

7.1 Largo del aislador 330 mm +/- 15 mm 
8 DETALLES CONSTRUCTIVOS NOTA 5 
9 ACABADO   

9.1 Galvanizado En caliente 
9.2 Norma de galvanizado ASTM -153 
9.3 Espesor de galvanizado 85 micras 
9.4 Tipo de Conector Horquilla - ojo 

10 
CONDICIONES DE CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

NOTA 6  

11 
DOCUMENTOS Y CERTIFICADOS DE 
CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO: 

 NOTA 7 

 
NOTAS: 

1 

Las campanas aislantes serán construidas de goma de silicona, moldeadas bajo presión y estarán 
firmemente unidas a la cubierta del núcleo, por un procedimiento que el fabricante asegure que la 
resistencia entre las campanas y el recubrimiento polimérico del núcleo, sea mayor que la 
resistencia al desgarramiento del material aislante. El ensamble total constituirá una unidad 
completamente sellada. Los tipos de goma a utilizar serán, HTV: Componente de goma de silicona 
sólida con vulcanización a elevada temperatura (200 °C aproximadamente), R: Componente de 
goma de silicona líquida que se mezclan y vulcanizan a elevada temperatura (entre 100 y 200 °C). 
No se aceptarán polímeros de EPDM (Ethylene Pylene Termolyner) o combinaciones de EPDM 
con silicona o de otros cauchos orgánicos. 
Cada aislador deberá ser marcado en forma legible, indeleble y durable en el tiempo con la 
siguiente información como mínimo: Nombre, símbolo o logotipo que identifique al fabricante, 
año de fabricación y modelo del aislador.  
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2 

El núcleo deberá estar constituido por fibras de vidrio dispuestas dentro de una resina epoxy 
resistente a la hidrólisis, de tal forma que se obtenga máxima resistencia a la tensión mecánica y 
voltaje eléctrico. La distribución de las fibras de vidrio en la sección transversal del núcleo, deberá 
ser uniforme, libres de vacío y sustancias extrañas. La empresa está en capacidad de ejecutar 
prueba destructiva de los elementos entregados para comprobar la adherencia (impregnación). 

3 

Los herrajes deben ser de acero forjado y galvanizados en caliente de acuerdo a las normas ASTM 
A - 153, para herrajes. Para facilitar el mantenimiento, las fijaciones no deben realizarse con 
pernos, tuercas y arandelas, sino con pasadores de seguridad de acero inoxidable. En el herraje 
deberá aparecer la resistencia mecánica del aislador en bajo relieve.  

4 
Alrededor del núcleo de fibra de vidrio deberá tener un recubrimiento polimérico aislante de goma 
de silicona, de una sola pieza, sin puntas ni costuras. El recubrimiento deberá ser uniforme 
alrededor de la circunferencia del núcleo, en toda la longitud del aislador. 

5 

Las campanas serán suaves y libres de imperfecciones, resistentes a la contaminación, a la 
formación de caminos de descarga superficial de banda seca 
(tracking), a la erosión, a la temperatura, a la inflamabilidad y a la acción de la radiación 
ultravioleta. Las campanas poliméricas serán de color gris ANSI 70. 
Cada aislador deberá ser marcado en forma legible, indeleble y durable en el tiempo con la 
siguiente información como mínimo: Nombre, símbolo o logotipo que identifique al fabricante, 
año de fabricación y modelo del aislador. 

6 
Los aisladores en su uso normal pueden estar en un medio ambiente con diferentes grados de 
contaminación, por lo que cada ED hará las consideraciones en la selección de aisladores bajo 
condiciones de contaminación atmosférica. 

7 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el presente 
documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, documentación que 
será avalada por el OAE.   
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. Estos certificados y reportes, serán un requisito que 
los oferentes presenten para los procesos de adquisición. TODOS LOS CERTIFICADOS Y 
CATALOGO DEBEN SER PRESENTADOS EN EL IDIOMA CASTELLANO 

CAPÍTULO II: ACCESORIOS PARA REDES AÉREAS  
 

Especificaciones técnicas  
 
Las especificaciones y normas del presente documento establecen los requisitos mínimos técnicos de los 
bienes necesarios para los accesorios para redes aéreas.  
Los materiales y elementos serán apropiados para instalación y operación a la intemperie hasta 3000 
msnm, montados sobre postes o estructuras verticales. 
Deben ser aptos para aplicarlos en redes de distribución y serán suministrados de acuerdo a su 
especificación. Se deberá presentar información referente a las principales características técnicas escritas 
en español o alternativamente en inglés, fácilmente legibles. 
 
Normas 
 
Los materiales deberán cumplir las versiones más recientes de las Normas detalladas en el formulario   
Descripción de Especificaciones Técnicas. 
 
Pruebas 
 
El contratista deberá remitir, para aprobación de la EEASA copias del protocolo de los procedimientos 
para las pruebas. Los materiales y accesorios que no cumplan con las especificaciones técnicas ofertadas 
serán rechazados 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

DETALLE DE LAS COMPONENTES DE LOS BIENES OFERTADOS 

ESTRIBO ALEACION DE Cu Y Sn, PARA DERIVACIÓN CONDUC TOR 1/0 ACSR 

ITE
M DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 

SOLICITADA 
1 DATOS DEL FABRICANTE   

1.1 Procedencia Especificar 
1.2 Marca Especificar 
1.3 Modelo Especificar 
2 MATERIAL   

2.1 Norma de fabricación del conector 
ASTM B221, ANSI 

H35.1, C119.4, UL-486B 

2.2 Norma de tensión de elongación de la barra ASTM B-1 

2.3 Barra o Alambre  
Aleación de cobre 

estañado  
2.4 Conector de compresión  Aleación de Aluminio 
2.5 Forma del estribo "V" 

3 PROPIEDADES CONSTRUCTIVAS                                                                             NOTA 1 

3.1 Número de conectores de compresión 2 

3.2 Accesorios de contacto o unión   

3.3 Pasta conductora antioxidante o compuesto inhibidor NOTA 1 

4 DIMENSIONES DEL ESTRIBO   

4.1 Altura (distancia interior del estribo al conector de compresión) 2-1/2" 

4.2 Base (ancho del estribo) 2-1/2" 
4.3 CONDUCTOR PRINCIPAL 1/0. 
4.4 BARRA O ALAMBRE  2 

NOTAS 

1 

Las aleaciones de aluminio deben llevar un compuesto inhibidor desde fábrica en las ranuras. 
Deben ser un fluido de alta viscosidad el cual tiene partículas metálicas pulverizadas que mejoran 
el contacto eléctrico y mecánico al penetrar en las capas del film de oxido, debe mejorar la 
conductividad y la resistencia eléctrica de la conexión. 

Este compuesto deberá ser resistente al agua, a la intemperie y debe evitar la corrosión galvánica, 
deberá tener su plasticidad bajo las mas seberas condiciones ambientales y permanecer en la zona 
de contacto nominal durante períodos de sobrecarga, corrientes de cortocircuito u ondas de 
sobretensiones. El compuesto no debe deteriorarse con los ciclos térmicos y mantener la 
resistencia eléctrica de contacto permanente. 

2 
La barra principal del estribo es alambre de aleación cobre estañado, de superficie áspera o rugosa 
en la parte de conexión de la grapa de línea viva, de tal manera que la grapa no se deslice al 
momento del apriete. La barra será de sección circular y de un calibre mínimo No. 2 AWG. La 
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superficie del Estribo para grapa de línea viva, deberá ser lisa y libre de astilladuras o 
imperfecciones y totalmente resistente a la corrosión. El estribo debe estar diseñado para aguantar 
la rotación y el golpe ejercido por la pértiga cuando se manipula la grapa de línea viva. Sin 
embargo, se debe garantizar que el estribo no rote cuando se manipula la grapa. El estribo debe ser 
utilizado en conductores de material ACSR, AAC ó AAAC. 
El conector de compresión cumplirá las especificaciones técnicas correspondientes, y deberá estar 
de acuerdo con el calibre del conductor a ser comprimido. 
El estribo deberá ser resistente a la vibración propia de las redes y sus componentes deben estar 
libres de porosidades en su estructura, puntas filosas, agrietamientos, roturas y otros defectos que 
afecten la manipulación y el comportamiento del mismo. 
El material utilizado para la fabricación del estribo deberá ser capaz de operar en un rango de 
temperatura entre -25°C y 105°C y no será dañino para el medio ambiente ni tóxico o irritante 
para los seres humanos. 

3 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el presente 
documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, documentación que 
será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos de 
adquisición. 

 
 

ESTRIBO ALEACIÓN DE Cu Y Sn, PARA DERIVACIÓN CONDUC TOR 2/0 ACSR 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 
SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE   
1.1 Procedencia Especificar 
1.2 Marca Especificar 
1.3 Modelo Especificar 
2 MATERIAL   

2.1 Norma de fabricación del conector 
ASTM B221, ANSI H35.1, C119.4, 

UL-486B 

2.2 Norma de tensión de elongación de la barra ASTM B-1 

2.3 Barra o Alambre  Aleación de cobre estañado  

2.4 Conector de compresión  Aleación de Aluminio 
2.5 Forma del estribo "V" 

3 PROPIEDADES CONSTRUCTIVAS                                                                             NOTA 1 

3.1 Número de conectores de compresión 2 

3.2 Accesorios de contacto o unión   

3.3 
Pasta conductora antioxidante o compuesto 
inhibidor 

NOTA 1 

4 DIMENSIONES DEL ESTRIBO   

4.1 
Altura (distancia interior del estribo al conector de 
compresión) 

2-1/2" 
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4.2 Base (ancho del estribo) 2-1/2" 
4.3 CONDUCTOR PRINCIPAL 1/0. 
4.4 BARRA O ALAMBRE  2 

NOTAS 

1 

Las aleaciones de aluminio deben llevar un compuesto inhibidor desde fábrica en las ranuras. 
Deben ser un fluido de alta viscosidad el cual tiene partículas metálicas pulverizadas que 
mejoran el contacto eléctrico y mecánico al penetrar en las capas del film de oxido, debe mejorar 
la conductividad y la resistencia eléctrica de la conexión. 
Este compuesto deberá ser resistente al agua, a la intemperie y debe evitar la corrosión galvánica, 
deberá tener su plasticidad bajo las mas seberas condiciones ambientales y permanecer en la 
zona de contacto nominal durante períodos de sobrecarga, corrientes de cortocircuito u ondas de 
sobretensiones. El compuesto no debe deteriorarse con los ciclos térmicos y mantener la 
resistencia eléctrica de contacto permanente. 

2 

La barra principal del estribo es alambre de aleación cobre estañado, de superficie áspera o 
rugosa en la parte de conexión de la grapa de línea viva, de tal manera que la grapa no se deslice 
al momento del apriete. La barra será de sección circular y de un calibre mínimo No. 2 AWG. La 
superficie del Estribo para grapa de línea viva, deberá ser lisa y libre de astilladuras o 
imperfecciones y totalmente resistente a la corrosión. El estribo debe estar diseñado para 
aguantar la rotación y el golpe ejercido por la pértiga cuando se manipula la grapa de línea viva. 
Sin embargo, se debe garantizar que el estribo no rote cuando se manipula la grapa. El estribo 
debe ser utilizado en conductores de material ACSR, AAC ó AAAC. 
 
El conector de compresión cumplirá las especificaciones técnicas correspondientes, y deberá 
estar de acuerdo con el calibre del conductor a ser comprimido. 
El estribo deberá ser resistente a la vibración propia de las redes y sus componentes deben estar 
libres de porosidades en su estructura, puntas filosas, agrietamientos, roturas y otros defectos que 
afecten la manipulación y el comportamiento del mismo. 
El material utilizado para la fabricación del estribo deberá ser capaz de operar en un rango de 
temperatura entre -25°C y 105°C y no 
será dañino para el medio ambiente ni tóxico o irritante para los seres humanos. 

3 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos de 
adquisición. 
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CONDUCTOR DESNUDO SOLIDO DE AI PARA ATADURAS, Nº4 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 
SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE   
1.1 Procedencia Especificar 
1.2 Marca Especificar 
1.3 Modelo Especificar 
2 MATERIAL Aleación de Aluminio – Nota 1 

2.1 Norma de fabricación ASTM B 800 
2.2 Propiedades mecánicas Sólido recocido temple cero 
3 DIMENSIONES   

3.1 Calibre del conductor (AWG) 4 
NOTAS 

1 
El conductor de aleación de aluminio, deberá ser adecuado para ataduras, prestando 
la flexibilidad y maleabilidad necesaria para el amarre 

2 

Los cables se entregarán en longitudes establecidas por convenio previo, entre el 
contratista y las ED´S. Los cables se suministrarán en carretes o bobinas, embalados 
convenientemente de manera que queden protegidos contra eventuales daños 
durante la manipulación y transporte normales. Cada unidad de embalaje deberá 
identificarse con los siguientes datos: a) país de origen, b) nombre y marca del 
fabricante, c) indicación del calibre del material (diámetro, clase, etc.), d)número de 
la orden de compra, e) masa neta y bruta f)cualquier otra indicación que considere 
necesaria las ED´s. 

3 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos 
en el presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE 
(Organismo de Acreditación Ecuatoriana). 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito 
de certificado de conformidad para su comercialización. Estos certificados y 
reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos de 
adquisición. 

 
 

CINTA DE ARMAR DE ALEACION DE AI, 1.27 MM (3/64”) D E ESP. X 7,62 MM (5/16”) 
DE ANCHO 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE     
1.1 Procedencia   Especificar 
1.2 Marca   Especificar 
1.3 Modelo   Especificar 

2 MATERIAL   Aleación de aluminio grado 1345 

2.1 Norma de fabricación y ensayos   AISI/SAE – ASTM B800 

2.2 Propiedades mecánicas   
 

3 DIMENSIONES     
3.1 Ancho   7.62 mm 
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3.2 Espesor   1,27 mm 
NOTAS 

1 
Para asegurar la protección eléctrica y mecánica de los conductores en las zonas de ajuste, de 
fácil montaje en su correspondiente conductor. Deben ser enrollada en la dirección contraria a 
la capa exterior de alambres del conductor   

2 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. Estos certificados y reportes, serán un 
requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición. 

 
 

CONECTOR ALEACIÓN DE Al, COMPRESION TIPO "H" 1/0-2 A 1/0-2 ACSR 

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 FABRICANTE     

1.1 Procedencia   Especificar 
1.2 Marca   Especificar 
1.3 Modelo   Especificar 

2 CARACTERÍSTICAS 
GENERALES 

    

2.1 Material    Aleación de Aluminio 

2.2 Norma de fabricación   
ASTM B221, ANSI H35.1, C119.4, UL-

486B 

2.3 Forma geométrica del conector                                                          "H" 

3 ACCESORIO DE CONTACTO 
O UNIÓN 

    

3.1 
Pasta conductora antioxidante o 
compuesto inhibidor                                 

  NOTA 1 

4 PROPIEDADES  
CONSTRUCTIVAS                                                                            

  NOTA 2 

5 PROPIEDADES  MECÁNICAS                                                                                     NOTA 3 

6 PROPIEDADES  QUÍMICAS Y 
ELÉCTRICAS                                                           

  NOTA 4 

7 DETALLES 
CONSTRUCTIVOS                                                                             

  NOTA 5 

8 ACABADO     
8.1 Revestimiento         Estaño 

8.2 
Espesor del revestimiento de 
estaño no menor a                            

  0.25 mm 

9,1 Conductor principal AWG 1/0 - 2 
9,2 Conductor secundario AWG 1/0 - 2 
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NOTAS 

1 

Las aleaciones de Al deben llevar un compuesto inhibidor desde fábrica en las ranuras. Debe 
ser un fluido de alta viscosidad, el cual tiene partículas metálicas pulverizadas que mejoran el 
contacto eléctrico y mecánico al penetrar en las capas de film de óxido, debe mejorar la 
conductividad y la resistencia eléctrica de la conexión. Este compuesto deberá ser resistente al 
agua, a la intemperie y debe evitar la corrosión galvánica. Deberá tener su plasticidad bajo las 
más severas condiciones ambientales y permanecer en la zona de contacto nominal durante 
períodos de sobrecarga, corrientes de cortocircuito u ondas de sobretensiones. El compuesto 
no debe deteriorarse con los siclos térmicos y mantener la resistencia eléctrica de contacto 
permanente. 

2 
Los conectores tipo H, tienen ranuras independientes donde los cables están separados 
físicamente por una parte del cuerpo del conector. 

3 

El conector consiste de un cuerpo con una característica geométrica tal que garantice la fuerza 
de compresión aplicada en el área nominal. Las ranuras del conector sujetarán 
permanentemente  los cables o conductores sin deformarlos de tal manera que estén dentro de 
los límites de elasticidad del material. Las ranuras pueden ser superficies lisas o con estrías las 
cuales no deberán provocar abrasión en los hilos del conductor. Las pestañas deben doblarse 
de manera fácil sin necesidad de aplicar un dispositivo adicional y que al doblarla su ductilidad 
permita desdoblarla sin daño o deformación. La fuerza de presión de la pestaña deberá ser de 6 
Kgf máximo. 
El conector deberá tener identificado las zonas o puntos donde se le realiza la compresión, 
también deberá indicar el tipo de dados y el número de compresiones. 

4 

El conector deberá garantizar que la unión entre los conductores y el conector no se produzca 
corrosión galvánica para las conexiones Al-Al, Al-Cu, Al-ACSR y Cu-Cu. 
Deberá garantizar una buena conexión (compresión) de los conectores sobre los cables de 
manera que no presenten excesivas elevaciones de temperatura, alta resistencia de contacto 
con la conexión, deformación controlada de los materiales presentes en la conexión, evitar 
problemas de esfuerzo de relajación, oxidación, corrosión, electro-migración,  rozamientos, 
autocalentamiento  y difusión del metal.  
La aleación de aluminio para los conectores podrá ser la 1060 ó 1100 de acuerdo con las 
normas ASTM B221 y ANSI H35.1. 

5 

Los conectores a compresión deben ser de aleación de Aluminio, resistente a la corrosión 
protegidos con un revestimiento de estaño. Los conectores a compresión no deben deformarse, 
agrietarse o romperse al instalarse y, además deben mantener el contacto con el elemento 
conectado durante su tiempo de vida útil. 
El conector no debe presentar bordes filosos o esquinas superficiales que puedan dañar el 
aislamiento de los cables al contacto. 
La conductividad y la resistencia mecánica no deben deteriorarse con el medio ambiente. 
Al momento de la compresión del conector, no deben producirse chispa alguna que pueda 
generar una explosión o incendio. Sobre el cuerpo del conector se grabará en bajo relieve: 
material de fabricación, el rango de sujeción de los conductores, el nombre o marca del 
fabricante. 

6 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 

Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. 

Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 
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7 

La herramienta adecuada para realizar el machinado, es hidráulica y manual con mangos 
aislados, con capacidad para instalar terminales y empalmes desde 8 AWG a 500 MCM en 
aluminio y cobre, con un desarrollo de una fuerza de 12 toneladas. Cabezal giratorio a 180º. 
Ideal para la aplicación de conectores Hyground. 

 

 
 

 
 

CONECTOR ALEACIÓN DE Al, COMPRESION TIPO "H" 2/0-1/ 0A 2/0-1/0 ACSR 

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE     

1.1 Procedencia   Especificar 

1.2 Marca   Especificar 

1.3 Modelo   Especificar 

2 CARACTERÍSTICAS 
GENERALES 

    

2.1 Material    Aleación de Aluminio 

2.2 Norma de fabricación   
ASTM B221, ANSI H35.1, C119.4, UL-

486B 

2.3 Forma geométrica del conector                                          "H" 

3 ACCESORIO DE CONTACTO 
O UNIÓN 

    

3.1 
Pasta conductora antioxidante o 
compuesto inhibidor                                 

  NOTA 1 

4 PROPIEDADES  
CONSTRUCTIVAS                                                                    

  NOTA 2 

5 PROPIEDADES  MECÁNICAS                                                                                     NOTA 3 

6 PROPIEDADES  QUÍMICAS Y 
ELÉCTRICAS                                                           

  NOTA 4 

7 DETALLES 
CONSTRUCTIVOS                                                                             

  NOTA 5 

8 ACABADO     
8.1 Revestimiento         Estaño 
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8.2 
Espesor del revestimiento de 
estaño no menor a                                                    

  0.25 mm 

9,1 Conductor principal AWG 2/0 – 1/0 

9,2 Conductor secundario AWG 2/0 – 1/0 

NOTAS 

1 

Las aleaciones de Al deben llevar un compuesto inhibidor desde fábrica en las ranuras. Debe 
ser un fluido de alta viscosidad, el cual tiene partículas metálicas pulverizadas que mejoran el 
contacto eléctrico y mecánico al penetrar en las capas de film de óxido, debe mejorar la 
conductividad y la resistencia eléctrica de la conexión. 
Este compuesto deberá ser resistente al agua, a la intemperie y debe evitar la corrosión 
galvánica. Deberá tener su plasticidad bajo las más severas condiciones ambientales y 
permanecer en la zona de contacto nominal durante períodos de sobrecarga, corrientes de 
cortocircuito u ondas de sobretensiones. El compuesto no debe deteriorarse con los siclos 
térmicos y mantener la resistencia eléctrica de contacto permanente. 

2 
Los conectores tipo H, tienen ranuras independientes donde los cables están separados 
físicamente por una parte del cuerpo del conector. 

3 

El conector consiste de un cuerpo con una característica geométrica tal que garantice la fuerza 
de compresión aplicada en el área nominal. Las ranuras del conector sujetarán 
permanentemente  los cables o conductores sin deformarlos de tal manera que estén dentro de 
los límites de elasticidad del material. Las ranuras pueden ser superficies lisas o con estrías las 
cuales no deberán provocar abrasión en los hilos del conductor. Las pestañas deben doblarse 
de manera fácil sin necesidad de aplicar un dispositivo adicional y que al doblarla su ductilidad 
permita desdoblarla sin daño o deformación. La fuerza de presión de la pestaña deberá ser de 6 
Kgf máximo. 
El conector deberá tener identificado las zonas o puntos donde se le realiza la compresión, 
también deberá indicar el tipo de dados y el número de compresiones. 

4 

El conector deberá garantizar que la unión entre los conductores y el conector no se produzca 
corrosión galvánica para las conexiones Al-Al, Al-Cu, Al-ACSR y Cu-Cu. 
Deberá garantizar una buena conexión (compresión) de los conectores sobre los cables de 
manera que no presenten excesivas elevaciones de temperatura, alta resistencia de contacto 
con la conexión, deformación controlada de los materiales presentes en la conexión, evitar 
problemas de esfuerzo de relajación, oxidación, corrosión, electro-migración,  rozamientos, 
autocalentamiento  y difusión del metal. 
La aleación de aluminio para los conectores podrá ser la 1060 ó 1100 de acuerdo con las 
normas ASTM B221 y ANSI H35.1. 

5 

Los conectores a compresión deben ser de aleación de Aluminio o cobre estañado, resistente a 
la corrosión protegidos con un revestimiento de estaño. Los conectores a compresión no deben 
deformarse, agrietarse o romperse al instalarse y, además deben mantener el contacto con el 
elemento conectado durante su tiempo de vida útil. 
El conector no debe presentar bordes filosos o esquinas superficiales que puedan dañar el 
aislamiento de los cables al contacto. 
La conductividad y la resistencia mecánica no deben deteriorarse con el medio ambiente. 
Al momento de la compresión del conector, no deben producirse chispa alguna que pueda 
generar una explosión o incendio. Sobre el cuerpo del conector se grabará en bajo relieve: 
material de fabricación, el rango de sujeción de los conductores, el nombre o marca del 
fabricante. 

6 
Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 
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Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

7 

La herramienta adecuada para realizar el machinado, es hidráulica y manual con mangos 
aislados, con capacidad para instalar terminales y empalmes desde 8 AWG a 500 MCM en 
aluminio y cobre, con un desarrollo de una fuerza de 12 toneladas. Cabezal giratorio a 180º. Ideal 
para la aplicación de conectores Hyground. 

 
 

CONECTOR ALEACIÓN DE Al, COMPRESION TIPO "H" 2-6 A 2-6 ACSR 
ITEM  DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA  

1 FABRICANTE     

1.1 Procedencia   Especificar 

1.2 Marca   Especificar 

1.3 Modelo   Especificar 

2 CARACTERÍSTICAS GENERALES     

2.1 Material    Aleación de Aluminio 

2.2 Norma de fabricación   
ASTM B221, ANSI H35.1, 

C119.4, UL-486B 

2.3 Forma geométrica del conector                                                          "H" 

3 ACCESORIO DE CONTACTO O UNIÓN     

3.1 Pasta conductora antioxidante o compuesto inhibidor                                   NOTA 1 

4 PROPIEDADES  CONSTRUCTIVAS                                                                              NOTA 2 

5 PROPIEDADES  MECÁNICAS                                                                                     NOTA 3 

6 PROPIEDADES  QUÍMICAS Y ELÉCTRICAS                                                             NOTA 4 

7 DETALLES CONSTRUCTIVOS                                         NOTA 5 

8 ACABADO     

8.1 Revestimiento         Estaño 

8.2 Espesor del revestimiento de estaño no menor a                                                      0.25 mm 

9,1 Conductor principal AWG 2 - 6 ACSR 

9,2 Conductor secundario AWG 2 - 6 ACSR 

NOTAS 

1 

Las aleaciones de Al deben llevar un compuesto inhibidor desde fábrica en las ranuras. Debe 
ser un fluido de alta viscosidad, el cual tiene partículas metálicas pulverizadas que mejoran 
el contacto eléctrico y mecánico al penetrar en las capas de film de óxido, debe mejorar la 
conductividad y la resistencia eléctrica de la conexión. 



  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE 

Comparación Precios: BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
Programa RSND BID III 

Página 117 de 218 

117 
 

  

Este compuesto deberá ser resistente al agua, a la intemperie y debe evitar la corrosión 
galvánica. Deberá tener su plasticidad bajo las más severas condiciones ambientales y 
permanecer en la zona de contacto nominal durante períodos de sobrecarga, corrientes de 
cortocircuito u ondas de sobretensiones. El compuesto no debe deteriorarse con los siclos 
térmicos y mantener la resistencia eléctrica de contacto permanente. 

2 
Los conectores tipo H, tienen ranuras independientes donde los cables están separados 
físicamente por una parte del cuerpo del conector. 

3 

El conector consiste de un cuerpo con una característica geométrica tal que garantice la 
fuerza de compresión aplicada en el área nominal. Las ranuras del conector sujetarán 
permanentemente  los cables o conductores sin deformarlos de tal manera que estén dentro 
de los límites de elasticidad del material. Las ranuras pueden ser superficies lisas o con 
estrías las cuales no deberán provocar abrasión en los hilos del conductor. Las pestañas 
deben doblarse de manera fácil sin necesidad de aplicar un dispositivo adicional y que al 
doblarla su ductilidad permita desdoblarla sin daño o deformación. La fuerza de presión de la 
pestaña deberá ser de 6 Kgf máximo. 
El conector deberá tener identificado las zonas o puntos donde se le realiza la compresión, 
también deberá indicar el tipo de dados y el número de compresiones. 

4 

El conector deberá garantizar que la unión entre los conductores y el conector no se produzca 
corrosión galvánica para las conexiones Al-Al, Al-Cu, Al-ACSR y Cu-Cu. 
Deberá garantizar una buena conexión (compresión) de los conectores sobre los cables de 
manera que no presenten excesivas elevaciones de temperatura, alta resistencia de contacto 
con la conexión, deformación controlada de los materiales presentes en la conexión, evitar 
problemas de esfuerzo de relajación, oxidación, corrosión, electro-migración,  rozamientos, 
autocalentamiento  y difusión del metal.  La aleación de aluminio para los conectores podrá 
ser la 1060 ó 1100 de acuerdo con las normas ASTM B221 y ANSI H35.1. 

5 

Los conectores a compresión deben ser de aleación de Aluminio o cobre estañado, resistente 
a la corrosión protegidos con un revestimiento de estaño. Los conectores a compresión no 
deben deformarse, agrietarse o romperse al instalarse y, además deben mantener el contacto 
con el elemento conectado durante su tiempo de vida útil. 

El conector no debe presentar bordes filosos o esquinas superficiales que puedan dañar el 
aislamiento de los cables al contacto. 
La conductividad y la resistencia mecánica no deben deteriorarse con el medio ambiente. 
Al momento de la compresión del conector, no deben producirse chispa alguna que pueda 
generar una explosión o incendio. Sobre el cuerpo del conector se grabará en bajo relieve: 
material de fabricación, el rango de sujeción de los conductores, el nombre o marca del 
fabricante. 

6 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

7 

La herramienta adecuada para realizar el machinado, es hidráulica y manual con mangos 
aislados, con capacidad para instalar terminales y empalmes desde 8 AWG a 500 MCM en 
aluminio y cobre, con un desarrollo de una fuerza de 12 toneladas. Cabezal giratorio a 180º. 
Ideal para la aplicación de conectores Hyground. 
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GRAPA ALEACIÓN DE Cu - Al, DERIVACIÓN PARA LINEA EN  CALIENTE 

ITEM  DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE     

1.1 Procedencia   Especificar 

1.2 Marca   Especificar 

1.3 Modelo   Especificar 

2 MATERIAL     

2.1 Cuerpo principal del conector   
Aleación de Cobre estañado 

ASTM B30 

2.2 Tornillo de ojo principal   
Aleación de Cobre estañado 

ASTM B30 

2.3 Tornillo de ojo derivación   
Aleación de Cobre estañado 

ASTM B30 

2.4 Arandelas o resortes   
Bronce siliconado estañado ASTM 

B99 

3 DETALL ES CONSTRUCTIVOS                                                                               NOTA 1 

4 DIMENSIONES     

4.1 Diámetro interior del ojo para operar la pértiga   19 mm (3/4") 

4.2 ACABADO     

4.3 Resistente a la corrosión según norma   ASTM B-117 

4.4 Número de operaciones mayor a   1500 

5 ESPECIFICACIONES PARTICULARES     

5.1 Conductor principal   3 - 2/0 ACSR 

5.2 Conductor derivado   6 - 2/0 ACSR 

5.3 Torque In - lb 180 

NOTAS 

1 

Los componentes de las grapas deben ser libres de porosidades en su estructura, puntas 
filosas, agrietamientos, roturas, rayas y otros defectos que afecten la manipulación y el 
comportamiento. Todas las partes deben ser moldeadas, maquinadas y ensambladas con 
suficiente precisión para ser operados suavemente por la mano y debe ser libre de apretadas 
excesivas que afecten las aplicaciones repetitivas y el torque recomendado para su 
instalación. La grapa debe estar diseñada para aplicaciones en servicio pesado, donde el 
perno de ojo debe tener un apriete en sentido positivo para toda clase de pértigas de línea 
viva. El perno de ojo debe estar permanentemente lubricado para facilitar múltiples 
operaciones y protegido contra la corrosión. 
La grapa no debe presentar aflojamiento en funcionamiento debido a la vibración, a los ciclos 
térmicos y cambios bruscos de temperatura, para ello, se diseñó mecánico debe tener un 
torque de retención después del apretado. 
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El cuerpo de la grapa debe ser resistente y proteger el roscado de los daños ocasionados por 
el arco producido por las corrientes al momento de apretar y desapretar la grapa. 
La superficie de contacto entre el conector y el conductor debe ser de manera que permita una 
unión segura entre el conector y el conductor, evitando deslizamientos de la grapa sobre el 
cable mientras esta se aprieta y de la concentración de esfuerzos mecánicos en los extremos 
de la mandíbula previniendo la deformación o doblado del alambre. Las superficies de 
contacto deben ser fabricadas con la misma fundición y aleación para asegurar la misma 
resistencia al paso de la corriente eléctrica. 
La superficie de contacto entre el conductor principal y el conector debe estar cubierta de un 
compuesto inhibidor. 

La grapa de línea viva deberá ser clase A, 500 ciclos y clase 3 de resistencia mecánica según 
la norma ANSI C119.4. - NEMA CC1, NEMA CC3. Sobre el cuerpo de la grapa se grabará 
en bajo relieve: material de fabricación, el rango de sujeción de los conductores, el nombre o 
marca del fabricante. 

2 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRAPA ALEACIÓN DE Al. TERMINAL APERNADA TIPO PISTOL A 

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE     

1.1 Procedencia   Especificar 

1.2 Marca   Especificar 

1.3 Modelo   Especificar 

2 CARACTERÍSTICAS 
GENERALES 
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2.1 Cuerpo    Aleación de Aluminio A356-T6 

2.2 Herrajería   NOTA 1 

2.3 DETALLES C ONSTRUCTIVOS                                                                               NOTA 2 

3 ACABADO     

3.1 Galvanizado   Inmersión en caliente 

3.2 Norma de galvanizado   
NTE INEN 672, ASTM A 123 - 

A 153 

3.3 Espesor de galvanizado                                                                                     80 micras 

4 ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES 

    

4.1 Carga De rotura Nominal lb 8000 

4.2 Conductor 
ACSR 

AWG/MCM 
6 - 3/0. 

4.3 Pernos "U" No. 2 

4.4 Tamaño   3/8. 

NOTAS 

1 
Los herrajes son de acero galvanizado en caliente y deben satisfacer los requerimientos de 
la norma  NTE INEN 672, ASTM A 123 - A 153 

2 

El cuerpo de la Grapa es fabricado con aleación de Aluminio de alta resistencia y 
conductividad. 
El número de pernos y dimensiones del perno será de acuerdo a la sección y tipo de 
conductor. Sin pieza de unión. Sobre el cuerpo de la grapa pistola se 
grabará en bajo relieve: material de fabricación, el rango de sujeción de los conductores, el 
nombre o marca del fabricante. 

3 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los 
procesos de adquisición. 
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GRAPA ALEACIÓN DE Al. DE SUSPENSIÓN ANGULAR, APERNA DA 

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE     
1.1 Procedencia   Especificar 
1.2 Marca   Especificar 
1.3 Modelo   Especificar 
2 MATERIAL     

2.1 Cuerpo y sujetador   Aleación de Aluminio 356-T6  

2.2 Herrajería   NOTA 1 

2.3 Rótula y horquilla   Fundición maleable, galvanizadas 

2.4 Chaveta   Acero inoxidable #302 

3 DETALLES CONSTRUCTIVOS                                                                               NOTA 2 

3.1 Diámetro de conductores admitidos   4 – 4/0 

3.2 Cargo de rotura nominal    17000 lb 

3.3 Angulo máximo de acometida   30º 

4 DIMENSIONES      
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4.1 Largo (L)   6-3/4" 
4.2 Separación (W)   29/32" 
4.3 Altura (H)   2-9/32" 
4.4 Diámetro de herrajes   12,7 mm (1/2") 

5 ACABADO     

5.1 Galvanizado    en caliente 

5.2 Norma de galvanizado   NTE INEN 672, ASTM A 123 - A 153 

5.3 Espesor de galvanizado   85 micras 
NOTAS 

1 
Los herrajes son de acero galvanizado en caliente deben satisfacer los requerimientos de la 
norma NTE INEN 672, ASTM A123 - A153 

2 
Sobre el cuerpo de la grapa de suspensión se grabará en bajo relieve: material de fabricación, 
el rango de sujeción de los conductores, el nombre o marca 
del fabricante. 

3 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición 

 
 
 
 
 

VARILLA DE ACERO RECUBIERTA DE COBRE PARA PUESTA A TIERRA 

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE     
1.1 Procedencia   Especificar 
1.2 Marca   Especificar 
1.3 Modelo   Especificar 
2 Material     

2.1 Varilla:     

2.2 Núcleo   
Acero al carbono SAE 1010/1020 

trefilado 
2.3 Revestimiento   Cobre electrolítico 

2.4 Grado de pureza   > 99,9%, sin trazas de Zinc 

3 Norma de fabricación y ensayos:   ANSI C33.8, UL-467, NTC 2206 

4 Requisitos mecánicos:     



  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE 

Comparación Precios: BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
Programa RSND BID III 

Página 123 de 218 

123 
 

  

4.1 Resistencia a la tracción   > 50 Kgf/mm2 
4.2 Soporte al doblado   60 grados 
4 DIMENSIONES     

4.1 Longitud (L):   1.80 m 
4.2 Diámetro nominal   15,87 mm (5/8") 
4.3 Diámetro mínimo   14,3 mm 
5 ACABADO   NOTA 1 

5.1 
Revestimiento de cobre de alta 
camada 

  Mínimo 254 micras 

NOTAS 

1 

El revestimiento debe ser brillante libre de impurezas e imperfecciones que brinde protección 
suficiente contra la corrosión del terreno y estar perfectamente soldado al núcleo de acero, 
formando un cuerpo sólido y unitario.  La resistencia a la tracción debe soportar un doblado 
de 60 grados sin dar muestras de fisuras o desprendimiento de la capa de cobre. Deberá venir 
marcado en alto o bajo relieve el espesor del recubrimiento en mm o MILS. 

2 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

 
MOLDE DE GRAFITO PARA SUELDA EXOTÉRMICA 

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE     
1.1 Procedencia   Especificar 
1.2 Marca   Especificar 
1.3 Modelo   Especificar 
2 MATERIAL   Grafito - NOTA 1 

2.1 Normas de fabricación   IEEE 837, IEEE 80 
3 REQUISITOS GENERALES     

3.1 Tipo 
Para conexión de un conductor pasante en la 
horizontal y el tope de una varilla 
de puesta a tierra 

3.2 Para sección conductor principal   35 mm2  (2 AWG) 

3.3 Para diámetro varilla   5/8" 
3.4 Carga o cartucho   90 
4 ACABADO   NOTA 2 

NOTAS 

1 
Los moldes serán de grafito o material similar aptos para realizar las conexiones mediante una 
reacción exotérmica, a una temperatura igual al punto de 
fusión del cobre. 

2 
Las superficies internas de los moldes deberán ser lizas, No se aceptan moldes que permitan 
la formación de burbujas o porosidad en la soldadura. 
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3 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de 
certificación acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el 
OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada 
por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

 
13. SUELDA EXOTERMICA 

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE     
1.1 Procedencia   Especificar 
1.2 Marca   Especificar 
1.3 Modelo   Especificar 
2 MATERIAL   NOTA 1 

2.1 Material de Ignición 
 Aluminio, cobre y óxidos de fierro, libre de fósforo o 
sustancias que puedan ser explosivas, tóxicas o 
cáusticas 

2.2 Material fundente 
 Óxido de cobre, aluminio y no menos de 3% de estaño 
como material absorbente de humedad 

2.3 Normas de fabricación   IEEE 837, IEEE 80 
3 REQUISITOS GENERALES     

3.1 Para molde tipo 
 Para conexión de un conductor pasante en la horizontal 
y el tope de una varilla 
de puesta a tierra 

3.2 
Para sección conductor Cu 
principal 

  35 mm2  (2 AW G) 

3.3 Para diámetro varilla   5/8" 
3.4 Carga o cartucho   90 

4 RESISTENCIA A LA 
INTEMPERIE 

    

4.1 Corrosión   ASTM B 117 
NOTAS 

1 

Los paquetes que contengan las cargas del material fundente deben estar identificados con el 
número o tamaño de la carga y el tipo de aplicación e instalación. 
Los contenedores de las cargas no deben permitir que el material de la carga se humedezca. 
También deben prevenir que el material se derrame. Tanto el material fundente como el de 
ignición deben estar dentro del mismo contenedor. 
El material fundente utilizado en las soldaduras exotérmicas de baja emisión debe estar bien 
identificado en su contenedor. 
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2 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

 
GRAPA  BULONADA CABLE 2/0 - AWG 

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 
1 DATOS DEL FABRICANTE     

1.1 Procedencia   Especificar 

1.2 Marca   Especificar 

1.3 Modelo   Especificar 

2 MATERIAL   Aleación de Aluminio 

3 DETALLES CONSTRUCTIVOS                                                                               NOTA 1 

4 DIMENSIONES     

4.1 Rango Principal   8 a 2/0 AWG 

4.2 Rango Secundario   8 a 2/0 AWG 

5 ACABADO     

5.1 Resistente a la corrosión según norma   ASTM B-117 

NOTAS 

1 

Los componentes de las grapas deben ser libres de porosidades en su estructura, puntas filosas, 
agrietamientos, roturas, rayas y otros defectos que afecten la manipulación y el 
comportamiento. Todas las partes deben ser moldeadas, maquinadas y ensambladas con 
suficiente precisión para ser operados suavemente por la mano y debe ser libre de apretadas 
excesivas que afecten las aplicaciones repetitivas y el torque recomendado para su instalación. 
La grapa debe estar diseñada para aplicaciones en servicio pesado.  La grapa no debe presentar 
aflojamiento en funcionamiento  debido a la vibración, a los ciclos térmicos y cambios bruscos 
de temperatura, para ello, se diseño mecánico debe tener un torque de retención después del 
apretado. 

 
 
 

CAPÍTULO III: ACCESORIOS PARA REDES PREENSAMBLADAS  
 

Especificaciones técnicas  
 
Las especificaciones y normas del presente documento establecen los requisitos mínimos técnicos de los 
bienes necesarios para los ACCESORIOS PARA REDES PREENSAMBLADAS. Los materiales y 
elementos serán apropiados para instalación y operación a la intemperie hasta 3000 msnm, montados 
sobre postes o estructuras verticales. Deben ser aptos para aplicarlos en redes de distribución y serán 
suministrados de acuerdo a su especificación. 
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Normas 
 
Los materiales deberán cumplir las versiones más recientes de las Normas detalladas en el formulario   
Descripción de Especificaciones Técnicas. Se aceptará el uso de otras normas equivalentes, para lo cual 
se deberá incluir copia de las mismas. 
 
Pruebas 
 
El contratista deberá remitir, para aprobación de la EEASA copias del protocolo de los procedimientos 
para las pruebas. Los materiales y accesorios que no cumplan con las especificaciones técnicas ofertadas 
serán rechazados.           
     

 ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 DETALLE DE LAS COMPONENTES DE LOS BIENES  

ITEM  DESCRIPCIÓN  PARÁMETRO ESPECIFICACIONES SOLICITADAS 

MENSULA DE ACERO GALVANIZADO, SUSPENSION PARA POSTE  (TIPO OJAL 
ESPIRALADO ABIERTO) 

1 Fabricante Especificar  

2 Procedencia  Especificar 

3 Modelo  Especificar 

4 MATERIAL  
Acero estructural de baja aleación laminada 
en caliente 

4.1 Norma de fabricación y ensayos  ASTM A 36 - INEN 2215 - INEN 2224  

4.2 Requisitos mecánicos:   

4.2.1 
Resistencia mínima horizontal a la tracción de 
la ménsula 1 000 Kgf 

4.2.2 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy)  2 400 Kg. /cm² 

4.2.3 Resistencia mínima de tracción  3 400 Kg/cm2 

4.2.4 Resistencia máxima de tracción  4 800 Kg/cm2 

5 DIMENSIONES   

5.1 Soporte de sujeción:   

5.1.1 Longitud mínima  140 mm (5 1/2") 

5.1.2 Diámetro de la perforación  16 mm (5/8") 

5.2 Ménsula de suspensión:   

5.2.1 Longitud mínima  160 mm (6 1/2") 

5.2.2 
Diámetro mínimo interno del ojal espiralado 
abierto 25 mm (1") 

6 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS  NOTA 1 
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7 ACABADO    

7.1 Galvanizado  Inmersión en caliente. NOTA 2 

7.1.1 Normas de Galvanizado  ASTM A 123 

7.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo promedio en 
la pieza  80 micras 

NOTAS: 

1 

La ménsula de suspensión será apta para retener la pinza de suspensión de neutro portante y 
permitirá su instalación en condiciones climáticas severas. En la ménsula deberá venir 
marcado el nombre del fabricante y la rotura mínima. Los cortes a efectuarse se realizarán 
con máquinas de corte, serán rectos a simple vista y estarán a escuadra o formando el ángulo 
adecuado, las aristas de las piezas cortadas deberán estar libres de rebabas y defectos. Para las 
uniones se empleará soldadura tipo MIG. En las superficies de las piezas a soldarse, se debe 
asegurar la penetración de la suelda electrodo para evitar porosidad o vacíos. Una vez 
terminado, en la soldadura deberán removerse las escorias y los residuos provenientes del 
recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso mecánico adecuado, o aplicando chorro 
de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado. Las perforaciones se efectuarán únicamente 
por el proceso de punzonado o taladrado y serán libres de rebabas; los centros estarán 
localizados de acuerdo a las medidas de diseño y deberán mantenerse las distancias señaladas 
a los bordes de los perfiles. El doblado de los elementos se efectuará en caliente o en frío, 
como se requieren, ajustándose a la forma del diseño y quedarán libres de defectos como 
agrietamiento e irregularidades. 

2 
GALVANIZADO: El galvanizado de todas las piezas será por inmersión en caliente y 
posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la pieza deberá mostrar una superficie 
lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. 

3 
Informe del espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras 
presentadas por el contratista, de acuerdo a la norma INEN 672.    

4 

La EEASA se reserva el derecho de escoger muestras del lote entregado en sus bodegas para 
que sean analizados por el INEN, cuyos gastos estarán a cargo del contratista adjudicado. En 
caso de no resultar satisfactorios los ensayos se le declarará contratista fallido y se rechazará 
todo el lote.   
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ITEM  DESCRIPCIÓN  PÁRÁMETRO 
ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS 

PINZA DE ALEACIÓN DE AI, RETENSIÓN AUTOAJUSTABLE PA RA NEUTRO 
PORTANTE DE 50 A 70 MM2 (1/0-2/0 AWG) 

1 Fabricante Especificar 

2 Procedencia Especificar  

3 Modelo  Especificar 

4 MATERIAL   

4.1 Materiales de la pinza:   

4.1.1    Cuerpo  Aleación Al - Si 

4.1.2    Cuñas y horquilla  
Termoplástico reforzado 
con fibra de vidrio 

4.1.3  Amarre  
Acero extra flexible de alta 
resistencia 

4.2 Norma de fabricación y ensayos 

IRAM 2493 ó equivalente - 
ASTM G155 - ASTM 
B117 

4.3 Requisitos mecánicos:   

4.3.1   Carga mínima de rotura  1 500 Kgf 

4.3.2 Carga mínima de deslizamiento  1 200 Kgf 

4.3.3 Corrosión  > 250 h (ASTM B 117) 

5 REQUISITOS GENERALES:   

5.1 Color cuñas y horquilla  Negro 

5.2  Resistencia a la intemperie:   

5.2.1 Envejecimiento climático  > 600 h (ASTM G155) 

5.3   Temperatura de Operación  

5.3.1 Temperatura mínima 0º C 

5.3.2    Temperatura máxima 45º C 

5.4 Requerimiento Específico NOTA 2 

6 REQUISITOS ELÉCTRICOS:   

6.1 Voltaje nominal  600 V 

6.2 Rigidez dieléctrica (1 minuto en agua)   6 kV - NOTA 1 

7 DETALLES CONSTRUCTIVOS NOTA 3 

8 RANGO DE SUJECIÓN   

8.1 Neutro portante  
50  a 70 mm2  (1/0 a 2/0 
AWG) 

NOTAS: 
1 No se debe presentar rotura del dieléctrico y la corriente de fuga será menor a 10 mA 

2 
Sobre el cuerpo de la pinza de retención deberá tener marcado el nombre o marca del 
fabricante, el rango de sujeción y la carga de rotura mínima. 
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3 

El cuerpo de la pinza deberá ser de aleación de AI, la mordaza de material termoplástico con 
protección a los rayos de ultravioleta y la horquilla de amarre con cable de acero flexible e 
inoxidable. Se instalará sobre conductores aislados con polietileno reticulado (XLPE). La 
grapa será diseñada de tal forma que permita el desplazamiento del conductor en un ángulo  
de 15º como mínimo, a uno y otro lado del plano horizontal y vertical. 
Poseerá un protector plástico para protección del cable flexible que permita los grados del 
movimiento indicado. La horquilla flexible permitirá su montaje sin el empleo de 
herramientas. El largo de la horquilla flexible debe ser de un mínimo de 200 mm. La sección 
del protector del cable flexible con el elemento de fijación deberá estar inscrita en una 
circunferencia de 20 mm de diámetro máximo y la abertura deberá permitir el paso de un 
perno de 20 mm de diámetro como mínimo. 
La grapa de retención tomará solo al conductor neutro portante sin originar sobre el 
conductor esfuerzos concentrados que produzcan su deterioro. 
La garganta de la grapa donde se alojará el conductor, deberá tener un perfil adecuado, sin 
aristas cortantes ni radios de curvatura pequeña en todos los puntos que puedan tomar 
contacto con el cable. La zona de ajuste que ejerce el cuerpo de la pinza estará dada por la 
presión de las cuñas sobre el neutro portante, por lo tanto, la longitud del cuerpo de la 
aleación de aluminio deberá ser de una longitud mayor a 140 mm. 
El material termoplástico con protección ultravioleta en el cual se alojará el conductor tendrá 
una rigidez dieléctrica del doble del aislamiento del conductor.    

4 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será de estricta responsabilidad del oferente y 
sometida a las leyes del Ecuador.  
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será de estricta responsabilidad del 
oferente y sometida a las leyes del Ecuador.  
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. Estos certificados y reportes, serán un 
requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición. 
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ITEM  DESCRIPCIÓN  PARÁMETRO 
ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS 
PRECINTO PLÁSTICO CON PROTECCIÓN UV DE 7 MM DE ANCH O X 1.8 MM DE ESP. 

X 350 MM DE LONG. 
1 Fabricante Especificar 

2 Procedencia  Especificar 

3 Modelo  Especificar 

4 MATERIAL  

Termoplástico reforzado con 
fibra de vidrio, con protección 
contra los rayos UV 

4.1 Norma de ensayos  ASTM G 155 

5 REQUISITOS GENERALES:   

5.1 Color Negro 

5.2 Requisitos mecánicos:   

5.2.1 Carga mínima de rotura 40 Kgf 

5.3 Resistencia a la intemperie:   

5.3.1 Envejecimiento climático  > 600 h (ASTM G 155) 

5.4 Requerimientos específicos NOTA 1 

6 DIMENSIONES   

6.1 Ancho x espesor x longitud (valores mínimos)  
7 x 1,8 x 350 mm (tolerancia 
+5%) 

6.2 Forma de la punta  Cónica 

7 DETALLES CONSTRUCTIVOS NOTA 2 

NOTAS: 

1 
Sobre el cuerpo del Precinto plástico se grabará en alto o bajo relieve el nombre o marca del 
fabricante 

2 

El precinto plástico cumple con la función de sujetar al cable preensamblado, para mantener 
su configuración trenzada compacta original. No se aceptará precintos plastificados o con 
recubrimiento de PVC debido a que no garantizan la resistencia a la intemperie. Tienen un 
dispositivo de cierre que asegura una constante presión sobre la cremallera de ajuste. Una vez 
instalados en el sistema de cierre no deben abrirse por el peso del cable o variaciones de la 
temperatura ambiente.   

3 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. Estos certificados y reportes, serán un 
requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición. 
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ITEM  DESCRIPCIÓN  PARÁMETRO 
ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS 
PINZA TERMOPLASTICA, SUSPENCION  PARA NEUTRO PORTAN TE CON FUSIBLE 

MECANICO INCORPORADO 

1 Fabricante  Especificar 

2 Procedencia  Especificar 

3 Modelo  Especificar 

4 MATERIAL  Termoplástico reforzado con fibra de vidrio 

4.1 

Norma de fabricación y ensayos  
IRAM 2436 ó equivalente ASTM G 15 - ASTM G 
155 - ASTM B 117 

4.2 Requisitos eléctricos:   

4.2.1    Voltaje nominal  600 V 

4.2.2    Rigidez dieléctrica (1 minuto en agua)  6 kV - NOTA 1 

4.2.3    Rigidez dieléctrica (en seco)  2 kV - NOTA 1 

4.2.4    Resistencia a la aislación  > 10 Mohmios 

4.3 Requisitos mecánicos:   

4.3.1    Carga mínima de rotura del cuerpo  > 450 Kgf 

4.3.2 Ángulo máximo de trabajo  5 grados 

4.4 Resistencia a la intemperie:   

4.4.1  Envejecimiento climático  > 600 h (ASTM G 155) 
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4.4.2  Corrosión  > 250 h (ASTM B 117) 

5 TEMPERATURA DE OPERACIÓN    

5.1 Temperatura mínima 0º C 

5.2 Temperatura máxima 45º C 

6 RANGO DE SUJECIÓN   

6.1 Neutro portante  35 a 95 mm2  (2 a 4/0 AW G) 

7 REQUERIMIENTO ESPECIFICO NOTA 2 

8 DETALLES CONSTRUCTIVOS NOTA 3 

NOTAS: 
1 No se debe presentar rotura del dieléctrico y la corriente de fuga será menor a 10 mA 

2 
La pinza de suspensión deberá tener marcado el nombre del fabricante, la sección del 
conductor que puede alojar y la carga de rotura mínima. 

3 

Será diseñada de tal forma que permita el desplazamiento lateral del conductor en un ángulo 
de 30º como máximo a uno y otro lado del plano vertical, con los elementos necesarios para 
lograr los grados de movimientos indicados. La grapa de suspensión apretará al conductor 
neutro por medio de una pieza de material aislante, que cumpla la función de una doble 
aislación entre el soporte de la grapa de suspensión y el cable aislado. La garganta del 
conjunto donde se alojará el conductor, deberá tener un perfil adecuado, sin aristas cortantes 
ni radios de curvatura pequeños en todos los puntos que tomarán contacto con el cable. La 
pinza de suspensión poseerá un alojamiento en la parte inferior para poder amarrar mediante 
una amarra plástica las fase de la red trenzada.       

4 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. Estos certificados y reportes, serán un 
requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición. 
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ITEM  DESCRIPCIÓN  PARÁMETRO ESPECIFICACIONES 
SOLICITADAS 

CONECTOR ESTANCO DENTADO DE 25 A 95 mm² (3 AWG – 4/0 AWG) COND. 
PRINCIPAL Y DERIVADO  

1 Fabricante      Especificar 

2 Procedencia  Especificar 

3 Modelo  Especificar 

4 MATERIAL   

4.1 Materiales del conector:   

4.1.1 
Cuerpo  

Termoplástico reforzado con 
fibra de vidrio, con protección 
UV. 

4.1.2 Mordazas de conexión  Cobre 99,9 estañado 

4.1.3 Capuchón y sellos aislantes  Termoplástico elastomérico 

4.1.4 Compuesto inhibidor - sellador 

Grasa  sintética  sin  punto  de  
goteo, consistencia  grado  
NLGI 3 

4.1.5 Tuerca fusible  Aleación Al - Zn 

4.1.6 Perno pasante de cabeza hexagonal 
Acero zincado por inmersión en 
caliente 

4.2 Normas de fabricación y ensayos  

IRAM 2435 o su equivalente - 
ANSI C 119.4 -ASTM G154 - 
ASTM G155 - ASTM B117 - 
NFC 33-020  

4.3 Propiedades mecánicas de la tuerca fusible:   

4.3.1 Torque de ajuste de la cabeza fusible Tn(N-m) 15 
4.3.2 Torque de rotura del conector (N-m) > 1,5 Tn 
4.3.3 Tipo de ajuste  Tuerca fusible 

4.3.4 Tipo de dentado de las mordazas de conexión  Doble Dentado 
4.4 Corrosión  > 250 h (ASTM B 117) 

5 REQUISITOS GENERALES:   

5.1 Color  Negro 

5.2 Resistencia a la intemperie:   

5.2.1 Resistencia rayos UV  720 horas (ASTM G154) 
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5.2.2 Envejecimiento climático acelerado  > 600 h (ASTM G155) 

5.3 Requisitos específicos NOTA 1 

6 REQUISITOS ELÉCTRICOS: 
6.1 Voltaje nominal  600 V 

6.2 Rigidez dieléctrica 
6.2.1 Rigidez dieléctrica (1 minuto en agua)  6 kV - NOTA 2 

6.2.2 Rigidez dieléctrica (en seco)  2,5kV. 50 Hz. NOTA 2 

7 DETALLES CONSTRUCCTIVOS NOTA 3 

8 RANGO DE SUJECIÓN   

8.1 Principal  25 a 95  mm² (3-4/0 AWG) 
8.2 Derivada  25 a 95  mm² (3-4/0 AWG) 

8.3 
Capacidad de corriente  

Principal:  <=190 Amp 

Derivado: <=190 Amp. 

NOTAS: 

1 
Sobre el cuerpo del Conector se grabará en alto o bajo relieve el rango de sujeción, el nombre 
o marca del fabricante. 

2 
Luego de realizada la prueba no se debe presentar rotura del dieléctrico y la corriente de fuga 
será menor a 10 mA. 

3 

El conector doble dentado es usado cuando el conductor principal y el de derivación son de 
tipo preensamblado tipo XLPE por lo que se necesitan mordazas de contacto en los dos 
alojamientos para el conductor. Los dientes de la mordaza serán diseñados de tal manera que 
no dañen ni modifiquen las condiciones eléctricas y mecánicas del conductor. Este conector 
utiliza la tecnología de perforación de aislamiento. La conexión eléctrica entre el conductor 
principal y de derivación es por medio de los dientes de la grapa los cuales realizan una 
identación profunda en la capa externa del conductor estableciendo un excelente contacto 
eléctrico. Al quebrarse la cabeza fusible se alcanza un par de apriete nominal garantizando la 
confiabilidad de la conexión y la no rotura del conductor y en ninguno de sus componentes. 
La cabeza fusible será diseñada para que una vez que se rompa pueda destornillarse el perno 
con llave común. Los materiales del conector deberán cumplir tanto con la conducción de la 
corriente eléctrica como con las solicitaciones mecánicas y electrodinámicas a que se 
encontrarán sometidos durante el montaje y el funcionamiento. 

4 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. Estos certificados y reportes, serán un 
requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición. 
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ITEM  DESCRIPCIÓN  PARÁMETRO ESPECIFICACIONES 
SOLICITADAS 

CONECTOR ESTANCO DENTADO DE 16 A 95 mm² DERIVADO DE 4 A 35MM 

1 Fabricante Especificar 
2 Procedencia  Especificar 
3 Modelo  Especificar 
4 MATERIAL   

4.1 Materiales del conector:   

4.1.1 
Cuerpo  

Termoplástico reforzado con 
fibra de vidrio, con protección 
UV. 

4.1.2 Mordazas de conexión  Cobre 99,9 estañado 
4.1.3 Capuchón y sellos aislantes  Termoplástico elastomérico 

4.1.4 Compuesto inhibidor - sellador 

Grasa  sintética  sin  punto  de  
goteo, consistencia  grado  NLGI 
3 

4.1.5 Tuerca fusible  Aleación Al - Zn 

4.1.6 Perno pasante de cabeza hexagonal 
Acero zincado por inmersión en 
caliente 

4.2 Normas de fabricación y ensayos  

IRAM 2435 o su equivalente - 
ANSI C 119.4 -ASTM G154 - 
ASTM G155 - ASTM B117 - 
NFC 33-020  

4.3 Propiedades mecánicas de la tuerca fusible:   
4.3.1 Torque de ajuste de la cabeza fusible Tn(N-m) 10 
4.3.2 Torque de rotura del conector (N-m) > 1,5 Tn 
4.3.3 Tipo de ajuste  Tuerca fusible 
4.3.4 Tipo de dentado de las mordazas de conexión  Doble Dentado 
4.4 Corrosión  > 250 h (ASTM B 117) 
5 REQUISITOS GENERALES:   
5.1 Color  Negro 
5.2 Resistencia a la intemperie:   
5.2.1 Resistencia rayos UV  720 horas (ASTM G154) 
5.2.2 Envejecimiento climático acelerado  > 600 h (ASTM G155) 
5.3 Requisitos específicos NOTA 1 
6 REQUISITOS ELÉCTRICOS: 
6.1 Voltaje nominal  600 V 
6.2 Rigidez dieléctrica 
6.2.1 Rigidez dieléctrica (1 minuto en agua)  6 kV - NOTA 2 
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6.2.2 Rigidez dieléctrica (en seco)  2,5kV. 50 Hz. NOTA 2 
7 DETALLES CONSTRUCCTIVOS NOTA 3 
8 RANGO DE SUJECIÓN   

8.1 Principal  16 a 95  mm² (5-4/0 AWG) 
8.2 Derivada  4 a 35  mm² (12-2 AWG) 

8.3 
Capacidad de corriente  

Principal:  <=190 Amp 
Derivado: <=95 Amp. 

NOTAS: 

1 
Sobre el cuerpo del Conector se grabará en alto o bajo relieve el rango de sujeción, el nombre 
o marca del fabricante. 

2 
Luego de realizada la prueba no se debe presentar rotura del dieléctrico y la corriente de fuga 
será menor a 10 mA. 

3 

El conector doble dentado es usado cuando el conductor principal y el de derivación son de 
tipo preensamblado tipo XLPE por lo que se necesitan mordazas de contacto en los dos 
alojamientos para el conductor. Los dientes de la mordaza serán diseñados de tal manera que 
no dañen ni modifiquen las condiciones eléctricas y mecánicas del conductor. Este conector 
utiliza la tecnología de perforación de aislamiento. La conexión eléctrica entre el conductor 
principal y de derivación es por medio de los dientes de la grapa los cuales realizan una 
identación profunda en la capa externa del conductor estableciendo un excelente contacto 
eléctrico. Al quebrarse la cabeza fusible se alcanza un par de apriete nominal garantizando la 
confiabilidad de la conexión y la no rotura del conductor y en ninguno de sus componentes. 
La cabeza fusible será diseñada para que una vez que se rompa pueda destornillarse el perno 
con llave común. Los materiales del conector deberán cumplir tanto con la conducción de la 
corriente eléctrica como con las solicitaciones mecánicas y electrodinámicas a que se 
encontrarán sometidos durante el montaje y el funcionamiento. 

4 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. Estos certificados y reportes, serán un 
requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición. 
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DESCRIPCIÓN  PARÁMETRO 
ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS 
CONECTOR ESTANCO DENTADO DE DOBLE CUERPO DE 35 A 150 mm² (2 AWG – 

300MCM) COND. PRINCIPAL Y DERIVADO  
1 Fabricante     Especificar 
2 Procedencia  Especificar 
3 Modelo  Especificar 
4 MATERIAL   

4.1 Materiales del conector:   

4.1.1 
Cuerpo  

Termoplástico reforzado con 
fibra de vidrio, con protección 
UV. 

4.1.2 Mordazas de conexión  Cobre 99,9% estañado 
4.1.3 Capuchón y sellos aislantes  Termoplástico elastomérico 

4.1.4 Compuesto inhibidor – sellador 

Grasa  sintética  sin  punto  de  
goteo, consistencia  grado  NLGI 
3 

4.1.5 Tuerca fusible  Aleación Al – Zn 

4.1.6 Perno pasante de cabeza hexagonal 
Acero zincado por inmersión en 
caliente 

4.2 Normas de fabricación y ensayos  

IRAM 2435 o su equivalente - 
ANSI C 119.4 -ASTM G154 - 
ASTM G155 - ASTM B117 - 
NFC 33-020  

4.3 Propiedades mecánicas de la tuerca fusible:   
4.3.1 Torque de ajuste de la cabeza fusible Tn(N-m) 20 
4.3.2 Torque de rotura del conector (N-m) > 1,5 Tn 
4.3.3 Tipo de ajuste  Tuerca fusible 
4.3.4 Tipo de dentado de las mordazas de conexión  Cuádruple Dentado 
4.4 Corrosión  > 250 h (ASTM B 117) 
5 REQUISITOS GENERALES:   
5.1 Color  Negro 
5.2 Resistencia a la intemperie:   
5.2.1 Resistencia rayos UV  720 horas (ASTM G154) 
5.2.2 Envejecimiento climático acelerado  > 600 h (ASTM G155) 
5.3 Requisitos específicos NOTA 1 
6 REQUISITOS ELÉCTRICOS: 
6.1 Voltaje nominal  600 V 
6.2 Rigidez dieléctrica 
6.2.1 Rigidez dieléctrica (1 minuto en agua)  6 kV - NOTA 2 
6.2.2 Rigidez dieléctrica (en seco)  2,5kV. 50 Hz. NOTA 2 

7 DETALLES CONSTRUCCTIVOS NOTA 3 
8 RANGO DE SUJECIÓN   

8.1 Principal  35 a 150  mm² (2-300 MCM) 
8.2 Derivada  35 a 150  mm² (2-300 MCM) 
8.3 Capacidad de corriente  Principal:  <=280 Amp 
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Derivado: <=280 Amp. 
NOTAS: 

1 
Sobre el cuerpo del Conector se grabará en alto o bajo relieve el rango de sujeción, el nombre 
o marca del fabricante. 

2 
Luego de realizada la prueba no se debe presentar rotura del dieléctrico y la corriente de fuga 
será menor a 10 mA. 

3 

El conector doble dentado es usado cuando el conductor principal y el de derivación son de 
tipo preensamblado tipo XLPE por lo que se necesitan mordazas de contacto en los dos 
alojamientos para el conductor. Los dientes de la mordaza serán diseñados de tal manera que 
no dañen ni modifiquen las condiciones eléctricas y mecánicas del conductor. Este conector 
utiliza la tecnología de perforación de aislamiento. La conexión eléctrica entre el conductor 
principal y de derivación es por medio de los dientes de la grapa los cuales realizan una 
identación profunda en la capa externa del conductor estableciendo un excelente contacto 
eléctrico. Al quebrarse la cabeza fusible se alcanza un par de apriete nominal garantizando la 
confiabilidad de la conexión y la no rotura del conductor y en ninguno de sus componentes. 
La cabeza fusible será diseñada para que una vez que se rompa pueda destornillarse el perno 
con llave común. Los materiales del conector deberán cumplir tanto con la conducción de la 
corriente eléctrica como con las solicitaciones mecánicas y electrodinámicas a que se 
encontrarán sometidos durante el montaje y el funcionamiento. 

4 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. Estos certificados y reportes, serán un 
requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición. 

  
  

  
  
 
 
 
 

 
DESCRIPCIÓN  PARÁMETRO 

ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS 
CONECTOR ESTANCO DENTADO DE 10 A 95 mm² (7-4/0 AWG) COND. PRINCIPAL Y 

DE 1.5 A 10 mm² (16-7 AWG) 
1 Fabricante Especificar 
2 Procedencia  Especificar 
3 Modelo  Especificar 
4 MATERIAL   

4.1 Materiales del conector:   

4.1.1 Cuerpo  Termoplástico reforzado con 
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fibra de vidrio, con protección 
UV. 

4.1.2 Mordazas de conexión  Cobre 99,9 estañado 
4.1.3 Capuchón y sellos aislantes  Termoplástico elastomérico 

4.1.4 Compuesto inhibidor - sellador 

Grasa  sintética  sin  punto  de  
goteo, consistencia  grado  NLGI 
3 

4.1.5 Tuerca fusible  Aleación Al - Zn 

4.1.6 Perno pasante de cabeza hexagonal 
Acero zincado por inmersión en 
caliente 

4.2 Normas de fabricación y ensayos  

IRAM 2435 o su equivalente - 
ANSI C 119.4 -ASTM G154 - 
ASTM G155 - ASTM B117 - 
NFC 33-020  

4.3 Propiedades mecánicas de la tuerca fusible:   
4.3.1 Torque de ajuste de la cabeza fusible Tn(N-m) 8 
4.3.2 Torque de rotura del conector (N-m) > 1,5 Tn 
4.3.3 Tipo de ajuste  Tuerca fusible 
4.3.4 Tipo de dentado de las mordazas de conexión  Simple Dentado 
4.4 Corrosión  > 250 h (ASTM B 117) 
5 REQUISITOS GENERALES:   
5.1 Color  Negro 
5.2 Resistencia a la intemperie:   
5.2.1 Resistencia rayos UV  720 horas (ASTM G154) 
5.2.2 Envejecimiento climático acelerado  > 600 h (ASTM G155) 
5.3 Requisitos específicos NOTA 1 
6 REQUISITOS ELÉCTRICOS: 
6.1 Voltaje nominal  600 V 
6.2 Rigidez dieléctrica 
6.2.1 Rigidez dieléctrica (1 minuto en agua)  6 kV - NOTA 2 
6.2.2 Rigidez dieléctrica (en seco)  2,5kV. 50 Hz. NOTA 2 

7 DETALLES CONSTRUCCTIVOS NOTA 3 
8 RANGO DE SUJECIÓN   

8.1 Principal  10 a 95  mm² (7-4/0 AWG) 
8.2 Derivada  1,5 a 10  mm² (16-7 AWG) 

8.3 
Capacidad de corriente  

Principal:  <=190 Amp 
Derivado: <=70 Amp. 

NOTAS: 

1 
Sobre el cuerpo del Conector se grabará en alto o bajo relieve el rango de sujeción, el nombre 
o marca del fabricante. 

2 
Luego de realizada la prueba no se debe presentar rotura del dieléctrico y la corriente de fuga 
será menor a 10 mA. 

3 

El conector doble dentado es usado cuando el conductor principal y el de derivación son de 
tipo preensamblado tipo XLPE por lo que se necesitan mordazas de contacto en los dos 
alojamientos para el conductor. Los dientes de la mordaza serán diseñados de tal manera que 
no dañen ni modifiquen las condiciones eléctricas y mecánicas del conductor. Este conector 
utiliza la tecnología de perforación de aislamiento. La conexión eléctrica entre el conductor 
principal y de derivación es por medio de los dientes de la grapa los cuales realizan una 
identación profunda en la capa externa del conductor estableciendo un excelente contacto 
eléctrico. Al quebrarse la cabeza fusible se alcanza un par de apriete nominal garantizando la 
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confiabilidad de la conexión y la no rotura del conductor y en ninguno de sus componentes. 
La cabeza fusible será diseñada para que una vez que se rompa pueda destornillarse el perno 
con llave común. Los materiales del conector deberán cumplir tanto con la conducción de la 
corriente eléctrica como con las solicitaciones mecánicas y electrodinámicas a que se 
encontrarán sometidos durante el montaje y el funcionamiento. 

4 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. Estos certificados y reportes, serán un 
requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición. 

  
  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CAPÍTULO IV: CABLE DE ACERO GALVANIZADO 
 

Especificaciones técnicas 
 
Los cables estarán formados por alambres de acero y deberán cumplir con las características técnicas de 
fabricación especificadas en la norma para cable tensor tipo B suave, con un calibre de 9.52mm (3/8”), con 
siete alambres con un diámetro nominal del alambre de 3.05mm, y 9.52mm, de diámetro nominal del cable 
y una carga de rotura mínima de 1930Kg. de conformidad con las especificaciones técnicas solicitadas. 

 
El oferente cumplirá de manera obligatoria las especificaciones técnicas que se detallan a continuación. 
 
 

CABLE DE ACERO GALVANIZADO, GRADO COMÚN, 7 HILOS, 9 ,52 mm (3/8"), 
1.930 kgf  

Ítem DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 
1 MATERIAL Acero Galvanizado Grado Común 

1.1 Tipo Suave (485 MPa) 
1.2 Calibre 3/8" 
1.3 Formación No. Hilos 7 
1.4 Masa Aproximada del Cable 407 kg/km 
1.5 Utilización Cable Tensor 

1.6 Normas Fabricación 
ASTM A475 - ASTM A363 
ASTM A90 - NTE INEN 2201 

1.7 Requisitos Generales   



  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE 

Comparación Precios: BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
Programa RSND BID III 

Página 141 de 218 

141 
 

  

1.7.1 Forma del Conductor Trenzado Concéntrico Izquierdo 
1.7.2 Condición del Preformado Fijo 
1.8 Requisitos Mecánicos   

1.8.1 Resistencia Mínima Rotura 1.930 kgf 
2 DIMENSIONES   

2.1 Área Sección Transversal Nominal 50 mm2 
2.2 Diámetro Exterior Nominal Cable 9,52 mm 
2.3 Diámetro Nominal de cada Alambre 3,05 mm 

2.4 
Variación permisible del diámetro 
alambre  

± 0,10 mm 

3 ACABADO   
3.1 Clase de Recubrimiento de Zinc Clase B 
3.2 Masa Mínima Recubrimiento Zinc 519 g/m2 
3.3 Muestra  Enviar 1 metro de cable 
3.4 Marca Especificar 
3.5 País de Origen Especificar 

 
 
Pruebas 
 
El contratista informará a la EEASA con la suficiente anticipación, la fecha en que los materiales estarán 
listos para las pruebas. Para el caso de los conductores se efectuarán en general, pruebas de tensión, 
composición química, inspección del acabado, dimensiones físicas, peso, resistencia mecánica y todas 
aquellas normas establecidas para estos tipos de material. Los materiales y accesorios que no cumplan 
con las especificaciones técnicas ofertadas serán rechazados. 

 
CAPÍTULO V: CONDUCTORES DESNUDOS ALUMINIO 

Especificaciones técnicas 
 

El oferente cumplirá de manera obligatoria las especificaciones técnicas generales así como las particulares 
que se detallan a continuación. 
 

Conductor de Al, Desnudo, Cableado, ACSR, 1/0 y 2/0 AWG, 7 (6/1) Hilos 
ESPECIFICACIONES GENERALES 

Ítem Descripción Especificación Solicitada  

1 
Material Aleación de aluminio  1350-H19 (AAC), con núcleo (alma) 

de acero, recubierto con Zinc - Nota 1 
2 Especificaciones Generales   

2.1 Calibre del Conductor Ver especificaciones particulares - Nota 2 
2.2 Formación No. Hilos 6/1 
2.3 Tipo de uso del conductor Eléctrica; distribución redes eléctricas en M.V. y B.V. 
2.4 Forma del conductor Cableado concéntrico - Nota 3 

2.5 
Normas de fabricación 

ASTM B-230, 231,232; ASTM B-498; ASTM B-500, 
INEN 2170-335 

3 Requisitos Eléctricos   
3.1 Capacidad de corriente Ver especificaciones particulares 

4 Requisitos Mecánicos   
4.1 Tensión mínima de ruptura Ver especificaciones particulares 

5 Dimensiones   
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5.1 
Área de sección transversal 
nominal Ver especificaciones particulares 

NOTAS 

1  

ACSR (Aluminum conductor, steel reinforced), conductor de aluminio reforzado con acero. El 
conductor ACSR deberá ser clase AA, según la norma ASTM B232. Se construye en cableado 
concéntrico con un alma formada por uno o varios alambres de acero galvanizado. Los 
alambres de acero galvanizado que conforman el núcleo del conductor se deberán ajustar a las 
especificaciones de la norma ASTM B498. El zinc que se utilice para el galvanizado, deberá ser 
tipo high grade, según la norma ASTM B6. El núcleo de acero galvanizado deberá fabricarse de 
acuerdo a la norma ASTM B500. El alambrón de aluminio para la trefilación de los alambres, 
deberá cumplir con los requerimientos de las normas ASTM B233. Los alambres de aluminio 
que conforman el conductor deberán ser del tipo 1350-H19 y cumplir las especificaciones de la 
norma ASTM B230. El conductor ACSR, deberá cumplir con las especificaciones de la norma 
ASTM B232-NTE INEN 335 y NTE INEN 2170. 

2 

En la descripción del conductor, el calibre se mostrará en el cuadro de especificaciones 
particulares, de acuerdo al siguiente criterio: n=calibre AWG del conductor, Capacidad de 
corriente (A), Área de sección transversal nominal (mm2), Tensión mínima de ruptura (kg), 
Peso total (kg/km). 

3 

El cableado de la capa exterior del conductor ACSR será de sentido derecho y el de la capa 
interior tendrá dirección contraria al de la capa inmediatamente anterior. La capa exterior del 
núcleo de acero galvanizado, tendrá sentido de cableado contrario al de la capa de aluminio más 
interna. Todos los alambres que conforman el conductor deben conservar su posición dentro del 
conductor, de tal manera que su trenzado permanezca inalterado cuando se efectúe un corte al 
conductor. Se permitirán uniones por soldadura eléctrica a tope o por presión en frío, en los 
alambres que se rompieran durante el cableado siempre que la distancia mínima entre uniones 
sea la indicada en la tabla A.5 del Anexo A de la norma NTE INEN 335. En alambres 
terminados no se aceptan empalmes. La superficie de los cables terminados no debe presentar 
fisuras, asperezas, estrías, rebabas ni muestras de inclusión.  

4 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de la norma exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por la OAE. Para el caso de los reportes de ensayo, estos 
deberán ser emitidos por los laboratorios acreditados, documentación que será avalada por la 
OAE. Los materiales que cuenten con sellos de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. Estos certificados y reportes, serán un 
requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición.  

 
 

Especificaciones Particulares del Conductor de Al, Desnudo, Cableado, ACSR, 7 (6/1) hilos 

Ítem Descripción 
Técnica 

Calibre del  
Conductor  

(AWG) 

Mínima 
 Capacidad de  

Corriente 
 (A) 

Área de 
sección  

transversal  
nominal 
(mm2) 

Tensión 
mínima 

 de ruptura  
(kg) 

Peso 
total 
(kg/k
m) 

1 

Conductor de Al, 
desnudo, 
cableado, ACSR,  
1/0 AWG, 7 
(6/1) hilos 

1/0 242 62,38 1940 215,9 

2 
Conductor de Al, 
desnudo,  
cableado, ACSR, 

2/0 276 78,64 2425 272,1 
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2/0 AWG, 7 
(6/1) hilos 

 
Los materiales y accesorios que no cumplan con las especificaciones técnicas ofertadas serán rechazados. 
    

CAPÍTULO VI: CONDUCTORES PREENSAMBLADOS XLPE DE ALU MINIO 
 

Especificaciones técnicas  
 
Las especificaciones y normas del presente documento establecen los requisitos mínimos técnicos de los 
Conductores de aluminio pre ensamblados tipo XLPE.  
 
Características: 
 
Conductor de aluminio pre ensamblado XLPE para redes aéreas de baja tensión constituido por una, dos o 
tres fases aisladas, cableadas en espiral visible con neutro portante ACSR (soporte) aislado;  
 
Material:  
 
Fases: Aluminio puro 1350 (ASC) clase 2 compactadas. 
Neutro: Aleación de aluminio con alma de acero (ACSR). 
 
Aislamiento:  
 
Polietileno reticulado (XLPE) para pre ensamblado, color negro, elevada resistencia a la intemperie y a los 
rayos ultravioleta, apto para trabajo a temperatura máxima de 90°C, sobrecarga a 130 °C y en cortocircuito a 
250 °C para las fases y el neutro 
 
Identificación de conductores de fase: 
 
Los conductores de fase deben ir marcados mediante nervaduras en alto relieve a lo largo de todo el 
conductor, por cada una de la correspondiente fase monofásica una nervadura en alto relieve, 2 fases 2 
nervaduras en alto relieve paralelas, 3 fases 3 nervaduras en alto relieve fácilmente detectables visibles y 
perdurables en el tiempo, el conductor del neutro aislado de ACSR no tendrá identificación.  
 
 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
CABLE PREENSAMBLADO DE ALUMINIO 

 
 

CABLE PREENSAMBLADO DE ALUMINIO n x N + 1 x N1, AIS LADO 
POLIETILENO RETICULADO XLPE, 1,1 KV – 90°C 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 
1 MATERIAL   

1,1 Material del conductor   

1,1,1 Fases Aluminio ASC 

1,1,2 Neutro Aluminio ACSR 
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1,2 Tipo de aislamiento 
XLPE, de elevada resistencia a la 
intemperie y protección contra rayos 
ultravioletas 

1,3 Nro. de conductores aislados Ver especificaciones particulares 

1,4 Tipo de cable Ver especificaciones particulares 

1,5 Calibre del conductor Ver especificaciones particulares 

1,6 Formación No. Hilos del conductor 7 

1,7 Normas de fabricación 
ASTM B-230/231/232/498 Clase B UL-
854 – NEC e ICEA S-95-658 

1,8 Requisitos eléctricos:   

1,8,1 Voltaje de operación 1,1 kV 

1,8,2 
Resistencia eléctrica máxima a 20 grados 
centígrados en cortocircuito 

0,856 Ohm/km para las fases y 0,538 
Ohm/km para el neutro 

1,8,3 Temperatura máxima de operación 90°C 

1,8,4 Temperatura condiciones de corto circuito 250° C 

1,9 Requisitos generales:   

1,9,1 Identificación del conductor 
Material del conductor, sección, 
aislamiento y nombre del fabricante 

1,9,2 Código de colores 
Fase U = Azul - Fase V = Verde - Fase 
W = Amarillo - Neutro = Blanco 

1,9,3 Identificación de fases 
Las fases llevarán una nervadura de 
color, Tendida longitudinalmente al 
aislamiento y al mismo nivel. 

1,10 Requisitos mecánicos:   

1,10,1 
Resistencia mínima a la tracción del neutro 
portante 

30 Kg/MM2 (29,5 da N/MM2) 

1,10,2 Carga de rotura mínima del neutro portante 1429 Kg (1401 da N) 

1,10,3 
Resistencia mínima a la tracción del 
aislante XLPE 

1,56 Kg/MM2 (12,5 N/MM2) 

1,10,4 
Alargamiento mínimo a la rotura del 
aislamiento XLPE 

200% 

1,10,5 
Variación máxima del aislamiento XLPE 
después del envejecimiento 

+/-25% 

NOTAS: 

1 

En la descripción del cable, el número de conductores, los calibres de las fases y 
neutro se mostrarán en el cuadro de especificaciones particulares, de acuerdo al 
siguiente criterio: n=número de fases, N=calibre de las fases en AWG, N1=calibre del 
neutro en AWG. 
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CAPÍTULO VII: CONDUCTORES DESNUDOS Y AISLADOS DE CO BRE 
 
Especificaciones técnicas  
 
Las especificaciones y normas del presente documento establecen los requisitos mínimos técnicos de los 
bienes necesarios para la construcción de redes. Los materiales y elementos serán apropiados para 
instalación y operación a la intemperie entre 1000 y 3000 msnm, montados sobre postes o estructuras 
verticales. Deben ser aptos para aplicarlos en redes de distribución de Medio y Bajo Voltaje y serán 
suministrados de acuerdo a su especificación. Los elementos conductores deberán ser fabricados con 
aleaciones de cobre, a fin de obtener excelentes resultados en las características mecánicas, de 
conductividad eléctrica y de resistencia a los agentes atmosféricos. 
Todos los elementos deberán contener información de las principales características técnicas escritas en 
español o alternativamente en inglés, fácilmente legibles, preferiblemente en alto o bajo relieve y que 
perduren en el tiempo. 
 
Normas 
Los conductores deberán cumplir las versiones más recientes de las Normas especificadas en el Formulario 
Cumplimiento de Especificaciones:  
 
Características Técnicas de los Conductores 
 
Materia Prima: La materia prima utilizada en el alambrón de cobre debe tener una pureza del 99.9% y 
cumplir con los requisitos de la norma especificadas formulario Cumplimiento de Especificaciones. 
 
Alambre de cobre: Deben ser de cobre semiduro, con una conductividad mínima del 96.66%. 
 
Conductor: Los conductores estarán formados por capas, cableadas concéntricamente y deben cumplir con 
las características técnicas de fabricación especificadas en las Normas según Formulario Cumplimiento de 
Especificaciones. 
 
Materia Prima del Aislamiento: Los compuestos para la elaboración del aislante deben ser de material 
termoplástico de policloruro de Vinilo (PVC).resistente al calor y humedad y debe contener negro de humo 
para resistir los rayos solares UV. 
 

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

PARÁMETRO ESPECIFICACIONES 
SOLICITADAS 

ITEM   

1. Datos Generales  
Fabricante  

Procedencia  

Contratista  

2. Requisitos Generales  
2.1 Normas de fabricación  ASTM B-3, B-8 / UL-83  / INEN - EL, NEC 
3. Requisitos Técnicos  
Calibre AWG 2 AWG. Cableado 
Material   Cobre Suave 
Sección Aprox. 33,62  mm2 

Nº de hilos 7 hilos 
Diámetro conductor 7,41    mm 
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Espesor del Aislamiento 1,52   mm 
Diámetro exterior  10,45  mm 
Material del Aislamiento Termoplástico PVC a 75 oC 

Capacidad de corriente 115 A* – 170 A** 
Peso Total Aprox.  373,67 kg/km 

 
.* Capacidad de conducción para no más de 3 conductores en conduit, bandeja cable o directamente 
enterrado a temperatura de 30 oC. 
. ** Capacidad de conducción para un conductor en aire a temperatura de 30 oC 
 

CABLE DE COBRE AISLADO No. 8 AWG 7 HILOS TIPO THW  
PARÁMETRO ESPECIFICACIONES 

ITEM   SOLICITADAS 
1. Datos Generales  

Fabricante  

Procedencia  

Contratista  

2. Requisitos Generales  
2.1 Normas de fabricación  ASTM B-3, B-8 / UL-83 / INEN –EL, NEC. 
3. Requisitos Técnicos  
Calibre AWG 8 AWG. Cableado 
Material   Cobre Suave 
Sección Aprox. 8.37  mm2 

Nº de hilos 7 hilos 
Diámetro conductor 3.69 mm 
Espesor del Aislamiento 1.52 mm 
Diámetro exterior  6.73 mm 
Material del Aislamiento 
Termoplástico 

PVC a 75 oC 

Capacidad de corriente 50 A* -70 A**. 
 
.* Capacidad de conducción para no más de 3 conductores en conduit, bandeja cable o directamente 
enterrado a temperatura de 30 oC. 
. ** Capacidad de conducción para un conductor en aire a temperatura de 30 oC 
 

CABLE DE COBRE AISLADO No. 1/0 AWG 19 HILOS TIPO TH W 
PARÁMETRO ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS ITEM   

1. Datos Generales  

Fabricante  

Procedencia  

Contratista  

2. Requisitos Generales  
2.1 Normas de fabricación  ASTM B-3, B-8 / UL-83 / INEN –EL, NEC. 
3. Requisitos Técnicos  
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Calibre AWG 1/0 AWG. Cableado 
Material   Cobre Suave 
Sección Aprox. 53.51  mm2 

Nº de hilos 19  hilos 
Diámetro conductor 9,45 mm 
Espesor del Aislamiento 2.03 mm 
Diámetro exterior  13,51 mm 
Material del Aislamiento 
Termoplástico 

PVC a 75 oC 

Capacidad de corriente 150 A* - 230 A**. 
 
.* Capacidad de conducción para no más de 3 conductores en conduit, bandeja cable o directamente 
enterrado a temperatura de 30 oC. 
. ** Capacidad de conducción para un conductor en aire a temperatura de 30 oC 
 

CONDUCTOR DE CU AISLADO PVC 600V THHN 2 AWG 19 HILO S 
PARÁMETRO ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS ITEM  

1. Datos Generales  

Fabricante  

Procedencia  

Contratista  

2. Requisitos Generales  

2.1 Normas de fabricación  ASTM B-3, B-8 , B-787 /UL 83 

3. Requisitos Técnicos  
Calibre AWG 2 AWG Cableado. 
Clase   Cobre Suave 
Sección aproximado 33.62  mm2 

Nº de hilos 19 hilos 
Espesor del Aislamiento 1.02 mm 
Espesor de la Chaqueta 0,15 mm 
Diámetro exterior Aprox.  9.59 mm 
Material del Aislamiento 
Termoplástico 

PVC a 90o C 

Capacidad de corriente 130 A*. a 90o C 
 
.* La capacidad máxima de corriente, para no más de 3 conductores en tensión en ducto, cable o tierra 
(directamente enterrado) a temperatura ambiente de 30oC. 
 

CABLE DE CU AISLADO TIPO TTU, 600V, 2/0 19HILOS 
PÁRÁMETRO ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS ITEM   

1. Datos Generales  

Fabricante  

Procedencia  
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Contratista  

2. Requisitos Generales  
2.2 Normas de fabricación  ASTM B- 3,8 / UL-83 /NEMA WC-5 
3. Requisitos Técnicos  
Calibre AWG 2/0 AWG 
Clase  Cobre  
Área sección transversal 
nominal. 

67.43  mm2 

Nº de hilos 19  hilos 
Diámetro exterior nominal 15.68 mm 
Mínima Capacidad de corriente 265 Amp. 

 
 

CONDUCTOR DESNUDO DE  CU No. 2 AWG 
PARÁMETRO ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS ITEM 

1. Datos Generales  

Fabricante  

Procedencia  

Contratista  

2. Requisitos Generales  

2.1 Normas de fabricación  NEMA WC-5 / INEN 2214 / ASTM B 2, B8 
3. Requisitos Técnicos  
Altura sobre el nivel del mar Hasta 3000 mtrs. 
Temperatura ambiental promedio 
(grados Centígrados) 

30 

Instalación Interperie 
Humedad relativa del medio ambiente. Mayor al 70% 
Forma del Conductor Trenzado Concéntrico 
Calibre AWG 2 AWG 
Clase  Cobre Desnudo Semiduro 
Sección transversal 33.62  mm2 

Nº de hilos 7  hilos 
Diámetro del Hilo 2.47 mm 
Diámetro exterior 7.41 mm 
Resistencia C.C. y 20º C 0.54 Ω/Km 
Tensión de rotura  1071 Kg. 
 Mínima Capacidad de corriente 230 Amp. 

 
 

CONDUCTOR DESNUDO CABLEADO DE CU SUAVE # 8 AWG, 7 HILOS 
PARÁMETRO ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS ITEM  
1. Datos Generales  

Fabricante  

Procedencia  
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Contratista  

2. Requisitos Generales  
2.1 Normas de fabricación  NEMA WC-5/ICEA S-61-402/ ASTM B2, 

B3, B8/INEN 2214 
3. Requisitos Técnicos  
Altura sobre el nivel del mar Hasta 3000 mtrs. 

Temperatura ambiental promedio (grados 
Centígrados) 

30 

Instalación Interperie 

Humedad relativa del medio ambiente. Mayor al 70% 

Forma del Conductor Trenzado Concéntrico 

Calibre AWG 8 AWG 

Clase  B-Cobre Desnudo Semiduro 

Área de Sección transversal Nominal 8,37  mm2 

Nº de hilos 7  hilos 

Diámetro del Conductor 3.70  mm 

Diámetro exterior 5,88   mm 

Peso Total (kg/km) 75.28 

Carga de rotura  276 kg 

Resistencia C.C. a 20ºC ohm/km 2.151  Ω/Km 

 Mínima Capacidad de corriente 95 Amp. 

 
 

CONDUCTOR DE ACERO RECUBIERTO DE AL ALUMOWELD 7 HIL OS (9 AWG 
C/HILO) 

PARÁMETRO ESPECIFICACIONES 
SOLICITADAS ITEM   

1. Datos Generales  

Fabricante Especificar de manera obligatoria 

Procedencia Especificar de manera obligatoria 

Contratista Especificar de manera obligatoria 

2. Requisitos Generales  

2.1 Normas de fabricación y 
ensayos: 

IRAM 2281 – 2466 – 2467 / ASTM B193 - B 258 - B 227 
y B 228 

2.2 Cable  
Alambre Acero alta resistencia 
Recubrimiento Cobre 
2.3 Requisitos Generales  
Capa de recubrimiento de Cobre 8.60 % 
2.4 Requisitos Mecánicos  
Esfuerzo a la rotura 16 KN 
3. Requisitos Constructivos  
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Calibre 1/0 AWG (50 mm2) 
Número de hilos  & Calibre de 
c/hilo (AWG) 

7 ( 9AWG C/HILO) 

Diámetro del alambre 3.26 mm 
Diámetro del cable 9.79 mm 
Sección transversal del cable 58,57 mm2 
Peso 473 kg/km 
Dirección del cableado Izquierdo 
4. Acabado  

Recubrimiento del cobre NOTA 1 
5. CARACTERÍSTICAS 
ELÉCTRICAS 

1,961  mm 

Resistencia C.C. y 20º C 0,98  Ω/Km 
Conductividad 30 % 

NOTAS 
1. Cable formado por alambre de acero, cubiertos con una capa continua de cobre puro soldado 

de espesor uniforme. 
Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados o 
designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 

2. Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados o     

designados en el país, documentación que será avalada por el OAE. 
Los productos que cuenten con sello de calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificación de conformidad para su comercialización. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

 
CAPÍTULO VIII: EQUIPOS DE SECCIÓNAMIENTO Y PROTECCI ÓN PARA REDES DE 

DISTRIBUCIÓN 
Especificaciones técnicas   
 
Seccionadores fusible de 100 A, 15 kV, BIL 110 kV.- Seccionador fusible unipolar, tipo abierto, clase 
distribución, de caucho siliconado o polímero o alternativa en porcelana, corriente nominal 100 A, tensión 
máxima de diseño de 15 kV, capacidad de interrupción 10 kA, Nivel Básico de Aislamiento BIL 110 kV 
a 1000 metros sobre el nivel del mar, con tubo portafusible, accesorios para montaje en cruceta y cuernos 
para operación mediante equipos de extinción de arco. 
 
Seccionadores fusible de 200 A, 15 kV, BIL 110 kV.- Seccionador fusible unipolar, tipo abierto, 
intercambiable (con la caña tipo barra del Seccionador barra de 300 A, 15 Kv, BIL 110 kV), clase 
distribución, de caucho siliconado o polímero o alternativa en porcelana, corriente nominal 200 A, tensión 
máxima de diseño de 15 kV, capacidad de interrupción 10 kA, Nivel Básico de Aislamiento BIL 110 kV 
a 1000 metros sobre el nivel del mar, con tubo portafusible, accesorios para montaje en cruceta y cuernos 
para operación mediante equipos de extinción de arco. 
 
Seccionadores fusible de 200 A, 15 kV, BIL 110 kV,  Cámara Apagachispas.- Seccionador fusible 
unipolar, con cámara apagachispas, tipo abierto, intercambiable (con caña tipo barra del Seccionador 
barra apagachispas de 300 A, 15 kV), clase distribución, de caucho siliconado o polímero o alternativa en 
porcelana, corriente nominal 200 A, tensión máxima de diseño de 15 kV, capacidad de interrupción 10 
kA, Nivel Básico de Aislamiento BIL 110 kV a 1000 metros sobre el nivel del mar, con tubo portafusible, 
accesorios para montaje en cruceta. 
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Seccionadores barra de 300 A, 15 kV.- Seccionador barra unipolar, tipo abierto, intercambiable (con el 
tubo portafusible del Seccionador fusible de 200 A, 15 kV), clase distribución, de caucho siliconado o 
polímero o alternativa en porcelana, corriente nominal 300 A, tensión máxima de diseño de 15 kV, Nivel 
Básico de Aislamiento BIL 110 kV a 1000 metros sobre el nivel del mar con caña tipo barra electrolítica, 
accesorios para montaje en cruceta y cuernos para operación mediante equipos de extinción de arco 
 
Descargador Tipo Distribución 10 kV.- De óxido metálico  de voltaje de operación (TOV) de 10 kV, 
clase distribución para ciclo de trabajo pesado (Heavy Duty), para 10 kA de corriente nominal de 
descarga (In), con un BIL de 110 kV, de caucho siliconado o polímero, para montaje en el exterior, 
posición vertical, completos con accesorios para suspensión en crucetas de hierro, tapa de protección avi-
fauna, accesorio de desconexión (desconectador) removible ubicado en el terminal de tierra, conector 
apropiado para cable ACSR calibre 4 al 4/0 AWG, conector de puesta a tierra para cable de cobre 
desnudo calibre 2 AWG, distancia de fuga de 20 mm/kV y finalmente debe soportar 100 kA  de Impulso 
de Alta corriente de corta duración (4/10 us). 
 

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
Seccionador Portafusible Monopolares Abierto 100 A, 15 kV, BIL 110 kV 

 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

SECCIÓNADORES PORTAFUSIBLE MONOPOLAR  ABIERTO 
ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 CONDICIONES DE SERVICIO 

1,1 Características Ambientales del entorno Frío templado , húmedo, seco , cálido 

1.1.1 Altura sobre el nivel del mar (msnm) hasta 2800 m 

1.1.2 Temperatura ambiente promedio (°C) 30 
1.1.3 Instalación Intemperie 

1.1.4 Humedad Relativa del medio ambiente Mayor al 70% 

1,2 CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS   
1.2.1 Voltaje del sistema 13.8 kV 

1.2.2 Frecuencia 60 Hz 
1.2.3 Clase Distribución 
1.2.4 Mecanismo de operación Con pértiga 

1.2.5 Operación Con carga 

1.2.6 Dispositivo rompearco Herramienta  Externa (Nota1)  

1.2.7 Método de fijación Estructura de soporte en poste 

2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2,1 Norma de diseño y construcción 
IEC282-2,AS 1033.1,ANSI C37.41,C37.42 

2,2 Dimensiones Especificar 
2,3 Peso Especificar 

2,4 Máximo voltaje de diseño 15 kV 
2,5 Máxima corriente nominal 100 A 

2,6 Máxima corriente de interrupción a voltaje 
nominal 

10 kA 
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2,7 Nivel de Aislamiento (BIL) 110 kV  

2,8 
Corriente admisible de falla y corte 
simétrica 

5.6kA 

2,9 Corriente admisible de falla y corte 
asimétrica 

8kA 

2,8 Voltaje de Sostenimiento (seco 60 Hz y 1 
min) 

42 

2,9 
Voltaje de Sostenimiento (Húmedo 60 Hz y 
50 seg) 

36 

2,10 Longitud de la línea de fuga mínima fase 
neutro 

231,14 mm 

3 BASE SECCIÓNADOR 
3,1 Material NOTA 2 
3,2 Norma Aplicable Especificar 
3,3 Color Gris 

3,4 Compatibilidad de la Base 
Con cañas Portafusible del mismo tipo  

4 CAÑA  PORTAFUSIBLE 
4,1 Material NOTA 3 

4,2 Contacto (NOTA 4)  En la Cabeza 

4,3 Piezas de hierro o acero 
Galvanizado en caliente ,ASTM A-123, espesor 

mínimo 80 micras 

4,4 Conectores Bronce Estañado 
4,5 Muñón NOTA 5 

4,6 Gatillo 
De alta velocidad de separación entre terminales 

del fusible, al fundirse 

4,7 Férulas NOTA 6 

4,8 Compatibilidad de la Caña 
Intercambiable con bases del mismo tipo 

4,9 Temperatura de trabajo Especificar < 100ºC 
4,10 Punto de fusión 230 °C 

4,11 Norma IEEE/ANSI 37.41, 37.42, 37.47 y37.48 

4,12 Para Fusibles tipo (Fuse Links) K y T=150% In, H=100%In, Dual 

4,13 Tensión y nivel de aislamiento Tensión máxima de línea 

4,14 Capacidad 100 

4,15 Condiciones que deben cumplir con los 
fusibles 

  
  

4,15,1 Enfriar el metal vaporizado SI 
4,15,2 Absorber el vapor metálico condensado SI 

4,15,3 Extinguir el arco que pueda mantenerse en el 
vapor metálico conductor SI 

4,15,4 Alta rigidez mecánica SI 
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4,15,5 Brindar una buena estabilidad eléctrica SI 
4,15,6 Resistentes a los cambios climáticos SI 
6                ACCESORIOS 

6,1 Para fijación Para estructura de soporte o cruceta 

6,2 Protocolo de pruebas  NOTA 8 
6,3 Garantía técnica y de seguridad SI 

NOTAS 

1 Apertura con la herramienta apachispas externa conectada a la pértiga. (No es parte del 
Presente proceso el suministro de la herramientas apagachispas) 

2 

Aisladores de: concreto de porcelana a prueba de astillamiento con varillas moldeadas 
integradas para evitar la penetración de la humedad, apto para clima frio, BIL 110 y 125 KV 
caucho silicón  para uso exterior que debe mantener su hidrofobicidad y estabilidad contra el 
calor y la radiación ultravioleta; de porcelana de alta pureza procesado en húmedo, recubierto 
de esmalte impregnado al fuego. Las partes metálicas deben ser de bronce acerado. 

3 

Fibra vulcanizada, revestida en fibra de vidrio, con recubrimiento especial externo resistente 
a los rayos ultravioletas y un revestimiento interior con material para extinción de arco. 
Como alternativa se utilizará los de tipo polímero silicón siempre que cumplan las 
especificaciones técnicas respectivas  

4 
Con revestimiento de plata mínimo 12 micras. Con resorte de respaldo de acero inoxidable 
para asegurar el contacto a presión y prevenir arcos durante la recuperación. 

5 
De bronce de alta resistencia con revestimiento de plata, debe asegurar el alineamiento del 
portafusible durante el cierre 

6 
De bronce en la parte superior e inferior del tubo, debe asegurar el alineamiento entre el 
anillo de izado o la ranura 

7 
Se deberá preparar todos los bienes a ser embalados, de manera que no sufran deterioro 
durante el manipuleo transporte y almacenaje. El transporte de los materiales se hará por 
cuenta y riesgo del contratista 

8 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

9 

La muestra deberá ser presentada de manera obligatoria, siendo esta considerada en la etapa 
de calificación de las ofertas.  Por otro lado  al momento de la entrega por parte del 
adjudicatario  este deberá cumplir , para este ítem del contrato con la misma marca y 
especificaciones técnicas de la muestra entregada  

 
Seccionador Portafusible Monopolar Abierto 200 A, 15 kV, BIL 110 kV 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

SECCIÓNADORES PORTAFUSIBLE MONOPOLAR  ABIERTO 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 
SOLICITADA 

1 CONDICIONES DE SERVICIO 
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1,1 Características Ambientales del entorno Frío templado , húmedo, seco , cálido 

1.1.1 Altura sobre el nivel del mar (msnm) hasta 2800 m 
1.1.2 Temperatura ambiente promedio (°C) 30 
1.1.3 Instalación Intemperie 

1.1.4 Humedad Relativa del medio ambiente Mayor al 70% 
1,2 CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS   
1.2.1 Voltaje del sistema 13.8 kV 
1.2.2 Frecuencia 60 Hz 
1.2.3 Clase Distribución 
1.2.4 Mecanismo de operación Con pértiga 
1.2.5 Operación Con carga 
1.2.6 Dispositivo rompearco Herramienta  Externa (Nota1)  

1.2.7 Método de fijación Estructura de soporte en poste 

2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2,1 Norma de diseño y construcción 
IEC282-2,AS 1033.1,ANSI C37.41,C37.42 

2,2 Dimensiones Especificar 
2,3 Peso Especificar 
2,4 Máximo voltaje de diseño 15 kV 
2,5 Máxima corriente nominal  200 A 

2,6 Máxima corriente de interrupción a voltaje 
nominal 

10 kA 

2,7 Nivel de Aislamiento (BIL) 110 kV  

2,8 
Corriente admisible de falla y corte 
simétrica 

5.6kA 

2,9 
Corriente admisible de falla y corte 
asimétrica 

8kA 

2,8 Voltaje de Sostenimiento (seco 60 Hz y 1 
min) 

42 

2,9 
Voltaje de Sostenimiento (Húmedo 60 Hz y 
50 seg) 

36 

2,10 
Longitud de la línea de fuga mínima fase 
neutro 

231,14 mm 

3 BASE SECCIÓNADOR 
3,1 Material NOTA 2 
3,2 Norma Aplicable Especificar 
3,3 Color Gris 

3,4 Compatibilidad de la Base 
Con Cuchillas y Cañas Tipo Portafusible 

4 CAÑA  PORTAFUSIBLE 

4,1 Material NOTA 3 
4,2 Contacto (NOTA 4)  En la Cabeza 

4,3 Piezas de hierro o acero 
Galvanizado en caliente ,ASTM A-123, espesor 
mínimo 80 micras 
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4,4 Conectores Bronce Estañado 
4,5 Muñón NOTA 5 

4,6 Gatillo 
De alta velocidad de separación entre 

terminales del fusible, al fundirse 

4,7 Férulas NOTA 6 

4,8 Compatibilidad de la Caña Intercambiable con Bases del Mismo Tipo y 
tipo Barra 

4,9 Temperatura de trabajo Especificar < 100ºC 
4,10 Punto de fusión 230 °C 

4,11 Norma IEEE/ANSI 37.41, 37.42, 37.47 y37.48 

4,12 Para Fusibles tipo (Fuse Links) K y T=150% In, H=100%In, Dual 

4,13 Tensión y nivel de aislamiento Tensión máxima de línea 
4,14 Capacidad  200 A 

4,15 Condiciones que deben cumplir con los 
fusibles   

4,15,1 Enfriar el metal vaporizado SI 
4,15,2 Absorber el vapor metálico condensado SI 

4,15,3 
Extinguir el arco que pueda mantenerse en 
el vapor metálico conductor SI 

4,15,4 Alta rigidez mecánica SI 
4,15,5 Brindar una buena estabilidad eléctrica SI 
4,15,6 Resistentes a los cambios climáticos SI 
6                ACCESORIOS 

6,1 Para fijación Para estructura de soporte o cruceta 

6,2 Garantía técnica y de seguridad SI 
NOTAS 

1 Apertura con la herramienta apachispas externa conectada a la pértiga. (No es parte del 
Presente proceso el suministro de la herramientas apagachispas) 

2 

Aisladores de: concreto de porcelana a prueba de astillamiento con varillas moldeadas 
integradas para evitar la penetración de la humedad, apto para clima frio, BIL 110 y 125 KV 
caucho silicón  para uso exterior que debe mantener su hidrofobicidad y estabilidad contra el 
calor y la radiación ultravioleta; de porcelana de alta pureza procesado en húmedo, recubierto 
de esmalte impregnado al fuego. Las partes metálicas deben ser de bronce acerado. 

3 

Fibra vulcanizada, revestida en fibra de vidrio, con recubrimiento especial externo resistente a 
los rayos ultravioletas y un revestimiento interior con material para extinción de arco. Como 
alternativa se utilizará los de tipo polímero silicón siempre que cumplan las especificaciones 
técnicas respectivas  

4 
Con revestimiento de plata mínimo 12 micras. Con resorte de respaldo de acero inoxidable 
para asegurar el contacto a presión y prevenir arcos durante la recuperación. 

5 
De bronce de alta resistencia con revestimiento de plata, debe asegurar el alineamiento del 
portafusible durante el cierre 

6 
De bronce en la parte superior e inferior del tubo, debe asegurar el alineamiento entre el anillo 
de izado o la ranura 
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7 
Se deberá preparar todos los bienes a ser embalados, de manera que no sufran deterioro 
durante el manipuleo transporte y almacenaje. El transporte de los materiales se hará por 
cuenta y riesgo del contratista 

8 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

9 

La muestra deberá ser presentada de manera obligatoria, siendo esta considerada en la etapa 
de calificación de las ofertas.  Por otro lado  al momento de la entrega por parte del 
adjudicatario  este deberá cumplir , para este ítem del contrato con la misma marca y 
especificaciones técnicas de la muestra entregada  

 
Seccionador Portafusible Rompe Arco Monopolar Abierto 200 A, 15 kV, BIL 110 kV 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

SECCIÓNADORES PORTAFUSIBLE ROMPE ARCO MONOPOLAR  AB IERTO 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1                    CONDICIONES DE SERVICIO 

1,1 Características Ambientales del entorno Frío templado , húmedo, seco , cálido 

1.1.1 Altura sobre el nivel del mar (msnm) hasta 2800 m 

1.1.2 Temperatura ambiente promedio (°C) 30 
1.1.3 Instalación Intemperie 

1.1.4 Humedad Relativa del medio ambiente Mayor al 70% 
1,2 CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS   
1.2.1 Voltaje del sistema 13.8 kV 
1.2.2 Frecuencia 60 Hz 
1.2.3 Clase Distribución 
1.2.4 Mecanismo de operación Con pértiga 
1.2.5 Operación Con carga 

1.2.6 Dispositivo rompearco Cámara Apagachispas Incorporado 

1.2.7 Método de fijación Estructura de soporte en poste 

2                 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2,1 Norma de diseño y construcción 
IEC282-2,AS 1033.1,ANSI C37.41,C37.42 

2,2 Dimensiones Especificar 
2,3 Peso Especificar 
2,4 Máximo voltaje de diseño 15 kV 
2,5 Máxima corriente nominal  200 A 
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2,6 Máxima corriente de interrupción a voltaje 
nominal 

10 kA 

2,7 Nivel de Aislamiento (BIL) 110 kV  

2,8 
Corriente admisible de falla y corte 
simétrica 

5.6kA 

2,9 
Corriente admisible de falla y corte 
asimétrica 

8kA 

2,8 Voltaje de Sostenimiento (seco 60 Hz y 1 
min) 

42 

2,9 
Voltaje de Sostenimiento (Húmedo 60 Hz y 
50 seg) 

36 

2,10 
Longitud de la línea de fuga mínima fase 
neutro 

231,14 mm 

3               BASE SECCIÓNADOR 
3,1 Material NOTA 1 
3,2 Norma Aplicable Especificar 
3,3 Color Gris 

3,4 Compatibilidad de la Base 
Con Cuchillas y Cañas Tipo Portafusible 

4              CAÑA  PORTAFUSIBLE 
4,1 Material NOTA 2 
4,2 Contacto (NOTA 3)  Con Barra Horizontal 

4,3 Piezas de hierro o acero 
Galvanizado en caliente ,ASTM A-123, espesor 

mínimo 80 micras 

4,4 Conectores Bronce Estañado 
4,5 Muñón NOTA 4 

4,6 Gatillo 
De alta velocidad de separación entre terminales 

del fusible, al fundirse 

4,7 Férulas NOTA 5 

4,8 Compatibilidad de la Caña 
Intercambiable con Bases del Mismo Tipo y tipo 

Barra 
4,9 Temperatura de trabajo Especificar < 100ºC 
4,10 Punto de fusión 230 °C 

4,11 Norma IEEE/ANSI 37.41, 37.42, 37.47 y37.48 

4,12 Para Fusibles tipo (Fuse Links) K y T=150% In, H=100%In, Dual 

4,13 Tensión y nivel de aislamiento Tensión máxima de línea 
4,14 Capacidad  200 A 

4,15 Condiciones que deben cumplir con los 
fusibles   

4,15,1 Enfriar el metal vaporizado SI 
4,15,2 Absorber el vapor metálico condensado SI 

4,15,3 
Extinguir el arco que pueda mantenerse en el 
vapor metálico conductor SI 

4,15,4 Alta rigidez mecánica SI 
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4,15,5 Brindar una buena estabilidad eléctrica SI 
4,15,6 Resistentes a los cambios climáticos SI 
6                ACCESORIOS 

6,1 Para fijación Para estructura de soporte o cruceta 

NOTAS 

1 

Aisladores de: concreto de porcelana a prueba de astillamiento con varillas moldeadas 
integradas para evitar la penetración de la humedad, apto para clima frio, BIL 110 y 125 KV 
caucho silicón  para uso exterior que debe mantener su hidrofobicidad y estabilidad contra el 
calor y la radiación ultravioleta; de porcelana de alta pureza procesado en húmedo, recubierto 
de esmalte impregnado al fuego. Las partes metálicas deben ser de bronce acerado. 

2 

Fibra vulcanizada, revestida en fibra de vidrio, con recubrimiento especial externo resistente 
a los rayos ultravioletas y un revestimiento interior con material para extinción de arco. 
Como alternativa se utilizará los de tipo polímero silicón siempre que cumplan las 
especificaciones técnicas respectivas  

3 
Con revestimiento de plata mínimo 12 micras. Con resorte de respaldo de acero inoxidable 
para asegurar el contacto a presión y prevenir arcos durante la recuperación. 

4 
De bronce de alta resistencia con revestimiento de plata, debe asegurar el alineamiento del 
portafusible durante el cierre 

5 
De bronce en la parte superior e inferior del tubo, debe asegurar el alineamiento entre el 
anillo de izado o la ranura 

6 
Se deberá preparar todos los bienes a ser embalados, de manera que no sufran deterioro 
durante el manipuleo transporte y almacenaje. El transporte de los materiales se hará por 
cuenta y riesgo del contratista 

7 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

8 

La muestra deberá ser presentada de manera obligatoria, siendo esta considerada en la etapa 
de calificación de las ofertas.  Por otro lado  al momento de la entrega por parte del 
adjudicatario  este deberá cumplir , para este ítem del contrato con la misma marca y 
especificaciones técnicas de la muestra entregada  

 
Seccionadores Barra Monopolares Abierto 300 A, 15 kV, BIL 110 kV 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
Equipo: SECCIÓNADORES  BARRA UNIPOLAR  ABIERTO  

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1     CONDICIONES DE SERVICIO 

1,1 Características Ambientales del 
Entorno 

Frío templado, seco, cálido, húmedo 

   1.1.1 
Altura sobre el nivel del mar 
(msnm) 

hasta 2800 m 

   1.1.2 
Temperatura ambiente 
promedio(°C) 

30 

   1.1.3 Instalación Intemperie 
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   1.1.4 
Humedad Relativa del medio 
ambiente 

mayor al 70% 

1,2 Características Eléctricas     

   1.2.1 Voltaje del sistema 13.8  kV 

   1.2.2 Frecuencia 60 Hz 

   1.2.3 Clase Distribución 

   1.2.4 Mecanismo de Operación NOTA 1 

   1.2.5 Operación Con carga 

   1.2.6 Dispositivo Rompe Arco Herramienta  Externa (Nota2)  

   1.2.7 Método de fijación Estructura de soporte en poste 

2     CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
2,1 Norma de diseño y construcción ANSI C37.41, C37.42 
2,2 Dimensiones Especificar 
2,3 Peso Especificar 
2,4 Máximo voltaje de diseño 15 kV 
2,5 Máxima corriente nominal 300 A 
2,6 Nivel de Aislamiento 110 kV 

2,7 
Corriente admisible de falla y corte 
asimétrica 

12 kA 

2,8 
Voltaje de Sostenimiento (seco 60 
Hz y 1 min) 

35 

2,9 
Voltaje de Sostenimiento (Húmedo 
60 Hz y 50 seg) 

30 

2,10 
Longitud de la línea de fuga mínima 
fase neutro 

231,14 mm 

3     BASE SECCIÓNADOR 
3,1 Material NOTA 3 
3,2 Norma Aplicable Especificar 
3,3 Color gris 
3,4 Compatibilidad de la Base Con Cuchillas y Cañas Tipo Portafusible 
4      CUCHILLA TIPO BARRA  
4,1 Material NOTA 4 
4,2 Forma de Contacto  En la Cabeza 

4,3 Piezas de hierro o acero 
Galvanizado en caliente ,ASTM A-123, espesor 

mínimo 80 micras 

4,4 Conectores Bronce Estañado 

5     ACCESORIOS 

5,1 Para fijación Para estructura de soporte o cruceta 

NOTAS 
1 Mecanismo de operación debe ser con pértiga. 

2 Apertura con la herramienta apachispas externa conectada a la pértiga. (No es parte del 
Presente proceso el suministro de la herramientas apagachispas) 
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3 

Aisladores de concreto de porcelana a prueba de aislamiento con varillas moldeadas 
integradas para evitar la penetración de humedad, apta para clima frio, BIL 110 y/o 125 kV 
caucho silicón para uso exterior que debe mantener su hidrofobicidad y estabilidad contra el 
calor y radiación ultravioleta; de porcelana de alta pureza procesado en húmedo, recubierto 
de esmalte impregnado al fuego. Las partes metálicas deben ser de bronce acerado. 

4 

Fabricado con un contacto fijo y  una barra móvil de conexión. El contacto móvil 
constituyen dos pastillas de cobre electrolítico, plateadas y unidas entre sí, que se conectan al 
contacto fijo a presión como si fuera una cuña. Contiene un ojal para ejecutar la apertura y 
cierre mediante pértiga. 

5 
Se debe preparar los bienes para ser embaladas de manera que no sufran deterioro durante el 
manipuleo, transporte y almacenaje. El transporte de los bienes se hará por cuenta y riesgo 
del contratista. 

6 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que avalada por el OAE. 
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. 
Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos 
de adquisición. 

7 

La muestra deberá ser presentada de manera obligatoria, siendo esta considerada en la etapa 
de calificación de las ofertas.  Por otro lado  al momento de la entrega por parte del 
adjudicatario  este deberá cumplir , para este ítem del contrato con la misma marca y 
especificaciones técnicas de la muestra entregada  

 
DESCARGADOR TIPO DISTRIBUCIÓN 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA DESCARGADO RES 

DESCARGADORES CLASE DISTRIBUCIÓN - 10 KV 

ITEM  DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 
1     CONDICIONES DEL SERVICIO 

1.1 Características ambientales del entorno Frío templado, seco, cálido, húmedo 

1.2 Altura sobre el nivel del mar (msnm) hasta 3000 m  

1.3 Temperatura ambiente min/Max .-25 / 30 (°C) 

1.4 Radiación Solar Máxima 1,1 kW/m² 

1.5 Velocidad del viento menor o igual 34 m/s 

1.6 Instalación Intemperie, en vertical 

1.7 Humedad relativa del medio ambiente > 70% 
2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1 Norma de diseño y construcción 
ANSI C-62.11 -2012 
/IEC 60099-4 ed 2.2 

2.2 Dimensiones Especificar 

2.3 Peso Especificar 

2.4 Material del varistor Óxido metálico 

2.5 Material de la envolvente Polímero o caucho siliconado 

2.6 Distancia mínima de fuga (Nivel de 
Contaminación Medio) 

20 mm / kV 
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2.7 Método de fijación Estructura de soporte en cruceta 

3    CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 
3.1 Clase Distribución 

3.2 Designación de tipo de trabajo Heavy Duty  

3.3 Voltaje de Servicio del Sistema 7.967 / 13.8 kV 

3.4 
Voltaje máximo de operación continuo 
(MCOV) 

8.4 kV rms 

3.5 Sobrevoltaje temporal (TOV) 1.6 pu, 8 
ciclos y 60 Hz  

10 kV rms 

3.6 Nivel básico de aislamiento  (BIL) 110 kV 

3.7 Frecuencia 60 Hz 

3.8 Mínima Corriente Asignada (In) 10 kA 

3.9 
Impulso de Alta corriente de corta 
duración (4/10 us) 

100 kA 

3.10 
Capacidad Mínima de disipación de 
energía para dos impulsos de larga 
duración (kJ/kV)  

≥ 3,0 

3.11 Alivio de presión Nivel B (20 kA rms simétricos) 

4 CONECTORES   
4.1 Conector para cable ACSR calibre 4-4/0 AWG 

4.2 Conector para cable del sistema de tierra 2 AWG 

5 ACCESORIOS 

5.1 Para fijación Para estructura de soporte en cruceta 

5.2 Dispositivo de desconexión 
(Desconectador) 

NOTA 1 

5.3 Protector Universal de Fauna  NOTA 2 
NOTAS: 

1 
Desconectador removible, colocado en el circuito de puesta a tierra del descargador, con curva 
característica de operación tiempo -corriente.   

2 

Protector universal tipo capuchón autoajustable, con abertura que protege de animales 
silvestres. 

El Descargador deberá ser marcado en forma legible, indeleble y durable en el tiempo con la 
siguiente información como mínimo: 
  1. Clasificación del Descargador                                5. Voltaje máximo de operación continua 
  2. Nombre o marca del fabricante                              6. Corriente nominal de descarga 
  3. Número de identificación (ID                                  7. Año de manufacturación 
  4. Voltaje nominal 

3 
Los bienes deberán ser embalados, de manera que no sufran deterioro durante el manipuleo, 
transporte y almacenaje. El transporte de los materiales se hará por cuenta y riesgo del 
contratista. 
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CAPÍTULO IX: ADQUISICIÓN DE HERRAJES GALVANIZADOS E N CALIENTE 
 
Características Técnicas  
 
Material:  
 
Se deberán construir en láminas de acero estructural al carbono grado ASTM A 572 G-50, de perfil angular 
de lados iguales. 
Todos los elementos serán galvanizados por inmersión en caliente según la norma ASTM –A-123 
(galvanizado por inmersión en caliente para herrajes y perfiles estructurales de hierro y acero). 
 
Geométricas y Dimensionales: 
 
Las dimensiones y características geométricas serán las enunciadas en el formulario de especificaciones 
técnicas de cada uno de los materiales y a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA. 
 
Las perforaciones deben ser cilíndricas, salvo las indicadas para sujeción en poste, las cuales serán alargadas 
en sus dimensiones mayor y menor. 
 
Mecánicas y Químicas: 
 
El acero para la fabricación de los herrajes deberá cumplir con la norma ASTM A 572 G-50. 
 
Acabado y recubrimiento: 
 
Los herrajes serán totalmente galvanizados por inmersión en caliente y deberán cumplir con las 
especificaciones dadas en la norma ASTM –A-123 o similar y deben estar libres de burbujas, áreas sin 
revestimiento, depósito de escoria, manchas negras, escoriaciones y otros tipos de inclusiones que puedan 
causar interferencia en el uso específico del producto. 
 
Todos los elementos de fijación deben ser galvanizados en caliente. El doblado y el perforado se deben 
efectuar antes del galvanizado. Se verificará estrictamente que no se hayan realizado perforaciones 
posteriores al galvanizado en caliente, pues ello requerirá del fabricante nuevo galvanizado o cambio del 
elemento por no cumplir con las exigencias de la presente especificación. 
 
Requisitos del Galvanizado: 
 
El espesor del galvanizado en caliente será de acuerdo con lo establecido en la norma ASTM –A-123. Los 
perfiles deben ser de una sola pieza, libres de soldadura, libres de deformaciones, fisuras y aristas cortantes, 
defectos de laminación. No se permiten dobleces ni rebabas en las zonas de corte o perforación. 
 
Ensayos: 
 
La verificación de las dimensiones se realizará con los instrumentos de medida que garanticen la 
aproximación requerida. Al producto terminado se le realizarán: inspección visual, ensayos de espesor de 
galvanizado y dimensiones. 
 

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

ABRAZADERA DE ACERO GALVANIZADO REFORZADA PARA TRAN SFORMADOR 3 
PERNOS 
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ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada en 
caliente 

1.1 Norma de Fabricación INEN 2215, 2222, 2224  -  ASTM A 36 
1.2 Requisitos mecánicos:   

1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 
1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES   
2.1 Abrazadera 

2.1.1 Dimensiones pletina ancho x espesor 50 x 6 mm 

2.1.1.1 
Tolerancia en las dimensiones ancho x 
espesor Ancho: +- 1mm  Espesor: +- 0.5 mm 

2.1.2 

Diámetro mínimo de abrazadera con 
abertura de 
 pernos de 20 mm 160 mm 

2.1.3 Diámetro máximo de abrazadera 190 mm 
2.2 Perno máquina 51 X 19 mm con arandela y tuerca 
2.3 Perno rosca corrida 16 X 120 mm  
2.4 Tuerca hexagonal 16 mm  y 19 mm 
2.5 Arandela plana 16 mm  y 19 mm 
2.6 Arandela presión 16 mm y 19 mm 
3 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS NOTA 1 

3.1 Forma del doblez medio de la abrazadera NOTA 2 
4 ACABADO NOTA 3 

4.1 Galvanizado Inmersión en caliente 
4.1.1 Normas del galvanizado ASTM A123 - ASTM A153 

4.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo 
promedio en la pieza 80 micras 

5 CANTIDAD DE ACCESORIOS   
5.1 Perno máquina 1 
5.2 Perno rosca corrida 2 
5.3 Tuerca hexagonal 5 
5.4 Arandela plana 5 

NOTAS: 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y estarán 
a escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas deberán estar 
libres de rebabas y defectos. Para las uniones se empleará soldadura de arco eléctrico 
(especificaciones AWS). en las superficies de las piezas a soldarse, se debe asegurar la 
penetración de la suelda electrodo para evitar porosidad o vacíos. Una vez terminado, en la 
soldadura deberán removerse las escorias y los residuos provenientes del recubrimiento del 
electrodo, por medio de un proceso mecánico adecuado, o aplicando chorro de arena, a fin de 
evitar fallas en el galvanizado. Las perforaciones se efectuarán únicamente por el proceso de 
punzonado o taladrado y serán libre de rebabas; los centros estarán localizados de acuerdo a 
las medidas de diseño y deberán mantenerse las distancias señaladas a los bordes de los 
perfiles. El doblado de los elementos se efectuarán en caliente, ajustándose a la forma de 
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diseño y quedarían libres de defectos como agrietamiento o irregularidades. 

2 
El doblez medio de la abrazadera formará parte del mismo cuerpo ( el doblez no puede estar 
soldado a la abrazadera y tendrá las siguientes dimensiones frontal = 40 mm, distancia lateral 
= 15 mm 

3 

GALVANIZADO: Se realizará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la pieza 
deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los tornillos y 
tuerca deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares que afecten su 
funcionalidad; todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda recorrer el total de 
la longitud de la rosca sin uso de herramientas. Informe de espesor y adherencia del 
galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas por el contratista. 

4 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

5 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, 
previa verificación en sitio. 

 
 

ABRAZADERA DE ACERO GALVANIZADO PLETINA DOBLE (4 PE RNOS) 
38 X 4 X 140 - 160 mm. 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada 
 en caliente 

1.1 Norma de Fabricación INEN 2215, 2222, 2224  -  ASTM A 36 
1.2 Requisitos mecánicos:   

1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 
1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES   
2.1 Abrazadera 

2.1.1 Dimensiones pletina ancho x espesor 38X4 mm 

2.1.1.1 
Tolerancia en las dimensiones ancho x 
espesor Ancho: +- 1mm  Espesor: +- 0.5 mm 

2.1.2 

Diámetro mínimo de abrazadera con 
abertura de 
 pernos de 20 mm 140 

2.1.3 Diámetro máximo de abrazadera 160 
2.2 Perno máquina 50 X 16 mm (2 x 5/8") con tuerca y arandela 
2.3 Perno rosca corrida 13 X 150 mm (5/8 x 6") 
2.4 Tuerca hexagonal 13 mm (5/8") 
2.5 Arandela plana 13 mm (5/8") 
2.6 Arandela presión 13 mm (5/8") 
3 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS NOTA 1 

3.1 Forma del doblez medio de la abrazadera NOTA 2 
4 ACABADO NOTA 3 

4.1 Galvanizado Inmersión en caliente 



  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE 

Comparación Precios: BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
Programa RSND BID III 

Página 165 de 218 

165 
 

  

4.1.1 Normas del galvanizado ASTM A123 - ASTM A153 

4.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo 
promedio en la pieza 80 micras 

5 CANTIDAD DE ACCESORIOS   
5.1 Perno máquina 2 
5.2 Perno rosca corrida 2 
5.3 Tuerca hexagonal 6 
5.4 Arandela plana 6 
5.5 Arandela presión 2 

NOTAS: 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y estarán a 
escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas deberán estar libres de 
rebabas y defectos. Para las uniones se empleará soldadura de arco eléctrico (especificaciones 
AWS). en las superficies de las piezas a soldarse, se debe asegurar la penetración de la suelda 
electrodo para evitar porosidad o vacíos. Una vez terminado, en la soldadura deberán removerse 
las escorias y los residuos provenientes del recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso 
mecánico adecuado, o aplicando chorro de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado. Las 
perforaciones se efectuarán únicamente por el proceso de punzonado o taladrado y serán libres de 
rebabas; los centros estarán localizados de acuerdo a las medidas de diseño y deberán mantenerse 
las distancias señaladas a los bordes de los perfiles. El doblado de los elementos se efectuará en 
caliente, ajustándose a la forma de diseño y quedarían libres de defectos como agrietamiento o 
irregularidades. 

2 
El doblez medio de la abrazadera formará parte del mismo cuerpo ( el doblez no puede estar 
soldado a la abrazadera y tendrá las siguientes dimensiones frontal = 40 mm, distancia lateral = 
15 mm 

3 

GALVANIZADO: Se realizará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la pieza 
deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los tornillos y tuerca 
deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares que afecten su 
funcionalidad; todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda recorrer el total de la 
longitud de la rosca sin uso de herramientas. 
Informe de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras 
presentadas por el contratista. 

4 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

5 El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, previa 
verificación en sitio. 

 
 

ABRAZADERA DE ACERO GALVANIZADO  PLETINA  DOBLE (4 PERNOS) 
38 X 4 X 160 - 190 mm. 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada 
 en caliente 

1.1 Norma de Fabricación INEN 2215, 2222, 2224  -  ASTM A 36 
1.2 Requisitos mecánicos:   

1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 
1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES   
2.1 Abrazadera 

2.1.1 Dimensiones pletina ancho x espesor 38X4 mm 
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2.1.1.1 
Tolerancia en las dimensiones ancho x 
espesor Ancho: +- 1mm  Espesor: +- 0.5 mm 

2.1.2 

Diámetro mínimo de abrazadera con 
abertura de 
 pernos de 20 mm 160 

2.1.3 Diámetro máximo de abrazadera 190 
2.2 Perno máquina 50 X 16 mm (2 x 5/8") con tuerca y arandela 
2.3 Perno rosca corrida 13 X 150 mm (5/8 x 6") 
2.4 Tuerca hexagonal 13 mm (5/8") 
2.5 Arandela plana 13 mm (5/8") 
2.6 Arandela presión 13 mm (5/8") 
3 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS NOTA 1 

3.1 Forma del doblez medio de la abrazadera NOTA 2 
4 ACABADO NOTA 3 

4.1 Galvanizado Inmersión en caliente 
4.1.1 Normas del galvanizado ASTM A123 - ASTM A153 

4.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo 
promedio en la pieza 80 micras 

5 CANTIDAD DE ACCESORIOS   
5.1 Perno máquina 2 
5.2 Perno rosca corrida 2 
5.3 Tuerca hexagonal 6 
5.4 Arandela plana 6 
5.5 Arandela presión 2 

NOTAS: 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y estarán a 
escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas deberán estar libres de 
rebabas y defectos. Para las uniones se empleará soldadura de arco eléctrico (especificaciones AWS). 
en las superficies de las piezas a soldarse, se debe asegurar la penetración de la suelda electrodo para 
evitar porosidad o vacíos. Una vez terminado, en la soldadura deberán removerse las escorias y los 
residuos provenientes del recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso mecánico adecuado, o 
aplicando chorro de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado. Las perforaciones se efectuarán 
únicamente por el proceso de punzonado o taladrado y serán libres de rebabas; los centros estarán 
localizados de acuerdo a las medidas de diseño y deberán mantenerse las distancias señaladas a los 
bordes de los perfiles. El doblado de los elementos se efectuará en caliente, ajustándose a la forma de 
diseño y quedarían libres de defectos como agrietamiento o irregularidades. 

2 
El doblez medio de la abrazadera formará parte del mismo cuerpo ( el doblez no puede estar soldado a 
la abrazadera y tendrá las siguientes dimensiones frontal = 40 mm, distancia lateral = 15 mm 

3 

GALVANIZADO: Se realizará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la pieza deberá 
mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los tornillos y tuerca deben estar 
libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares que afecten su funcionalidad; todo tornillo 
debe estar en condiciones que la tuerca pueda recorrer el total de la longitud de la rosca sin uso de 
herramientas. 
Informe de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas por 
el contratista. 

4 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

5 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, previa 
verificación en sitio. 
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ABRAZADERA DE ACERO GALVANIZADO  PLETINA  SIMPLE (3  PERNOS) 
38 X 4 X 140 - 160 mm. 

 
ITEM  DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL Acero estructural de baja aleación laminada en caliente 
1.1 Norma de Fabricación INEN 2215, 2222, 2224  -  ASTM A 36 
1.2 Requisitos mecánicos:   

1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 
1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES   
2.1 Abrazadera 

2.1.1 Dimensiones pletina ancho x espesor 38X4 mm 

2.1.1.1 
Tolerancia en las dimensiones ancho x 
espesor Ancho: +- 1mm  Espesor: +- 0.5 mm 

2.1.2 
Diámetro mínimo de abrazadera con 
abertura de pernos de 20 mm 140 mm 

2.1.3 Diámetro máximo de abrazadera 160 mm 
2.2 Perno máquina 50.8 X 15.9 mm (2 x 5/8") 
2.3 Perno rosca corrida 13 X 150 mm  
2.4 Tuerca hexagonal 13 mm  
2.5 Arandela plana 13 mm  
2.6 Arandela presión 13 mm  
3 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS NOTA 1 

3.1 Forma del doblez medio de la abrazadera NOTA 2 
4 ACABADO NOTA 3 
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4.1 Galvanizado En caliente 
4.1.1 Normas del galvanizado ASTM A123 - ASTM A153 

4.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo 
promedio en la pieza 

80 micras 

5 CANTIDAD DE ACCESORIOS   
5.1 Perno máquina 1 
5.2 Perno rosca corrida 2 
5.3 Tuerca hexagonal 5 
5.4 Arandela plana 5 
5.5 Arandela presión 5 

 
NOTAS: 

 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y estarán a 
escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas deberán estar libres de 
rebabas y defectos. Para las uniones se empleará soldadura de arco eléctrico (especificaciones 
AWS). en las superficies de las piezas a soldarse, se debe asegurar la penetración de la suelda 
electrodo para evitar porosidad o vacíos. Una vez terminado, en la soldadura deberán removerse 
las escorias y los residuos provenientes del recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso 
mecánico adecuado, o aplicando chorro de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado. Las 
perforaciones se efectuarán únicamente por el proceso de punzonado o taladrado y serán libres de 
rebabas; los centros estarán localizados de acuerdo a las medidas de diseño y deberán mantenerse 
las distancias señaladas a los bordes de los perfiles. El doblado de los elementos se efectuará en 
caliente, ajustándose a la forma de diseño y quedarían libres de defectos como agrietamiento o 
irregularidades. 

2 
El doblez medio de la abrazadera formará parte del mismo cuerpo ( el doblez no puede estar 
soldado a la abrazadera y tendrá las siguientes dimensiones frontal = 40 mm, distancia lateral = 15 
mm 

3 

GALVANIZADO: Se realizará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la pieza 
deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los tornillos y tuerca 
deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares que afecten su 
funcionalidad; todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda recorrer el total de la 
longitud de la rosca sin uso de herramientas. 
Informe de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas 
por el contratista. 

4 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

ABRAZADERA DE ACERO GALVANIZADO  PLETINA  SIMPLE (3  PERNOS)    
38 X 4 X 160 - 190 mm. 

 

ITEM  DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada en 
caliente 

1.1 Norma de Fabricación INEN 2215, 2222, 2224  -  ASTM A 36 

1.2 Requisitos mecánicos:   

1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 

1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
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1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES   

2.1 Abrazadera 

2.1.1 Dimensiones pletina ancho x espesor 38X4 mm 

2.1.1.1 Tolerancia en las dimensiones ancho x espesor Ancho: +- 1mm  Espesor: +- 0.5 mm 

2.1.2 
Diámetro mínimo de abrazadera con abertura de 
pernos de 20 mm 160 mm 

2.1.3 Diámetro máximo de abrazadera 190 mm 

2.2 Perno máquina 50.8 X 15.9 mm (2 x 5/8") 

2.3 Perno rosca corrida 13 X 150 mm  

2.4 Tuerca hexagonal 13 mm (5/8") 

2.5 Arandela plana 13 mm (5/8") 

2.6 Arandela presión 13 mm (5/8") 

3 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS NOTA 1 

3.1 Forma del doblez medio de la abrazadera NOTA 2 

4 ACABADO NOTA 3 

4.1 Galvanizado En caliente 

4.1.1 Normas del galvanizado ASTM A123 - ASTM A153 

4.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo promedio en la 
pieza 

80 micras 

5 CANTIDAD DE ACCESORIOS   

5.1 Perno máquina 1 

5.2 Perno rosca corrida 2 

5.3 Tuerca hexagonal 5 

5.4 Arandela plana 5 

5.5 Arandela presión 5 
 

NOTAS: 
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PERNO ABRAZADERA TIPO U DE HIERRO REDONDO 16 mm. 
 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada  en 
caliente 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y estarán a 
escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas deberán estar libres de 
rebabas y defectos. Para las uniones se empleará soldadura de arco eléctrico (especificaciones 
AWS). en las superficies de las piezas a soldarse, se debe asegurar la penetración de la suelda 
electrodo para evitar porosidad o vacíos. Una vez terminado, en la soldadura deberán removerse las 
escorias y los residuos provenientes del recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso 
mecánico adecuado, o aplicando chorro de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado. Las 
perforaciones se efectuarán únicamente por el proceso de punzonado o taladrado y serán libre de 
rebabas; los centros estarán localizados de acuerdo a las medidas de diseño y deberán mantenerse 
las distancias señaladas a los bordes de los perfiles. El doblado de los elementos se efectuará en 
caliente, ajustándose a la forma de diseño y quedarían libres de defectos como agrietamiento o 
irregularidades. 

2 
El doblez medio de la abrazadera formará parte del mismo cuerpo ( el doblez no puede estar 
soldado a la abrazadera y tendrá las siguientes dimensiones frontal = 40 mm, distancia lateral = 15 
mm 

3 

GALVANIZADO: Se realizará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la pieza 
deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los tornillos y tuerca 
deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares que afecten su 
funcionalidad; todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda recorrer el total de la 
longitud de la rosca sin uso de herramientas. Informe de espesor y adherencia del galvanizado 
emitido por el INEN, de las muestras presentadas por el contratista. 

4 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

5 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, previa 
verificación en sitio. 
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1.1 Norma de Fabricación INEN 2215, 2222, 2224  -  ASTM A 36 
1.2 Requisitos mecánicos:   

1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 
1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES   
2.1 Abrazadera 

2.1.1 Diámetro varilla redonda 16 mm 
2.1.2 Longitud sección recta 150 mm 

2.1.1.1 
Tolerancia en las dimensiones ancho x 
espesor Ancho: +- 1mm  Espesor: +- 0.5 mm 

2.2 Rosca 
2.2.1 Longitud 120 mm 
2.2 Tuerca 16 mm  2 
2.3 Arandela 16 mm  2 
3 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS NOTA 1 

3.1 Forma del doblez medio de la abrazadera NOTA 2 
4 ACABADO NOTA 3 

4.1 Galvanizado Inmersión en caliente 
4.1.1 Normas del galvanizado ASTM A123 - ASTM A153 

4.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo promedio 
en la pieza 80 micras 

5 CANTIDAD DE ACCESORIOS   
5.1 Tuerca  2 
5.4 Arandela plana  2 

NOTAS: 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y estarán a 
escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas deberán estar libres de 
rebabas y defectos. Para las uniones se empleará soldadura de arco eléctrico (especificaciones 
AWS). en las superficies de las piezas a soldarse, se debe asegurar la penetración de la suelda 
electrodo para evitar porosidad o vacíos. Una vez terminado, en la soldadura deberán removerse las 
escorias y los residuos provenientes del recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso 
mecánico adecuado, o aplicando chorro de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado. Las 
perforaciones se efectuarán únicamente por el proceso de punzonado o taladrado y serán libre de 
rebabas; los centros estarán localizados de acuerdo a las medidas de diseño y deberán mantenerse las 
distancias señaladas a los bordes de los perfiles. El doblado de los elementos se efectuará en 
caliente, ajustándose a la forma de diseño y quedarían libres de defectos como agrietamiento o 
irregularidades. 

2 El doblez medio de la abrazadera formará parte del mismo cuerpo  

3 

GALVANIZADO: Se realizará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la pieza deberá 
mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los tornillos y tuerca deben estar 
libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares que afecten su funcionalidad; todo 
tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda recorrer el total de la longitud de la rosca sin 
uso de herramientas. 
Informe de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas 
por el contratista. 

4 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

5 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, previa 
verificación en sitio. 
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BRAZO DE ACERO GALVANIZADO TUBULAR PARA TENSOR FARO L 
51 mm.   X 1500 mm 

 
ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada en 
caliente 

1.1 Norma de Fabricación INEN 2215- 2222   
1.2 Propiedades mecánicas:   

1.2.1 
Resistencia mínimo a la 
fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 

1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 

1.2.3 
Resistencia máxima de 
tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES NOTA 1 
2.1.1 Tubo redondo galvanizado 1.50 m x 51 mm 
2.1.2 Espesor 3 mm 

3 ACABADO NOTA 2 
3.1 Normas de Galvanizado ASTM A123, ASTM A-153 
3.2 Tipo de galvanizado  Inmersión en caliente 80 micras 
4 ACCESORIOS   

4.1 Base tensor en lámina 6 mm 
4.2 Base lisa  12 mm perno "U" 

NOTAS 
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1 

 
Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y 
estarán a escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas 
deberán estar libres de rebabas y defectos por medio de un proceso mecánico adecuado, 
a fin de evitar fallas en el galvanizado. 
  

2 

 
El galvanizado se ejecutará posterior a la realización de cortes. El acabado de toda la 
pieza deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los 
tornillos y tuercas deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies 
irregulares que afecten su funcionalidad. Todo tornillo debe estar en condiciones que la 
tuerca pueda recorrer la total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas. Informe 
de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras 
presentadas por el contratista. 
 

3 
 
Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 
 

4 

 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la 
EEASA, previa verificación en sitio. 
 

 
 

CAPACETA DE HIERRO  TOOL GALVANIZADO 
 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 
1 MATERIAL Lámina de acero estructural 

1.1 Norma de Fabricación lámina  ASTM  A7 - 55T 
1.2 Norma de Fabricación pletina INEN 2215 - 2224 
  Propiedades mecánicas:   

  Platina 
Acero estructural de baja aleación laminada  en 
caliente 

1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 
1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES   
2.1 Lamina de acero galvanizado   

2.1.1 Espesor 1.27 mm 
2.1.1.1 Dimensiones de la caja    
2.1.2 Largo 400 mm  
2.1.3 Ancho 250 mm  
2.2 Altura 300 mm 
2.3 Dimensiones de la tapa    
2.4 Largo 402.5 mm 
2.5 Ancho 250 mm  

2.6 
Dobles, con ángulo de 45 grados en 
filo de la tapa 20 mm 

3 Sujeción al poste   
3.1 Dimensiones pletina ancho x espesor 38 x 4 mm 
  Tolerancia en las dimensiones ancho x Ancho: +- 1mm  Espesor: +- 0.5 mm 
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espesor 

  
Diámetro mínimo de abrazadera con 
abertura de pernos  de 20 mm 160 mm 

  Diámetro máximo de abrazadera 190 mm 
  Perno rosca corrida 16 x 150 mm 
  Paso de rosca 13 hilos x pulg. 
  Soporte de las bases portafusiles   
  Dimensiones pletina ancho x espesor 50 x 3 mm 
  Longitud  394 mm 

4 
Ubicación de la pletina desde la parte 
superior de la caja 201 mm 

  DETALLES CONSTRUCTIVOS NOTA 1 
  ACABADO NOTA 2 

4.1 Normas de Galvanizado ASTM A123 - ASTM A153 
4.1.1 Tipo de Galvanizado Inmersión en caliente 

4.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo 
promedio en la pieza 80 micras 

5 ACCESORIOS   
5.1 Tuerca hexagonal 16 mm 4 
5.4 Arandela plana 16 mm 4 
5.5 Arandela presión 16 mm 4 

 
NOTAS: 

 

1 

 
Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y 
estarán a escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas 
deberán estar libres de rebabas y defectos. Para las uniones se empleará soldadura de arco 
eléctrico (especificaciones AWS). en las superficies de las piezas a soldarse, se debe 
asegurar la penetración de la suelda electrodo para evitar porosidad o vacíos. Una vez 
terminado, en la soldadura deberán removerse las escorias y los residuos provenientes del 
recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso mecánico adecuado, o aplicando 
chorro de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado. Las perforaciones se efectuarán 
únicamente por el proceso de punzonado o taladrado y serán libres de rebabas; los centros 
estarán localizados de acuerdo a las medidas de diseño y deberán mantenerse las distancias 
señaladas a los bordes de los perfiles. El doblado de los elementos se efectuará en caliente, 
ajustándose a la forma de diseño y quedarían libres de defectos como agrietamiento o 
irregularidades. 
 

2 

 
GALVANIZADO: Se realizará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la 
pieza deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los 
tornillos y tuerca deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares 
que afecten su funcionalidad; todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda 
recorrer el total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas. Informe de espesor y 
adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas por el 
contratista. 
 

3 
 
Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 
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4 

 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, 
previa verificación en sitio. 
 

 
 

CRUCETA DE ACERO GALVANIZADO  TIPO UNIVERSAL 
75 X 75 X 6 X 2.4 mts 

 
ITEM  DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL Acero estructural de baja aleación laminada en caliente 
1.1 Norma de Fabricación INEN 2215 y 2224  -  ASTM A 36 
1.2 Requisitos mecánicos:   

1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 
1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES   
2.1 Dimensiones Angulo 75X75X6 mm 

2.1.1 Tolerancia en las dimensiones ángulo Ancho: +- 1mm  Espesor: +- 0.5 mm 
2.2 Longitud (L) 2.4 m 
2.3 Ubicación y diámetro de orificios De acuerdo al gráfico adjunto 
3 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS  NOTA 1 
4 ACABADO NOTA 2 

4.1 Galvanizado  Inmersión en caliente 
4.1.1 Normas de galvanizado ASTM A 123 

4.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo 
promedio en la pieza 85 micras 

 
NOTAS: 

 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y estarán a 
escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas deberán estar libres de 
rebabas y defectos. Para las uniones se empleará soldadura de arco eléctrico (especificaciones 
AWS). en las superficies de las piezas a soldarse, se debe asegurar la penetración de la suelda 
electrodo para evitar porosidad o vacíos. Una vez terminado, en la soldadura deberán removerse 
las escorias y los residuos provenientes del recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso 
mecánico adecuado, o aplicando chorro de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado. Las 
perforaciones se efectuarán únicamente por el proceso de punzonado o taladrado y serán libres de 
rebabas; los centros estarán localizados de acuerdo a las medidas de diseño y deberán mantenerse 
las distancias señaladas a los bordes de los perfiles. El doblado de los elementos se efectuará en 
caliente.   

2 

GALVANIZADO: Se realizará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la pieza 
deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los tornillos y tuerca 
deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares que afecten su 
funcionalidad; todo tornillo debe estar en condiciones que  
la tuerca pueda recorrer el total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas.  Informe de 
espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas por el 
contratista 

3 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

4 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, previa 
verificación en sitio. 
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DIAGONAL HIERRO PLATINA 32X6 mm. X 0.7 mts. 
 
ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada en 
caliente 

1.1 Norma de Fabricación INEN 2215 y 2224  -  ASTM A 36 
1.2 Requisitos mecánicos:   

1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 
1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES   
2.1 Dimensiones Platina 38X6 mm 

2.1.1 Tolerancia en las dimensiones ángulo Ancho: +- 1mm  Espesor: +- 0.5 mm 
2.2 Longitud  0.7 m 
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2.3 Ubicación y diámetro de orificios Ver muestras existentes en EEASA 

3 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS  NOTA 1 
4 ACABADO NOTA 2 

4.1 Galvanizado  En caliente 

4.1.1 Normas de galvanizado ASTM A 123 

4.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo 
promedio en la pieza 85 micras 

NOTAS: 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y 
estarán a escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas 
deberán estar libres de rebabas y defectos. Para las uniones se empleará soldadura de arco 
eléctrico (especificaciones AWS). en las superficies de las piezas a soldarse, se debe 
asegurar la penetración de la suelda electrodo para evitar porosidad o vacíos. Una vez 
terminado, en la soldadura deberán removerse las escorias y los residuos provenientes del 
recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso mecánico adecuado, o aplicando 
chorro de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado. Las perforaciones se efectuarán 
únicamente por el proceso de punzonado o taladrado y serán libres de rebabas; los centros 
estarán localizados de acuerdo a las medidas de diseño y deberán mantenerse las 
distancias señaladas a los bordes de los perfiles. El doblado de los elementos se efectuará 
en caliente.   

2 

GALVANIZADO: Se realizará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la 
pieza deberá mostrar una superficie lisa,  libre de rugosidades y aristas cortantes. Los 
tornillos y tuerca deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares 
que afecten su funcionalidad; todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda 
recorrer el total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas. Informe de espesor y 
adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas por el 
contratista 

3 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

4 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, 
previa verificación en sitio. 

 
 

DIAGONAL HIERRO ANGULO 38X38 X6 mm X 1.9 mtrs 
 
ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada 
en caliente 

1.1 Norma de Fabricación INEN 2215 y 2224  -  ASTM A 36 
1.2 Requisitos mecánicos:   

1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 
1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES   
2.1 Dimensiones Angulo 38X38X6 mm 
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2.1.1 Tolerancia en las dimensiones ángulo Ancho: +- 1mm  Espesor: +- 0.5 mm 
2.2 Longitud  0.9 m 
2.3 Ubicación y diámetro de orificios Ver muestras existentes en EEASA 
3 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS  NOTA 1 
4 ACABADO NOTA 2 

4.1 Galvanizado  En caliente 
4.1.1 Normas de galvanizado ASTM A 123 

4.1.2 
Espesor del galvanizado mínimo 
promedio en la pieza 85 micras 

NOTAS: 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y 
estarán a escuadra o formando el ángulo adecuado,  las aristas de las piezas cortadas 
deberán estar libres de rebabas y defectos. Para las uniones se empleará soldadura de arco 
eléctrico (especificaciones AWS). en las superficies de las piezas a soldarse, se debe 
asegurar la penetración de la suelda electrodo para evitar porosidad o vacíos. Una vez 
terminado, en la soldadura deberán removerse las escorias y los residuos provenientes del 
recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso mecánico adecuado, o aplicando 
chorro de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado. Las perforaciones se efectuarán 
únicamente por el proceso de punzonado o taladrado y serán libres de rebabas; los centros 
estarán localizados de acuerdo a las medidas de diseño y deberán mantenerse las distancias 
señaladas a los bordes de los perfiles. El doblado de los elementos se efectuará en caliente.   

2 

GALVANIZADO: Se realizará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la 
pieza deberá mostrar una superficie lisa,  libre de rugosidades y aristas cortantes. Los 
tornillos y tuerca deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares 
que afecten su funcionalidad; todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda 
recorrer el total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas. Informe de espesor y 
adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas por el 
contratista 

3 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

4 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, 
previa verificación en sitio. 

 
GUARDACABO de 9.52 mm 

 
ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 MATERIAL Lámina de acero estructural 
1.1 Norma de Fabricación Lámina ASTM - A7 - 55T 
2 DIMENSIONES   

2.1 Espesor de la lámina 2 mm 
2.1.1 Longitud 75 mm 
2.1.2 Ancho del canal 18 mm 
2.1.3 Diámetro de la curvatura 54 mm 

3 
DETALLES 
CONTRUCTIVOS NOTA 1 

3.1 ACABADO NOTA 2 
3.2 Normas de Galvanizado ASTM A123, ASTM A-153 
3.3 Tipo de Galvanizado Inmersión en caliente 

3.4 
Espesor de Galvanizado mínimo 
promedio  en la pieza 80 micras 

NOTAS 
1 Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y 
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estarán a escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas 
deberán estar libres de rebabas y defectos. El doblado de los elementos se efectuarán en 
caliente o en frío, como se requieren, pero en todo caso la superficie de ajustará a la 
forma de diseño y quedarán libres de defectos como agrietamiento e irregularidades. 

2 

El galvanizado se ejecutará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la pieza 
deberá mostrar una superficie liza, libre de rugosidades y aristas cortantes.  Informe de 
espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas 
por el contratista  

3 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

4 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la 
EEASA, previa verificación en sitio. 

 
 

GRAPA GALVANIZADA 3 PERNOS 

ITE
M DESCRIPCIÓN ESPECIFICADO 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada en 
caliente 

1.1 Norma de Fabricación INEN 2222   
1.2 Propiedades mecánicas:   

1.1.2 Resistencia mínimo a la fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 
1.1.3 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.1.4 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES NOTA 1 
2.1 Grapa mordaza   

2.1.1 Dimensiones grapa 120 mm x 50 mm 
2.1.2 Espesor 6 mm 
2.1.3 Perforaciones cuadradas 

3 ACABADO NOTA 2 
3.1 Normas de Galvanizado ASTM A123, ASTM A-153 
3.2 Tipo de galvanizado  Inmersión en caliente 
4 ACCESORIOS   

4.1 Tuercas  3 
4.2 Pernos 38 mm x 12 mm 3 

NOTAS 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y 
estarán a escuadra o  
formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas deberán estar libres de 
rebabas y defectos por medio de un proceso mecánico adecuado, a fin de evitar fallas en el 
galvanizado.  

2 

El galvanizado se ejecutará posterior a la realización de cortes. El acabado de toda la pieza 
deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los tornillos y 
tuercas deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares que afecten 
su funcionalidad. Todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda recorrer la 
total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas. Informe de espesor y adherencia del 
galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas por el contratista 

3 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

4 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, 
previa verificación en sitio. 
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HORQUILLA ANCLAJE DE ACERO GALVANIZADO 
16 mm.  DE DIÁM. X 75 mm DE LONG. (ESLABON "U" PARA  SUJECIÓN) 

ITE
M DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 
1 MATERIAL   

1.1 Norma de Fabricación ASTM A36 
1.2 Carga de rotura 12500 Kg 
1.3 Cuerpo: Fundición modular galvanizada en caliente 
1.4 Tornillería:  Acero galvanizado en caliente. 
1.5 Pasador:  Latón o acero inoxidable. 
2 DIMENSIONES   

2.1.1 Bulón con pasador Diámetro  16 mm  
2.1.2 Corte A 17.5 mm 
2.1.3 Corte B 22 mm 
2.1.4 Corte C 118 mm 
3.1 Normas de Galvanizado ASTM A123, ASTM A-153 

3.2 

Espesor de Galvanizado mínimo 
promedio en 
 la pieza 80 micras 

NOTAS 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y 
estarán a escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas 
deberán estar libres de rebabas y defectos. El doblado de los elementos se efectuarán en 
caliente o en frío, como se requieren, pero en todo caso la superficie de ajustará a la 
forma de diseño y quedarán libres de defectos como agrietamiento e irregularidades. 

2 

El galvanizado se ejecutará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda la 
pieza deberá mostrar una superficie liza, libre de rugosidades y aristas cortantes. 
Informe de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras 
presentadas por el contratista 

3 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

4 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la 
EEASA, previa verificación en sitio. 

 
PERNO ESPÁRRAGO O DE ROSCA CORRIDA DE ACERO GALVANI ZADO  16mm.  DE 

DIÁM. X 300 mm.  DE LONG.  CON 4 TUERCAS  2 ARANDELAS PLANAS Y 2 DE     
PRESIÓN 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada en 
caliente 

1.1 Norma de Fabricación INEN 2222   
1.2 Propiedades mecánicas:   

1.1.2 
Resistencia mínimo a la fluencia 
(Fy) 2400 Kg/cm2 

1.1.3 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.1.4 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES NOTA 1 
2.1 Perno máquina cabeza hexagonal   

2.1.1 Diámetro del perno 16 mm  
2.1.2 Longitud total (LT) 300 mm 
2.1.3 Paso de rosca 13 hilos x pulg. 
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3 ACABADO NOTA 1 
3.1 Normas de Galvanizado ASTM A123, ASTM A-153 
3.2 Tipo de galvanizado  Inmersión en caliente 45 micras 
4 ACCESORIOS   

4.1 Tuerca hexagonal 12 mm  4 
4.2 Arandela plana 16 mm  4 
4.3 Arandela presión 12 mm  4 

NOTAS 

1 

El galvanizado se ejecutará posterior a la realización de cortes. El acabado de toda la 
pieza deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los 
tornillos y tuercas deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares 
que afecten su funcionalidad. Todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca 
pueda recorrer la total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas. Informe de 
espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas 
por el contratista. 

2 Las certificaciones deben ser emitidas por un laboratorio acreditado (OAE) 

3 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la 
EEASA, previa verificación en sitio. 
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PERNO MAQUINA  ACERO GALVANIZADO 12 X 51 mm.  CON R OSCA   
CORRIDA, TUERCA Y ARANDELA 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada en 
caliente 

1.1 Norma de Fabricación 
NTE INEN 2215 – 2222 ANSI C135.1 – ANSI 
B1.1   

1.2 Propiedades mecánicas:   

1.1.2 
Resistencia mínimo a la 
fluencia (Fy) 2400 Kg/cm2 

1.1.3 
Resistencia mínima de 
tracción 3400 Kg/cm2 

1.1.4 
Resistencia máxima de 
tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES NOTA 1 

2.1 
Perno máquina cabeza 
hexagonal   

2.1.1 Diámetro del perno 12 mm  
2.1.2 Longitud total (LT) 51 mm 
2.1.3 Longitud de rosca (A) 45 mm 
2.1.4 Paso de rosca 11 hilos x pulgada 

3 ACABADO NOTA 2 

3.1 Normas de Galvanizado 
NTE: INEN 2483 
ASTM A123, ASTM A-153 

3.2 Tipo de galvanizado  Inmersión en caliente 

3.3 

Espesor del galvanizado 
mínimo promedio en la 
pieza 45 micras 

4 ACCESORIOS  NOTA 3 
4.1 Tuerca Hexagonal 12mm  1 
4.2 Arandela plana 12 mm  2 
4.3 Arandela presión 12 mm  1 

NOTAS 

1 

Los materiales y accesorios serán de un solo cuerpo, no se aceptarán soldaduras. 
Los cortes a efectuarse se realizarán con máquinas de corte para generar 
superficies lisas, serán rectos a simple vista y estarán a escuadra o formando el 
ángulo indicado en los dibujos, las aristas de las piezas cortadas deberán estar 
libres de rebajas y defectos. Para las uniones se empleará el proceso de soldadura 
MIG. En las superficies de las piezas a soldarse, se debe asegurarse la 
penetración de la suelda electrodo continuo para evitar porosidad o vacíos. Una 
vez terminado, en la soldadura deberán removerse la escoria y los residuos 
provenientes del recubrimiento del electrodo, por medio de un proceso mecánico 
adecuado, o aplicando chorro de arena, a fin de evitar fallas en el galvanizado.  

2 

GALVANIZADO: se ejecutará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de 
toda la pieza deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas 
cortantes. Los tornillos tuercas estar libres de rebabas, venas, traslapos y 
superficies irregulares que afecten su funcionalidad. Todo tornillo debe estar en 
condiciones que la tuerca pueda recorrer el total de la longitud de la rosca sin uso 
de herramientas, cumpliendo el torque recomendado.   

3 Los accesorios como tuerca hexagonal, arandela plana y arandela de presión, 
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PERNO OJO 16 X 254 mm 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada en 
caliente 

1.1 Norma de Fabricación INEN 2222   
1.2 Propiedades mecánicas:   

1.1.2 
Resistencia mínimo a la fluencia 
(Fy) 2400 Kg/cm2 

1.1.3 Resistencia mínima de tracción 3400 Kg/cm2 
1.1.4 Resistencia máxima de tracción 4800 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES NOTA 1 
2.1 Perno de ojo oval   

2.1.1 Diámetro del perno 16 mm  
2.1.2 Longitud total (LT) 254 mm 
2.1.3 Longitud de la rosca 200 mm 
2.1.4 Paso de rosca 11 hilos x pulg. 

3 ACABADO NOTA 2 
3.1 Normas de Galvanizado ASTM A123, ASTM A-153 
3.2 Tipo de galvanizado  Inmersión en caliente 
4 ACCESORIOS   

4.1 Tuerca hexagonal 16 mm  4 
4.2 Arandela plana 16 mm 4 
4.3 Arandela presión 12 mm  4 

NOTAS 

1 

Los cortes a efectuarse se realizarán con cizalla o sierra, serán rectos a simple vista y 
estarán a escuadra o formando el ángulo adecuado, las aristas de las piezas cortadas 
deberán estar libres de rebabas y defectos por medio de un proceso mecánico 
adecuado, a fin de evitar fallas en el galvanizado.  

2 

El galvanizado se ejecutará posterior a la realización de cortes. El acabado de toda la 
pieza deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los 
tornillos y tuercas deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies 
irregulares que afecten su funcionalidad. Todo tornillo debe estar en condiciones que 
la tuerca pueda recorrer la total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas. 
Informe de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las 
muestras presentadas por el contratista 

3 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

4 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la 
EEASA, previa verificación en sitio. 

deberán cumplir las especificaciones técnicas de cada material, las mismas que 
deberán ser exigidas por la empresa distribuidora y utilizadas en el proceso de 
manufacturación por el contratista. 

4 
Informe de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las 
muestras presentadas por el contratista, de acuerdo a la Norma INEN 672. 

5 

Las Eds, se reservan el derecho de escoger muestras del lote entregado en sus 
bodegas para que sean analizadas por el INEN, cuyos gastos estarán a cargo del 
contratista adjudicado. En caso de no resultar satisfactorios los ensayos se le 
declarará contratista fallido y se rechazará todo el lote. 

6 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la 
EEASA, previa verificación en sitio. 
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TUERCA OJO 16 mm 
 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada en 
caliente 

1.1 Norma de Fabricación ASTM A339-55 
1.2 Propiedades mecánicas:   

1.1.2 
Resistencia mínimo a la fluencia 
(Fy) 4780 Kg/cm2 

1.1.3 
Porcentaje de alargamiento en 
50 mm 3400 Kg/cm2 

2 DIMENSIONES NOTA 1 
2.1.1 Diámetro  19 mm  

2.1.2 
REQUISITOS 
CONSTRUCTIVOS NOTA 2 

2.1.3 ACABADO NOTA 3 
2.1.4 Galvanizado En caliente 

3 Normas de Galvanizado ASTM A123, ASTM A-153 

3.1 
Espesor de Galvanizado mínimo 
promedio en la pieza 80 micras 

NOTAS 

1 
Las dimensiones variarán dependiendo del tipo de tuerca, pudiendo ser alargado o 
redondo. 

2 

Las tuercas de ojo deben ser de una sola pieza, libres de soldaduras, libres de 
deformaciones, fisura, aristas cortantes y defectos de laminación. El galvanizado debe 
estar libre de burbujas, depósitos de escorias, manchas negras, escoriaciones y/u otro tipo 
de inclusiones. 

3 

El galvanizado se ejecutará posterior a la realización de cortes. El acabado de toda la 
pieza deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los 
tornillos y tuercas deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares 
que afecten su funcionalidad. Todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda 
recorrer la total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas. Informe de espesor y 
adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas por el 
contratista 
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4 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

5 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la 
EEASA, previa verificación en sitio. 

 
 
PERNO ESPIGA (PIN) CORTO DE ACERO GALVANIZADO 19 mm . DE DIÁM. X 200 mm DE 

LONG. 
 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 
1 MATERIAL Acero estructural de baja aleación laminada en 

caliente 
1.1 Norma de fabricación NTE INEN 2215-2222-ANSI C135.17 – ANSI 

B1.1 
1.2 Propiedades mecánicas:  
1.2.1 Resistencia mínimo a la 

fluencia (FY) 
2400kg/cm² 

1.2.2 Resistencia mínima de 
tracción 

3400kg/cm² 

1.2.3 Resistencia máxima de 
tracción 

4800kg/cm² 

2 DIMENSIONES  
2.1 Perno Pin  
2.1.1 Diámetro de varilla lisa 19 mm 
2.1.2 Longitud total (LT) 200 mm 
2.1.3 Altura libre 150 mm 
2.1.4 Altura espiga roscada 50 mm 
2.1.5 Largo de rosca 44 mm 
2.1.6 Diámetro de rosca 19 mm 
2.1.7 Paso de rosca 10 hilos x pulg 
2.2  Material espiga roscada NOTA1 
2.2.1 Altura de rosca 50 mm 
2.2.2 Diámetro de rosca en la  punta 25 mm 
2.2.3 Diámetro de rosca en la  base 28 mm 
2.2.4 Paso de rosca 4 hilos x pulg 
3 DETALLES 

CONSTRUCTIVOS 
NOTA2 

4 GAVANIZADO NOTA3 
4.1 Normas de galvanizado NTE:INEN 2483 ASTM A 123 , 

ASTM A153 
4.2 Tipo de galvanizado Por inmersión en caliente 
4.3 Espesor del galvanizado 

mínimo promedio en la pieza 
45 micras 

5 CANTIDA DE 
ACCESORIOS 

NOTA 4 

5.1 Tuerca  hexagonal 19mm 1 
5.2 Arandela plana 19mm 1 
5.3 Arandela presión 19mm 1 

NOTAS 
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1 

 
Nylon, Poliamida de alta densidad, será rígido, resistente a los rayos ultra violetas y 
fundida sobre la punta superior del perno del área no roscada, además la rosca deberá  
no girar el momento de ser instalado el aislador de porcelana, La poliamida es un 
plástico que puede moldearse casi a cualquier forma, extrudirse para hacer fibras o 
soplarse para formar películas delgadas. Deberá cumplir  las normas de ensayo 
ASTM D-792-1238-256-638-790-785-648; UL-94; ASTM-955  
 

2 

 
Los materiales y accesorios serán de un solo cuerpo, no se aceptan soldaduras. los 
cortes a efectuarse se realizaran con máquinas de corte  para generar superficies lisas 
serán rectos a simple vista y estarán a escuadra o formado el ángulo indicado en los 
dibujos, las aristas de las piezas cortadas deberán estar libres de rebabas y defectos . 
Para la uniones se empleara el proceso de soldadura MIG. En las superficies  de las 
piezas a  soldarse  se debe asegurar la penetración de la suelda electrodo continuo 
para evitar porosidad o vacíos. 
 
Una vez terminado la soldadura deberá removerse la escoria y los residuos 
provenientes del recubrimiento del electrodo  por medio de un proceso mecánico 
adecuado  aplicando chorro de arena a fin  de evitar fallas del galvanizado. 
En la cabeza del perno, se debe aplicar soldadura para que la rosca de polietileno 
quede presionada fuertemente al momento de su colocación, la que se moldea a la 
forma del perno. Esta soldadura evita el retiro o movimiento para cualquier lado de 
la rosca de polietileno después de su inserción en el perno. 
  

3 

 
GALVANIZADO: se ejecutará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda 
la pieza deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. 
Los tornillos tuercas estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares 
que afecten su funcionalidad. Todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca 
pueda recorrer el total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas, cumpliendo 
el torque recomendado.   
 

4 

 
Los accesorios como tuerca hexagonal, arandela plana y arandela de presión, deberán 
cumplir las especificaciones técnicas de cada material, las mismas que deberán ser 
exigidas por la empresa distribuidora y utilizadas en el proceso de manufacturación 
por el contratista. 
 

5 

 
Informe de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las 
muestras presentadas por el contratista, de acuerdo a la Norma INEN 672. 
 

6 

 
Las Eds, se reservan el derecho de escoger muestras del lote entregado en sus 
bodegas para que sean analizadas por el INEN, cuyos gastos estarán a cargo del 
contratista adjudicado. En caso de no resultar satisfactorios los ensayos se le 
declarará contratista fallido y se rechazará todo el lote. 

7 

 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la 
EEASA, previa verificación en sitio.  
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PERNO ESPIGA (PIN) TOPE DE POSTE SIMPLE  ACERO GALVANIZADO 19 mm. 

DE DIÁM. X 450mm.  DE LONG. CON ACCESORIOS DE SUJECIÓN 
 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 
1 MATERIAL Acero estructural de baja aleación laminada en 

caliente 
1.1 Norma de fabricación NTE INEN 2215-2222-ANSI C135.17 – ANSI 

B1.1 
1.2 Propiedades mecánicas:  
1.2.1 Resistencia mínimo a la 

fluencia (FY) 
2400 kg/cm² 

1.2.2 Resistencia mínima de 
tracción 

3400 kg/cm² 

1.2.3 Resistencia máxima de 
tracción 

4800 kg/cm² 

2 DIMENSIONES  
2.1 Perno Pin punta de poste 

simple 
 

2.1.1 Diámetro de varilla lisa 19 mm 
2.1.2 Longitud total (LT) 450 mm 
2.1.3 Altura libre 250 mm 
2.1.4 Límite de fluencia mínimo 42 kgf/mm² 
2.1.5 Límite de fluencia máxima 55 kgf/mm² 
2.2 Abrazadera  
2.2.1. Dimensiones pletina Anchor x 

Espesor 
38 X 4 mm 

2.2.3 Tolerancia en las dimensiones 
Ancho X Espesor 

Ancho: +- 1 mm, Espesor: +- 0,5 mm  

2.2.4 Diámetro mínimo de 
abrazadera con abertura de 
pernos de 20 mm 

140 mm 

2.2.5 Perno rosca corrida 16 X 150 mm 
2.2.6 Separación entre abrazaderas 120 mm 
2.3 Material espiga roscada NOTA 1 
2.3.1 Altura de rosca 50 mm 
2.3.2 Diámetro de rosca en la punta 25 mm 
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2.3.3 Diámetro de rosca en la base 28 mm 
2.3.4 Paso de rosca 4 hilos x pulgada 
3 DETALLES 

CONSTRUCTIVOS 
NOTA2 

4 ACABADO NOTA3 
4.1 Normas de galvanizado NTE:INEN 2483 ASTM A 123 , 

ASTM A153 
4.2 Tipo de galvanizado Por inmersión en caliente 
4.3 Espesor del galvanizado 

mínimo promedio en la pieza 
45 micras 

5 CANTIDA DE 
ACCESORIOS 

NOTA 4 

5.1 Perno rosca corrida 16 X 150 
mm 

2 

5.2 Tuerca hexagonal 19 mm 4 
5.3 Arandela plana 19mm 4 
5.4 Arandela presión 19mm 4 

NOTAS 

1 

Nylon, Poliamida de alta densidad, será rígido, resistente a los rayos ultra violetas y 
fundida sobre la punta superior del perno del área no roscada, además la rosca deberá  
no girar el momento de ser instalado el aislador de porcelana, La poliamida es un 
plástico que puede moldearse casi a cualquier forma, extrudirse para hacer fibras o 
soplarse para formar películas delgadas. Deberá cumplir  las normas de ensayo 
ASTM D-792-1238-256-638-790-785-648; UL-94; ASTM-955  

2 

Los materiales y accesorios serán de un solo cuerpo, no se aceptan soldaduras. Los 
cortes a efectuarse se realizaran con máquinas de corte  para generar superficies lisas, 
serán rectos a simple vista y estarán a escuadra o formado el ángulo indicado en los 
dibujos, las aristas de las piezas cortadas deberán estar libres de rebabas y defectos. 
Para las uniones se empleara el proceso de soldadura MIG. En las superficies  de las 
piezas a  soldarse  se debe asegurar la penetración de la suelda electrodo continuo 
para evitar porosidad o vacíos. 
Una vez terminado la soldadura deberá removerse la escoria y los residuos 
provenientes del recubrimiento del electrodo  por medio de un proceso mecánico 
adecuado  o aplicando chorro de arena a fin  de evitar fallas del galvanizado. 
En la cabeza del perno, se debe aplicar soldadura para que la rosca de polietileno 
quede presionada fuertemente al momento de su colocación, la que se moldea a la 
forma del perno. Esta soldadura evita el retiro o movimiento para cualquier lado de 
la rosca de polietileno después de su inserción en el perno. 
El doblado de los elementos se efectuarán en caliente o en frío, como se requieren, 
pero en todo caso la superficie se ajustará a la forma del diseño y quedarán libres de 
defectos como agrietamiento e irregularidades.  

3 

GALVANIZADO: se ejecutará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda 
la pieza deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. 
Los tornillos tuercas deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies 
irregulares que afecten su funcionalidad. Todo tornillo debe estar en condiciones que 
la tuerca pueda recorrer el total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas, 
cumpliendo el torque recomendado.   

4 

Los accesorios como perno de rosca corrida, tuerca hexagonal, arandela plana y 
arandela de presión, deberán cumplir las especificaciones técnicas de cada material, 
las mismas que deberán ser exigidas por la empresa distribuidora y utilizadas en el 
proceso de manufacturación por el contratista. 
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5 
Informe de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las 
muestras presentadas por el contratista, de acuerdo a la Norma INEN 672. 

6 

Las Eds, se reservan el derecho de escoger muestras del lote entregado en sus 
bodegas para que sean analizadas por el INEN, cuyos gastos estarán a cargo del 
contratista adjudicado. En caso de no resultar satisfactorios los ensayos se le 
declarará contratista fallido y se rechazará todo el lote. 

7 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la 
EEASA, previa verificación en sitio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERNO ESPIGA (PIN) TOPE DE POSTE DOBLE DE ACERO GALVANIZADO 19 mm.  DE 
DIÁM. X 450 mm  DE LONG.  CON ACCESORIOS DE SUJECIÓN 

 
ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL Acero estructural de baja aleación laminada 
en caliente 

1.1 Norma de fabricación NTE INEN 2215-2222-ANSI C135.17 – 
ANSI B1.1 

1.2 Propiedades mecánicas:  
1.2.1 Resistencia mínimo a la fluencia 

(FY) 
2400 kg/cm² 

1.2.2 Resistencia mínima de tracción 3400 kg/cm² 
1.2.3 Resistencia máxima de tracción 4800 kg/cm² 
2 DIMENSIONES  
2.1 Perno Pin punta de poste simple  
2.1.1 Diámetro de varilla lisa 19 mm 
2.1.2 Longitud total (LT) 450 mm 
2.1.3 Altura libre 250 mm 
2.1.4 Límite de fluencia mínimo 42 kgf/mm² 
2.1.5 Límite de fluencia máxima 55 kgf/mm² 
2.2 Abrazadera  
2.2.1. Dimensiones pletina Ancho x 

Espesor 
38 X 4 mm 

2.2.2 Tolerancia en las dimensiones 
Ancho X Espesor 

Ancho: +- 1 mm, Espesor: +- 0,5 mm 
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2.2.3 Diámetro mínimo de abrazadera con 
abertura de pernos de 20 mm 

140 mm 

2.2.4 Diámetro máximo de abrazadera 160 mm 
2.2.5 Perno rosca corrida 16 X 150 mm 
2.2.6 Separación entre abrazaderas 120 mm 
2.2.7 Separación entre ejes de fijación del 

aislador 
80 mm 

2.3 Material espiga roscada NOTA 1 
2.3.1 Altura de rosca 50 mm 
2.3.2 Diámetro de rosca en la punta 25 mm 
2.3.3 Diámetro de rosca en la base 38 mm 
2.3.4 Paso de rosca 4 hilos x pulgada 
3 DETALLES CONSTRUCTIVOS NOTA2 
4 ACABADO NOTA3 
4.1 Normas de galvanizado NTE:INEN 2483 ASTM A 123 , 

ASTM A153 
4.2 Tipo de galvanizado Por inmersión en caliente 
4.3 Espesor del galvanizado mínimo 

promedio en la pieza 
45 micras 

5 CANTIDA DE ACCESORIOS NOTA 4 
5.1 Perno rosca corrida 16 X 150 mm 2 
5.2 Tuerca hexagonal 16 mm 4 
5.3 Arandela plana 16mm 4 
5.4 Arandela presión 16mm 4 

NOTAS 

1 

Nylon, Poliamida de alta densidad, será rígido, resistente a los rayos ultra violetas y 
fundida sobre la punta superior del perno del área no roscada, además la rosca deberá  
no girar el momento de ser instalado el aislador de porcelana, La poliamida es un 
plástico que puede moldearse casi a cualquier forma, extrudirse para hacer fibras o 
soplarse para formar películas delgadas. Deberá cumplir  las normas de ensayo 
ASTM D-792-1238-256-638-790-785-648; UL-94; ASTM-955  

2 

Los cortes a efectuarse se realizaran con máquinas de corte serán rectos a simple 
vista y estarán a escuadra o formado el ángulo adecuado, las aristas de las piezas 
cortadas deberán estar libres de rebabas y defectos. El perno consta de una sola 
pieza, conformada por tres tramos: el de sujeción, el de separación y el de fijación 
del aislador; y estarán soldados internamente a las abrazaderas. Para las uniones se 
empleara el proceso de soldadura tipo MIG. En las superficies  de las piezas a  
soldarse  se debe asegurar la penetración de la suelda electrodo continuo para evitar 
porosidad o vacíos. 
Una vez terminado la soldadura deberá removerse la escoria y los residuos 
provenientes del recubrimiento del electrodo  por medio de un proceso mecánico 
adecuado  o aplicando chorro de arena a fin  de evitar fallas del galvanizado. Las 
perforaciones se efectuarán únicamente por el proceso de punzonado o taladrado, 
serán libres rebabas y de las dimensiones de diseño. Los centros estarán localizados 
de acuerdo a las medidas indicadas y deberán mantenerse las distancias señaladas a 
los bordes de los perfiles. 
En la cabeza del perno, se debe aplicar soldadura para que la rosca de polietileno 
quede presionada fuertemente al momento de su colocación, la que se moldea a la 
forma del perno. Esta soldadura evita el retiro o movimiento para cualquier lado de 
la rosca de polietileno después de su inserción en el perno. 
El doblado de los elementos se efectuará en caliente o en frío, como se requieren, 
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pero en todo caso la superficie se ajustará a la forma del diseño y quedarán libres de 
defectos como agrietamiento e irregularidades. 

3 

GALVANIZADO: se ejecutará posterior a la ejecución de cortes. El acabado de toda 
la pieza deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. 
Los tornillos tuercas deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies 
irregulares que afecten su funcionalidad. Todo tornillo debe estar en condiciones que 
la tuerca pueda recorrer el total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas, 
cumpliendo el torque recomendado.   

4 

Los accesorios como perno de rosca corrida, tuerca hexagonal, arandela plana y 
arandela de presión, deberán cumplir las especificaciones técnicas de cada material, 
las mismas que deberán ser exigidas por la empresa distribuidora y utilizadas en el 
proceso de manufacturación por el contratista. 

5 
Informe de espesor y adherencia del galvanizado emitido por el INEN, de las 
muestras presentadas por el contratista, de acuerdo a la Norma INEN 672. 

6 

Las Eds, se reservan el derecho de escoger muestras del lote entregado en sus 
bodegas para que sean analizadas por el INEN, cuyos gastos estarán a cargo del 
contratista adjudicado. En caso de no resultar satisfactorios los ensayos se le 
declarará contratista fallido y se rechazará todo el lote. 

7 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la 
EEASA, previa verificación en sitio. 
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VARILLA ANCLAJE 16 mm X 1.8 mtrs 
 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION SOLICITADA 

1 MATERIAL 
Acero estructural de baja aleación laminada en 
caliente 

1.1 Norma de Fabricación ASTM A339-55 
1.2 Propiedades mecánicas:   

1.1.2 Resistencia a la tracción 60.5 kN 
2 DIMENSIONES NOTA 1 

2.1 Varilla   
2.1.1 Diámetro  16 mm  
2.1.2 Longitud total 1.8 m 
2.2 Rosca   

2.2.1 Diámetro  16 mm  
2.2.2 Altura de la rosca 120 mm 
2.2.3 Paso de la rosca 11 hilos/pulg 
2.1.2 REQUISITOS CONSTRUCTIVOS NOTA 2 
2.1.3 ACABADO NOTA 3 
2.1.4 Galvanizado En caliente 

3 Normas de Galvanizado ASTM A123 

3.2 
Espesor de Galvanizado mínimo 
promedio en la pieza 85 micras 

4 ACCESORIOS   
4.1 Tuerca de cabeza hexagonal 1 
4.2 Platina 100 mm x 100 mm 
4.3 Orificio en platina 18 mm 

 
NOTAS 

1 Las dimensiones variarán dependiendo del tipo de tuerca, pudiendo ser alargado o redondo. 

2 
Las varillas deben ser de una sola pieza, libres de soldaduras, libres de deformaciones, 
fisura, aristas cortantes y defectos de laminación. El galvanizado debe estar libre de 
burbujas, depósitos de escorias, manchas negras, escoriaciones y/u otro tipo de inclusiones. 

3 

El galvanizado se ejecutará posterior a la realización de cortes. El acabado de toda la pieza 
deberá mostrar una superficie lisa, libre de rugosidades y aristas cortantes. Los tornillos y 
tuercas deben estar libres de rebabas, venas, traslapos y superficies irregulares que afecten 
su funcionalidad. Todo tornillo debe estar en condiciones que la tuerca pueda recorrer la 
total de la longitud de la rosca sin uso de herramientas. Informe de espesor y adherencia del 
galvanizado emitido por el INEN, de las muestras presentadas por el contratista 

4 Las certificaciones pueden ser emitidas  por un laboratorio acreditado (OAE). 

5 
El material debe elaborarse en base a las muestras existentes en las bodegas de la EEASA, 
previa verificación en sitio. 

 
 

CAPÍTULO X: POSTES Y LOSETAS DE HORMIGON  
 

Especificaciones técnicas: Las especificaciones que se indican a continuación establecen los requisitos 
técnicos para la fabricación, pruebas en fábrica y transporte de los postes de hormigón armado, que se 
emplearán como soporte en redes de conducción de energía eléctrica.  
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El diseño de los postes será responsabilidad del fabricante, pero deberá cumplir con los rangos de 
dimensiones, resistencias y detalles de fabricación que se indican en este documento y en los cuadros de 
dimensiones y características mínimas garantizadas. 
El fabricante deberá incluir en su oferta el diseño del poste propuesto, así como, todos los detalles de 
fabricación. 
 
Normas: Mientras no se señale explícitamente lo contrario dentro de estas especificaciones, los postes 
cumplirán con las siguientes normas: 
 
NTE INEN 1964: Definiciones. 
NTE INEN 1965: Requisitos. 
NTE INEN 1966: Requisitos. 
NTE INEN 1967: Ensayos. 
 
El hormigón utilizado en los postes deberá cumplir con las normas relativas del INEN: 152 para el 
cemento portland; 872 para los áridos o agregados; 101 a 104 ASTM C33, para la armadura; 1854 y 1968 
para los aditivos. 
 
En todos los casos regirá la versión vigente de la norma a la fecha de la convocatoria del proceso, 
incluyendo los anexos o revisiones. 
 
En los aspectos no contemplados en esta norma o en estas especificaciones, el oferente podrá proponer 
otras normas alternativas, cuyo empleo estará sujeto a la aprobación de la Empresa, para lo cual deberá 
enviar un ejemplar de las normas utilizadas, en versión oficial en Idioma español.  
 
Características Técnicas: Los postes de hormigón cumplirán con las características mínimas que se 
detallan en el formulario “Cumplimiento de Especificaciones” En los restantes requisitos y que no se 
contrapongan con lo señalado en estas especificaciones se acogerá lo establecido en la norma INEN 1965. 
 
Secciones transversales: En el formulario de características técnicas, se indican, los rangos permitidos 
para las secciones en la punta y base del poste, así como las tolerancias en las dimensiones. Los postes 
circulares, deben tener una geometría exterior tronco – cónica, de sección circular hueca, que permita 
colocar cables eléctricos en su interior. Las paredes del poste serán de 5 cm – 7 cm, de espesor y tendrá 
una conicidad constante.  
  
Resistencia del hormigón: La resistencia exigida mínima del hormigón a la compresión será de 300 
kg/cm2 a los 28 días en probetas cilíndricas de 150 mm de diámetro y 300 mm de alto, pudiendo el 
oferente usar acelerantes para obtener esta resistencia a una edad más temprana. Se prohíbe el uso de 
acelerantes que contengan cloruros u otras sustancias que afecten a la armadura y en todo caso el uso y 
tipo de acelerante deberá ser aprobado por la EEASA. 
 
Carga de rotura: Las cargas nominales de rotura o de diseño de los postes, son variables en función de 
la altura y su utilización y las mismas se indican en los cuadros de Componentes de los Bienes Ofertados. 
Estas cargas de rotura nominales deben ser consideradas como mínimas y en los ensayos de resistencia 
debe obtenerse una carga superior. 
 
 

ITEM Descripción Rotura Nominal 
1 Poste Hormigón de 12 Metros Autosoportante 2000 Kilogramos 

2 Poste Hormigón de 12 Metros 500 Kilogramos 
3 Poste Hormigón de 10 Metros 400 Kilogramos 
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Placa de identificación: A 1,80 metros de la línea de empotramiento o de tierra (L/10+50 cm), se 
colocará una placa de identificación, en la cual al menos contendrá la siguiente información: Nombre o 
siglas del fabricante; número de fábrica del poste; altura en metros; fecha de fabricación (día-mes-año), 
carga nominal de rotura en kilogramos (de diseño) y peso en kilogramos del poste. La marcación en la 
placa deberá ser realizada de tal manera que sea completamente legible e imborrable y que no se 
desprenda con el uso. 
 
Señal de empotramiento: A la distancia de L/10+50 cm desde la base del poste, se colocará una marca 
para indicar la línea de tierra o empotramiento, la misma que se realizará en bajo relieve (máximo 2 mm 
de profundidad) y pintada de color rojo. El ancho y profundidad de esta marca no debe comprometer la 
resistencia ni el recubrimiento de la armadura del poste. 
 
Tuerca para punta de poste: En los postes de 12 m, deberán incluir en la parte superior del poste una 
tuerca de 19 mm soldada en la estructura para alojar un perno tipo PIN. 
 
Acabado: Los postes deberán ser acabados en el color natural del hormigón, en toda su superficie, la cual 
deberá estar libre de porosidades y exenta de deformaciones, rebabas, desconchaduras y de superficies 
irregulares. 
 
Muestreo y pruebas  
 
Generalidades: El oferente indicará la dirección y ubicación de la fábrica en donde se fabricarán los 
postes y la metodología y procesos de fabricación a utilizar. El Contratista informará a la EEASA con 72 
horas de anticipación, la fecha para la cual estarán listos los postes para realizar los ensayos 
correspondientes 
 
Inspecciones: Previo a la aceptación del suministro, la EEASA podrá realizar inspecciones durante el 
proceso de fabricación, verificando que se cumpla con las especificaciones y las condiciones ofertadas. 
 
Muestreo: El muestreo de postes para los ensayos de resistencia se realizará eligiendo al azar, 
preferiblemente de diferentes fechas de fabricación, uno de cada doscientos postes o fracción para la 
prueba de flexión y uno de cada quinientos postes o fracción para el ensayo a rotura. Se probarán a la 
rotura cuando el lote sea mayor a 50 unidades. Previo al muestreo se realizará una inspección visual de 
los postes del lote a ensayar, verificando que los mismos cumplan con todas las características solicitadas. 
 
Pruebas: El oferente informará a la EEASA con la suficiente anticipación, la fecha para la cual estarán 
listos los postes para realizar los ensayos correspondientes. 
 
Ejecución de las pruebas: Las pruebas de ensayo de flexión o rotura para los postes se realizarán de 
acuerdo con lo establecido en la norma INEN 1967. Se considerará que los resultados son satisfactorios 
cuando se obtengan los siguientes valores: 

 
- Flecha en la carga de trabajo (50% carga 
de rotura de diseño) 

Menor al 4% de longitud útil.  

- Deformación permanente al 60% carga 
de rotura de diseño 

menor al 5% de flecha al 60% de carga de 
rotura 

- Dimensión de fisuras menor que 0,2 mm 
- Fisuras se cierran al retirar la carga SI 
- Desprendimiento de hormigón en zona 
comprimida 

NO 

- Carga de rotura mayor que la carga de rotura de diseño 
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Equipo: Para la realización de las pruebas y ensayos, el contratista deberá disponer de: banco de pruebas, 
equipo de tracción, patines, dinamómetro con capacidad mínima de 1,5 veces la carga nominal de rotura y 
graduación máxima menor al 5% de esta carga. En el caso de no cumplirse con lo indicado, el lote de 
postes correspondiente a esta prueba será rechazado. 

 
CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 

 
  Postes de Hormigón 

 

ITEM 
DESCRIPCIÓN  
PARÁMETRO ESPECIFICACIONES SOLICITADAS 

1 MATERIAL Y FABRICACIÓN  
1.1 Tipo  Circular alivianado (hueco) 

1.2 Normas de fabricación NTE INEN 1964, 1965, 1966, 1967 

1.3 Tipo de Cemento Portland 1 

1.4 Agregados ASTM C33 

1.5 Color de acabado  Natural 

1.6 Resistencia del hormigón f’c 300 Kg/cm2 

1.7 
Recubrimiento mínimo de la 
armadura   

1.7.1 - Vibrado 2.5 cm 

1.7.2 - Centrifugado 2.0 cm 

1.7.3 - Pretensado 3.0 cm 

1.8 
Presentar cálculo estructural y 
diseño de hormigón Si 

2 ENSAYOS Y PRUEBAS DE RESISTENCIA  

2.1 
Requisitos a cumplir en las 
pruebas NTE INEN 1967 

2.2 

Punto de aplicación esfuerzo de 
ensayo, distancia desde la punta en 
mm 200 

2.3 Factor de Seguridad 2 

2.4 Carga de rotura Mayor que la carga de rotura de diseño 

2.5 
Deformación permanente al 60% 
carga de rotura de diseño NOTA 1 

2.6 
Flecha en la carga de trabajo (50% 
carga de rotura de diseño) NOTA 2 

2.7 Fisuras NOTA 3 

2.8 Número de pruebas totales NOTA 4 

2.9 Equipos 

3 DIMENSIONES 
3.1 Tolerancia de Fabricación:   
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3.1.1 - Longitud (L) 1%, máximo 10 cm 

3.1.2 - Curvatura longitudinal máxima +/- 0.5% de L 

3.2 Espesor de la Pared 5 - 7 cm 

3.3 Empotramiento en (m) (L/10)+0.5 

4 DETALLES CONSTRUCTIVOS 
4.1 Acabado del poste: NOTA 5 

4.2 
Señal de Empotramiento - Marca 
en bajo relieve Color rojo / longitud mínima de 5 cm. 

4.3 Placa de identificación, deberá contener lo siguiente: 

4.3.1  
Ubicación desde la línea de 
empotramiento 1.8 m 

4.3.2  Nombre del fabricante - 

4.3.3  No de Poste del fabricante - 

4.3.4  Altura del poste en metros - 

4.3.5  Fecha de fabricación - 

4.3.6  Carga nominal de rotura en Kg - 

4.3.7  Peso del poste en Kg   

4.4 Orificios para puesta a tierra  Deben estar alineadas con la placa de identificación 

NOTAS: 
1 Menor al 5% de flecha al 60% de carga de rotura. 

2 

Menor al 4% de longitud útil. Se podrá aceptar hasta el 5% con una penalización del 10% 
del valor del lote que represente esta prueba, siempre que se cumpla con la carga de 
rotura. 

3 

La dimensión de fisuras deberá ser menor que 0,2 mm y se deberán cerrar al retirar la 
carga y no deberá haber desprendimientos de hormigón en zona comprimida. 

4 

Para la realización de las pruebas y ensayos, el contratista deberá disponer de: banco de 
pruebas, equipo de tracción, patines, dinamómetro con capacidad mínima de 1,5 veces la 
carga nominal de rotura y graduación máxima menor al 5% de esta carga. Si las pruebas 
se realizan con el empotramiento hormigonado, el fabricante deberá disponer al menos 
dos bancos para pruebas. 

5 

El acabado debe ser uniforme, libre de porosidades, exenta de deformaciones, rebabas, 
desconchaduras, reparaciones y de superficies irregulares. 

6 

Los postes serán entregados en las bodegas y el apilado debe ser ejecutado por el 
contratista. No se aceptarán postes con defectos y daños mecánicos ocasionados durante 
su carga, transporte y descarga. Obligatorio el uso de grúa tanto a la carga como a la 
descarga. 

7 
Desde Enero de 2013, los contratista y/o fabricantes nacionales de postes de hormigón 
deben presentar certificados de conformidad con sello de calidad INEN.  

  ESPECIFICACIONES SOLICITADAS  
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DESCRIPCIÓN 
POSTE CIRCULAR DE 
HORMIGON ARMADO, 

DE 12.0 m X 500 Kg 

POSTE CIRCULAR DE HORMIGON 
ARMADO, DE 10.0 m X 400 Kg. 

ALTURA DEL POSTE 
(M) 

12,00 10,00 

CARGA NOMINAL 
DE ROTURA 

HORIZONTAL (KG) 
500,00 400,00 

DIAMETRO DE 
PUNTA (CM) 

13 a 16 13 a 16 

DIÁMETRO BASE 30 a 38 28 a 34 

ORIFICIOS 
PASANTES DE 19 

MM 

4 PERFORACIONES 
CADA 20 cm, DESDE 20 
cm DESDE LA PUNTA, 
EN DOS SECCIÓNES 
PERPENDICULARES 

4 PERFORACIONES CADA 20 cm, 
DESDE 2 m DESDE LA PUNTA, EN DOS 

SECCIÓNES PERPENDICULARES 

VENTANA 
SUPERIOR 

RECTANGULAR DE 
2.5 X 8 CM PARA 

PUESTA A TIERRA 
(m DESDE BASE) 

9.20 9 

VENTANA 
INFERIOR 

RECTANGULAR DE 
2.5 X 8 CM PARA 

PUESTA A TIERRA 
(m DESDE BASE) 

1,50 1,30 

UBICACIÓN MARCA 
DE 

EMPOTRAMIENTO 
DESDE LA BASE (m) 

1,70 1,50 

COLOR DE 
IDENTIFICACIÓN 
EN PUNTA Y BASE 

AZUL VERDE 

 
  ESPECIFICACIONES SOLICITADAS  

DESCRIPCIÓN 
POSTE CIRCULAR DE 

HORMIGON ARMADO, DE 12.0 m 
X 2000Kg. 

POSTE CIRCULAR DE 
HORMIGON ARMADO, DE 

6.5 m X 350 Kg. 
ALTURA DEL 

POSTE (M) 
12,00 6,50 

CARGA NOMINAL 
DE ROTURA 

HORIZONTAL (KG) 
2000,00 350,00 

DIAMETRO DE 
PUNTA (CM) 

13 a 16 13 a 16 

DIÁMETRO BASE 30 a 38 28 a 34 

ORIFICIOS 
PASANTES DE 19 

MM 

4 PERFORACIONES CADA 20 cm, 
DESDE 20 cm DESDE LA PUNTA, EN 

DOS SECCIÓNES 
PERPENDICULARES 
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VENTANA 
SUPERIOR 

RECTANGULAR DE 
2.5 X 8 CM PARA 

PUESTA A TIERRA 
(m DESDE BASE) 

9.20 9 

VENTANA 
INFERIOR 

RECTANGULAR DE 
2.5 X 8 CM PARA 

PUESTA A TIERRA 
(m DESDE BASE) 

1,50 1,30 

UBICACIÓN MARCA 
DE 

EMPOTRAMIENTO 
DESDE LA BASE (m) 

1,70 1,50 

COLOR DE 
IDENTIFICACIÓN 
EN PUNTA Y BASE 

ROJO AMARILLO 

 

2,5

8

20

PERFORACION
PUESTA
TIERRA

PERFORACION
PUESTA
TIERRA

92
0 90

0

PERFORACION
PUESTA
TIERRA

PERFORACION
PUESTA
TIERRA

NIVEL

12
00

20
20

20

1

2

3

4

17
0

15
0

MARCA
DE
EMPOTRAMIENTO

18
0

PLACA
DE
IDENTIFICACION

20
20

20

1

2

3

4

10
00

MARCA
DE
EMPOTRAMIENTO

18
0

PLACA
DE
IDENTIFICACION

15
0

20

20
0

78
0

13
0

TUERCA DE 19 MM

POSTES DE 12 Y 10 MTS

63
0

2,5

8

20

4
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LOSETAS DE HORMIGÓN 

 

PARÁMETRO 

ESPECIFICACIONES SOLICITADAS 
 

  DIMENSIONES  

Loseta rectangular 

 40x40x10 cm con perforación de 19 mm de diámetro 

 
Tubo de hierro Galvanizado diámetro 19 mm  

Varilla de hierro diámetro 6.4 mm 
Unión de varilla Soldado con electrodo 6011 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

     Varilla de Hierro
               6.4mm

      Tubo de Hierro
 Galvanizado    19mm

SOLDADO CON ELECTRODO
                      6011
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CAPÌTULO XI: RETENCIONES PREFORMADAS 
 
 
Especificaciones técnicas   
 
Los materiales y elementos serán apropiados para instalación y operación a la intemperie hasta 3000 
msnm, montados sobre postes o estructuras verticales. Deben ser aptos para aplicarlos en redes de 
distribución y serán suministrados de acuerdo a su especificación. 
 
Normas: Los materiales deberán cumplir las versiones más recientes de las Normas detalladas en el 
formulario Cumplimiento de Especificaciones  
 
Pruebas: El contratista deberá remitir, para aprobación de la EEASA copias del protocolo de los 
procedimientos para las pruebas. Los materiales y accesorios que no cumplan con las especificaciones 
técnicas ofertadas serán rechazados 

 
CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
RETENCIÓN PREFORMADA PARA CABLE DE AL. ACSR 1/0 AWG  

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL 
FABRICANTE 

    

1.1 Procedencia   Especificar 
1.2 Marca   Especificar 
1.3 Modelo   Especificar 
2 MATERIAL   Aleación de aluminio 

2.1 Normas de la materia prima   
IEC 60104 ed2.0, ASTM B800 - ASTM E376 - 

ASTM A428 - ASTM A474 

3 CARACTERÍSTICAS 
CONSTRUCTIVAS 

  NOTA 1 - NOTA 2 - NOTA 3 

3.1 Propiedades mecánicas     
3.1.2 Tensión mínima de rotura   35 Kg/mm2 
3.1.2 Alargamiento admisible   4 a 10 % 
3.1.3 Tensión de rotura kg 1200 

3.1.4 Encordonamiento    Derecho (cables de aluminio ASC y/o ACSR) 

3.1.5 
CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN 
(COLOR) 

  NEGRO 

3.1.6 
NÚMERO DE HILOS 
(mm) 

  3 

4 DIMENSIONES     

4.1 
RANGO DEL DIÁMETRO 
DEL CABLE 

mm 9,31 - 10,49 

4.2 Diámetro de lazo mm 55 
4.3 Longitud del preformado mm 670 
4.4 Peso aproximado   A especificar por el fabricante 

NOTA: 
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1 

Los amarres preformados serán utilizados sobre la superficie de los cables desnudos, para 
sujetarlos en el montaje de red compacta en las vestidas de referencia y terminal. Los 
amarres helicoidalmente preformados deberán aplicarse directamente sobre la superficie del 
cable sujetándolo fuerte y uniformemente para prevenir distorsión y daños en el cable. 
El amarre deberá ejercer una presión radial para no dañar el cable. El amarre metálico 
deberá permitir reaplicación dos veces dentro de los noventa días de su instalación inicial. 
Deberá estar capacitado para resistir la vibración normal del cable y del sistema de red 
compacta, evitar rozamiento o abrasión y esfuerzos concentrados, tal como indica la norma 
IEC 61897 ed1.0. 
Deberá resistir la tensión a la rotura del cable y aguantar una carga sostenida del 20 % de la 
rotura. El amarre no deberá perder la capacidad de retención cuando se presenten los 
cambios normales de la fluencia o deformación por ciclos térmicos de la superficie del 
cable.  
En el amarre metálico la dirección del paso de los alambres, debe ser similar a la del cable, 
es decir, de izquierda a derecha. 
El diámetro interior de la hélice deberá ser aproximadamente 20% menor que el diámetro 
del cable. Deberá tener la misma capacidad de rotura del cable a sujetar y una resistencia al 
deslizamiento igual a la tensión de rotura del cable. 
Los amarres podrán ser instalados con pértiga o no. Al aplicarse sobre el cable el amarre 
debe adherirse sin dañar la superficie exterior del cable. El material abrasivo que tiene el 
amarre preformado permitirá aumentar el agarre sobre el cable. 

2 

Los hilos de aleación de aluminio presentarán una superficie lisa, cilíndrica, de sección 
prácticamente constante, exenta de grietas, pliegues o cualquier otro defecto que pueda 
perjudicar su solidez. Debe estar exento de inclusiones de otros materiales en especial de 
cobre. 

3 

El elemento preformado puede contener en la superficie interna un revestimiento con 
material abrasivo para aumentar el coeficiente de rozamiento y por tanto la capacidad de 
agarrarse sobre el conductor. Este elemento preformado no debe contener agentes químicos 
que puedan producir reacciones con el material del conductor o con su protección 
superficial ni producir calentamiento o variaciones de la conductividad eléctrica del 
conductor o alambre.                                                                                                                                                                       
Los hilos que componen las retenciones helicoidales preformadas están repasados en sus 
extremos para evitar daños en el montaje y al cable que van a soportar. 

4 

El embalaje deberá contener como mínimo la siguiente información:                                                                                                             
• Identificación de modelo según el fabricante  
• Tipo de conductor al cual se aplica, indicando: diámetro, sección y paso  
• Sentido de cableado del conductor  
• Fecha de fabricación (mes/año)  
• Cantidad de unidades que contiene la caja                                                                                                                                                                           
ETIQUETA INDIVIDUAL  
Los elementos preformados deberán estar identificados INDIVIDUALMENTE, de forma 
legible e indeleble, con la siguiente información mínima:  
• Conductor al cual se aplica                                                                                                                                                                                     
• Fecha de fabricación detallando mes y año (mm/aa)  
• Nombre del fabricante, marca comercial o monograma.  
• Identificación de modelo según el fabricante  
• indicación del punto de inicio de la aplicación del elemento sobre el conductor. 
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5 

Se tomarán dos condiciones para este requerimiento:                                                                          
• Si un modelo de preformado cubre un rango de conductores, se debe validar el ensayo para 
todo el rango especificado si resultan satisfactorios los ensayos realizados sobre el 
conductor de mayor sección y el de menor sección.  
• Si el fabricante puede demostrar claramente que las condiciones relevantes para el diseño 
de los modelos de una familia de elementos preformados (misma función), según esta 
especificación, son alcanzadas mediante los ensayos satisfactorios del preformado para el 
conductor más grande, el preformado para el conductor más chico y dos preformados de la 
familia para conductores de secciones intermedias. Los ensayos requeridos para estos 
elementos serán:  
- Ensayo de Deslizamiento o de Rotura  
- Ensayo de Corrosión  
- Ensayo de Envejecimiento  
- Ensayo de Determinación de Composición Química  
Las copias de estos ensayos deberán ser anexados con la oferta respectiva y deberán estar 
vigentes. 

6 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE.                                                                                   
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. Estos certificados y reportes, 
serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición. 

 
 

RETENCIÓN PREFORMADA PARA CABLE DE AL. ACSR 2/0 AWG  

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE     
1.1 Procedencia   Especificar 
1.2 Marca   Especificar 
1.3 Modelo   Especificar 
2 MATERIAL   Aleación de aluminio 

2.1 Normas de la materia prima   
IEC 60104 ed2.0, ASTM B800 - ASTM E376 

- ASTM A428 - ASTM A474 

3 CARACTERÍSTICAS 
CONSTRUCTIVAS 

  NOTA 1 - NOTA 2 - NOTA 3 

3.1 Propiedades mecánicas     
3.1.2 Tensión mínima de rotura   35 Kg/mm2 
3.1.2 Alargamiento admisible   4 a 10 % 
3.1.3 Tensión de rotura kg 1800 

3.1.4 Encordonamiento    Derecho (cables de aluminio ASC y/o ACSR) 

3.1.5 
CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN (COLOR) 

  AZUL 

3.1.6 NÚMERO DE HILOS (mm)   4 
4 DIMENSIONES     

4.1 
RANGO DEL DIÁMETRO 
DEL CABLE (mm) 

  10,50 - 11,7 
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4.2 Diámetro de lazo mm 60 
4.3 Longitud del preformado mm 750 
4.4 Peso aproximado   A especificar por el fabricante 

NOTA   

1 

Los amarres preformados serán utilizados sobre la superficie de los cables desnudos, para 
sujetarlos en el montaje de red compacta en las vestidas de referencia y terminal. Los 
amarres helicoidalmente preformados deberán aplicarse directamente sobre la superficie 
del cable sujetándolo fuerte y uniformemente para prevenir distorsión y daños en el cable. 
El amarre deberá ejercer una presión radial para no dañar el cable. El amarre metálico 
deberá permitir reaplicación dos veces dentro de los noventa días de su instalación inicial. 
Deberá estar capacitado para resistir la vibración normal del cable y del sistema de red 
compacta, evitar rozamiento o abrasión y esfuerzos concentrados, tal como indica la norma 
IEC 61897 ed1.0. 
Deberá resistir la tensión a la rotura del cable y aguantar una carga sostenida del 20 % de la 
rotura. El amarre no deberá perder la capacidad de retención cuando se presenten los 
cambios normales de la fluencia o deformación por ciclos térmicos de la superficie del 
cable.  
En el amarre metálico la dirección del paso de los alambres, debe ser similar a la del cable, 
es decir, de izquierda a derecha. 
El diámetro interior de la hélice deberá ser aproximadamente 20% menor que el diámetro 
del cable. Deberá tener la misma capacidad de rotura del cable a sujetar y una resistencia al 
deslizamiento igual a la tensión de rotura del cable. 
Los amarres podrán ser instalados con pértiga o no. Al aplicarse sobre el cable el amarre 
debe adherirse sin dañar la superficie exterior del cable. El material abrasivo que tiene el 
amarre preformado permitirá aumentar el agarre sobre el cable. 

2 

Los hilos de aleación de aluminio presentarán una superficie lisa, cilíndrica, de sección 
prácticamente constante, exenta de grietas, pliegues o cualquier otro defecto que pueda 
perjudicar su solidez. Debe estar exento de inclusiones de otros materiales en especial de 
cobre. 

3 

El elemento preformado puede contener en la superficie interna un revestimiento con 
material abrasivo para aumentar el coeficiente de rozamiento y por tanto la capacidad de 
agarrarse sobre el conductor. Este elemento preformado no debe contener agentes químicos 
que puedan producir reacciones con el material del conductor o con su protección 
superficial ni producir calentamiento o variaciones de la conductividad eléctrica del 
conductor o alambre.  Los hilos que componen las retenciones helicoidales preformadas 
están repasados en sus extremos para evitar daños en el montaje y al cable que van a 
soportar. 

4 

El embalaje deberá contener como mínimo la siguiente información:                                                            
• Identificación de modelo según el fabricante  
• Tipo de conductor al cual se aplica, indicando: diámetro, sección y paso  
• Sentido de cableado del conductor  
• Fecha de fabricación (mes/año)  
• Cantidad de unidades que contiene la caja                                                                                  
ETIQUETA INDIVIDUAL  
Los elementos preformados deberán estar identificados INDIVIDUALMENTE, de forma 
legible e indeleble, con la siguiente información mínima:  
• Conductor al cual se aplica                                                                                                                                                                                               
• Fecha de fabricación detallando mes y año (mm/aa)  
• Nombre del fabricante, marca comercial o monograma.  
• Identificación de modelo según el fabricante 
• indicación del punto de inicio de la aplicación del elemento sobre el conductor. 
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5 

Se tomarán dos condiciones para este requerimiento:                                                                                                                                                                   
• Si un modelo de preformado cubre un rango de conductores, se debe validar el ensayo 
para todo el rango especificado si resultan satisfactorios los ensayos realizados sobre el 
conductor de mayor sección y el de menor sección.  
• Si el fabricante puede demostrar claramente que las condiciones relevantes para el diseño 
de los modelos de una familia de elementos preformados (misma función), según esta 
especificación, son alcanzadas mediante los ensayos satisfactorios del preformado para el 
conductor más grande, el preformado para el conductor más chico y dos preformados de la 
familia para conductores de secciones intermedias. Los ensayos requeridos para estos 
elementos serán:  
- Ensayo de Deslizamiento o de Rotura  
- Ensayo de Corrosión  
- Ensayo de Envejecimiento  
- Ensayo de Determinación de Composición Química  
Las copias de estos ensayos deberán ser anexados con la oferta respectiva y deberán estar 
vigentes. 

6 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE.                                                                                                                  
Para el caso de los reportes de ensayo, estos deben ser emitidos por los laboratorios 
acreditados, documentación que será avalada por el OAE. Estos certificados y reportes, 
serán un requisito que los oferentes presenten para los procesos de adquisición. 

 
RETENCIÓN PREFORMADA PARA CABLE DE ACERO GALVANIZAD O DE 9,63 mm 

(3/8") 

No. DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

1 DATOS DEL FABRICANTE     
1.1 Procedencia   Especificar 
1.2 Marca   Especificar 
1.3 Modelo   Especificar 
2 MATERIAL   Acero galvanizado 

2.1 Normas de la materia prima   
IEC 60888 ed1.0, ASTM B800 - ASTM 

E376 - ASTM A428 - ASTM A474 

3 CARACTERÍSTICAS 
CONSTRUCTIVAS 

  NOTA 1 - NOTA 2 - NOTA 3 

3.1 Propiedades mecánicas     
3.1.2 Tensión mínima de rotura kg/mm² 116 
3.1.2 Alargamiento admisible   4 a 10 % 
3.1.3 Tensión de rotura kg 3000 
3.1.4 NÚMERO DE HILOS (mm)   6 

3.1.5 
CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN 
(COLOR) 

  BLANCO 

3.1.6 Encordonamiento   a la izquierda 
4 DIMENSIONES     

4.1 
DIÁMETRO DEL 
CONDUCTOR (mm) 

  9,31-9,70 

4.2 Diámetro de lazo mm 60 
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4.3 Longitud del preformado mm 810 

4.4 Peso aproximado   A especificar por el fabricante 

NOTA 

1 

Los amarres preformados serán utilizados sobre la superficie de los cables desnudos, para 
sujetarlos en el montaje de red compacta en las vestidas de referencia y terminal. El 
material del amarre puede ser de hilos de acero cubiertos de aluminio o hilos de aleación 
de aluminio recubiertos con neopreno antideslizante. Los amarres helicoidalmente 
preformados deberán aplicarse directamente sobre la superficie del cable sujetándolo 
fuerte y uniformemente para prevenir distorsión y daños en el cable. El amarre deberá 
ejercer una baja presión radial para no dañar el cable. El amarre metálico deberá permitir 
reaplicación dos (2) veces dentro de los noventa (90) días de su instalación inicial. Deberá 
estar capacitado para resistir la vibración normal del cable y del sistema de red compacta, 
evitar rozamiento o abrasión y esfuerzos concentrados, tal como lo indica la norma IEC 
61897 ed1.0. Deberá resistir la tensión a la rotura del cable y aguantar una carga sostenida 
del 20% de la rotura. El amarre no deberá perder la capacidad de retención cuando se 
presentan los cambios normales de la fluencia o deformación por ciclos térmicos de la 
superficie del cable. En el amarre metálico la dirección del paso de los alambres, debe ser 
similar a la del cable, es decir, de izquierda a derecha. El diámetro interior de la hélice 
debe ser aproximadamente 20% menor que el diámetro del cable. Deberá tener la misma 
capacidad de rotura del cable a sujetar y una resistencia al deslizamiento igual a la tensión 
de rotura del cable. Los amarres podrán ser instalados con pértiga o no. Al aplicarse sobre 
el cable el amarre debe adherirse sin dañar la superficie exterior del cable. El material 
abrasivo que tiene el amarre preformado permitirá aumentar el agarre sobre el cable.  

2 

Los hilos de acero galvanizado presentarán una superficie lisa, cilíndrica, de sección 
prácticamente constante, exenta de grietas, pliegues o cualquier otro defecto que pueda 
perjudicar su solidez. La calidad del zinc del galvanizado será 99,80%. Las retenciones de 
anclaje tienen como función principal fijar los cables, conductores, cordones a postes, 
estructuras, aisladores, etc. Siempre se debe proteger la zona del lazo con los guardacabos, 
polea, aislador, etc. adecuado.  

3 

El elemento preformado puede contener en la superficie interna un revestimiento con 
material abrasivo para aumentar el coeficiente de rozamiento y por tanto la capacidad de 
agarrarse sobre el conductor. Este elemento preformado no debe contener agentes 
químicos que puedan producir reacciones con el material del conductor o con su 
protección superficial ni producir calentamiento o variaciones de la conductividad 
eléctrica del conductor o alambre. Los hilos que componen las retenciones helicoidales 
preformadas están repasadas en sus extremos para evitar daños en el montaje y al cable 
que van a soportar.  

4 

El embalaje deberá contener como mínimo la siguiente información: • Identificación de 
modelo según el fabricante • Tipo de conductor al cual se aplica, indicando: diámetro, 
sección y paso • Sentido de cableado del conductor • Fecha de fabricación (mes/año) • 
Cantidad de unidades que contiene la caja ETIQUETA INDIVIDUAL Los elementos 
preformados deberán estar identificados INDIVIDUALMENTE, de forma legible e 
indeleble, con la siguiente información mínima: • Conductor al cual se aplica • Fecha de 
fabricación detallando mes y año (mm/aa) • Nombre del fabricante, marca comercial o 
monograma. • Identificación de modelo según el fabricante • indicación del punto de inicio 
de la aplicación del elemento sobre el conductor 

5 

Se tomarán dos condiciones para este requerimiento: • Si un modelo de preformado cubre 
un rango de conductores, se debe validar el ensayo para todo el rango especificado si 
resultan satisfactorios los ensayos realizados sobre el conductor de mayor sección y el de 
menor sección. • Si el fabricante puede demostrar claramente que las condiciones 
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relevantes para el diseño de los modelos de una familia de elementos preformados (misma 
función), según esta especificación, son alcanzadas mediante los ensayos satisfactorios del 
preformado para el conductor más grande, el preformado para el conductor más chico y 
dos preformados de la familia para conductores de secciones intermedias. Los ensayos 
requeridos para estos elementos serán: - Ensayo de Deslizamiento o de Rotura - Ensayo de 
Corrosión - Ensayo de Envejecimiento - Ensayo de Determinación de Composición 
Química Las copias de estos ensayos deberán ser anexados con la oferta respectiva y 
deberán estar vigentes.  

6 

Los certificados de conformidad de producto o de cumplimiento de normas exigidos en el 
presente documento, deben ser emitidos por organismos de certificación acreditados, 
documentación que será avalada por el OAE. Para el caso de los reportes de ensayo, estos 
deben ser emitidos por los laboratorios acreditados, documentación que será avalada por el 
OAE. Estos certificados y reportes, serán un requisito que los oferentes presenten para los 
procesos de adquisición.  

 
CAPÍTULO XII: TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN MONOF ÁSICOS Y 

TRIFÁSICOS   
 
Especificaciones técnicas   
 
Los transformadores de distribución monofásicos y trifásicos, clase distribución, sumergido en aceite 
mineral aislante inhibido, auto-refrigerado, deben ser apropiados para la instalación en poste y a la 
intemperie diseñados para instalarse a una altura de 3000 msnm. 
 
Conmutador de derivaciones: Los transformadores, deben estar provistos en el lado primario, para 
regulación de voltaje de un conmutador de 5 posiciones con rangos de operación de + 1 x 2.5 % a – 3 x 
2.5 %, con relación a la posición nominal. El conmutador, para los transformadores trifásicos, debe estar 
localizado exteriormente en el lado frontal, visto de los bujes de bajo voltaje. 
 
Normas de fabricación: Mientras no se determine explícitamente lo contrario dentro de estas 
especificaciones, los transformadores monofásicos y trifásicos de distribución, deberán ser diseñados y 
fabricados de acuerdo con lo establecido en las Normas Técnicas Ecuatorianas NTE INEN, ANSI C57. 12 
o su equivalente en sus últimas revisiones; en todos los casos regirá la versión vigente de la norma a la 
fecha de la convocatoria del Concurso, incluyendo los anexos o revisiones. 
Las Normas Técnicas Ecuatorianas NTE INEN que a continuación se detallan, son las normas de 
referencia para la aplicación correcta de las Especificaciones Técnicas. 
 

NORMAS INEN 
NTE INEN 2 110 Transformadores, Definiciones 

NTE INEN 2 111 
Transformadores de Distribución. Pruebas eléctricas. Primera 
Revisión 

NTE INEN 2 112 
Transformadores. Especificaciones de devanados y sus 
derivaciones 

NTE INEN 2 113 
Transformadores. Determinación de pérdidas y corriente sin 
carga 

NTE INEN 2 114 
Transformadores nuevos monofásicos de distribución. 
Valores de corriente sin carga, pérdidas y Tensión de 
cortocircuito. Segunda Revisión 

NTE INEN 2 115 
Transformadores nuevos trifásicos de distribución. Valores de 
corriente sin carga, pérdidas y Tensión de cortocircuito. 
Segunda Revisión 
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NTE INEN 2 116 Transformadores. Impedancia y pérdidas con carga 

NTE INEN 2 117 
Transformadores. Relación de transformación. Verificación 
de la polaridad y desplazamiento angular 

NTE INEN 2 118 Transformadores. Medida de la resistencia de los devanados 

NTE INEN 2 119 
Transformadores. Pruebas de calentamiento para 
transformadores sumergidos en aceite con elevación de 65 ºC 
de temperatura en los devanados 

NTE INEN 2 120 Transformadores. Requisitos 
NTE INEN 2 125 Transformadores. Pruebas del dieléctrico 
NTE INEN 2 126 Transformadores. Límites de calentamiento 
NTE INEN 2 127 Transformadores. Niveles de aislamiento 

NTE INEN 2 128 
Transformadores. Requisitos de funcionamiento en 
condiciones de altitud y temperatura diferentes de las 
normalizadas 

NTE INEN 2 129 
Transformadores. Determinación de la Tensión en 
cortocircuito 

NTE INEN 2 130 Transformadores. Placa de características 

NTE INEN 2 131 
Transformadores de distribución. Valores nominales de 
potencias aparentes. Primera Revisión 

NTE INEN 2 133 Transformadores. Aceites aislantes para transformadores 

NTE INEN 2 138 
Transformadores de distribución. Certificados de pruebas. 
Primera Revisión 

NTE INEN 2 139 Transformadores monofásicos. Accesorios 
Norma 
ANSI/ASTM 
A1305 

Papeles aislantes 

Norma NTC 4059 Gestión Ambiental 
Norma ASTM D 
877 

Métodos normalizados para la tensión de ruptura dieléctrica 

Norma ANSI 
C57.12 

Normas de fabricación 

Norma NTC 3396 Características de la pintura 
Norma ANSI 
C57.12.20, IEC 
137, ANSI C76.1 

Características de los pasatapas y bujes de MT y BT 

 
 
De acuerdo con los diseños del fabricante, pueden emplearse otras normas internacionales reconocidas 
equivalentes o superiores a las aquí señaladas, siempre y cuando se ajusten a lo solicitado en el presente 
documento, cuyo empleo estará sujeto a la aprobación de la EEASA. 

 
Valores de pérdidas 

TABLA 1. Transformadores monofásicos de 3 a 333 kVA 
Clase medio voltaje ≤≤≤≤ 25 kVf-f/ clase  bajo voltaje ≤≤≤≤ 1,2 kVf-f  referidos a 85° C 

 
Potencia 
Nominal 

kVA 

I o 

(% de  In) 
Po 

(W) 
Pc 

(W) 
Pt 

(W) 
Uzn 
(%) 

 
    3 

 
2,5 

 
 21 

 
    70 

 
    91 

 
3,0 
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    5 
  10 
  15 
  25 

     37,5 
  50 
  75 
100 

  167* 
 

2,5 
2,5 
2,4 
2,0 
2,0 
1,9 
1,7 
1,6 
1,5 

 

 31 
 52 
 68 
 98 
130 
160 
214 
263 
379 

 

     91 
   142 
   192 
   289 
   403 
   512 
   713 
   897 
1 360 

 

  122 
  194 
  260 
  387 
  533 
  672 
   927 
1 160 
1 739 

 

3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 

 
 
  
 

TABLA 2. Transformadores trifásicos  15 a 112.5 kVA,  medio voltaje = 13.8  kVf-f,   
bajo voltaje ≤≤≤≤ 1,2 kVf-f  referidos a 85° C 

 
Valores máximos declarados permisibles de corriente sin carga (Io), Pérdidas 
sin carga (Po), Pérdidas con carga a 85 ° C  (Pc) y voltaje de cortocircuito a 85 

° C (Uz) 
 

Potencia 
(kVA) 

I o 

(% de 
I n) 

Po 

(W) 

Pc 
(W) 

 

Pt 
(W) 

Uzn 
(%) 

 
15 
30 
45 
50 
75 
100 

112,5 

 
4,4 
3,6 
3,6 
3,4 
2,6 
2,6 
2,6 

 
80 
134 
182 
197 
266 
330 
361 

 
313 
514 
711 
776 

1 094 
1 393 
1 539 

 
393 
648 
893 
973 

1 360 
1 723 
1 900 

 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,5 
3,5 
3,5 

 
 

NOTA: El valor máximo admisible de corriente sin carga (Io), pérdidas sin carga (Po), pérdidas con 
carga (Pc) ya incluyen los valores de tolerancia 
 
Accesorios de montaje: Todos los transformadores monofásicos y trifásicos solicitados en el presente 
pliego deben tener soportes para montaje en poste circular con abrazaderas.  
 
Voltajes nominales: El voltaje nominal primario de los transformadores monofásicos tipo auto-protegido 
debe ser de 7970 voltios y el voltaje nominal secundario de 120/240 voltios. 
Los transformadores trifásicos tipo convencional deben tener un voltaje nominal primario de 13.800 
voltios y el voltaje nominal secundario de 127/220 voltios. 
 
Grupos de conexión: El grupo de conexión para los transformadores monofásicos de voltaje nominal de 
7.970 voltios, según la norma internacional IEC, será li6 con polaridad aditiva, en concordancia con lo 
establecido en la NTE INEN. Conexión de los transformadores trifásicos en el lado primario (medio 
voltaje) debe ser en delta, conexión del lado secundario (bajo voltaje) en estrella, con el neutro accesible 
al exterior. Grupo de conexión DYn5 según norma IEC. 
 
Frecuencia de operación e impedancia: La frecuencia de operación normal es de 60 Hz. 
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Refrigeración: Los transformadores serán sumergidos en líquido refrigerante, auto-refrigerados, clase 
ONAN, aptos para montaje a la intemperie. Deberán despacharse con su volumen normal de aceite, listos 
para su operación. 
 
Nivel de aislamiento: El nivel de aislamiento en el lado primario para 13.8 kV,  debe tener un BIL de 95 
kV y la clase de aislamiento en el lado secundario 1.2 kV, con un BIL de 30 kV.  
 
Pintura y acabados: El tanque exteriormente será pintado de color gris claro, con recubrimiento de alta 
calidad y con un espesor superior o igual a 120 micras. 
 
Curvas de Inrush y daño del transformador: El fabricante del transformador deberá proporcionar la 
curva de corriente de excitación de Inrush y la curva de daño, de acuerdo con la norma ANSI C57.12.109. 
El valor de corriente de cortocircuito nominal limitada por la impedancia del transformador y la gráfica 
de la curva t = f(i) de pérdida de vida del equipo. Para los transformadores monofásicos deberá 
proporcionar las curvas coordinación de protección propia del transformador: corriente de excitación de 
Inrush, capacidad térmica, Breaker, fusible interno, y la corriente de cortocircuito. Esta información será 
validada por la contratante previa a la recepción de los transformadores, de ser el caso el contratista 
demostrara la funcionalidad de las curvas de protección entregadas. Los transformadores deberán estar 
provistos de acuerdo con todos los accesorios descritos en las Normas Técnicas Ecuatorianas NTE INEN 
2 139 y 2 140.  
 
Rotulado: En la parte frontal del tanque, deberá constar la capacidad del transformador, en KVA, en tipo 
de letra Arial tamaño 10 cm con espesor de 3 cm. Esta anotación deberá estar ubicada bajo los bujes de 
bajo voltaje y se hará con pintura reflectiva color azul eléctrico, indeleble de preferencia o en adhesivos 
sobrepuestos refractivos. 
El logotipo del fabricante podrá estar marcado, en alto o bajo relieve en el tanque; los transformadores 
llevarán las siglas E.E.A.S.A. matrizados en alto o bajo relieve en el tanque del transformador. 
 
Certificación de PCB’S: El contratista adjuntará la certificación actualizada de las pruebas químicas del 
nivel de concentración de Bifenilos Ploclorados (PCB’s), del aceite mineral aislante inhibido, el cual debe 
estar con un valor inferior a los 50 ppm.  Además la Empresa Eléctrica Ambato, se guarda el derecho de 
validar las pruebas de PCB's en el lote de Transformadores a ser probados.  
Ensayos para evaluar la conformidad 
 
El fabricante garantizará el cumplimiento de las características establecidas en el presente Documento 
Técnico, efectuando los ensayos indicados en la Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2 111:2003. Primera 
Revisión. Pruebas Eléctricas. La EEASA se reserva el derecho de inspeccionar y probar los 
transformadores en cualquier momento durante el proceso de fabricación si lo considera necesario.  
 
El contratista deberá dar las facilidades necesarias y facilitar el personal calificado y necesario para 
brindar información y efectuar pruebas en fábrica. Si los resultados de las pruebas o los equipos de prueba 
no son confiables, estas igualmente podrán ser realizadas o repetidas, a costa del contratista, en 
laboratorios oficiales o particulares reconocidos por la EEASA. 
 
Una vez concluido la fabricación del lote de transformadores trifásicos requerido, el fabricante notificará 
con dos días de anticipación al fiscalizador del contrato para la seleccione la muestra. Seleccionada la 
muestra, el contratista la transportará al laboratorio de la EEASA para que se le realice las pruebas de 
rutina establecidas en la norma INEN, previa recepción del lote, tomando en cuenta el tamaño de la 
muestra indicado en el siguiente cuadro: 
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TAMAÑO  
DEL 

LOTE 

TAMAÑO DE 
LA MUESTRA 

2 a 8 2 
9 a 15 5 
16 a 25 8 
26 a 50 13 
51 a 90 20 
91 a 150 32 
151 a 280 50 
281 a 500 80 

 
El contratista deberá remitir, para aprobación de la EEASA una copia del protocolo de los procedimientos 
para las pruebas. Una vez que se hayan efectuado las pruebas, deberá remitir copia del protocolo de 
resultados obtenidos a la EEASA. 

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 
TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN MONOFÁSICO  TIPO AU TO-PROTEGIDO DE 5, 

10, 15, 25 y 37.5  kVA 

PARÁMETROS ESPECIFICACION SOLICITADA 

ÍTEM DESCRIPCIÓN   

1.0 CARACTERÍSTICAS  GENERALES   

1.1 Transformador clase Distribución 

1.2 Transformador Tipo Monofásico  Auto-protegido 

1.3 Normas de fabricación ANSI C.57.12 

1.4 Referencia de fabricación-tipo Especificar 

2.0 CONDICIONES DE SERVICIO   
2.1 a) Servicio Exterior - Continuo 
2.2 b) Montaje Postes 

2.3 c) Tipo de refrigeración ONAN 

2.4 d) Altura sobre nivel de mar  [msnm] 3000 

2.5 e) Temperatura ambiente mínima  [ºC] 4 

2.6 f) Temperatura ambiente máxima    [ºC] 40 

2.7 g) Temperatura ambiente promedio   [ºC] 30 

2.8 h) Humedad relativa del medio ambiente 80% 

3.0 CARACTERÍSTICAS DE LAS PARTES   

3.1 Características del núcleo. 
  

3.1.1 a) Material 
Acero al silicio de grano orientado y laminado 

en frío u otro material magnético 

3.2 Características de los devanados.   
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3.2.1 Material utilizado en las bobinas   

3.2.1.1 a) Primario Cobre 
3.2.1.2 b) Secundario Cobre 

3.2.1.3 c) Papel aislante (Norma) Norma ANSI/ASTM A1305 

3.2.1.3.1 Tipo Especificar 
3.2.1.3.2 Clase de aislamiento A 

3.3 Características del aceite.   

3.3.1 Liquido mineral aislante y refrigerante, nuevo. Norma NTE INEN 2133-98 

3.3.2 tipo Inhibido 

3.3.3 Rigidez dieléctrica (kV) Norma ASTM D 877 

3.3.4 Libre de PCB Norma Ambiental D 4059 

3.4 Características del tanque 
  

3.4.1 a) Material. Lámina de acero al carbón 

3.4.2 b)  Límites de presión sin deformarse    [kgf/cm2] Desde -0.65 hasta +0.65 

3.4.3 c)  Fijación de la tapa al tanque 
Banda de cierre apernada y empaque/ No 

suelda 

3.4.4 e) Siglas de la Empresa contratante 
Siglas en alto o bajo relieve grabadas en el 

tanque 

3.4.5 
f) Identificación de la potencia nominal del 
transformador 

Azul eléctrico, tipo de letra Arial, tamaño 10 
cm X 3 cm ancho 

3.4.6 g) Pintura: 
Norma NTC 3396 ASTM B117-ASTM 

G154 

3.4.6.1 Material Anticorrosivo Especificar 

3.4.6.2 Material de la pintura Especificar 
3.4.6.3 Espesor de la pintura Norma NTC 3396 

3.4.6.4 Color de la pintura de acabado GRIS CLARO similar a RAL serie 70 

3.4.6.5 Grado de adherencia 4A (ASTM D3359) 

3.4.7 h) Para aceite dieléctrico libre de PCB´s Sticker Circulo verde de 10 cm. de diámetro 

3.4.8 i) Parte superior del tanque (tapa) 
Provisto de una adecuada pendiente que 

impida el estancamiento de agua 

3.5 
Características de los pasa tapas (bujes) 

  
  

3.5.1 a) Norma  aplicable 
Norma ANSI C57.12.20, IEC 137, ANSI 

C76.1 
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3.5.2 b) Ajustes de los bujes de MV Interior con una sola tuerca de presión 

3.5.3 c) Material bujes de BV Porcelana 

3.5.4 d) Material bujes de MV Porcelana 
3.5.5 e) Número de bujes de BV 3 

3.5.6 
f) Número de Conector para derivación a tierra del 
tanque tipo ojo 

1 

3.5.7 g) Tipo de terminal Norma NTE INEN 2139 

3.5.8 h) Material del terminal Universal para cobre-aluminio 

3.6 Accesorios 
  

3.6.1 a) Soportes para montaje del transformador Norma NTE INEN 2139 

3.6.2 b) Orejas para levantar el transformador. Norma NTE INEN 2139 

3.6.3 
c) Cambiador de derivaciones con accionamiento 
exterior 

5 posiciones 

3.6.4 d) Válvula de alivio de presión Norma NTE INEN 2139 - NTC 3609 

3.6.5 
e) Luz piloto de alarma, cambiable exteriormente 
sin suspensión 

Por encima nivel aceite. Bloqueo anti-giro 

3.6.6 f) Placa de características NTE INEN 2130 / 2139 
3.6.7 g) Localización de los terminales Norma NTE INEN 2139 

4.0 CARACTERISTICAS ELECTRICAS   

4.1 Características de frecuencia, regulación   

4.1.1 Frecuencia nominal (Hz.) 60 

4.1.2 Posición de las Derivaciones bobinado primario +1x2.5% a -3x2.5% 

4.2 Características del aislamiento   

4.2.1 Nivel Básico de Aislamiento - NBA (BIL) NTE  INEN  2125 /  2127 

4.2.2 Prueba de Voltaje aplicado NTE  INEN  2125 /  2127 

4.2.3 Prueba de Voltaje inducido NTE  INEN  2125 /  2127 

4.3 
Funcionamiento en condiciones de altitud y 
temperatura normalizadas 

  

4.3.1 Capacidad de sobrecarga ANSI / IEEE Std. C57.91 

4.3.2 Incremento de temperatura admisibles NTE  INEN  2119 

4.3.3 Límites de calentamiento NTE  INEN  2126 / 2128 

4.4 
Funcionamiento en condiciones de altitud y 
temperatura diferentes a las normalizadas 
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4.4.1 
Requisitos de funcionamiento en condiciones de 
altitud y temperatura diferentes a las normalizadas 

NTE  INEN  2128 

4.5 Niveles máximos de Pérdidas admisibles   

4.5.1 
a) Pérdidas en vacío al 100% del voltaje nominal  [ 
W ] 

NTE INEN 2113 / 2114 

4.5.2 
b) Pérdidas en los devanados a la carga nominal 
(85°C)  [ W ] 

NTE INEN 2114 / 2116 

4.5.3 c) Pérdidas totales a plena carga (85°C)  [ W ] NTE INEN 2114 

4.5.4 d) Impedancia a (85°C) NTE INEN 2116 

4.5.5 e) Corriente de excitación (Max)    %  In NTE INEN 2113 / 2114 

4.6 Protecciones   

4.6.1 Protecciones contra sobre-corriente   

4.6.1.1 a  ) En medio voltaje No incluye 

4.6.1.2 b  ) En bajo voltaje 
Disyuntor Inmerso aceite, acción con 

pértiga. Tipo monoblock. 

4.6.1.2.1 b1) Máximo Voltaje nominal (kV) 0.6 
4.6.1.2.2 b4) Máxima corriente nominal (A) 700 

4.6.2 Protecciones contra sobre-voltaje   

4.6.2.1 a  ) Pararrayo de media voltaje   
4.6.2.1.1 Tipo Caucho Siliconado 
4.6.2.1.2 Clase Distribución 

4.6.2.1.3 Fabricante Especificar 
4.6.2.1.4 Capacidad de interrupción 10 KA 
4.6.2.1.5 Normas aplicables ANSI C62.22 

4.6.2.1.6 Conector para cable 4-2 AWG 
4.6.2.1.7 Conector a tierra > 2 AWG 
4.6.2.2 b  ) Pararrayo de bajo voltaje 

  4.6.2.2.1 Tipo Polimérico 

5.0 DOCUMENTOS PARA OFERTA Y PROCESO DE RECEPCIÓN 
 

5.1.1 
Garantías Técnica (Mínimo 24 meses) 

 
 

 
 

5.2 Pruebas y Recepción: 
 

 
 

5.2.1 
Se realizarán por representantes de la entidad 
Contratante la verificación de las pruebas de Rutina 
  
  

Norma NTE INEN 2111 
 

5.2.3 
Certificado de pruebas para cada transformador 
 
  

Como mínimo lo indicado en NTE INEN 
2138 
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6 CRITERIOS DE COORDINACIÓN 
 

6.2 No incluir fusible de Medio Voltaje 
  

6.3 
Curva de daño del transformador de acuerdo con las especificaciones ANSI C57.12.109. 
  
  

6.4 
Valor de corriente  de cortocircuito nominal limitada por la impedancia del transformador. 
  
  6.5 Curva de capacidad térmica 
  

6.6 
Curva de corriente Inrush (Pueden asumirse los siguientes valores, tomados de la ANSI C37.48.1 
numeral 5.1.3.1) 
   

 
TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN TRIFÁSICOS TIPO CON VENCIONAL  DE 15, 30 

y 50 KVA 
 

PARAMETRO ESPECIFICACION SOLICITADA 

CANTIDAD SOLICITADA  
CARACTERÍSTICAS GENERALES   
1. Identificación del oferente  
1.1. Contratista Especificar 
1.2. Marca Especificar 
1.3. País de fabricación Especificar 
2. Condiciones de servicio  
a) Servicio Exterior 
b) Montaje En poste 
c) Altura sobre nivel de mar         3000 msnm 
d) Temperatura ambiente mínima 4°C 
e) Temperatura ambiente máxima 40°C 
f ) Temperatura ambiente promedio 30°C 
g) Humedad relativa del medio 80% 

2.1. Pintura:  

a) Nomas 
NORMA NTC 3396 - ASTM B 117 - 

ASTM G154 
b) Color de la pintura de acabado RAL serie 70; Gris Claro 
d) Espesor mínimo del acabado 120 micras 
e) Grado de adherencia 4A (ASTM D3359) 
3. Aisladores (Bujes), Refrigerantes y Materiales 

Aislantes 
 

3.1. Nivel de Aislamiento aisladores terminales   
a) Normas aplicables ANSI C57.12.20, IEC 137, ANSI C 76 1 
b) Material - Bujes de Media Tensión Porcelana 
c) Clase de aislamiento - Bujes de Media Tensión 15 kV 
d) Material - Bujes de Baja Tensión Porcelana 
e) Clase de aislamiento - Bujes de Baja Tensión 1,2 kV 
f) Ajuste de los bujes Interior 
3.2. Numero de bujes  
a) Primario 3 
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b) Secundario 4 
c) Conector para derivación a tierra del tanque 1 

d) Material ferroso de los conectores 
Galvanizado en caliente Norma ASTM 

A-153 
4. Refrigeración y Materiales aislantes  
4.1. Refrigeración: ONAN 
4.2. Materiales aislantes:  
a) Aceite mineral  
Normas aplicables NTE INEN 2133 
Tipo Inhibido 
Clase Mineral 
b  ) Papel aislante  
Tipo Especificar 
Clase de aislamiento A 

5. Características Eléctricas:  
5.1. Tipo Convencional 
5.2. Número de fases 3 
5.3. Conexión: DYn5 
5.4. Frecuencia : 60Hz 
5.5. Clase Distribución 
5.6. Polaridad N/A 
5.7. Relación de transformación en el tap 

nominal 
13800 V / 127/220 V 

5.8. Tensiones nominales de línea :  
a) Bobinado primario 13.800 V  
b) Bobinado secundario 127/220 V 
c) Material del bobinado primario y secundario Cobre 
5.9. Regulación de tensión bobinado 
primario : 

 

a) Gama de regulación expresada en % +1 x 2.5% a - 3 x 2.5% 
b) Posiciones del cambiador de derivaciones 5 

5.10. Nivel Básico de aislamiento (B.I.L.)  
a) Primario 95 Kv pico 
b) Secundario 30 kV pico 

5.11. Incremento de temperaturas admisibles, 
para altura de 1000msnm  

 

a) En el cobre, valor medio, medido por variación 
de resistencia 

65°C 

b) En el punto más caliente del cobre 85°C 
5.12. Material utilizado en las bobinas  
a) Primario Cobre 
b) Secundario Cobre 
Los transformadores llevarán las siglas E.E.A.S.A. 
matrizados en alto o bajo relieve ubicado en la 
parte frontal del tanque. 
 

EEASA 

Para aceite dieléctrico libre de PCB´s 
Sticker Circulo verde de 10 cm. de 

diámetro 
Catálogos, Folletos y Curvas de daño del 
transformador.  

Presentar 
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CAPÍTULO XIII: ACCESORIOS VARIOS PARA ACOMETIDAS Y MEDIDORES 
CABLE ANTIHURTO PARA ACOMETIDA DÚPLEX DE ALUMINIO 2 X4 AWG Y 3X4 AWG 

 
Características Técnicas  
 
El cable para la instalación de acometidas deberá ser Conductor Concéntrico Antifraude Dúplex de 
Aluminio 2X4 y 3X4 respectivamente Serie 8000 para la instalación de acometidas de baja tensión.  
Serán apropiados para instalación y operación a la interperie entre 1000 y 3000 msnm.  Los elementos 
conductores deberán ser fabricados con aleaciones de aluminio, a fin de obtener excelentes resultados en 
las características mecánicas, de maleabilidad, de conductividad eléctrica y de resistencia a los agentes 
atmosféricos.  Los materiales, componentes y equipos deberán ser de alta calidad, libres de defectos e 
imperfecciones, de fabricación reciente, nuevos, adecuados para el uso y las condiciones de operación a 
que estarán sometidos. 
 
Los conductores deberán cumplir las versiones más reciente de las Normas: 
 

• ASTM B-800: Alambres de aluminio, aleación AA-8000 de temple recocido e intermedio para 
propósitos eléctricos. 

• ASTM B-801: Conductores trenzados de aluminio tipo AA-8000 en capas concéntricas, para 
aislamiento posterior. 

• UL-44: Alambres y cables aislados con polietileno reticulado. 
• UL-854: Conductores aislados usados como cables de entrada de servicio eléctrico. 

 
Los conductores deberán cumplir las siguientes características técnicas: 
 

• El conductor de fase estará construido por 7 hilos de aleación de aluminio AA-8000 de temple 
suave, aislado con una capa uniforme de polietileno reticulado (XLPE) resistente a la humedad y 
calor elevado.  El conductor neutro está conformado por una malla helicoidal de 13 hilos de 
aluminio AA-8000 de temple suave.  Sobre ellos se aplica una cinta de material higroscópico de 
poliéster con carga de fibra de vidrio y finalmente una chaqueta de Poli cloruro de vinilo (PVC) 
color gris resistente a la luz solar.  El conductor es adecuado para tensiones nominales en servicio 
de 0,6/1 kV. 

• El aislamiento de los conductores será de Polietileno reticulado (XLPE) color negro, elevada 
resistencia a la intemperie y a los rayos ultravioleta, apto para trabajo a temperatura máxima de 
900C, sobrecarga a 1300C y en cortocircuito a 2500C para las fases y el neutro. 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS CABLE DE Cu #  8 (7 HILOS) TWH 

 
Deberá cumplir con las versiones más recientes de las Normas: 
 

• ASTM B-3: Alambres de cobre recocido o suave. 
• ASTM B-8: Conductores trenzados de cobre en capas concéntricas. 
• UL-83: Alambres y cables aislados con material termoplástico. 

 
El conductor deberá ser cableado, de cobre de temple suave y aislado con una capa uniforme de material 
termoplástico poli-cloruro de vinilo (PVC). 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS TUBO POSTE PA RA ELEVAR LA 
ACOMETIDA 

 
• Los tubos poste serán de hierro galvanizado, 50,8 mm de diámetro y 2 mm de espesor: 
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• Deberán ser de acero bajo la garantía de las normas JIS y ASTM, galvanizados mediante un pre-
tratamiento consistente en diferentes baños químicos, de concentraciones, temperaturas y precisas 
especificaciones para obtener una óptima adherencia de zinc, tipo liso no mate.  Los tubos poste 
deberán ser galvanizados utilizando un zinc de 99,99% de pureza (SHG), a través del método de 
inmersión en caliente. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS PINZA DE ANCL AJE PARA 

ACOMETIDAS 
 

• Las pinzas de anclaje para la acometida será de material termoplástico reforzado con FV, con 
protección UV, y alambre de acero de alta resistencia: 

• Rango de diámetro exterior de los multi-conductores 2x4 a 4x25 mm2. 
• De material aislante de alta resistencia mecánica con protección ultra violeta. 
• El gancho será de acero inoxidable de alta resistencia mecánica. 
• La pinza se utilizará para voltajes hasta 600 v, debe tener sistema auto ajustable, la extensión de 

la pinza será adecuada para amortiguar los efectos de vibración y variación de tensión mecánica, 
el gancho debe ser removible, los accesorios deben ser adecuados para realizar la derivación del a 
acometida. 

• La terminación estará libre de grietas, cavidades, sopladuras, defectos superficiales o internos y 
de toda otra falla que pudiera afectar su correcto funcionamiento. 

• La carga mínima de rotura será mayor a 200 daN. 
• La carga mínima de deslizamiento será mayor a 160 daN. 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS CONECTOR HERM ÉTICO PARA 

ACOMETIDA ANTIFRAUDE 16-95/4-35 mm 2 HERMÉTICO 
• Debe cumplir las normas de fabricación ANSI, NFC, IRAM, NIME, ASTMG26, ASTMB. 
• Rango conductor principal 16-95 mm2 
• Rango conductor en derivación 4-35 mm2 
• Tipo de ajuste tuerca fusible mecánico 
• Torque nominal 10 Nm + 1% 
• Torque mínimo de identación 4 Nm 
• Torque mínimo de rotura > 15 Nm 
• El material del cuerpo deberá ser termoplástico reforzado con FV con protección UV. 
• El material del compuesto inhibidor – sellador será grasa sintética sin punto de goteo, 

consistencia grado NLGI 3. 
• El material de la tuerca fusible será de aleación Al – Zn. 
• El material del tornillo pasante será de acero cincado. 
• Envejecimiento acelerado > 600 horas. 
• Envejecimiento climático y corrosión de ciclo completo. 
• Para utilizarse en bajo voltaje. 
• Color negro. 
• Voltaje nominal 1 KV., rigidez dieléctrica 1 minuto en agua > 16 KV. 

 
 
 
 
 
 
 
 



  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
Repotenciación de Redes Eléctricas Vía Unión Base COFENAIE 

Comparación Precios: BID III-RSND-EEASA-DI-OB-001 
Programa RSND BID III 

Página 218 de 218 

218 
 

  

SECCIÓN 7 – PLANO 
 
Se adjuntan en versión magnética. 
Plano eléctrico. 
 

 


